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Cá tenemos, que todos los 
estas nuestras Leyes» Ley 

nuestro Señor/o deben saber 
31. tit. 14. part. y. 

• 

"Es muy conveniente ¡arreglar el estudio de las leyes del Reyno á que debea 
«dedicarse los" profesores ;de Jurisprudencia después del grado de Bachiller::-:-. 
«Cuidando los Maestros de corregir los defectos con que se hallan las Ins-
«tituciones de Castilla que escribieron Don Ignacio Jordán y Asso , y Doa 
¡«Miguel de Manuel y Rodríguez.' -"Real orden de g de Octubre de 1802. 
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T O M O S E G U N D O , 

LIBRO SEGUNDO, TITULO SEXTO. 

De las servidumbres* 

(as servidumbres son el tercer derecho en la CAP, i . 
Ve las ser-

res en 
cosa. Estas son reales, ó personales. Servidumbre De las. 
real es: derecho, e uso, que ha en los edificios, o g e n e r a ¡ j y 

en las heredades agenas, para servirse de ellas á s u s especies 
pro de las suyas, l. i . tit. 31. part. 3. Servidum- reales, y per* 
bre personal es: derecho, ó uso que orne gana en s°mlss< 
las cosas agenas para pro de su persona, / non hd 
prd señaladamente su heredad; d. 1. 1. 

Las servidumbres reales; unas son urbanas, y §• I # 

otras rusticas. Aquellas son: las que han unos edi- ^i^umbrTs 
ficios en otros, l. 2. tit. 31. part. 3. y estas son: reales dividir
las que han unas heredades en otras, l. 3. alli. Del das en rusti~ 
primer genero son:"I. E l derecho de poner carga m s "> y wba"-
sobre la casa del vecino por medio del pilar, co- nas' 
lumna, viga, ú otra cosa, que mantenga el edifi
cio : II. E l derecho de augerear la pared del ve
cino para meter vigas, ó abrir ventanas que den 
luz (1). III. E l derecho de que cayga el agua de 
nuestros tejados por canales, ó por caños sobre 
la casa agena. IV. E l derecho de impedir al ve
cino alzar la casa mas de lo que estaba al tiem
po que fue impuesta la servidumbre , para que 
no impida la l u z , vista, &c . V . E l derecho de 
tener paso por la casa, ó corral del vecino á la 
casa propia * y otros semejantes , d. L 2. por lo 
que mira á la altura de los edificios , esto se 
gobierna por ios Estatutos municipales de los 
pueblos. 

Tomo II. A 
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(i) Estas dos especies de servidumbres á las >qunles dieron lo* 

Romanos el nombre , á la primera oneris ferendiy y á la segunda 
tigni immitendi , parecen á primera vista una misma , pero hay 
entre ellas una diferencia cuyo conocimiento no d'exa de ser útil: 
ea la primera está obligado el dueño del edificio que sirve á re
parar la pared que sostiene el peso , al paso que en la seguada 
»o tiene tal obligación. 

Las servidumbres rusticas son: I. E l derecho 
áe senda, guia (i) ó camino para pasar por la he
redad de otro á la propia. La senda sirve para ir 
wno solo á pie (2) ó á caballo sin llevar carro, ni 
bestias de carga. La guia (3) sirve para ir solo, 
ó acompañado con carretas, &c. E l camino, para 
llevar estas cosas , y otras qualesquiera (4). La 
anchura de camino debe regularse por lo pactado 
y ano haberse arreglado, debe tener* solo ocho 
pies de ancho, y diez y seis, si hubiere vuelta, 
d. 1. 3. tit, 31. part. 3. II. E l derecho de con
ducir agua por heredad agena para regar, ó pa
ra molinos 7 &c. en cuyo caso debe el que tiene 
este derecho mantener á su costa la azequia, cau
ce , arcaduces, ó caños , y evitar todo perjuicio 
á la heredad por donde pasaron (5), /. 4. allí. Y 
el dueño de la heredad de donde se tomare esta 
agua no puede concedérsela á otro en perjuicio de 
aquel, que tiene derecho?, /. 5. alli. III. E l dere
cho de beber en fuente, ó pozo ageno para sí, 
sus labradores, y bestias de labor, ó ganados; por 
el que se entiende también concedido para entrar, 
y salir de la heredad, /. 6. alli. IV. E l dere
cho de apacentar las bestias de labor en pra
do , ó dehesa agena (6), d. 1. 6. alli. V . E l de
recho de sacar cal, arena, piedras, ú otro ma
terial , que se encuentre en heredad agena para 
edificar en la propia, /. 7. alli', y otros muchos á 
este tenor. 
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( \ No hay servidumbre de guia : las rústicas de que se pro-

« d i e r o n los Autores dar noticia son la senda, á derecho de sen-
da la carrera ( que es la que llaman aquí guia), y la tita oca-
mino, que son las tres de los Romanos , iter , actus,via. 

(2) O acompañado , con tal que el uno vaya, detras del o t r» , 

ley 3. tit. 31. h 3-
L (,) Carrera debe decir. 

U) Q u e fueren menester á beneficio de aquella heredad para l a 
«ual , ó I cuyo beneficio, está constituida la, servidumbre, 

(c¡) Léase pasaren. 
(6) Esta servidumbre , y la que expresan los Autores en e l 

n. 3. del mismo v>rs. , y todas sus semejantes , unas veces son 
personales , otras prediales : son personales, como explica bien 
Vinnio en el Come/it. al §. 1. tit. 3. Ub.i.lmt., §i no se cons
tituyen en uso de la heredad vecina sino, de la persona, y son 
prediales si sirven á la heredad vecina , ó á la persona, á bene., 
ficio de la heredad, vecina, 

Toda servidumbre I. debe imponerse sobre las D r'¡^a' l$~ 
cosas, que son nuestras , ó tenemos como núes- W í W M í ! í e j g 
tras, para que sirvan á los de otro, /. 13, tit, 31, fúndala doc-
part. r>, II, Debsn constituirse en testamento, con- írma. ,cie

1

 l a s 

i „., ' 1 • • 7 77. servidumbres* 
trato , o ganarlas por prescripción , /, 14, allí* 
III, La servidumbre está siempre unida á la he
redad, ó edificio sobre que fue impuesta, y el de
recho de usarla es accesorio á la cosa en cuyo 
provecho se constituyó, //. 8. y 12. allh IV. Son 
Indivisibles , /. 9, allh 

Del primer principio se sigue: I. Que todo 
propietario de u.ia cosa puede constituir servidum
bre sobre ella \ y si son muchos los dueños , to
dos deben convenir, ó al tiempo de la constitu
ción, ó por aprobación posterior, /. 10. tit, 31. 
part. 3, II, Que el feudatario, ó posehsdor á vi
da (T) , puede imponerse servidumbre, h 11. allh 
IIÍ. E l comprador puede imponerla sobre la cosa 
que compra, aunque no haya pasado á su poder 
con aprobación del vendedor, d. h 11. allh IV. Que 
no sean capaces de servidumbre las cosas que son 
incapaces de dominio, como las sagradas, &c. d. 

A 2 
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/. 13. alli. V , Que estas servidumbres aprovechen 
á las cosas agenas, y no á las propias de quien 
las constituye, d. 1. 13. 

(i) Dice la ley u . , que los que tienen alguna heredad ea 
feudo , y los que la tienen para en su vida y las de sus here
deros dando por ella algún censo, ó haciendo algún servicio , pue
den imponer servidumbre sobre ella. 

Del segundo principio se sigue : I. Que toda 
servidumbre continua , esto es, que sirve continua
mente, como es la agua corriente, &c. se adquie
re por uso de diez años entre presentes ; por el 
de veinte entre ausentes (1). Y las servidumbres 
discontinuadas, que solo se usan una vez, ú otra, 
como son la senda, camino, la agua que viniese 
una vez á la semana, &c. no pueden ganarse, si
no por uso de tiempo immemorial (2), /. 25. tit, 
Zi.part.3. 

(1) Y con buena fe, con noticia del dueño del predio que sir
ve , y sin fuerza , ni ruego, JÜ resistencia j y esta ciencia y pa
ciencia servirá de titulo donde no lo haya , pero donde lo hubie
se , no será menester sino la buena fe, y el tiempo de 10 años 
entre presentes , y 20 entre ausentes. 

(2) Pero esto se entiende quando se trata de prescribir las ser
vidumbres descontinuas sin título , pues con título teniéndolo de 
un tercero, y probándolo, se ganan por el mismo tiempo que las 
continuas. Tampoco tiene lugar lo que dicen los Autores en las 
servidumbres personales : Señor Gregorio López en la giosa i a . 
é h ley *$• 5 y c 0 a$> citada equivocadamente. 

Del tercer principio se sigue: I. Que la servi
dumbre rio cesa, porque la cosa mude de señor 
y pase á otro, d. L 8. tit. 31. pan. 3. II. Que el 
dueño de la servidumbre no puede venderla , ni 
enagenarla sin la cosa á que adhiere, á no ser 
que lo consintiese el dueño de la cosa que presta 
la servidumbre (1), d, h 12. alli. 
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(i) O si la servidumbre fuese de agua que naciese de una he

redad y regase otra, que entonces bien podría el que tuviese la 
servidumbre á su favor conceder el agua á otro para que regase la 
heredad que estuviese cerca de la suya quando hubiese llegado á 
ella , ley 12. cit. 

Del quarto principio se sigue: I. Que si cada 
uno.de los herederos de la cosa, que tiene á su 
favor servidumbre, quisiere usar de ella por ente
ro, podrá hacerlo, d. /. 9. tit. 31. part. 3. II. Que 
cada uno de los herederos de la cosa que sirve, 
esté obligado en particular á prestar la servidum
bre, d. 1. 9. allí. 

Siendo casi los modos de ganarse la servidum- § y n I 

bre los mismos con que se pierde, se sigue: I. Que J„0S™°1°< 
se extingue la servidumbre por quitarla el dueño pierden las 
de la cosa á la qual prestaba, /. 17. tit. 31. part. 3. servhkmhres. 
II. Por hacerse de un mismo dueño la cosa que 
sirve, y aquella á que sirve; y si vuelven á sepa
rarse, no se renueva la servidumbre por este solo 
hecho, d. 1. 17. allí. III. Por dar poder el dueño 
de la servidumbre, para que el dueño de la cosa, . 
que la presta, haga algo que impida la servidum
bre, l. 9. (1) allí. IV. Por impedirse el uso de la 
servidumbre urbana á vista del que la tiene en 
diez años , y en veinte si está ausente (2) , d. 
1. 16. alli. Pero sí es servidumbre rustica, se per
derá por el no uso inmemorial, si es continua; 
y siendo discontinua , bastará no usar de ella por 
espacio de veinte años (3), d. 1. 16. V . E l no uso 
de la servidumbre común á muchos, si es de par
te de uno, no perjudica á los otros; y en el caso 
que partiesen entre si aquella cosa á que se debe 
la servidumbre, solo perderá su derecho aquel 
que no usase, /. i 3 . ailL 

(1) Léase 13, 

http://uno.de
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(4) Pero esto se entiende si aquel que debía la servidumbres 

impidiese el uso de ella con buena fe , como si cerrase, la ven
tana ( caso de ser esta la servidumbre ) por donde le entraba luz 
al vecino creyendo que podía hacerlo , pues á no ser así no se 
perdería por tal impedimento , aunque fuese de 10 ó 20 años. 

(3) Y esto, tanto en el caso que esté ausente, como en el 
que esté presente aquel á quien pertenece, ley 16, cit. 

De i«s'slrvi- ^as servidumbres personales consisten en el 
¡lumbres per- usufructo, j / habitación (1). 
soaales, 

(1) Y en el «ÍO, 

§. I. 
Del usufructo. Usufructo es: el derecho de usar , y gozar de 

todos los frutos de la cosa (i) sin deteriorarla. 
Es convencional, ó legal, qual se juzga el que 
tiene el padre en los bienes adventicios del hijo; 
que explica Castillo de usufructu, cap, 3, E l uso 
es: el derecho de usar de los frutos de la cosa (2) 
con limitación, y sin deteriorarla \ /. 20. tit% 31* 
part. ̂  

(1) Se entiende agena., 
(2) También aquí se entiende, de la cosa agena.. 

Pe aqui es: T, Que el usufructuario hace suyos 
todos los frutos, y rentas de la cosa, en que le 
fue otorgado; pero el usuario solos aquellos que 
son necesarios para su manutención, y ia de su 
familia, d. I 2Q, tit, 31. part. 3. II, Que tanto el 
usufructuario, como el usuario no pueden dete
riorar la cosa de que sacan el usufructo , ó uso, 
/. 22. alli ; pero el usufructuario ia debe á mas 
mantener, y cuidar , d. h %% 

Para compreheuder el primer principio SQ ha 
de saber, que por fruto se entiende : qua'qukr 
utilidad que viene al hombre inmediatamente, O me* 
diatamerite de la cosa, prescindiendo de la substan-
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tia de ella, Lagunez de Fructibus, part. i . cap. 2. 

Asi pues baxo el nombre de /rztfo se cuentan: 
I. Todas las producciones de la tierra , de que 
habla Lagunez atli, cap. 8. y part. 2. cap. 1. y 2. 
La agua que nace en el fundo, y la que corre 
por é l , Lagunez part. 1. cap. 5. n. 29. y 30. 
III. Los arboles que se tienen para cortarse, y que 
una vez cortados pueden renacer , pero no los que 
no son de esta naturaleza; cuya distinción recibida 
entre nosotros explican Lagunez al cap. 6. part. 1. 
y Castillo de Usufr. cap. 25. IV. Los esquilmos de 
ganados , el estiércol, leche, queso, lanas &c. 
//. 20. 21. y 23. tit. 31. part. 3. V. Las Canteras, 
quando redundan en beneficio del fundo (1), /. 27. . 
tit. 11. part. 4. VI. Las penas, multas, y con
fiscación , que nacen de la jurisdicción; Lagunez 
part. 1. cap. 20. VII. Los censos; Castillo, cap. 41, 
allí. 

(1) Wase la nota 4. del vers. del tercer, §. g. cap. 1. tit. 7. 
tib. 1. para entender lo que quisieron decir los Autores en este 
número g. 

Aunque el usuario percibe todos estos frutos, §• I L 

pero esto es con la referida limitación; de donde hitado^^ 
se deduce : I. Que el usuario no puede vender, 
ni arrendar á otro los frutos como los puede el 
usufructuario, d. II. 20. y 21. tit. 31. part. 2. (1). 
II. Que concedido el mero uso de una casa, este 
no puede habitarse mas que por el usuario, su 
familia, y algún huésped, pero no alquilarse á 
otro, d. 1. 21. allí. 

ty Léase part. 3. 

Este simple uso de la casa no se debe con- z ¿ brechó 
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de habitación fundir con el derecho de habitación, ó morada, 
tío*de* habí- t l u e s u e l e concederse muchas veces; pues enton-
tacion. ees aquel á quien se le otorga esta habitación, pue

de habitar la casa, y alquilarla á quien le pa
rezca ( i ) , /. 27, tit, 31. part. 3. 

(1) Con tal que sea persona que haga buena vecindad, ley 1*1. cit, 

A esta especie de habitación es relativa la Re
galía de la Casa de Aposento -pava, la Corte, y 
Ministros del Rey, la qual es muy antigua en el 
Reyno, como consta de la /. 15. tit. 9. part. 2. 
y de todo el tit. 15. ¡ib. 3. Recop. y continuó 
siempre baxo diversas formas. 

E l Señor Phelipe III. trasladó la Corte á Va~ 
lladolid el año 1600, en donde permaneció hasta 
el año de 1610, que se restituyó á Madrid á so
licitud de la Vil la , y por razón de aposentamien
to ofreció por diez años la sexta parte de los al
quileres de las casas, que se reduxo á 250$. du
cados; Aut. 4. y 5. tit. 1$. ¡ib. 3, Recop, Hoy en. 
dia este derecho está convertido en una especie 
de censo consistente en la tercera parte de los al
quileres; que pagan las casas que no están privi
legiadas , ó que no han redimido esta carga: Y 
trabe su origen de semejante repartimiento , que 
se hizo á las casas de incomoda partición, que la
bran sus dueños maliciosamente para eximirse del 
aposentamiento , según Cédula de 2$. de Jmfo 
de 1606. 

Del segundo principio arriba establecido se si
gue: I. Que el usufructo, y uso de la heredad de
ba ser según costumbre de buen Labrador, d. L 20= 
tit. 31. part. 3. de modo que el usufructuado pe
chará los perjuicios que por su culpa resulten á la 
propiedad; Castillo cap. 23. n. n , 'II. Que deba 
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el usufructuario costear las expensas regulares en 
beneficio de la cosa , no las que son mayores , y 
extraordinarias, que podrá repetir del propietario, 
y así parece se debe entender la /. 22. tit. 31. 
part. 3. Castillo cap. 56. y. 57. III. Que el usufruc
tuario, y usuario afianzan sobre la propiedad, d. 1. 
30. (i)Castillo cap. 17. y 18. IV. Que deban pagar 
los diezmos, y demás tributos (2), d. 1. 22. V. Es
tas mismas obligaciones se entienden al que tiene 
el derecho de habitación en una casa (3), é ley 27. 
tit. 31. part. 3. 

(1) Léase eso. 
(i) Tan distante está la ley a i . de decir , que el usuario pa

gue como el usufructuario los diezmos y demás tributos , como 
que después de haber hablado de estas y otras obligaciones que 
impone al usufructuario, exceptúa de ellas al usuario ; y solo eri 
el caso que la cosa fuese tan pequeña que él solo se llevase tod»' 
el esquilmo por razón del uso que habí» en ella , le impone ta
les obligaciones. 

(3) Si quando dicen los Autores , que se extienden estas mis
mas obligaciones al que tiene el derecho de habitación en una casa, 
comprehenden, como parece , las de pagar tributos y pechos , pa
decen equivocación en esto, pues el usuario y el que tiene el 
derecho de habitación son iguales en quanto á estas y las demás 
insinuadas obligaciones de pagar. 

Acabase el usufructo, y únese á la propiedad: §• I V -
f. Por muerte del usufructuario, /. 24. tit. QT. , l o s mo~ 

TT r» J 1 r~ 7- , J í c l o s con que 
part. 3. II. Por no usar del usufructo en veinte se acaban el 
años estando ausente, y diez estando en la tier- usufructo, uso, 
ra , d. 1. 24. alli. III. Por enagenar el derecho del y hahitudm> 
usufructuario (1), d. 1. 24. IV. Por destruirse la pro
piedad de suerte que no produzca fruto, /. 15. (2) 
al/i; en cuyo caso no puede restaurarla el usufruc
tuario sin poder del propietario. V . Por acabarse 
el tiempo de la concesión (3). 

(1) Se entiende por enagenarlo el mismo usufructuario, en 
cuyo caso vuelve al señor de la propiedad. 

Tomo II. B 
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(a) Léase ag; 
(3) Y por la consolidación del usufructo con la propiedad ó 

de la propiedad con el usufructo, ley 24. tit. 31. P. 3. 

Fenecido el usufructo , los frutos percibidos 
pertenecen al usufructuario, y los pendientes al 
propietario, Castillo cap. 77. pero si estos consis
ten en pensiones de censos se dividirán por rata 
entre uno, y otro porque estos réditos se propor
cionan, y miden por la extensión del tiempo; Cas
tillo cap. 78. 

Como el usufructo no puede ser perpetuo, si
no concedido por vida del usufructuario, ó acier
to tiempo, d. 1. 20. tit. 31. part. 3. siendo con
cedido sin limitación del tiempo al Concejo de 
Ciudad, ó Vi l la , durará solamente cien años, por 
juzgarse que á este tiempo serán muertos los que 
vivian quando se concedió. También se acabará 
este usufructo si el Lugar fuere desolado; pero no 
si sus habitadores lo abandonasen, y poblasen 
en otra parte, d. 1. 26. alli. 

De estos modos respectivamente se acaban el 
uso, y habitación (1); sobre lo qual véanse las 
II. 24. j ; 27. tit. 31. part. 3. 

(i) La^habrtacion no se pierde por todos estos modos de la 
misma' manera que el uso. Vé aquí lo que dice la ley i*¡. cit. 
é non puede orne perder el derecho que ha ganado en la morada 
( este es el derecho de habitación ) fueras ende tan solamente por 
su muerte ó quitándola sin premia en su vida. 

CAP. n i . Hemos hablado hasta aqui de las cargas á que 
De las lobo- están obligadas nuestras casas , ó heredades por 

ves nuevas, y r a z o n ¿ e servidumbre. Ahora trataremos de la l i -
miejas. fcertad que estas gozan , y como se puede impe

dir por razon de ella, que otro haga alguna co
sa en nuestros edificios, ó bien en los suyos, de 
que provenga daño á nuestras cosas. 
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Este daño proviene de la labor nueva, ó de la §• i . 

vieja (i) Lavor nueva es: toda obra que sea fecha, nfftJa lah^ 
é ayuntada por cimiento nuevamente en suelo de tier- axiomas 
ra, ó que sea comenzada de nuevo sobre cimiento, 
ó muro, ó otro edificio antiguo, por la qual labor se 
muda la forma, ó la facción de como antes estaba-, 
l. i . tit. 32. part. 3. Labor vieja es: la ya fabri
cada y perfecta, que por su vejez amenaza ruina; 
¡ib. 10. (2) alli. 

(1) La labor nueva es un interdicto llamado mas freqüente-
mente denuncia de nueva obra, y otro interdicto la labor vieja, al 
qual dieron los Romanos el nombre de infecto damno, y se redu
ce á precavernos con este remedio del daño que nos amenaza al
guna obra vieja. 

(2) Léase ley 10. , según la qual se debe decir de la labor nue
va que amenaza ruina y daño lo mismo que de la vieja que está en 
este estado. 

Sobre la primera definición se fundan estos axio
mas : I. Que todo aquel que tiene interés en que no 
se haga labor nueva, puede impedirla, d. 1. 1. 
tit. 32. part. 3. II. Que este vedamiento se haga 
por authoridad pública, ó privada, d. 1. 1. alli. 
III. Que se denuncie al que edifica contraía forma 
antigua, d. h 1. IV. Que se desista de la obra, ó se 
preste caución de moler lo obrado (1), //. 8.j/ 9. alli, 

(1) Desde luego debe desistir el denunciado de la obra, baxo la 
pena de demoler todo lo que obrase después de la denuncia , y no 
estará obligado el denunciador á aceptar ía caución de demolerlo, 
aunque se le ofrezca , mientras no pasen tres meses; los quales si 
fuesen pasados y no hubiese podido el juez sentenciar este pleyto, 
baxo la fianza correspondiente de que la derribará á su costa en el 
caso de no tener derecho, podrá el juez concederle facultad para 
que continúe la obra ; y si el denunciador se conviniese á aceptar 
la caución desde luego , ó le permitiese sin caución continuar en 
ella , el denunciado podría continuar sin pena alguna, ley 9. cit. 

Del primer axioma deducimos : I. Que pueden 
B 2 
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estorvar la labor nueva los dueños, y propietarios 
de la cosa en que se obra nuevamente; /. 3. tit. 32. 
part. 3. y también aquellos que están en su lup-ar, 
ó reciben particular daño en su derecho , como el 
usufructuario, emphyteutá, feudatario, y acrehe-
dor hipotecario, pero el usufructuario, aunque no 
puede embarazar la obra que hiciese el propie
tario en la propiedad, puede exigir que le mejore en 
el menoscabo causado ai usufructuario; /. 4. alli, 
II. Que pueda impedir la obra el que tiene ser
vidumbre, /. 5. alli. III. Como también á nombre 
de todos estos el hijo, procurador, mayordomo, &c. 
d. / . i . alli. IV. Asimismo todo vecino de un pue
blo puede estorvar la labor,* que se executase en 
puesto público sin licencia del Concejo, d. II. 3, 
22. 23. y 24. alli. V. Pero si esta labor se hicie
se para reparar, ó componer alguna cosa, que 
sea útil á los vecinos, aunque de ella sientan al
guna incomodidad en particular, no pueden que-
xarse (1), /. 7. alli, 

(1) E S decir , que si esta labor se hiciese, para reparar ó com
poner los conductos de la limpieza de sus. casas , ó para hacerlos 
de nuevo ú otras cosas semejantes , aunque mientras se haga la 
obra sienta alguna incomodidad, ya de mal olor, ya de algún estor
bo, no podrá denunciar la obra; pero concluida que sea deberá 
quedar de manera que á «adié estorbe ni le perjudique en su de
recho. 

Del segundo se conoce: I. Que se pueda de
nunciar la nueva labor, arrojando una piedra so
bre ella (1), d. 1. 1. tit. 32. part. 3. II. Que el 
que tiene servidumbre urbana, pueda de propia 
autoridad impedir la labor que le sea dañosa (2); 
y si es servidumbre rustica necesita la del Juez, 
/. 5. alli. 

(1) No basta arrojar la piedra sobre ella, debe ademas decir ai 
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dueño , ó á los oficiales de la obra , que deshagan la obra hecha 
contra derecho , y que no la hagan ; y este es uno de los tres mo
dos que hay de denunciarla. Otro es y consiste en decir esto mis
ino sin hechar la piedra j y el tercero y el que está mas en uso 
es acudir al Juez para que mande se deshaga la obra y mandarlo 
el juez al tenor de la súplica yendo é l , ó enviando al escribano en 
su nombre a la obra , á decírselo al dueño , ó á los trabajadores. 

(i) S i que tiene servidumbre urbana , y se siente agraviado ó 
perjudicado por alguna obra que se la estorba ó pueda estorbar, 
puecte denunciar la obra por uno de los tres modos ya referidos ( y 
esto y no otra cosa es lo que dicela ley <,.)\ pero si la servidumbre 
fuese la de senda ú otra rústica no puede denunciarla ; aunque pue
de quejarse al Juez del que hiciese la obra, y si el Juez hallase que 
se hacia contra derecho , mandará que. se deshaga , y que satisfa
ga el que así la hubiese hecho los perjuicios y c años que hubiese 
ocasionado al señor de la servidumbre. 

Del tercero se infiere: I. Que el vedamiento 
haya lugar contra los que ponen en sus tejados 
tales canales, que echen la agua sobre la pared 
del vecino, /. 13. tit. 32. part. 3. II. Contra los 
que alzan pared, estacada, vallado, ú otra la
bor en su heredad, que impida la corriente del 
agua común, ó le haga mudar el curso, d. 1. 13. 
allí. III. Que si este daño se recibe por algún acon
tecimiento natural, al qual no haya contribuido 
hecho de hombre, ó bien si la obra, que causa 
este daño se hizo diez años atrás con ciencia, y 
paciencia del interesado, estando presente, ó vein
te años antes estando ausente, ó bien si esto na
ce de servidumbre, no puede en estos casos ha
cerse la denuncia, /. 14. alli. IV. Que si se es
tancase la agua en una heredad de suerte que de-
xase de correr, y de beneficiar las heredades ve
cinas, aunque esto sobrevenga naturalmente, debe 
el dueño de aquella heredad hacer ir la agua por 
donde solia, ó permitir que los vecinos que sien
ten el daño, lo hagan, /. 15. allí. V . Esto mismo 
debe practicar el que compra una heredad donde se 
hmbiese formado esta detención de agua; bien que 
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el vendedor debe enmendar los gastos al compra
dor , /. 16. allí. VI. Este vedamiento procederá 
también contra el que abre fuente, ó pozo mali
ciosamente para cortar la vena del agua,//. 17. 
J 18. allu (i 1), VIL Últimamente podrá embara
zarse la labor nueva en otros casos, según lo que 
dispongan los estatutos de los pueblos. Este ve
damiento será válido, haciéndose al señor de la 
obra, al sobre estante de ella, ó á qualquiera de 
los obreros, //. 1. 2. y 3. allu 

(1) Están citadas equivocadamente las leyes 17. y 18 : la 19. 
del mismo tit. y P. es la que lo dice. 

Según el quarto axioma, se manifiesta: I. Por* 
que la fuerza de este vedamiento sea tal, que há
gase , ó no con derecho, se deba cesar en la obra, 
y no se proseguirá sin mandamiento de Juez, d. 
L 8. tit. 32. part. 3. II. Que prosiguiéndola sin 
esta licencia, deba ser derribado todo lo hecho á 
costa del que lo mandó hacer (1), d. 1. 8. alli. 
III. Que el vedamiento se haga con juramento de 
calumnia ante el Juez por parte del que inter
pone la querella, /. 9. alli. IV. Que se oygan las 
partes á prueba, y dentro de tres meses, suspen
diéndose entre tanto la labor, y pasados estos, se 
pueda permitir pasar adelante , dando fianzas el 
que fabricare, de demoler lo obrado, si fuere ven
cido en juicio, di l. 9. V . Que se pueda conti
nuar la obra, sí el que formó querella diese fa
cultad para ello, d. 1. 9. 

(1) Véase la nota del vers. sobre, de este mismo §. 

r> I* »•'•*„ A s i como el fin del vedamiento de labor nue-
•De la labor . 
vieja. va es que no se prosiga en ella para que no cau-
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se daño al vecino, de la misma suerte la obra 
antigua se manda demoler, ó asegurar, para evi
tar el daño que puede amenazar al vecino, /. 10. 
n. %i.pctrt. 3. 

A este principio mira : I. Que los dueños de 
las casas, edificios, &c. estén obligados á man
tenerlos, y repararlos, //. 24. y 25. alli. II. Que 
los edificios se construyan con tal seguridad , y 
firmeza, que si dentro de quince dias (t), se sin
tiese la obra naturalmente, se dé por falsa, y sea 
obligado el artífice á rehacerla á su costa, /. 21. 
alli. III. Que qualquier vecino conociendo puede 
seguírsele daño de la ruina de alguna obra an
tigua, pueda denunciarlo al dueño de ella, quien de
berá hacerla registrar por los Maestros de obras (2), 
y demolerla, si estas declarasen que amenaza rui
na, ó bien dar fianzas contra el daño que pueda 
provenir al vecino: y no haciendo nada de esto, 
se pondrá la obra en poder del vecino por man
damiento del Juez para que la repare á costa de 
su dueño, d. L 10. alli. IV. Que esta providencia 
110 haya lugar sobre la ruina que proviene de cau
sa sobrenatural; y si se destruye el edificio antes 
que el vecino se haya querellado, y aun en este 
caso, debe su dueño sacar la piedra, y demás ma
teriales , que hubieren caido en la casa del ve
cino, d. II. 10. y 11. alli. V. Que si muchos de man
común son dueños de un edificio, si alguno de 
ellos lo reedificase en su nombre, y en el de los 
compañeros con aprobación de ellos, deberán re
sarcirle los gastos dentro de quatro meses (3), y 
no haciéndolo, quedará todo el edific"o para él; 
pero si la obra se hizo sin licencia de los condó
minos, ó á mala fe, perderá los gastos , y lo edifi
cado será común de todos, /. 16: alli. 

(i) De quince años debe decir, ley a i . cit. 
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(a) No hay ley que imponga esta obligación al dueño de 1% 

obra , aunque la tenga de repararla ó derribarla si amenaza ruina, 
pues si él no lo hiciese lo mandará hacer el Juez al tenor de lo que 
previene la ley 10. tit. 32. P. 3. según el estado de la obra. Es ne-
necesario ver esta ley para que no cause confusión la explicación 
de los Autores en este número 3. Y para ilustración é inteligencia 
de este punto copiaré el cap. g8. de la sabia Instrucción de Corre
gidores de 1788. "Procurarán ( habla con les Corregidores , &c. ) 
jila limpieza, ornato, é igualdad de las calles, no permitiendo desi
gualdad en las fábricas nuevas, particularmente en las Ciudades y 
«Villas populosas \ si alguna casa amenazare ruina se obligará á 
s)su dueño á repararla , y no executándolo en el término que se le 
jjseñale, lo mandarán executar á su costa j no queriéndolos due-
«ños reedificar en los solares las arruinadas , se les obligará á la 
«venta á tasación para que el comprador lo execute ;:: Con ocasión 
sjde las nuevas obras procurarán la mayor anchura , y rectitud de 
«las calles , y la posible capacidad de las plazuelas." 

(3) Q u e s s n a n de empezar á contar desde el dia que se con
cluyó la obra , y les fué mandado que le pagasen , ley 16, cit. 

ARAGÓN. -^ n Aragón qualquiera tiene facultad para abrir 
ventana en la pared común, no solo para las lu
ces, sino también para las vistas. Pero si la casa 
puede recibir luz de otra parte, no se podrá em
barazar al vecino el que levante un edificio de mo
do que las tape, obs. 6. de aqua pluv. are. lib. 7. 
Asimismo sin servidumbre nadie puede echar las 
aguas á la casa del vecino, y debe darles salida por 
algún conducto; Fuer. unte, de aq. pluv. are. lib. 3. 

Entre las servidumbres rusticas se cuentan el 
paso por heredad agena, y el riego. 

E l derecho de pasar por heredad agena se ad
quiere I. Por el uso de diez años entre presentes, y 
veinte entre ausentes, aun sin titulo, con tal que 
haya ciencia, y tolerancia de parte del dueño de la 
heredad vecina, obs. 7. de Prcescript. II. Si alguno 
cerrase el paso á la heredad vecina, de modo que 
su dueño no pudiese sacar los frutos por otra parte, 
debe sufrir servidumbre para dicho fin, Fuer. fin. 
de Consort. lib. 3 
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A nadie es licito construir obra alguna en here

dad agena para sacar agua, y regar la suya; pero 
si una vez construida se destruyese, se podrá levan
tar segunda vez, aunque lo repugne el dueño, y no 
sea posible enseñar el titulo, y causa de la construc
ción (i); pues en este caso se supone servidumbre, 
obs.fin. regund. lib. 4. (2). obs. i,y 9. de aq.pluv. are, 
Ub. 7. 

(1) Pero deberá pagar en tal caso, y á arbitrio del juez com
petente , al dueño del término ageno la parte de tierra, que to
mase de nuevo para la construcción del azud , que es la obra de 
que habla la observ. 9. de aq. pluv. are. 

(2) Léase Lib. 3. 
. 

Si hay heredades que se rieguen de un mismo 
rio, los dueños de las mas inmediatas al nacimien
to de él tienen su derecho fundado en el curso del 
rio para utilizarse del agua, aun en perjuicio de las 
que están mas abaxo, sin que los dueños de estas pue 
dan hacer obra que perjudique al derecho de aqué--

líos, no habiendo adquirido servidumbre á su favor; 
como advierte Portóles verb. Prcescriptio\ á n. 21. 
al 82. 

Es de notar, que los pleytos de servidumbre se 
deben tratar sumariamente (1), salvo los pertene
cientes á construcción de molinos; Fuer, un, de Ser" 
vitut. aquee, lib. 3. 

• 

(1) Véase la nota 1. del veri, en Aragón , lib. %. tit. 3, 
al fin. 

A mas del usufructo convencional, hay en Ara
gón otra especie que llaman legal, que concede la 
ley al marido, y muger recíprocamente en los bie
nes sitios, (pues en los muebles solo la hay en ca
so de pactarse ( i)) , del que antes fallece, y es co-

Tomo II, C 
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nocido baxo el nombre de viudedad. Fuer. i . obs. 33. 
,de Jur. Dot. Para lograr esta viudedad es menester 
que el varón haya conocido la muger, ó á lo me
nos oído la Misa nupcial, obs. 14. de Jur., Dot. y 
basta también el matrimonio putativo; Molino verb. 
Viduitas, pag. 331. B, 

(1) Y en el caso, de llevarse en la capitulación como sitios: 
La Ripa trat.. sobre división de: bienes- ríum. ¿6. , y los citados 
alli. 

Como el Consorte: sobreviviente goza viudedad 
en los bienes del difunto, si la, muger quiere tener 
usufructo en la.porción de los gananciales, que per
tenezcan á los herederos del marido, es-preciso que 
no haga la división; Portóles i la obs. 55. de Jur. 
Dot. 

De aqui se sigue:: I. Que si el marido, vende sus 
bienes, sin consentimiento de la muger, quedará sal
vo el derecho de esta; obs., i?, de Jur.. Dot. II. Que 
la muger conserva su viudedad, aun;en aquellas he
redades que el marido compró con dinero de otras 
propias, que. enagenó; Portóles á. la obs. 53. de Jur. 
Dot. n. 9. III. Que también hay viudedad;en los bie
nes del dominio del marido, aunque este no tenga 
el usufructo, obs. 59.de Jur. Dot., IV. En los bie
nes en que el marido dotó á la muger, sino estuvie
ron anteriormente obligadosrobs. 56. de Jur. Dot. 
V . En los bienes vinculados; y en este caso la viu
dedad suspende el efecto del vinculo, Molino verb. 
Viduitas, y Portóles á. num. 45. al 61..VI.. En los 
bienes del consorcio, Molino, alli. VIL Que no ca
be viudedad en el violarlo,. 6 censo por vida, obs. 
10. de Jur. Dot. VIH. Como ni tampoco en el axo-
var (1), de la muger, obs. 45. de Jur. Dot. y ha
biendo succedido la firma de dote en su lugar (2), 
parece que no debe haber viudedad en ella (3), bien 
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que duda Portóles á la obs. 44. de Jur. Dot. IX. Que 
la segunda muger no tiene viudedad en los bienes 
dótales de la primera, á no ser que el marido la do
tase en parte de ellos, obs. 11. de secund. nupt. X . 
Que la viuda del Notario no tiene viudedad en los 
protocolos de su marido, porque son aventajas fo~ 
rales; Molino verb. Vir, & Uxor. XI. Que si la viu
dedad consiste en bienes tributarios, deba el que 
la goza quince días antes del termino de la pen
sión dar carta de pago al señor útil, para asegurar 
el derecho de este; Fuer. un. de Usufr. lib. 3. XII. 
Que sin embargo de lo que expresa la obs. 11. de 
jfur. Dot. el que goza viudedad no debe dar caución 
por bienes raices, sí solo por los muebles; Portóles 
á d. obs. 11. de Jur. Dot. num. 1, y Fuer. un.'de los 
que tuvieren viudedad; actos de las Cortes de 1678. 

(1) Quando este consiste en dinero ó bienes muebles (como 
sucede en el caso de la observ. 4g. cit. ) , y no se ha pactado en 
ellos la viudedad. 

(2) Ve'ase la nota 1. del vers. no se ha de confundir , tit. %. 
lib. 1. 

(3) Debe haber viudedad en la firma de dote siempre y quando 
esta consista en bienes sitios, ó en muebles que se hayan llevado 
como sitios , ó se haya pactado así^ pues no hay fuero ni obser
vancia que exceptué en tales casos la firma de dote de la viudedad. 

. 
Sobre el modo de extinguirse este derecho se 

ha de tener presente: I. Que cesa siempre, y quan
do el conjuge sobreviviente contrahe segundo mar 
trimonio (i)-, Fuer. 1. de Jur. Viduitat. lib. 5's II. Si 
la muger vive deshonestamente. Fuer. 1. de Jur, 
Dot. III. E l marido no pierde la viudedad por tener 
concubina, obs. 13. de Jur. Dot. IV. Que no se ex
tingue la viudedad por la hermandad recíproca, y 
es necesario que se renuncie expresamente, obs. 19. 
y 58« de Jur. Dot. V. N i por entrar en Religión, 
obs. 51. de Jur. Dot. VI. Que fenecida la viudedad 

C 2 
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' los propietarios ocupan los bienes juntamente con 
sus frutos (2), y no están obligados á satisfacer los 
gastos del cultivo, obs. 6.y 54. de jfur. Dot. VII. Que 
si el usufructuario causó daño, ó deterioración en 
los bienes , puede el propietario, pasado un año, pe
dir resarcimiento, y satisfacción, Fuer. 2. de Jur. 
Vid. 

• . • 

(1) Y esto aunque no lo hubiese consumado. 
(2) Se exceptúa el caso en que los propietarios fuesen hijos del 

que gozó de la viudedad , pues en tal caso si este la perdiese por 
contraer segundo matrimonio , sacaría la" mitad de los frutos apa-
jentes , observ. ¡54. clt. 

T I T U L O V I L 
-

De las Prendas , Hypotecas^ y Censos. 

CÉ?. 1. ;JEZH quarto derecho en la cosa es la prenda^, ó 
Desaprenda, hypoteca. Comunmente distinguimos esta de aque-
é Hypoteca, ffa? e n q U e \ a prenja s e dice de cosa mueble ; y 
en que se dis- 1 7' . . T • ¿'i '~\ 1 
tino-um '*•& hypoteca de la cosa raíz , que no se entrega al 

acrehedór. Baxo uno , y otro nombre entendemos: 
todo aquello que un orne empeña á otro para seguri
dad de la deuda que contrabe ; /. i . tit, 13. part. 5. 

t j , La hypoteca se divide en general \ y part i cu-
De ¿a Hypo- lar : La general comprehende todos los bienes rai
cea,, y sus c e s •. y m u e b l e s del deudor , habidos , y por haber, 
€$p6CZ6S. • * ^ 1 * 1 ' . / " T 

que pueden empeñarse libremente, a excepción de 
« A las cosas que sirven en la casa para uso quotidia-

no , y son necesarias para vivir, /. 5. tit. 13. part. 5. 
La particular solo comprehende aquellos que se ex
presaren ; en cuyo caso es menester señalar la cosa 
empeñada, de suerte que se conozca ciertamente» 
l. 6. al fin , alli. . 

- Se divide también la hypoteca en voluntaria. 
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necesaria y tacita. L a primera es : la que facen los 
ornes entre si de su voluntad, empeñando de sus bie
nes unos á otros por razón de alguna cosa , que de
ban dar , ó facer ; d. 1. i . a/& L a ^ « « ¿ a es : :/a 
que los Juzgadores mandan entregar a alguna de las 
partes en los bienes de su contendor , por mengua de 
respuesta , d por razón de rebeldía , ó perjuicio , que 
es dado entre ellos , ó por cumplir mandamiento de 
Rey ; d. /. i . La tercera es : la que se fallece ca
lladamente maguer no es y dicha ninguna cosa, d. 
L i . De este genero son : I. L a hypoteca que tiene 
el marido sóbrelos bienes de su inuger, ó de aquel 
que prometió dotarla, /. 23I tit. 1 3 . ^ ^ . 3 . ( 1 ) . 
II. Laque la muger adquiere sobre los bienes de 
este por razón de la dote, que le entregó , d. L 23. 
alli. III. La que los huérfanos tienen sobre los bie
nes de sus tutores, d. L 23. IV. La que el Rey tie
ne en los bienes de los que manejan su Real H a 
cienda, d. 1. 23. y 25. alli. V . La que los hijos tie
nen en los bienes del padre administrador de los 
bienes adventicios , /. 24. alli. V I . La que los hijos 
del primer matrimonio tienen sobre los bienes de 
la madre por razón de las arras , y donaciones del 
primer marido , que esta lleva á segundo matrimo
nio, /. 26. alli. VII . La que el legatario tiene en los 
bienes del testador , d. 1. 26. alli. VIII. La que tie
ne el huérfano sobre los bienes propios que se ven
dieron hasta que se le entregue el precio, d. 1. 25. 
ülli.lX. La que tiene qualquiera que presta á otro 
alguna cantidad ; sobre la cosa á cuyo beneficio se 
destina, d. 1. 26. 

[OÍ 
(1) Pero esto se entiende por razón de la dote y hasta que 

se le pague, ley 23. tit. 13. P. g. ( y no 3.) 
Adviértase que en todas las cicas en que se referen en este 

cap, á la P. 3. se debe entender la 5. 
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§ n Debe constituirse la hypoteca estando presen-

De/ modo de te el dueño de ella, y aquel á quieu se obliga la 
constituirse cosa, aunque esta no esté allí; pero también puede 
l a solr°teCCh h a c e r s e entre ausentes por carta, con escritura 
principios publica, ó sin ella, /. 6. tit 13. part. 3. y con 

varias condiciones , que no sean contra derecho, 
/ . 1 2 . £3!///. 

Es pues toda hypoteca: I. Un derecho en 
la cosa , constituida para seguridad del crédito. 
II. Debe considerarse especie de enagenacion. 
III. E l acrehedor puede vender la prenda , si 
no se le satisface la deuda , /. 41. tit. 13. 
part. 3. 

Del primer principio sacamos: I. Que para 
adquirir derecho en la cosa empeñada , es me
nester que el acrehedor hypotecario proceda de 
buena fé; por lo que sabiendo que no es del do
minio de quien la enagena, no quedará obligada 
al acrehedor (1) , /. 7. tit. 13. part. 3. II. Que 
en la prenda voluntaria no se necesita adquirir 
la posesión, para que se entienda obligada , y lo 
contrario en la necesaria, /. 13. allí. III. Que el 
acrehedor pueda pedir al deudor, y sus herede
ros la entrega de la cosa empeñada, /. 14. alli. 
IV. Que si la cosa obligada se enagena á otro 
por su dueño antes de ser entregada al acrehedor, 
podrá este reconvenir al deudor, no inquietando al 
posehedor , si Fuese satisfecho ; pero no siéndolo, 
tendrá acción para pedir la cosa empeñada á aquel 
que la posea ; á no ser que esta enagenacion se 
haya hecho después de haber el acrehedor mo
vido pleyto al deudor, pues entonces está en su 
arbitrio reconvenir al deudor ó al posehedor de 
la hypoteca , d. 1. 14. alli. V . Que la mutación 
de estado, en la cosa empeñada, como sucedería 
derribándose una casa, ó bien cultivando la tier-
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ra que era yerma, &c. no altera la obligación 
de la hypoteca, T. 15. alli. VI. Que la mejora, 
ó aumento que recibe la cosa empeñada pasa jun
tamente con ella al acrehedor ,. si no fuese sa
tisfecho; pero siendo pagado debe restituir la em
peñada con todo su aumento, y beneficio, d. 1. 15. 
alli. V i l . Que con la cosa empeñada se entienden v, 
obligados los frutos de ella ; y si el acrehedor 
los percibiese,, debe, descontar su valor del capi
tal de la deuda; (2) , //. 2. y 16. alli. VIH.. Que 
aunque en la hypoteca condicional, ó á dia cier
to no pueda pedirse la cosa hasta cumplida la 
condición, sin embargo si se temiese ausencia lar
ga del deudor , puede pedir el acrehedor su en
trega, ó fianzas, que aseguren la hypoteca, ó pren
da , /. 17. alli. IX. Que el acrehedor hypotecario 
tenga poder para empeñar á otro la cosa, que le 
fue obligada; y satisfecha la deuda, no tendrá en 
ella derecho alguno el segundo á quien se empe
ñó : solo si podrá pedir al'primer, acrehedor, que 
se la obligó, que renueve la hypoteca en otra 
cosa equivalente (3), /. 35., alli., X. Que el acre-
hedor no debe usar de la prenda sin consentimien
to del dueño , y habido este , con el cuidado de
bido , /. 20.. alli XI. Que si se pierde , ó de
teriora la cosa empeñada por culpa del acrehedor, 
está obligado á resarcir el daño,, d. 1. 20. alli. 
XII. Que este menoscabo se deba, descontar del 
capital de la deuda, /. 36. alli. 

(1) ^ Tampoco lo quedará, siendo la cosa agena , aunque ignore 
esta circunstancia el acreedor , por razón de que la cosa agena no 
puede empeñarse, ley 9. tit. 13. P. g. Pero para entender lo que 
quisieron decir aquí los Autores , vé aqui lo que dice la ley 7. 
tit. :.: f r Si algund orne empeñase á otro cosa agena, no le apode
rando della, é aquel á quien fuese empeñada fuese sabidor que 
«fuese agena -y maguer después desso ganase el que la empeñó el 
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«señorío con todo csso non ha derecho en ella para demandarla á 
«este que la rescibió á peños. Pero si acaesciese que aquel á quien 
«fuese empeñada fuesse tenedor de aquella cosa entonce, y quan-
«do la ganase bien la podría tener en peños fasta que cobrase lo 
«que habia dado sobre ella. Mas quando rescibió la cosa á peños, 
«si creya que era de .aquel que gela daba á peños, si después desso 
«ganase el otro el señorío della , quando asi acaesciese también la 
«podría demandar á quienquier que la toviese como si oviese el 
»>otro el señorío é la tenencia della quando la empeñó." 

(a) Sino es que fuese acreedor el marido , y percibiese los 
frutos de la cosa empeñada para seguridad de la dote , en cuyo 
caso si sostiene las cargas del matrimonio los hace suyos , de 
manera que no debe descontar su valor del capital. Esta es la 
opinión del Señor Cóvarrubias , v%r. cap. i . nttm. 3. , y de otros 
inte'rpretes. 
• (3) O que le pague la deuda , ley 35. cit. 

n De la naturaleza , y constitución de la hipo-
De/óí modos teca se deducen igualmente los modos de extin-
con que se ex- guirse , y son : I. Por total ruina, y extinción de 
tingue la hy- | a c o s a hipotecada ; pero no si quedase alguna parte 
poieca. ^ e ella, d. 1. 15. tit. 13. part. 3. II. Satisfecho el 

crédito ; en cuyo caso debe el acrehedor restituir 
la prenda,, y no I haciéndolo , se apremiará por 
el Juez, juntamente con los perjuicios causados por 
la detención, /. n.y 38. allí. III. Si aquel á quien 
se empeñó la cosa posteriormente pagase la pri
mera deuda; pues debe ser apoderado de la pren
da ( i ) , /. 22. alli. IV. Se extingue el derecho 
de hypoteca, si uno de dos que obligaron la co
sa satisface la deuda, ó bien si la paga al fia-, 
dor (2), II. 45. y 46. alli. V . Por prescripción \ si 
en diez años entre presentes; y veinte entre au
sentes no se pidiese la entrega de la cosa empe
ñada á aquellos que la poseian por nueva hypote
ca (3), ó venta, que haya hecho en su favor 
el dueño, á no ser que este la haya recibido sa
biendo que ya estaba empeñada , pues entonces 
son necesarios treinta años para prescribirla; y si 



DE L*S PRENDAS, HIPOTECAS , Y CENSOS. 2$ 
esta entrega no se pidiese al dueño de la cosa , ó 
á sus herederos , se prescribirá la hypoteca en qua-
renta años , /. 39. al/i. VI. Se extingue también 
la prenda, ó hypoteca por perdonarse la deuda por 
palabra, ó escrito; advirtiendo, que sise vuélvela 
prenda , espira el derecho sobre ella, no la deu
da ; pero remitida esta, se entiende remitido el 
derecho de hypotoca, /. 40. alli. VIL Por remitir
se calladamente , lo que se entiende si se vuelve 
voluntariamente sin fuerza , miedo, ó engaño la 
escritura guarentigia (4) al deudor, ó se rompe, 
ó cancela por el acrehedor, d. I. 40. alli. 

(1) Por este modo se puede decir que no hace mas que mu
dar de mano la prenda, pues al paso que se extingue en uno, em
pieza en otro acreedor. 

(2) Se entiende al fiador que pagó por el principal , y pot 
esta razón tiene la prenda. 

(3) No dice por nueva hipoteca la ley , sino por enagenacion, 
y es bien manifiesto que causa muy diversos efectos el enagenar, 
que eí hipotecar. La hipoteca ó prenda no es causa hábil para 
transferir el dominio , ni de consiguiente para prescribir , ley i . 
tit. 11. Lib. %. del Fuero Real, ley 4. tit. i g . Lib. 4. de la 
Recop. 

(4) Y lo mismo qualquiera otra escritura en que constase de 
la deuda legítimamente , aunque no sea guarentigia , ó no con
tenga esta cláusula. Sobre la cláusula guarentigia , véase la nota 1. 
del vers. el derecho, §. 1. cap. 1. tit. 10. lib. 3. 

Conforme al segundo principio , I. Ningu
no puede empeñar, ni hipotecar la cosa que no es 
propia suya, /. 17. tit. 3. part. 3. (1) II. Pero puede 
uno obligar la cosa que espera adquirir, d. 1. 7. 
III. E l Apoderado, Mayordomo, &c. aun sin licen
cia del principal pueden empeñar, en cuyo caso, 
si la prenda se entregó al acrehedor , y el dine
ro recibido se convirtió en beneficio , ó utilidad 
del principal, la cosa empeñada quedará obliga
da al acrehedor; pero no estando aun entregada, 

Tomo II. O 
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aunque pueda pedir su crédito no podrá pedir 
la prenda , h 8, alli IV, Puede empeñarse la cosa 
agena , si el dueño consiente, /. 9. alli V . La cosa 
una vez empeñada no se puede, volver á obli
gar , salvo por aquel valor que sobrepuja á la 
primera deuda, /. 10. alli. VI. E l que empeñó la 
cosa agena , ó bien lo hizo en perjuicio de otro 
podrá ser compelido por el Juez á que señale nue
va hypoteca, y aun también será multado, si pro
cedió de mala fe, d, L 10. alli. VII. No pueden em
peñarse aquellas cosas que están fuera del comer
cio de los hombres, /. 3. alli VIH. N i tampoco 
las bestias de labranza; y esto también se debe 
entender de la prenda necesaria, /. 4. alli, y /, 
25. tit, 21. lih* 4. Recop. 

(1) E S ¡a <%. del tit. 13. P< g. 

Del tercer principio resulta, I. Que si alguno 
empeñase cierta cosa hasta tiempo determinado, 
pasado este, puede el acrehedor, ó sus herede
ros , precediendo aviso al deudor y con autoridad 
del Juez, vender la cosa empeñada, /. 41. tit. 13. 
part. 3. II. Que si no se hubiese señalado plazo 
para la satisfacion, puede venderla el acrehedor 
á nueve dias de haber amonestado al deudor , que 
le pague, si la cosa es mueble; y á treinta dias, 
si es raiz, /. 21. tit. 3. lib. 6. Recop. que corri
ge la /. 42. tit. 13. part. 3. (1). III. También po
drá venderla, aunque hubiese intervenido pacto 
para que no enagenase la cosa empeñada, si ha
biendo amonestado por tres veces al deudor 
ante testigos , pasasen dos años sin desempeñarla, 
d. 1. 42. IV. Esta venta se ha de hacer con licencia 
del Juez , y publica subhastacion : lo que se expli-
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cara mejor quando hablemos del juicio executivo. 
V . Esta venta se puede estorvar por el dueño de 
la cosa , si ofreciese pagar sin demora alguna , /. 
48. alli VI. Esta venta será nula, si el acrehe-
dor no tiene facultad para hacerla, ó bien la ha
ce fuera de tiempo, y si las solemnidades insi
nuadas ; y entonces el dueño de la cosa tiene ac
ción para recobrarla del comprador restituyendo 
el preciso (2); y si este excede al valor de la 
deuda, cumplirá el dueño con entregar al compra
dor el preciso valor del crédito. Este recobro no 
habrá lugar si el comprador prescribiese la cosa; 
en cuyas circunstancias podrá recurrir el dueño al 
acrehedor por los daños y perjuicios , d. 1. 48. 
alli. VIL Procediendo el acrehedor en esta venta 
con mala fé , aun quando tuviese derecho para 
executarla, si el dueño de la cosa probare este 
engaño, tendrá acción para pedir los perjuicios 
al vendedor, y si esto no puede satisfacerle, y 
el comprador hubiere procedido con igual ma
la fé, podrá recobrar la cosa juntamente coa 
los frutos percibidos], restituyendo el precio, se
gún lo dicho en el §. antecedente; no habiendo 
mala fé de parte del comprador, cesa esta ac
ción contra é l , /. 49. alli. VIII. Esta venta no pue
de hacerse de las raices de Hijos-dalgo , que es
tén en hypoteca, sino que en este caso el acre-
hedor se hará paga en los frutos , ó rentas, ad
judicándosele los bienes por prenda judicial, ó 
necesaria solutionis causa, /. 1. tit. 4. lib. 3. del 
Fuero viejo de Castilla. 

(1) N i la ley a i . tit. 3. Lib. 6. de la Recop. dice que se ven
da después de nueve días si es mueble , y de treinta si es raiz, 
(esto lo dice la 42. del tit. 13. de la P. g., y en lugar de nueve 
dias dice doce ) , ni corrige la de Partida , pues esta establece un 
derecho general en este punto , y la de la Recop. habla de lo 

D2 
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que se debe hacer quando algún cüvisero tomare conducho ele mas 
de su fuero. 

(i) Léase precio. 

De la preferencia entre los acrehedores hypo-
tecarios trataremos mas oportunamente en el Tit, 
XI. de este Libro. 

. v Como los censos son inseparables de la hy-
De los ceñios, poteca , nos ha parecido añadir al fin de este T i 

tulo lo que nuestras leyes disponen acerca de este 
particular. 

Censo es: un contrato , por el qual uno vende 
y otro compra el derecho de percibir una pensión 
únual (i). Solis de Censib. lib. i . cap. 4. n. 8. Para 
seguridad de esta pensión el deudor obliga en fa
vor del acrehedor ( ó sea comprador) y consti
tuye hypoteca en ciertos bienes señalados, sin 
que baste la hypoteca general. Avendaño de Cen
sib. cap. 23. y 57. De donde nacen dos especies 
de censos (dexando aparte otros impropiamente 
tales) el reservativo, y el consignativo. El reser
vativo es: quando se dá una heredad, ó edifi
cio (2). con pacto de quien la recibe haya de pa
gar cierta pensión cada año al que la concede. E l 
consignativo se constituye: recibiendo alguna can
tidad, por la qual se haya de pagar pensión anual, 
asegurando dicho capital en bienes raices del mis
mo valor (3) Avendaño alli, cap. 51. Estos censos 
pueden ser perpetuos'. ó redimibles , ó bien de por 
vida. 

(1) Esta difinicion sería buena si el censo se constituyese 
siempre por compra y venta , pero como puede constituirse por 
última voluntad , por donación, y de otros varios modos, y aun 
quando se constituya por confcrato es las menos veces por el 
de compra y venta formal , y las mas por contrato , que si tie
ne mucha semejanza con el de compra y venta , la tiene también 
con el de arrendamiento , ley 28. tit. 8. P. 5. , por esto con
templo definición mas adequada la siguiente : m derecho de ¿er~ 



D E L A S P R E N D A S , H I P O T E C A S , Y CENSOS. 2 9 
Ctbir cierto rédito ó pensión anualmente de alguna persona en 
virtud de la entrega y dominio que se le ha dado de alguna co
sa ó cantidad con este objeto. Pero para entender lo pertenecien
te á los censos , léase á Mol ina de just. et jure , trat. 1. , Se-
fior Covarruv. , 3. vur. , Febrero, cap. n . tom. 1. , los que c i 
tan aqaí los Autores , ó alguno otro de los varios que tratan, esta 
materia por extenso. 

(4) Transfiriéndole el dominio directo y útil de la heredad ó 
edificio. 

(3) Debiera contarse como otra especie de censo el enfiteuti-
co, del qual aunque muy sucintamente se trata en este mismo 
/ib. 3. tit. 1. cap. 3. 

Por lo que mira á la constitución de los cen
sos, debemos observar: I. Que no está recibido en 
el Reyno el propio motu de San Pió V . , 1. 10. tit. 
15. lib. 5. Recop. II. Que se guardan las condi
ciones puestas en los contratos de censo, qual es 
la del comiso, dado caso que el deudor no pague 
la pensión, l. 1. alli, lo que se entiende del cen
so reservativo, y consignativo (1) Avendaño de 
Censo cap. 90. III. Que el capital ó precio del cen
so deba tener cierta proporción con la pensión, 
la qual ha variado según los tiempos en la for
ma siguiente (2). En 1563. (3) se mandó , que 
210 se impusiesen censos al quitar á menos de 
catorce mil el millar , y á este precio se reduxe-
ron los antecedentes, /. 6. alli, la qual se en
tendió á los censos de pan , vino , &c. funda
dos en-el Reyno de Galicia , León, Asturias, Pro
vincias del Bierzo, y Marquesado de Villena , /. 
7. alli. En 1583. se estableció , que los censos de 
por vida solo se pudiesen crear por una sola v i 
da , pagando la suerte principal en dinero efecti
vo , y á razón de siete mil maravedís el millar, 
permitiéndose subsistiesen los antecedentes im
puestos (4) por dos vidas, reducido á ocho mil 
maravedís el millar ; y los constituidos por mas 
vidas, se mandaron reducir á solas dos vidas, /. 
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8. allí. Avendaño cap. 33. En 1608. se prohibió 
imponer de nuevo censo alguno á menos de veín-
te mil maravedís el millar y los de una vida á 
diez mil, y los de dosá doce mil /. 12. allí; esten-
diendose esto mismo á los antecedentes por la /. 13. 
allí. En 1680. se reduxeron á cinco por ciento to
dos igualmente ; Aut. 4. tit. 15. lib. 5. Ultima-
mente en 1705. se estableció el precio fixo de 
los censos al quitar en treinta y tres mil mara
vedís , y aun tercio el millar , que hoy gobier
na ; por la qual ley todos los censos se han re
ducido al tres por ciento, Aut. 5. allí, cuya pro
videncia se estendió á toda la Corona de Ara
gón por Cédula de 9. de Junio de 1750. Tam
bién se reduxeron al tres por ciento todos los re-
ditos , que se acostumbraban pagar en granos, 
&c. Pragmat. de 12. de Febrero de 1705. IV. Que 
los censos según estilo de comercio, que es dar 
dinero al interés de dos y medio por ciento (que 
podemos llamar personales ) son legítimos según 
Cédula de 10. de Julio de 1704 (5). V. Que no se ha
gan censos al quitar pagaderos en pan, vino, aceyte 
y otras cosas que no sean dinero (6), //. 4. y 5. 
tit. 15. lib. 5. Recop. cuya disposición ciñe Aven-
daño á solo el censo consignativo cap. 46. Esto 
mismo se estendíó á los censos de por vida, /. 
9. allí. VI. Que los que impongan censos sobre 
sus bienes, deben declarar los anteriormente im
puestos, só pena de pagar el doblo de la canti
dad que recibieren á la persona á quien lo ven
dieron, /. 2. alli,y Aut. 11. tit. 19. l'rb. 2. VIL 
Que en las Cabezas de Partido se tiene un libro 
para notar las hypotecas situadas en cada Pueblo 
de la jurisdicción , demarcadas , y rotuladas con el 
nombre de los dueños á quienes pertenezcan , to
mando razón de cada instrumento, que se actúe 
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sobre censo dentro de veinte y quatro horas por 
el Escribano del Cabildo; Cedida ¿fe-31, de Ene
ro de 1738 (7), donde pueden verse las juiciosas 
instruciones para facilitar la execucion de la /. 3. 
tit. 15. Ub. 5. Recop. que mira al mismo fin. VIH. 
Que si el posehedor de dos mayorazgos sacó fa
cultad Real para imponer censo en ellos , y lle
gan á separarse el posehedor de cada uno debe
rá pagar la pensión pro rata para evitar fraudes, 
y pleytos; y si la facultad se ciñe á un solo ma
yorazgo , lo que se puede determinar por el te
nor de ella, será carga de solo el posehedor, que 
lo adquiera por derecho de sucesión. Salgado 
Labirynt. credit. part. 2. cap. 9. á n. 1. al 25. 
Pero si el segundo posehedor adquirió uno de los 
mayorazgos por eviccion , no deberá pagar la po
sesión (8) del censo; porque el primer posehe
dor putativo por defecto de la cosa, y de sii 
persona, no pudo imponer gravamen. Salgado alliy 

n. 59. N i aquella hipoteca subsistirá , aunque el 
succesor la apruebe y ratifique. Salgado allí, cap. 
10. n. 33. 

(1) La pena del comiso en el censo consignativo la tengo por 
injusta. Pero véase sobre la pena del comiso la nota primera del 
cap, 3. cit. en la nota antecedente. Sobre lo que dicen los Autores 
en este mismo número, es a saber̂  que se guardan las condiciones 
puestas en los contratos de censo , se debe advertir que en tan
to se guardarán en quanto no sean contrarias á la naturaleza de 
censo j y por tanto , las condiciones ó pactos que disminuyesen 
el precio legítimo , sea por alguna razón gravosa al vendedor, ó 
sea por otra causa , no serian válidos ; Faria ad Covarr. 3. var. 
cap. 7. n. 14. 

(a) Se vé que empiezan á hablar aquí con especialidad del cen
so consignativo al quitar ó redimible. 

(3) Fué en 1573. 
(4) Léase impuestos. 
(5) Léase 1764. 
(6) La ley última del mismo tit. ig . Lib. 5. de la Recop. dice.:* 

"que en donde estuviere recibida la costumbre de poder ajusta* «1 
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rédito en granos , se regule la paga de estos por reducción de la 
Real pragmática, &c." Lo que prueba que donde hubiere tal cos
tumbre se podrán pagar en frutos las pensiones. 

(7) Aqui habla del oficio de hipotecas que debe haber en to
das las cabezas de Partido , para cuyo gobierno debe tener el es
cribano de Ayuntamiento un libro, ó mas si es menéstei , con ex
presión de todos y cada uno de los Pueblos del Partido , para 
tomar razón de todas las escrituras de censos y tributos , rentas 
de bienes raices , y generalmente todos aquellos que contengan es
pecial hipoteca ó gravamen de tales bienes. Después que el escri
bano originario remita algún instrumento con hipoteca al de Ayun
tamiento , lo reconocerá éste, y tomará la razón dentro de las 24 
horas: y para esto todos los escribanos harán en los instrumentos 
de que trata la Real orden la advertencia de que se tome la ra
zón dentro del preciso término de seis dias si el otorgamiento 
fuese en la Capital, y dentro de un mes si fuese en algún Pue
blo del Partido , cap. a. y 10. de la instrucción de la Real prag
mática de 31 de Enero de 1768 (los Autores dicen 38 , y pa
decen equivocación ), la qual forma, con la instrucción^ la ley 14. 
tit. 13. Lib. g. de la Recop. 

(8) Léase pensión. 

Por lo tocante á la redención del censo, T. Es 
cierto que debe hacerse con dinero efectivo (i), 
del mismo modo que la imposición. Véase Aven-
daño cap. 102. io5. y 107. por lo qual el acre-
hedor censuario no se dará por satisfecho, si el 
deudor le ofrece voluntariamente el capital en 
bienes tasados; lo que no seria en un juicio de 
concurso. Salgado alli, part. 1. cap. 22. II. Que si 
el deudor formase concurso de acrehedores, el 
acrehedor censuario puede pedir las pensiones, 
y el capital, porque aqui se trata de redimir el 
censo. Salgado allí, part. 1. cap. 19. y 20. n. 5. 
IÍÍ. Que si los Grandes Títulos, y Caballeros to
maron censos sobre sus estados con obligación 
de redimirlos dentro de cierto tiempo , goza
ran doblado, si vivieren en algún Lugar de sus 
estados, /. 66. cap. 4. tit. 4. lib. 2. Recop. IV. Que 
los Pueblos, si tienen censos contra sí, deban apli
car las dos partes del sobrante de los propios á 
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la redención de ellos, y la tercera parte para el 
pago de los atrasos; Decreto ¿fe 23. de Mayo de 
1767. V. Que si se destruyela hypoteca censuaría, 
se extingue el censo. Avendaño cap, 6. 

(1) Por Real cédula de 6. de Noviembre de 1799. se permite 
en vales Reales la redención de todo censo perpetuo, al quitar, 
y enfítéutico , y de otras prestaciones anuas , y gravámenes , y 
por otra de 17. de Abril de 1801 relativa á la pragmática de 30. 
de Agosto de 1800. , se renueva lo mismo , y en los capítulos ¿. 
y 6. del Reglamento que acompaña se ordena , que en los censos 
al quitar de cuyas escrituras consten los capitales se procederá 
por su respectivo importe á razón del tres por ciento , y por el 
doble á la misma razón de tres por ciento en los perpetuos : y 
en los cánones enfite'uticos impuestos sobre las casas de las Ciu
dades del Reyno pagando un capital doble por el canon , y por 
el laudemio la cantidad que á un tres por ciento reditúe en 25 
años una cincuentena del valor de la casa rebaxando de él el im
porte de las cargas á que esté sujeta. 

Suscitadas varias dudas y dificultades sobre la inteligencia de 
esta Real cédula, ó su reglamento , se expidió otra en 17 de En&-
ro de i8o£. por la qual se prescriben las reglas que han de ob
servarse en la redención de censos perpetuos , y al quitar , y otras 
cargas enñtéuticas , formación de sus capitales y su nueva impo
sición en la Real caxa de extinción de vales , y se manda rija lo 
prevenido en ella, y cese de consiguiente lo demás que dispone 
el Reglamento que se halla inserto en la de 17. de Abril citada, 
y lo que respecto á redenciones de censos se establecía en la 
de Noviembre de 1799. Como contiene 49. capítulos excedería los 
límites de mi oficio si quisiese dar alguna noticia de ellos por 
nass sucinta que fuese. Así que se hace preciso ver la misma Real 
cédula para su inteligencia. Don Juan López Fando, Escriban» 
de la Comisión de Consolidación , escribió un librito que puede sec 
conducente al intento. Se intitula Demónstvación práctica del mo
do de hacer las liquidaciones para redimir censos enfite'uticos cots 
arreglo á la Real cédula cit. de i8o¿. , y deducir lo correspon
diente á ellos en las ventas de fincas que los tengan, 

Lo que no se debe pasar en silencio es otra Real cédula de i<¿. 
de Septiembre de 1804. , la qual altera en parte algunas de sus 
anteriores \ eu las reglas 1. , 1. , 3. y 4. dice así: 1. Permita 
á todos los que en lo sucesivo quieran dar dinero á censo redi
mible el que lo puedan executar con tal que sean dueños propie
tarios de dicho dinero, y no estén obligados á hacer de él im
posición forzosa. 2. En las escrituras que se otorguen se podráa 
pener los pactos, vincules , y condiciones que se tengan po* 

Tomo II, E 
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convenientes , así en quanto á los plazos en que haya de hacerse 
la redención del capital, como en las especies de moneda del pago 
de este , y sus intereses no excediendo del tres por ciento que 
permiten las leyes , y usando en este contrato de las facultades 
que por la circular de 7. de Abril de 1800. Están declaradas 
para que resplandezcan la igualdad y buena fe : 3. E l que reciba 
dicho dinero á censo redimible podrá renunciar de un modo vá
lido y eficaz y subsistente las facultades que le dispensan las Rea
les cédulas de 10. de Octubre de 1799-, pragmática sancitn de 30. 
de Agosto de 1800., y cédula de 17. de Abril de 1801. , cerno 
así bien qualquiera otra promulgada, ó que se promulgare res
pectiva á la redención de censos perpetuos ó redimibles , obli
gándose á observar por sí y sus sucesores las condiciones y pac
tos de la escritura de imposición , ora sean los otorgantes per
sonas particulares, ó Comunidades y pues todas sin distinción han 
de quedar obligadas á la puntual observancia de la escritura de 
imposición y sus condiciones : 4. Si los que dan dinero á censo 
son Comunidades eclesiásticas , seculares ó regulares entendidas 
con el nombre de manos muertas, han de acreditar su . perte
nencia en propiedad y libre disposición , y que no corresponde á 
patronato , memoria ú Obra pía que lleve la obligación de impo
ner , justificándole con certificación de la Contaduría general de 
la Consolidación , donde se les dará gratis este documento, sin 
cuyo requisito no serán válidas semejantes imposiciones, y las 
que se verifiquen con él se declararán válidas y libres á los due
ños del capital ó capitales del pago del quince por ciento de que 
trata el Real decreto- de 29. de Agosto de 1795. 

Los juros (1) Ó censos Reales se reduxeron en 
1727. al tres por ciento, Aut. 6, tit. 15. lib. 5. 
Recop.; en 1732. se destinó el importe de la di
ferencia del quinto al tres por ciento para dar ca
bimiento á los juros, y el residuo para comprar, 
y pagar los principales; Aut. 7. ¡t.lfój, y por De
creto de ii. de Marzo de 1739* esta diferencia se 
aplicó á pagar réditos de la Corona á razón de 
tres por ciento. 

(i) Juro es cierta especie de pensión anual que el Bey con
cede á sus vasallos consignándola en sus rentas Reales, ó alguna 
de ellas , ya sea por merced graciosa , perpetua ó temporal para 
dotación de alguna cosa que se funda , ó por recompensa de ser
vicios hechos , ó ya por via de réditos del capital que se dio 
para imponerse, Dicción, de la Lengua castellana , palabra Juro, 
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En Aragón se distingue también la hypoteca ARAGÓN. 

condicional (i) de la tacita, 

(i) Convencional, quisieron decir sin duda, pues en Aragón, 
lo mismo que en Castilla , se divide ó distingue la hipoteca coa 
los nombres de convencional ó voluntaria, judicial ó necesaria, 
general y particular , tácita y expresa. 

La primera se constituye por contrato, expre
sando la cosa, que se sujeta á hypoteca. De aqui es, 
que la obligación general de todos los bienes es 
de poca fuerza , no obstante la quai podrá el 
deudor enagenarlos, obs. 17. dePignor. lié. 1. obs, 
fin. de rer. testathn. lib. 1. á no ser que antece
dentemente estuviesen emparados por los acrehedo-
res. Pero sí en la hypoteca general se puso la 
clausula de que el obligante quería tener sus bie
nes por confrontados, y designados, se induce 
obligación especial de mayor fuerza. Molino v. 
Obligatio. También se ha de exceptuar de aque
lla regla la obligación general á favor del Rey, 
que es mas poderosa, que la especial posterior, 
obs. 15. Pign. 

La cosa hypotecada á uno se puede obligar 
á otro, si su valor es suficiente para ambas deu
das , obs. 18. de Pign, 

La prenda no puede caer en las yeguas, ca
ballos (1), & C . á no ser que hubiesen hecho daño 
en las heredades, Fuer, un. ut emisarii, lib. 8. 

(1) Dice este fuero , que los garañones, las yeguas , y las 
crias no pueden caer en prenda por execucion j de lo que se in
fiere que este fuero se hizo á beneficio de la cria. Pero sobre 
los privilegios de los criadores de caballos , véase la Real cé
dula de% de Septiembre de 1789 , y ordenanzas que acompaña, 
y otras Reales órdenes posteriores : y sobre las cosas que no se 
pueden tomar en prenda, véase la nota última del tit.$. lib. i. 

Los efectos de la hypoteca son: I. Que si el deu-
E 2 
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dor no paga dentro del termino pactado, puede 
acudir el acrehedor al Juez, para que se venda la 
cosa obligada, si es mueble pasado diez dias, y 
si es raiz pasados treinta, no contando las fiestas; 
pero podrá el deudor redimir dentro de los refe
ridos plazos , Fuer. 4. de Pign. lib. 8. y obs. 12. 
de Pign. y deben computarse los frutos percibidos 
en el capital de la deuda, aunque haya pacto con
trario , Fuer. 9. de Pig. lib. 8. II. Que si el que hy-
potecó sus bienes, siendo requerido, no comparece 
ante el Juez, se tiene por contumaz, y se pone 
al acrehedor en posesión de los bienes obligados, 
obs. 9. de Pig. III. Que las cabezas de ganado da
das en prenda no se puedan matar de hambre, 
obs. 3» de Pign. IV. Que si en favor del acrehedor 
concurren dos obligaciones , una especial, y otra 
general, se deben antes enagenar los bienes espe
cialmente obligados, que los comprehendidos en 
la general obligación para el pago de la deuda, 
obs. 1. de empt. & vend. lib. 4. y obs. 5. de secund, 
Nupt. 

Por lo que toca á la hypoteca tacita; es ex
presa disposición del Fuero, que los legatarios la 
tengan en los bienes del testador, Fuer. un. tit. de 
los Legatarios del año 1592. y esto solo basta pa
ra fundar la distinción arriba expresada; aunque 
Lisa §. ítem serviana. y Sesé decis. 385. n, 13. pre
tenden que en Aragón no se conozca esta segunda 
especie. 

Lo demás perteneciente á este titulo se supli
rá en el tit. 11. de este Libro» 
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De los pactos, y obligaciones en general. 

C A P I 
abiendo tratado del derecho en la cosa, res- V g l a ¿ h l i _ 

ta tratar del' derecho á la cosa ; el qual según se gacion y sus 
declaró en el tit. i . nace de las diferentes espe- especies. 
cies de obligaciones. Obligación es: un vinculo de 
derecho, en que uno ofrece dar , ó pagar alguna 
cosa. Es de dos maneras, civil, y natural. La ci
vil es; quando el que la face finca obligado por ella 
de puisa ; que maguer non la quiera cumplir, que 
lo puedan apremiar por ella , é facergela cum
plir (i). La natural es: quando el orne que la fa
ce es temido de la cumplir naturalmente, como quier 
que no le pueden apremiar en juicio, que la cumpla, 
i. 5. tit. 12. part. 5. 

(1) Esta se llama civil y natural, ley s¡. tit. ia , P. 3., pues 
la civil por sí sola aunque nos obliga es tan ineficazmente , que 
no podemos ser precisados á cumplirla, ley 56. tit. g, P. ¿. Por 
lo que se vé también que hay tres especies de obligaciones , es á 
saber , puramente natural , puramente civil, y mixta de civil y 
natural. 

Las obligaciones unas nacen inmediatamente de 
la equidad natural, ó de la civil', otras mediante 
un hecho obligatorio. Este es licito, ó ilícito: el 
primero se llama convención. E l segundo delito (i). 

(1) Las obligaciones, para explicarnos mejor, nacen de con
trato y quasi contrato , de delito y quasi delito , de pacto deli
berado y serio, ley 1. tit. 16. Lib. 5. de la Recop., y de algu
nas otras causas irregulares. 

La convención, ó promesa (i) es: otorgamientoüe ¿'p}onm^ 
que facen las ornes unos ton otros por palabras, é 
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con entencion de obligarse, aviniéndose sobre algu
na cosa cierta , que deben dar: é facer unos á otros; 
l, i . tit. I I . part. 5. Estas convenciones se divi
den en pactos, y contratos. Contrato es: toda con
vención que tiene nombre, y causa civil por su na
turaleza obligatoria. Pacto es: toda convención des-
titúlela de nombre, y causa civil determinada (2). 

(1) N O son una misma cosa la convención ó convenio , y la 
promesa : el convenio abraza todos los pactos , y la promesa no 
es mas que una especie de pacto , que entre los Romanos se lla
maba stipulatio y contrato verbal. Pero aun es mas , que entre 
nosotros puede haber promesa sin pacto, y sucederá esto quando 
se hiciese la promesa , y no se hubiese aceptado , como si se h i 
ciese á un ausente. 

Para entender mejor esta materia «e ha de tener presente, que 
el pacto se define convenio de dos ó mas en una misma cosa. Es
te pacto se divide en nudo, y no nudo ó vestido: nudo es el que 
se hace y se queda dentro de los limites de convenio sin pasar 
á ser contrato : el no nudo , que se llama contrato , es con~ 
vento , que tiene nombre cierto , y á falta de este causa civil de 
obligar; por lo que, los contratos unos tienen nombre como el 
de compra y venta, y otros no lo tienen, y estos son conocidos, 
ó se reducen á estas causas con que nos enseñaron á explicarnos 
los Romanos : do ut des , do ut facías , fació ut facías , fací» 
ut des : soa también unilaterales unos , porque obligan á una 
parte solamente , y otros bilaterales , porque son obligatorios por 
ambas partes : hay unos consensúales, otros verbales, otros rea
les , y otros literales, tomando cada uno su sombre de aquel 
requisito con que se perfecciona , ya sea la entrega de la cosa, en 
cuyo caso se llaman reales , ya la escritura , y entonces se l la
man literales , ya el solo consentimiento, y se dirán consensúa
les , ó ya ciertas y determinadas palabras , cuya fórmula y so
lemnidades prescribieron en estos contratos los Romanos , y les 
llamaron verbales. Pero para entender todavía con mas claridad 
esta materia , y el estado en que quedaron los contratos y pac
tos por la ley 2. tit. 16. Lib. 3. de la Recop., que es la que de
be servir de pauta , contemplo preciso el copiarla en este lugar. 

ffPareciendo , dice , que alguno se quiso obligar á otro por 
«promisión, ó por algún contrato, ó en otra manera sea teñid» 
«de cumplir aquello que se obligó , y no pueda poner excepción 
«que no fué hecha estipulación , que quiere decir prometimiento 
«con cierta solemnidad de derecho, ó que fué hecho el contrata 
«ú obligacioa entre ausentes, ó que no fué hecho ante escriban» 
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^público , ó que fué hecha á otra persona privada á nombre de 
notro entre ausentes , ó que se ebligó alguno que daría otro , ó 
»haria alguna cosa: mandamos que todavía vala dicha obligación 
*>y contrato que fuere hecho en qualquiera manera que parezca 
»jque uno se quiso obligar á otro." 

(o.) Véase la nota antecedente para evitar equivocaciones, y pa
ra entender lo que es contrato y pacto. 

Hoy dia se confunden los pactos con las esti
pulaciones de los Romanos por cesar aquellas so
lemnidades usadas entre ellos. Tampoco cono
cemos las diferencias de promesas, de que habla 
el Derecho Romano, porque entre nosotros todo 
pacto toma su fuerza del convenio, y consenti
miento de las partes, el qual de qualquiera mo
do que uno parezca obligarse , se debe guardar, 
/. 2. tit. 16. lib. 5. Recop. 

Es pues toda promesa valedera, ó inútil ( i ) . $.11. 
L a valedera puede ser de tres modos , pura , á dia De l a s esPe" 
cierto, ó condicional, l. 12. tit. u . part. 5. La m s d e £¿#m 

promesa pura debe cumplirse luego, á no ser que dasK 

acompañe tal circunstancia , que requiera tiempo; 
en lo que podrá determinar el Juez, /. 13. alli. Las 
que se hacen á dia cierto no obligan hasta llegado 
el dia ; y si muriere entretanto el que prometió, 
sus herederos deberán cumplir por él; /. 14. alli. 
Este dia se entiende cierto, y señalado en los ú l 
timos de cada año, quando se promete dar, ó ha
cer una cosa cada año; y en los primeros, quando 
se promete darla, ó hacerla todos los años de su 
vida , /. 15. alli. Esta certidumbre puede consistir 
en señalarse determinadamente el dia, ó en que no 
puede dexar de verificarse: en uno , y otro caso 
vale la promesa, /. 12. alli. Las condiciones (2) 
no deben cumplirse hasta verificada la condición; 
la qual sí antecede á la promesa , se estiende el 
cumplimiento de la obligación hasta el dia de la 
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muerte del que prometió; d. I 15. al fin; excep
tuándose los quatro casos de la /. 16. alli. La pro
mesa acompañada de una condición imposible se 
resuelve en pura, y asi obliga desde luego (3); y 
la condicional, que se contrahe también á dia 
cierto, se ha de verificar uno, y otro para que 
obligue; /. 17. alli. 

(i) Para dar una idea general de lo que son pactos y contra
tos, como ofrecen los Autores en el epígrafe de este título, no es 
el mejor método tratar en particular como tratan de la promesa 
ó promisión que es el contrato á que llamaron los Romanos sti-
pulatio , y quedó después del derecho de la Recop. ea el estada 
que dice la nota penúltima. . 

(a) Léase condicionales. • 
(3) Las condiciones imposibles hacen' nulos loé contratos , al 

paso que no vician los testamentos, sino cierta especie de condi
ciones imposibles. La condición de que habla- la ley 17 , y que 
hizo equivocar á los Autores es esta : te prometo dar tal cosa, sí 
no tocas el cielo con ¿as manos. No es extraño que diga la ley, que 
vale esta promesa. 

Puede añadirse en las promesas , ó pactos al-» 
guna pena para que sean mas firmes: la qual se 
llama convencional, si accede al convenio; y judi
cial, si se pone enjuicio. La convencional debe sa~ 
tisfacerse si no se cumple la promesa á tiempo; y 
esta satisfacción liberta de la obligación (i), /. 35. 
tit. 11. part. 5. Esta pena se debe aunque la pro
mesa no valga: á no ser que se oponga á ley , ó 
buenas costumbres, /. 38. alli.; por contraher ma
trimonio, /. 39. alli, por usuraria, l. 40. alli; y no 
valiendo la promesa por ser efecto del miedo, 
fuerza, ó engaño. 1. 28. alli. La pena .-convenció1-.-
nal no puede comprehender todos los bienes, ni 
exceder el duplo, h $• tit. 18. (2) lib. 1. Fuer, 
Real, y /. 247. Est. 

(1) Siao es qae se hubiese prometido pagar uno y otr<» , es 
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decir la pena y lo prometido , pues en tal caso debe satisfacer 
las dos cosas. . -

(i) Le'ase tit. n . 

Toda promesa será inútil por razón de las per
sonas que prometen, ó> por las cosas que:sé .pro- Bf l a pr0_ 
meten, ó por el modo del pacto» ,. • . sa inútil. 

Por razón de las personas: I. No- vale la pro
mesa que se hace por el loco, y desmemoriado, 
l.^.tit. 34. part. 7. por el menor de siete años,-
y aun por el de catorce; pero si á este le fuese 
útil , valdrá* /. 4. tit, n . ,par t¿ 5. II. La que ha
cen el? pródigo, y el huérfano sin autoridad del 
Curador en daño propio, /. .5. 'allí. III. La que se 
hace entre padre, é hijo (1) á no ser que tenga 
por objeto los bienes castrenses, ó la 1 obligación 
de dote , /. 6. alli.XV. La que se hace en nom
bre de otro que está fuera de su poder (2) , á no 
ser personero,. tutor, &c. //. 7. y 8. a-Mi.; ó si el 
deudor en nombre de su aerehedor recibe pro
metimiento de alguno para que satisfaga su deu
da * en cuyo caso, aunque el que promete está 
obligado al cumplimiento, el acrehedarmo tiene 
facultad para demandar, si né él deudor,¡que exi
gid la obligación, /. 1 o. allk - . : 

(1) Se entiende la que se hace entre padre é hijo estando este 
en-la potestad de aquel , ley 6 cit. } y aun en este caso vale la 
promesa que hace el padre al hijo de que le mejorará por caáa-
miento, ú otra causa onerosa, y valdrá también la que le hicie
se con escritura pública- de qííe, no' mejorará-á ninguno' dé sus 
descendientes , y que si mejorase á alguno no valdria^ ley 6. (2a. 
de Toro ) tit. 6. Lib. ¿. de ¿a Recop. La promesa del hijo al pa
dre , baxo cuyo poder se halle y valdrá de todo aquello de que 
puede'disponer librémenteV'yi-en íqué se considereícomo- padre de 
familias , .ley 6, tit. u . P. g. , y el -Senqr-,Gi-égorio López alli. 

(i) En el dia, y por la ley i. citr.tit. 16. Lib. ¿. de la Recop'. 
vale la promesa quando uno promete'que otro dará ó hará algu
na cosa, pues es lo mismo que si prometiese que cuidará que el 
otro lo haga, y que si no lo hace , ó no pusiese las diligencias 

Tomo II. F 
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para que io hnga , estará obligado al interese : Matienzo á la </¿-
cha ley, g/o¿a 4. 

Por razón de las cosas no es valedera la prome
sa: I. Quando se promete lo que no existe, ni pue
de existir, ó es imposible el hacerse naturalmente, 
/. 21. allí; pero si se prometen los frutos de una he
redad, &c, que todavia están por nacer , se deberán 
una vez que nazcan. Y si se executare algo mali
ciosamente para embarazar la producción, subsis
te obligación por motivo del engaño, h 20. alli. 
II. Quando se prometen ú.obligan cosas santas, sa
gradas, &c. 1.22. alli^ exceptuados los casos, que 
permite el Derecho Canónico. III. Quando se pro
mete hecho ageno (1), á no ser que se acompañe 
con la obligación del propio; en cuyo caso el que 
otorga la promesa es el obligado, y.no aquel á quien 
promete obligar. También subsiste esta obligación 
de hecho ageno, si fue impuesta por el testador á 
los herederos, ú otorgada en juicio; qual es la pro-
mesa reciproca entre contutores para poner en sal
vo las cosas del huérfano, y en que uno obliga á los 
otros, /,'ijí. alli. IV. Las cosas prohibidas por ley, 
ó buenas costumbres no se deben cumplir \ aunque 
se prometan, //. 38.y 40. alli. 

(1) E l hecho ageno puede prometerse : véase la nota última. 

Por razón del modo de contraherse la obliga
ción no se encontrará entre nosotros pacto que no 
valga (1), porque la /. 2. tit. 16. lib. 5. Recop. dice 
generalmente que la obligación debe cumplirse de 
qualquier modo que conste lo pactado, aunque no 
intervenga ni estipulación, ni Escribano. Y asi ce
san en nuestro derecho las solemnidades exteriores, 
que requerían los Romanos para valimiento de las 
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promesas, de las quales se hace alguna mención en 
las leyes del tit. n. pan. 5. pudiéndose decir ver
daderamente que en España pende la obligación 
mas de la buena fé de los contrayentes, que de las 
solemnidades del pacto obligatorio, que aun sien
do nudo, y sin escritura, produce obligación, /. 12. 
tit. 11. Ub, 1. Fuer. Real. De esto pueden sacar
se otras conseqüencias bien diversas del Dere
cho Romano; entre las quales es de notar ; que 
dos personas obligadas simplemente, se entiende 
cada uno obligado por la mitad (2), salvo si se ex
presare que se obligaron in solidum, y cada uno de 
por sí; pues entonces cada uno puede ser recon
venido, /. 1. tit. 16. lib. 5. Recop* 

(1) Todos los celebrados baxo condición imposible son inútiles' 
por el modo de celebrarlos : todos los que no hayan sido celebra-
dos con ánimo serio y deliberado de obligarse , aunque conste de 
lo pactado , serán nulos por el modo de celebrarlos , ley <i. tit. 
x6. Lib. $. de la Recop. 

(2) Me parece que de los antecedentes que preceden no se 
deduce legítimamente esta conseqüencia j y mas si se advierte que 
sucedía lo mismo entre los Romanos, authent. hoc ita. de duobus 
<reis. 

De lo dicho se pueden inferir los modos gene
rales de extinguirse la obligación nacida del puro 
pacto; entre los quales es de advertir el que pro
viene de la ruina, y menoscabo de la cosa prome
tida, que acontezca sin culpa del obligado, //. 18. 
^ 1 9 . tit. i r . part. 5. Y por lo que respeta á la 
novación, solución, compensación, &c. como es
tos modos de dar fin á la obligación se contraríen 
mas particularmente al mutuo, lo reservamos para 
el Tit. XI. 

Según nuestro derecho , debemos considerar C A P - I L 

los contratos como inominados, 6 nominados, aque- noJinadZ^é 
líos comprehenden las quatro especies de do ut inominadol 

F a 
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des, &c. de que hablan las //. ̂ .y fin. tit. 6. part. 5» 
De estos unos son de pura gracia y amor, y otros 
son en beneficio de ambas partes , procuh (1), de 
la part. 5. 

(1) Léase prólogo. 

: Conforme á esta división, trataremos prime
ro en este Libro de los contratos de gracia,y úti
les á una sola parte, quales son las donaciones, el 
préstamo, deposito, mutuo, y mandato', y después 
de los que son útiles ,. y onerosos á ambas partes 
como la venta, y compra, los arrendamientos, la 
sociedad, y el cambio, ó permuta. A estos añadi
remos una tercera especie, que constituyen aque
llos contratos, cuya substancia ,y cumplimiento pen
de del acaso , quales son el seguro, cambio marítimo, 
y apuesta. 

ARAGÓN. En Aragón se conocen dos especies de obliga
ciones , ó contratos. Unos que se hacen de palabra; 
y otros, que se efectúan con escritura, y trahen 
aparejada execucion, obs. fin. de pign. 

E l nudo pacto no produce acción alguna pa
ra pedir, á no ser que esté revestido de las ca
lidades de contrato, ó que provenga de-justa cau
sa, ó bien esté confirmado con escritura; Fuer. un. 
de prom. sine causa, lib. 2. obs. 40. de gen privil 
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T I T U L O IX. 
De las Donaciones. 

JCi l primer contrato beneficioso á una sola CAP. i . 
parte es la donación, ó el bien fecho, que nace de D.e l a °" 
nobleza, é bondad de corazón quando es fecha sin espe¿ies, 
ninguna premia, l. i . tit. 4. parí. 5. Se hace de 
dos maneras : ó en sanidad, d por razón de muer
te; esta puede revocarse, aquello no, /. 7. tit. 10. 
lib. 5. Recop. 

De aqui es: I. Que la donación en sanidad sea §. 1. 
un pacto legitimo, por razón del qual se trans- Sobre qué 
fiere el dominio de la cosa dada al donatario. II. Pr"weffs se 

. establezcan 
Que la donación por causa de muerte tenga mu- ¡as donado-
cha semejanza con las mandas, y legados. nes. 

Segnn el primer principio: I. No puede donar 
el menor de veinte y cinco años, /. 1. tit. 4. part. 5. 
II. N i el loco, desmemoriado, ni el pródigo, d. 
1. 1. allí. III. N i el hijo que está baxo el poder 
de su padre, sin su otorgamiento, salvo silo hi
ciese de bienes castrenses (1), y adventicios,/. 13. 
alli. IV, Ni el sospechoso de "delito Imsw majesta-
tis (2), á no ser que lo cometa después de la do
nación, l. 1. alli.; bien que este, y qualquier otro 
condenado á muerte se entiende que puede do
nar de los bienes, que no han sido confiscados, 
/. 3. tit. 4. lib. 5, Recop. 

(1) Y lo mismo de los quasi castrenses : de los profecticios, 
puede donar á sus parientes para dotarlos , ó por otra justa cau
sa , y á sus Maestros , ley 3. ( y no 13.) tit. 4. P. 5. Lo mis
mo y con mas razón se podrá decir, aunque nada diga esta ley, 
de los adventicios. 

(2) No basta que sea sospechoso del delito , sino que es me
nester que se sepa que'lo cometió , sabido seyendo , dice la ley a. 
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De este principio se sigue también: V. Que no 

sea válida la donación entre marido, y muger 
por razón del mutuo afecto, que seria motivo para 
despojarse, /. 4. tit. 11. part. 4. cuyas excepcio
nes se verán en las //. 5. y 6. alli. VI. Que las 
donaciones se pueden hacer simplemente; con con
dición entre presentes, y -por carta, ó mensagero 
entre ausentes; y hasta cierto dia, //. 4.J/ 7. tit. 4. 
part. 5. cuya simple obligación pasa á los herede-

, ros, quando el otorgante no entregó la cosa; d. 
1. 4. tit. 4. part. 5. y la condicional deberá cum
plirse de qualquier modo, se cumpla la condición 
/. 5. tit. 4. part. 5. pero la donación hecha has
ta dia cierto, solo durará hasta aquel tiempo, 
volviendo después la cosa dada al otorgante, ó 
sus herederos; d. /. 7., y por esto mismo las mer
cedes de dinero que hiciere el Rey, se consumen 
por fin, y vacación de los donatorios (1), /. 20. 
tit. 10. lib. 5. Recop. 

(1) Léase donatarios. 

§. 11. Como esta liberalidad suele pecar muchas ve-
Ve hu Dona- c e s en exceso, ha sido preciso poner limites á es-
bidas'por ex- t a s donaciones, n o s ° l ° prohibiéndolas quando son 
ceso, Ó per- perjudicialesá tercero,sino también quando lo son al 
juicio. mismo otorgante. Por la primera razón I. Se re

voca generalmente la donación hecha en falta de 
hijos, si los tuviere después el otorgante, /. 8. tit. 4. 
part. 5. II. Se prohibe la que se hace en perjui
cio de la legitima de los hijos, d. 1. 7. alli\ por 
cuya razón debe venir en colación de bienes la 
donación hecha al hijo teniendo hermanos (1), 
/. 3. alli. III. Se prohiben las donaciones Reales 
hechas en perjuicio del Rey no, y de la Corona, 
quales son aquellas de que hablan las //. 3. 10. 
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13. 14. y 18. tit. 10. lib. 5. Recop. bien que el 
Rey puede dar otras muchas cosas por vi a de mer
ced, como son, oficios, limosnas, hábitos, pensio
nes, &c. //• 5- y 16. tit. 10. Ub. 5. Recop, y en 
este ultimo caso los donatarios deben cobrarlas 
de manu del Rey, d. 1. ió. tit. 10. lih. 5. Recop* 
Estas donaciones son las que se mandan ser fir
mes, y valederas en la /. 6. tit. 10. lib. 5. Re
cop. y que se modere según las circunstancias, y 
estado del Reyno; /. 15. tit. 10. lib. 5. Recop. IV. 
También se prohiben como perjudiciales á tercero 
las donaciones hechas áClérigos, y personas esentas 
en fraude de no pechar, /. 11. íif. 10. //$¿ 5. Recop. 
á que miran los dos primeros Autos del mismo tit. 10. 
/¿¿. ¿$. donde se ordena, que por las que se hacen á 
Monasterios , Clérigos , &c. se deba pagar el quin
to á mas de la Alcavala , y que se observe la Or
denanza de Portugal, que. prohibe la adquisición 
de bienes raices á Eclesiásticos (2). 

(1) E l hijo aunque tuviese hermanos no debe llevar á colación 
la donación que su padre le hubiere hecho por razón de mejora, 
pues la colación es para que se guarde igualdad entre los hijos, y 
esta no tiene lugar quando hay mejoras. Véase á Febrero (Refor
mado ) tom. 4. p. 1. cap. 2. y 3, 

(a) En el dia , de todos los bienes raices , y derechos reales 
que adquieran las Manos Muertas por qualquiera título lucrativo, 
ú oneroso , por testamento, ó qualquiera última voluntad, ó ac
to entre vivos, han de pagar un quince por ciento con el preciso 
é invariable destino de extinguir los vales Reales , Real decreto 
de a i mandado cumplir por Real cédala de 24 de Agosto de 179$. 

Por la segunda razón I. Se prohibe toda dona
ción, que se hace no quedando lo suficiente para 
mantenerse el donante; d. 1. 4, tit. \.part. 5. II. 
Y la que comprehende todos los bienes, aun los 
presentes, /. 8. tit. 10. Ub. 5. Recop. A ambos fi-
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nes se dirige la /. 9. tit. 4. part. 5. que manda no 
pueda hacerse sin escritura autentica la donación 
que exceda del valor de quinientos maravedís de 
oro (*): mas la practica de hoy es, que se hace 
toda donación con autoridad de Juez (1), ó se 
insta por el donatario la aprobación, como persona 
que principalmente tiene interés. 

(1) La práctica es que la que exceda esta cantidad de quinien
tos maravedises de oro se insinúe al Juez , es decir, se manifieste 
á fin de que la apruebe é interponga su autoridad , baxo la pena de 
nulidad, sino se hiciese, en quanto al exceso; y aun en esta do
nación llevan algunos la opinión , y asi la practican , de que bas
ta la insinuación hecha en la escritura misma ante escribano ; bien 
que esta práctica se puede decir corruptela como contraria expre
samente á la ley 9. cit. y se debe despreciar: Febrero (Reforma
do) tom. 2. p. 1. cap. 12. §. 1. tt. g. y 6. 

§. n i . Hemos dicho que esta donación es irrevocable^ 
Por que se p 0 r q u e s j n causa legitima no puede revocarse; y 
pueda revo- r j 1 1 • ^ 1 - J J I J • 
car la dona- e s t a debe ser la ingratitud evidente del donatario 
aon. para con el donador, como motivo que hace ce

sar el amor, que fue el móvil de la donación. A 
esto miran las quatro causas, que expresa la /. 10. 
tit. 4. part. 5. y otras semejantes, que han lugar 
por la regla 36. tit. 34. part. 7. 

§. IV. Conforme al segundo principio: Las mandas, ó 
De la dona- ¿ o n a c i o n e s hechas por razón de muerte pueden re-
cion por ra~ . ¡ñ ; ' , , , i 1 
zon de muer- vocarse mientras viva el donador, asi como los le-
te. gados. Por lo que I. La /. 11. tit. 4. part. 5. cuen

ta principalmente estas tres causas de revocación: 
(*) Los maravedís de oro corresponden en esta ley á los sa

lidos , ó áureos , que valian entre, los Romanos la sexta parte de 
una onza de oro • Carranza Ajustamiento , y proporción de ¡as 
monedas , &c. part. 1. cap. 3. concias. 1. Y asi considerando el 
valor que en el dia se dá á la onza de oro, hallamos que cada 
maravedí de oro venia á valer cincuenta reales , seis maravedís, 
y algo mas de la moneda de hoy dia , que hacen la sexta parte 
de una onza de oro. 
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Primera, la muerte del donatario: Segunda, el sa
lir el donador del peligro de muerte, cuyo mo
tivo le induxo á hacer la donación: Tercera, por 
variar su voluntad. II. Nadie que no pueda testar 
tiene facultad para hacerla, á excepción del hijo 
con otorgamiento del padre (i), d. L 11, III. Como 
estas donaciones suelen muchas veces hacerse sin 
regir aquella entera razón, que se ofusca con el 
miedo de la muerte, por eso no valdrán las que 
se hagan procedidas de alguna amenaza mortal, d. 
L i r . alli ; ó las que se hicieren en ultima en
fermedad á los confesores, ó á sus Iglesias, y Mo
nasterios, Aut, 3. tit. 10, lib. 5. 

(1) Aquí parece dan á entender los Autores que el hijo, como 
tal , y estando baxo la pote'stád del padre , no puede testar ^ y 
aunque esto sea cierto por Derecho c i v i l , y aun por el.de las Par
tidas, pero por el de la Recopilación puede testar si tiene la edad 
competente , que es la de la pubertad, como si estuviera fuera de 
la potestad del padre, ley 4. tit. 4. Lib. g. Recop. , que es la 5 
ée Toro. j 

Adviértase que las otras donaciones hechas á §. v. 
cierto fin, ó por cierta causa, en cuyo numero D e l a s ofras 

entran las donaciones proptér nuptias, la remune- esPeJ*ts e a~ 
ratona, &c, no valen a no ser cierto el fin , o 
causa porque se hacen (i) ; /. 6. tit, 4. part. 5. 
1 

(1) Dice la ley 6. , que la donación hecha suh modo , es decir, 
expresado el fin porque se hace, como si se impusiese la obliga
ción de cumplir con alguna carga , se revoca si no se cumple cort 
este modo, fin , ó gravamen impuesto* 

Acerca de las donaciones se observa en Aragón ARAGÓN, 
lo siguiente: I. Que toda donación de bienes rai
ces , á fin que sea valedera, debe hacerse con ins
trumento , y fianzas, salvo la que se hace en ulr 
tima voluntad ; Fuer. 3. de fid. instrum, obs. 4- de 

Tomo II. G 
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donat. (i) lib* 4. II. Que elrnismo donador no pue
de constituirse fianza, obs, 11. de donat. III. Que 
la donación, cuyo valor exceda quinientos, sueldos 
Jaqueses, se debe insinuar, Fuer. 3. de donat., ¡ib, 8. 
exceptuando la donación hecha en capítulos ma
trimoniales , que no necesita insinuación., ni -fian
za , según la práctica ; Molino verb. Donatio , pag. 
n i . B. de tal modo, que la donación hecha con
tra esta regla es nula del todo ; Portóles verb., Do
nat io^num. 9. IV. Que la donación de todos los bie
nes habidos , y por haber es válida; Molino allz, 
pag. 112. V. Que la donación general de los bie
nes á favor de .un estraño en perjuicio de los hijos 
nacidos , ó por nacer es inoficiosa.; pero la que 
se hace en favor de un hijo, es válida,, con. .tal; que. 
el padre señale algo, á los .demás (2); Fuer. 4.. de do
nat. por el qual se. deben entender las obs.. 2. 8., 
9. y 12. de donat. y este, algo/pretende el señor Se-
sé decís.. 16. n, 78. y siguient. que sea. la porcion; 

necesaria, para, alimentar, y dotar los hijos.. VI. Que 
se puede hacer donación de los, bienes obligados, 
generalmente , coa tal que no.^stén. emparados, ú 
obligados al Fisco,, obs.. 13..de donat. Vil. Que to
da donación, aunque sea por razón de muerte he
cha con la referida solemnidad , no se puede re
vocar (3), obs. y. y 18., de donation. VIII.. Que. la. 
donación no es. revocable por causa de ingratitud; 
Lisa al tit.'j.Jib. 2. §. Aii autern-, Inst. IX. Que si 
uno. hizo donación de bienes raices, y los retuvo 
en su poder , y posteriormente los en.agenó á favor 
de otro, el donatario perderá su derecho, sino re
clama dentro de un año desde el dia en que hizo la 
enagenacion.(4)\F.uer. 2.. de collus.. detegenda, lib. 7. 

(1) La observ. 4. está equivocadamente, citada: la 7. del tit. 
cit. de donat., y la 18 sonlas que hablan de. esto , y se refieren al 
eit. fuer. 3. Véase la nota 3. de este vers. 

file:///F.uer
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(i) Según este fuero 4. lo mismo parece que se ha de enten

der guando se hace la donación á un extraño , que quando se ha
ce á un hijo, y así lo entiende el Señor Lissa,. Tyrocin. jur. 
lib. 1. tit. 7. §. cilios autem , dando por razón , que el padre pue
de donar sus bienes á qualquiera de .sus. hijos , ó á qualquiera ex
traño , con tal que a los demás hijos, les dé alguna cosa. 

(3) Quiere decir, que la donación mortis causa no se puede 
revocar si ha sido hecha con fianza , y que la donación inter vivos, 
la qual como dicen arriba los Autores necesita, siendo de bienes 
raices , que haya sido hecha con instrumento y fianza para que sea 
válida, tampoco puede revocarse. 

(4) Se entiende si fué por causa onerosa respecío de aquel á 
quien se enagenáron , fuero 2. cit. 

Ei 

T I T U L O X. 
Del Deposito, y Préstamo. 

,1 segundo contrato útil á una sola parte es CAP. I. 
el depositoy por el qual el que lo recibe hace gra- D e l deposita 
cia y amor al que deposita; Prol. tit. 3. par}. 5. y^sespeaes. 
y asi todo hombre puede depositar lo que es su
yo en poder de quien quiera; /, 3. tit. 3. part. 5. 
pero no las cosas hurtadas, aunque sea en poder 
del Escribanoj /. 22. (1) tit. 1. lib- 1. Recop. y 
l. 1. tit. i\. lib. 2.. Recop. Llamase por las Leyes 
de Partida eondecijo (2), del verbo antiguo conde
sar, que vale tanto como conservar, ó preser
var-, /. 1. tit. 21. part. 5. (3). Deposito es, quan
do un orne da á otro su cosa en guarda ,. fián
dose de <?/; d. 1. 1. álli. Es de tres maneras: I. 
Quando alguno voluntariamente, y sin necesidad de
posita la cosa. II. Quando lo hace por necesidad 
urgente á fin de salvar la cosa de algún incendio, 
naufragio, Se, III. Quando por razón de pleyto se 
deposita la cosa por el posehedor; d. I. 1. Aquel 
se.llama deposito simple, el segundo miserable, y 
el tercero sequestro. 

G 2 
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(i) Hay equivocación en la cita de esta ley %*i : la s'; del tit. 

a i . del mismo Lib., les prohibe á los escribanos recibir en de
pósito cosas hurtadas. 

(a) Léase condessijo. 
(3) Es la 1. del tit. 3. de la P. g., la qual define el condessijo 

( depósito ) corno los Autores aquí -, pero no dice que condesar sig
nifica preservar : el Señor Gregorio López en la glosa 1. ¿1 esta 
ley dice que es palabra antigua que significa dar á guardar alguna 
cosa, y el Diccionario de la lengua Castellana, que también la 
califica de antigua , dice que significa reservar , poner en custodia 
y depósito alguna cosa.. 

E l deposito simple, y miserable I. Debe guar
darse bien, leaimente, y sin interés alguno. II. E l 
depositario debe restituirlo á su tiempo en la mis
ma especie al deponente, /. $.~tit. 3. parir, 5. III. 
Faltando á esta lealtad por culpa suya, está obli
gado al duplo de la cosa en el deposito misera
ble, y al tanto en el simple. 

Del primer principio se sigue : I. Que el de
posito de su naturaleza es gratuito, /. 2. tit. 3. 
part. 5. por lo que no se ha de llevar interés, 
aun por razón de lucro cesante, /, 15* tit. 18. lib. 
5. Recop. II. Que depositada alguna cosa de las 
que se miden, pesan, OÍC. baxo interés, este con
trato mas participa de la naturaleza^del mutuo, que 
del la del deposito (1), d. L 2. tit. 3. part. y. III. 
Que el depositario ha de ser pagado de los gastos 
que hiciese en utilidad de la cosa depositada, /. 10. 
tit. 3. part. $. IV. Que el depositario no adquie
re dominio, ni posesión en la cosa depositada (2), 
d, l. 2. allu 

(1) Esta ley a. no gradúa ni d'á el nombre de mutuo al de
pósito en que el depositario recibiese algún precio por guardarlo, 
sino el de loguero; mas seria loguero dice , que quiere decir 
locación, si queremos castellanizar el lenguage de las. leyes Ro
manas. 

(2) "Fueras ende, dice la misma ley, sí fuese de aquellas que 
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jjse pueden contar , ó pesar , ó medir, si quando la recibiese 
55le fuese dada por cuento ó por peso , ó por medida , cá es-
«tonce pasaria el señorío á é l j pero seria tenudo de dar aque-
silla, ó otro tanto." 

Del segundo principio se sigue: I. Que el de
positario está obligado á volver la cosa siempre 
q-ue el deponente , ó sus herederos la pidan, con 
los frutos, rentas , y mejoras, sin que pueda rete
nerla con motivo de compensación, expensas, &c. 
/. f. y d. 1. i o. tit. 3. parí. 5. Exceptúanse quatro 
casos, que trahe la /. 6. allí. II. Que el depositario 
judicial no ha de volver la cosa hasta que se haya 
dado sentencia , y finalizado el pleyto (1) , d. 1. -5. 
allí. III. Que depositada la cosa en Iglesia, Monas
terio ; &c. otorgado el contrato por el Superior, to
do el cuerpo queda obligado á restituir el deposi
to, /. 7. allL 

(1) O se hayan convenido las partes. 

Para comprehender el tener principio, y todo 
lo tocante á la obligación del daño en los demás 
contratos , nos ha parecido explicar aquí las va
rias especies de culpa de donde puede resultar es
te daño. 

E l daño puede causarse con malicia, ó por ne- CAP. 11. 
gligencia ,y poco cuidado, ó finalmente por acón- I ) e las. v a r m s 

te cimiento sobrenatural, que no podemos evitar. A l c-ul^de que 
primero las Leyes de las Partidas llaman engaño-, puede resui-
,Prol. del tit. 16. part. 7. al segundo culpa-, l. 3. tareláaño, 
tit. 3. part. 5. y al tercero ocasión; l. i r . tit, 33. 
part. 7. Véase el Prol. del tit. 15. part. 7. 

En todos los contratos se debe I. respon
der del daño causado á la cosa maliciosamente, no 
pudiéndose pactar lo contrario. II. En aquellos 
contratos , en que atendemos principalmente la 
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lealtad del animo, este engaño se debe castigar 
con pena de infamia (*•);/. t, tit. 3. part. 5. • 

(1) Ni la ley i. ni ninguna otra del tit. 3. de la P. g. d i 
ce esto. Véase abaxo , en el vers. esto, al fin , lo que dice la 
ley 8. de este tit, y P. 

La ocasión, ó caso fortuito, que causase al
gún daño no induce obligación alguna de pechar
l o ^ no ser que se hubiese convenido en lo con
trario (1), /. 3. tit. 1. part. $. al fin, y l. 4. tit. 3. 
part. $. 

(1) O hubiese sido moroso en volverla, ó hubiese dado causa 
para que se perdiese , ó hubiese sido depositada por utilidad prin
cipalmente del depositario, ley 4. tit. 

La culpa es: levísima, leve, 6 lata. Culpa le
vísima quiere decir lo mismo: que no haver orne 
aquella femenda (cuidado) en aliñar é guardar la 
cosa, que otro orne de vuen seso havria si la tu
viese; d. 1. 11. tit. 33. part. 7. Por culpa leve 
decimos que se pierde la cosa: quando aquel que 
la tiene no pone toda aquella acucia , é femenda, 
que otro orne acucioso^ é sabidor; l. 3. tit. 3. part. 5. 
La culpa lata, como consiste en una negligencia 
crasa, y quasi indisculpable, por lo que se llama 
en d. 1. 11. tit. 33. part. 7. grand, é manifiesta 
culpa, se equivoca con el engaño, y dolo; y asi 
debe entenderse la /. 2. tit. 2. part. 5. al fin, en 
aquellas palabras: fueras ende si lo dexase perder 
engañosamente. 

Para determinar, y estimar la obligación, que 
nace de cada una de estas culpas, se atiende á la 
utilidad, ó perjuicio, que cada qual de los con
trayentes percibe de la cosa por razón del con
trato; cuya doctrina está fundada en estas dos re
glas : I. Que por el contrato útil á una sola parte 
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esta á quienes es útil se obliga á la culpa levísima, 
la otra á sola la culpa lata, ó engaño. II. Que si 
es igual la utilidad á una, y otra parte, ambas es
tán obligadas al dolo, y culpa leve (i). 

(i) Mas claro : el! dolo se presta en todos, los contratos , y 
también la culpa lata: quando la utilidad es solo del que dá la 
cosa , se presta la culpa lata : quando es solo del que la re
cibe la levísima ^ y quando es de entrambos la leve , ley a. 
tit. 6. P. g. : los acasos ó sucesos imprevistos, á los quales dan 
comunmente el nombre, de. casos fortuitos , no se prestan en nin
gún, contrato.. 

Esto supuesto, del tercer principio deducimos: L, 
Que consistiendo la lealtad del depositario en guar
dar la cosa ., de que no recibe utilidad , no se 
obligará á pecharla si. se perdiere por culpa leve; 
salvo si se pactó lo contrario, ó si se depositó á 
instancia, ó súplica suya, ó bien recibe interés por 
gurdarla (i): d. 1. 3. tit. 3.. part., 5. II.. Que mu
cho menos, estará obligado á pagar el daño cau
sado por daño (2) fortuito,, á no. ser que hubie
se; sobrevenido en, tiempo de demora , dilatando 
la entrega de la cosa, d. /., 4. allL. III.. Que si 
aquel á quien, fuese encomendada una. cosa por 
deposito miserable, negase tenerla, deba pagar 
el duplo de ella,, probada la verdad; y el depo
sitario del simple será infamado, y deberá resti
tuir el deposito, con perjuicios, daños (3), &c. es
timados por juramento del deponente, y.autoridad 
del Juez, /. 8...allL. 

(1) Léase guardarla.. 
(2) Léase caso.. 
(3) Estos, daños .se entienden , según la misma ley, los que vi

nieron porque la cosa non fué tornada, quando la pidió j mas non 
de lo que pudiera, haber ganado por ella. 

Por lo que mira: al deposito judicial, es de no-
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tar, T. Que en las Audiencias, y Juzgados debe 
haber un libro en que se escriban los depósitos; 
/. 23. tit. 2. lib. 2. Recop. II. Que el depositario 
debe dar cuentas anualmente á las Justicias (1); 
¿íut. 21. tit. 14. lib. 2. 

(1) Sobre los depósitos judiciales y sus caudales, y los de quie
bras y concursos que deben ponerse en Tesorería , véase la Real 
érden de a de Enero de 1801. , que en parte se refiere á dos Rea
les decretos de 19 de Septiembre de 1798 , y pragm. sanción de 
30 de agosto de 1800. 

E l sequestro pertenece al tratado de juicios; 
como aparece del tit. 9. part. 3. 

CAP. n i . E l tercer contrato útil á una sola parte es el 
i„t

e A-b°é^t~ Pres^am0 •> que-es : una manera de pleyto de guisa, 
mo de prime- ^ue facen los ornes entre si, emprestando los unos 
raespecie. á los otros délo suyo, quando lo han menester; l. 1. 

tit. 1. part. 5. Este préstamo se hace graciosamen
te , ó pagando cierto precio (1). E l que se hace 
graciosamente , ó es de cosas , que se pesan, mi
den , ó cuentan , lo que se llama mutuo: ó se ha
ce de cosas, que no se pueden medir , ni con
tar para uso determinado , y esto se llama co
modato ; ó para usarlas á arbitrio del que la pres
ta , y entonces se llama precario. 

(1) E l préstamo por su naturaleza es gracioso , y quando in
terviniese precio no seria préstamo , sino otro género de contra
to , ley 1. tit. 2. P. e¡. , §. 1. Inst. quib. mod. re cont. oblig. 

R, 1. Comodato es : una manera de préstamo , que fa-
De ¿os dlfe- cen los ornes unos á otros , de que se debe aprovechar 
rentes jmes a aquei q m ¡0 reScibió fasta cierto tiempo, l. i. tit. 2. 
que se nace el * •? „ , , » , , \ t% 
comodato. part. $. E l comodato puede hacerse 1. Por gra

cia, y provecho solamente del que le recibe, co
mo quando se presta caballo , &c. II. Para utili
dad juntamente del que presta lo que será siem-
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ore que la cosa prestada sirve también al que la 
prestó. III. Prestándose la cosa mas por honra, y 
placer del que la presta , que del que la recibe, 
de cuyo genero es el préstamo de vestidos, ó al
hajas propias á la esposa para comparecer mas 
adornada ; /. 2. tit. 2. part. 5. 

De aqui se sacan estos tres axiomas : I. Que 
el comodato se hace por cierto , y determina
do uso. II. Que lo prestado se ha de restituir en 
la misma especie. III. Que este contrato de su na
turaleza es en utilidad del comodatario. 

Del primer axioma se sigue: I. Que hasta aca
bado el uso , ó tiempo señalado para que se pres
tó la cosa, no se puede pedir ; porque hasta en
tonces no está obligado á volverla el comoda
tario ; /. 9. tit. 2. part. 5. II. Que acabado el 
tiempo , ó uso para que se destinó, deba restituir
se al dueño, ó heredero del comodante, sin que 
pueda retenerse por compensación , ó razón de 
deuda (1), /. 4. allí. III. Que si no se restituye al 
dueño , debe pechar el comodatario las costas, 
daños, y perjuicios, :que ocasionó por la dilación, 
d. L 9. alh. 

(1) Sino es que la deuda fuese contraída por beneficio de Ja 
misma aósa , y esto después que se le prest.© y siendo gasto 
preciso , ley últim: tit."'2. P. <. . '". * -

R 2 0 3 ' --• '-••' *' • • ' - ; , " : . 

Del segundo axioma nace: I. Que se pueda 
prestar qualquier cosa corporal, ó incorporal, mue
ble, sitia, agena(i) ó propia , d. 1. 2. tit. 2. part. 5» 
al fin. II. Que las cosas que se consumen por el 
uso, solo se prestan por fasto, y luxo; de cuyo 
genero habla d. 1. 2. alli. III. Que el comodata
rio deba guardar la cosa con mas cuidado que las 
suyas , lo que se llama ser responsable á toda cul
pa , aunque levísima ; pero no á los acasos \ y 

Tomo IL H 
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acontecimientos sobrenaturales, salvo si sobrevi
nieren pasado el tiempo porque se prestó la co
sa ; ó dándole otro destino (a), /. 4. alli. IV. Que 
se deba enviar la cosa al dueño por persona fia
da , y de confianza \ pues de lo contrario es res
ponsable el comodatario al daño , ó pérdida; pe
ro si la entregase á alguno, que fuese enviado pa
ra este fin por el dueño , entra á riesgo de este 
desde el punto que la entregase , /. 4. alli. V. Que 
prestada una cosa á muchos , sea responsable ca
da uno en su parte, á no ser que todos se obli
guen igualmente. Asimismo los herederos del co
modatario , si por su culpa la perdieren, la pa
garán pro rata ; /. 5. alli. VI. Que pechado el va
lor del préstamo en caso de darse por perdido, si 
lo encontrase después el dueño, debe entregarlo 
al comodatario, ó quedarse con él, restituyendo 
el precio, que hubiese recibido; pero si otro ter
cero lo hallase, tiene acción el comodatario para 
recobrarlo, /. 8. alli* 

(1) La ley 1. tit. i . P. g. solo permite prestar la cosa pro
pia j y la 1. del tit. 1. de la misma P. no permite prestar la 
que es agena. 

(a) O se hubiese pactado. 

Del tercer axioma se deduce: I. Que el due
ño deba manifestar el vicio de la cosa pres
tada , /. 6. tit. 1. part. 5. II Que el co
modatario deba mantener á su costa la bestia 
que se preste, y si enfermare sin culpa suya, 
podrá repetir lo que gastare en su curación, /. 
7. alli. III. Que si el dueño se utiliza igualmen
te en la cosa prestada, el comodatario está solamen
te obligado á la culpa leve; lo que se entiende del co
modato, ó préstamo de la segunda especie: y en 
quanto al préstamo de la tercera especie, el cómoda-
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tario solo se obliga al daño, en que provenga de 
dolo, ó malicia (i). 

(i) Y el que provenga de culpa lata. 

En Aragón es tan privilegiado el deposito, que -ARAGÓN. 
debe el depositario I. Restituirlo siempre que se le 
pida, obs. un. tit. comodat. lib. 4. sin que pueda 
alegar ausencia por causa publica ; obs. 3. de pri-
vil. obsent. lib. 1. y siendo citado para dicho efec
to, si se hace rebelde, puede el Juez mandar ven
der sus bienes dentro de treinta dias hasta la quan-
tia del deposito , obs. 16. de contum. lib. 8. II. E l 
deposito de dinero solo se prueba con instrumen
to (1), obs. 1 y. de Probat. lib. 2. III. En el depo
sito no ha lugar la cesión de bienes, obs. 1. de 
ees. ton. ha. 9. ni se admite compensación contra 
él; Fuer. x. de Deposit. lib. 4. IV. Si alguno debe 
á otro cierta cantidad , y este no la quiere reci
bir ,1a debe depositar en poder del Juez cuyo depo
sito hecho sin condición ha lugar de paga , obs, 
1. de Deposit. lib. 4. 

(1) La observ. 11. del mismo tit. , y la 21. de pignor. prue
ban que se admiten también otras pruebas. 

Por lo tocante á depósitos Judiciales (1), se 
prescribe nueva forma en los Fuer. un. tit. Pro
ceso de deposito % y Fuer, un tit. de las Entren 
gas de los depósitos ; Actos de las Cortes de 1678. 
Todo lo demás perteneciente á deposito se halla 
recopilado en Molino v. Depositum. 

(1) Los depósitos judiciales (dice la Real cédula de 21: de 
Octubre de 17^1. ) de Zaragoza se han de hacer en el archivo de 
su Real Monte, y no en otra parte, quedando á su beneficio los 
derechos establecidos. Pero véase arriba la nota al vers. por l* 
que , de este título. 

H 2 
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Sobre el comodato, ó préstamo está preve

nido : I. Que si el comodatario perdió la cosa 
prestada debe restituir el valor que jurase su 
dueño, Fuer. un. commod. lib. 4. IL No puede 
el dueño pedir la cosa hasta que se haya hecho 
de ella el uso para que se prestó. Molino v. Com-
modatum, pag. 71. 

T I T U L O X I . 
Del Empréstito, y de las Deudas. 

C A P - *• JL¿a otra especie de préstamo, de que hemos 
/, oLííf^il de/tratar es el empréstito, el qual se puede con-
préstamo,que Sfderar por la cosa emprestada ,que se face a rue-
iiaman mu- go de aquel á quien la emprestan , L- i.tit. 1. part. 

5. Esta debe ser de calidad que sé pueda pesar, 
medir, ó contar (1). Por lo que el contrato del 
empréstito es : aquel por el qual sé pasa á -domi
nio de otro la cosa fungible con obligación de vol
ver otro tanto de la misma especie, como sé deduce 
de las.//. i.y 2. allí. 

(1) Ésto es, que sea costumbre pesar , medir, ó contar. 
'' -" 03120 . 1 • I 

De aqui es, I. Que el mutuo solo puede hacer* 
áe de cosas que consten de numero, peso, y me
dida. II. Que este contrato solo valga entregada 
la cosa. III. Que sea enagenacion. IV. Que el deu
dor se obliga á volver al ácrebedor un tanto del 
valor de lo recibido (1) en el mismo genero, ó 
en aquel que se pactase. 

(1) ' Otro tanto como lo que recibió (y así sé entenderá me
jor ) del mismo género , y tan bueno ; si no lo tuviere , deberá 

tuo 
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darle tanto precio, quanto importase el valor de lo recibido, en 
el lugar y dia en que debía darlo, ó en el lugar y^tiempo en que 
se le pide en juicio, si no hubiere lugar ni dia señalados. 

Del primer principio se sigue: I. Que solo sean 
objeto del empréstito el dinero, vino, aceyte, tri
go, &c. II, i . i. y 8. tit. i . part. g. II. Que las 
demás cosas (i), pertenecen mas propiamente al 
comodato, d.L i . alli. 

(i) Se entiende , las que según el uso de los hombres norsort 
de las que se pesan, se miden , ó se cuentan. 

Del segundo principio se sigue: I. Que el pac
to , ó promesa de prestar no obliga.al que dice 
haber recibido la cosa , á no ser que pasen dos 
años después de hecha la escritura, ó bien si pro
base el que prestó, que realmente le entregó la 
cosa (i) ,a tinque en el dia es clausula común de 
las escrituras la renunciación de la excepción 
non numerata pecunia, L 9. tit. 1. part. 5. II. Qu& 
la obligación del empréstito en tanto vale, en 
quanto se entrega la cosa por su dueño, ú otro 
en su nombre ,1.2. alli. 

(1) Para entender lo que quisieron decir los Autores en esta 
que llaman primera consequencia dei segundo principio , se hace 
preciso referir el contenido de ia ley g. tit. 1. P. g. que citan á 
•este fin. Si á uno ,/-dice:,, le prometiesen dar algo en mutuo , y 
antes de recibirlo otorgase escritura de haberlo recibido 1 y por 
esta razón se lo pidiesen, se debe querellar ante el juez, y de
cir que no recibió tal dinero , y que le entreguen la escritura : y 
si dexase pasar dos años , después que la hizo , sin pedirla , no 
podría, y deberá dar lo que le pida el otro. Pero si lo hiciese en 
los.dos años , aunque después le pidiese , no deberá pagar por 
tal escritura, sino es que el otro le probase que se lo había dado, 
ó este hubiese renunciado á la excepción non numerata; 'pecunia;. 

Del tercer principio se infiere : I. Que el se-
ilorío del empréstito pasa al que lo recibe; d. 1. 
2. tit. 1. part. 5. IL Que el deudor queda obií-
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gado de qualquier modo que la cosa se pierda; 
/. 10. allí, por ser á peligro suyo. III. Que pueden 
prestar los que pueden enagenar sus cosas. 

Del quarto principio nace: I. Que solo puede 
prestarse á aquel que es capaz de obligarse ; pero 
si el empréstito se hiciese á Iglesia, Ciudad , V i 
lla , al Rey , ó á otro en su nombre , para que 
estos queden obligados á la restitución, es me
nester que el acrehedor pruebe haberse converti
do en utilidad de los tales , /. 3. tit. 1. part. 5. Pero 
si el enviado en nombre del Rey pide fiado en 
fuerza de poder, que muestre suficiente para ello, 
debe el Rey satisfacer la deuda, sea, ó no en 
utilidad suya , d. L 3. allí. II. Que el hijo de fami
lias no pueda tomar cosa alguna en fiado (1), /. 
22. tit. 11. Ufa 5. Recop. la qual dá luz para al
canzar el verdadero sentido de las //. 4. $• y 6. tit. 
1. part. 5. III. Que el que tiene tienda, ó comer
cia en nombre de otro , obliga á su principal por 
lo que tome prestado con mandato suyo en be
neficio del comercio , k 7. tit. 1. part. 5. IV. Que 
la cosa prestada debe volverse al tiempo , plazo, 
lugar, y en la especie que se hubiese conveni
do, y no expresándose el plazo, debe hacerse la 
restitución dentro de diez dias , d. II. 2. y 8. tit. 
1. part. 5. y pagándose en dinero , se ha de va
luar la cosa , si otro no se pactase, según lo que 
valiese en el lugar, y al tiempo que se pidiese 
en juicio, d* l. 8. alli. 

(1) E l efecto, si le fiasen ó prestasen, es, que nada se le pue
de pedir , ni á él , ni á la persona baxo cuya potestad estu
viese. 

CAP. II. L a oblio-acion del empréstito, y de qualquiera 
Ve los modos . , ° . T r» 1 1 • ' * >« 
de extinguirse otm deuda se extingue: I. Por la solución , o paga, 
el mutuo. que es: el pagamiento , que es fecho á quel que debe 
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rescibir alguna cosa de manera que finque pagado de 
ella ; l. i . tit. 14. parí. 5. 

De aquí es, I. Que quien paga deshace la obli- §. I. 
gacion , /. 2. Í / Í . 14. part. gi II. Que debe pagar- ^ f / a Í O / M~ 
se del modo que fuese pactado ; pero si el deu— "on' 
dor no puede pagar lo mismo que prometió, po
drá pagar con otras cosas, mediando la autori
dad del Juez (1), /. 3. alli. III. Que la paga es 
válida hecha por el deudor, ó por otro en su nom
bre , aunque sea contra su voluntad ; d. 1. 3. alli. 
IV. Que se ha de hacer al acrehedor , ó á su 
poderhabiente ; //. 5. y 7. alli. V , que siendo me
nor el acrehedor, se ha de pagar con autoridad 
de Juez , para quedar extincta la deuda ; l. 4. 
alli. V I . Que executada la paga legítimamente, 
queden libres el deudor , sus fiadores , bypotecas, 
y herederos ; /. 1. alli. VII. Que el deudor de mu
chas deudas á uno , si paga algo, debe entender
se (no expresándolo ) que paga igual cantidad de 
todas las deudas (2), á no ser que la una sea 
mas gravosa que las otras ; en cuyo caso esta se 
entiende pagada ; /. 10. alli. Como debe hacer
se la solución al Padre , al Monge , & c . trata 
Salgado , JLahirynt. cred. part. 1. cap. 27. 

(1) Y aunque no intervenga la autoridad del Juez , si se con
viniese el acreedor, ley 3. cit. 

(a) Si todas fuesen igualmente antiguas, y de la misma clase 
fues si no se deberá aplicar á la que debia pagarse antes i Señor 
Gregorio López en la glos. 4. á la ley 10. cit. 

Acontece muchas veces , que se paga lo que § n 
no se debe , por error , ó ignorancia. Estos pa- De lo pagado 
gamientos son nulos , y se ha de restituir lo pa- p o r error-
gado, probando el yerro; /. 28. tit. 14. part. m 
Esta prueba debe hacerla el actor, confesando el 
reo la paga 5 y si la negase bastará probar el ha-
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ber pagado, para que se le restituya (i). Pero si 
el actor fuese menor de veinte y cinco años, mu-
ger, sencillo, labrador (2), ó militar , reconocien
do el reo el pagamento , debe probar este haber
se hecho según ley ; /. 29. allu 

(1) Sino es que el reo quisiese probar entonces que le fue' he» 
cha la paga , porque verdaderamente se le debia, ley 29. cit. 

(2) Sencillo labrador, dice la ley. 

En todo lo dicho se funda: I. Que quien pa
gó lo que sabia no deber, no puede recobrar la 
paga, salvo si fuese menor ; /. 3. (1) tit. 14. 
part. 5. II. Que lo pagado por ignorancia de de
recho no puede cobrarse ; porque todos estamos 
obligados á saber las leyes del Keyno\ de cuyo es
tudio solo están dispensados el militar , la muger, 
labrador (2), menor, &c. /. 31. alli. III. Que si se 
pagase deuda , que no fuese verdadera , por sen
tencia de Juez , no se puede recobrar , sino pro
bando que la sentencia se dio por falsos instru
mentos; /. 33. alli. IV. Que puede descontar de 
la herencia lo que hubiese pagado'el posehedor 
de buena fé ; l. 36. alli. V. Que si uno debiendo 
de dos cosas la una, pagase ambas por error, pue
de recobrar lo que le parezca; /. 39. alli. VI. Que 
el artífice debe cobrar los gastos de aquel para 
quien hizo la obra , pensando' que estaba obliga
do á hacerla; i- 40. alli. VIT. Que si la cosa en
tregada por error de hecho, diese frutos , se ha
de volver juntamente con estos. Y si el que la 
recibió con mala fé la vendiese, ó perdiese está 
obligado á restituir el precio según valuación del 
Juez ; pero si fuese posehedor de buena fé, solo 
está obligado en el caso de venderla; K 57. (3) 
alli. 
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(i) E S la 30. del cit. tit. y P. 
(a) Labrador simple, dice la ley. 
(3) L é a s e 37-

Esta acción de recobrar ío que se pagó por 
error , que llamaban los Romanos conditio inde-
biti, no debe confundirse con las otras: porque 
quien por no error, sino por cierto fin honesto, paga, 
ó dá lo que prometió , puede recobrarlo, si no se 
cumple la condición , ó fin ; 11. 41. 43. 44. y 46. 
tit. 14. part. 5. Y el que dio algo por algún fia 
torpe , de parte solamente del que lo recibe, tie
ne la acción ob turpem causam para pedirlo , no 
cumpliéndose lo pactado; de lo que trahen exem-
plos las//. 47. 48. 49. 53. y 54. allí. Pero siesta 
torpeza recae en el que d á , ó paga por d i 
cho fin, no tiene derecho para recobrar ( i ) , L 
§0. allu 

(1) Esta doctrina se entenderá mejor diciendo , que quando 
la torpedad está solo de. parte del que recibe , tiene lugar la repe
tición , pero quando está de parte de ambos , ó de solo el que 
dá no tiene lugar. Únicamente quando no hay torpeza de parte •""• 
del que dá es quando hay repetición. . ; S - ' . , , ,, -

E l segundo modo de extinguirse la deuda, es $• , m ' v 

por quitamiento", quando facen pleyto al deudor de miento de deu 
nunca demandar lo que debía , é le quitan el deu- da. 
do aquellos•,. que lo pueden facer; l. 11, (t) tit. 
14. part. 5. De aquí es, que el quitamiento de 
deuda se ha de hacer por el mismo acrehedor, 
ó bien por el procurador, teniendo poder para 
ello ; /. 7. allí. 

(1) Es la 1. del cit. tit.-y P. 

E l tercer modo de quitar la deuda es por re- D*¡ ^ 
novamiento, mudando de causa : v. gr. aquello miento."1 **" 

Tome II. I 
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que , se debía por valor de alguna compra , pagar
lo después como prestado: ó bien ofreciendo el 
deudor al acrehedor otro, que pague lo que él de-* 
be i /. 15. tit. 4. (i)part. 5. 

• • 

(1) Léase 14. 

En este caso. I. Es menester que el nuevo dein 
dor, á quien nuestras leyes llaman mañero, sea 
expresamente reconocido por el acrehedor, ha
ciendo renuncia de la primera deuda; pues de 
otro modo uno, y otro quedan obligados; d. /. 15. 
tit. 14. part. 5. II. Si este renovamiento se hiciese 
baxo condición, no tiene fuerza hasta cumplida 
esta; d. 1. 15. allí. III. Este renovamiento puede 
hacerse obligándose el deudor á pagar puramente 
lo que debía con condición , expresando esta cir
cunstancia (1), /. 16. alli. IV. Como el renova
miento de deuda es nueva obligación, no podrá 
hacerla el hijo de familias; sino en los bienes cas
trenses , ó quasi\ l. 17. a¿¡¿; ni el menor sin au
toridad del Curador (2) ; l. 18. allí. V . E l que 
entra mañero á favor de uno á quien creía deber, 
aunque esté obligado á pagar la deuda, tendrá ac
ción para pedir á aquel por quien se obligó, que 
le dispense de la obligación, supuesto que no le 
debe cosa alguna ; y no queriéndolo hacer, debe
rá satisfacerle, lo que pagare en su nombre, /. 19. 
allí. 

(1) Quando la primera obligación es condicional , y la segunda 
pura , no hay renovamiento ó novación , si no se cumple la con
dición , ley 16. cit. ', pues no puede decirse que lá segunda obli
gación renueva 3a primera, quando aun no existe esta primera, y 
no existe mientras no se verifica la condición. No obstante si se 
pactase que aunque no se cumpliese la condición de la primera 
obligación , valiese la segunda , valdría en efecto , como lo dice 
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la cit. ley 16. , pero no podría decirse , hablando con propiedad, 
que habia novación ó renovamiento.;en tal caso. 

(2) Ve aquí en prueba de lo contrario lo que dice la misma 
ley 18, que citan: "De nuevo tomando sobre sí algún pleyto el 
>»que fuese mayor de siete años e menor de catorce (ídem in 
^adulto curatorem habente, ut notatur in l. 1. D. de ncvatio, dice 
«el Señor Gregorio López en la glosa 1. á esta ley) obligándose 
j>á pagar debda de otri sin otorgamiento de su guardador j poc 
«tal renovamiento desatarse y á el primer pleyto , é será quito 
?»el que lo óviese fecho % de manera que después non le es tenudo 
»de pagar la debda nin otrosí , el menor si non quisiere." En su
ma , se dice novación en tal caso , y pierde su fuerza la primera 
obligación , aunque la segunda solo sea natural é ineficaz. 

E l quarto modo de deshacer la deuda es por §• v - . 
consignación, ó oblación, quando el deudor ofre- naCio™nS¿So-
ce la paga á su tiempo , y el acrehedor no la blacion, 
quiere recibir; pues depositando en poder del 
Juez , queda libre de la obligación; y la mala, ó 
buena suerte de la cosa vá á riesgo, y daño del 
acrehedor; /. 8. tit. 14. p. 5. 

E l quinto modo de satisfacer la deuda es por §. VI. 
compensación, descontando una deuda por otra. Pa- D e la. com~ 
ra valer la compensación se necesita: I. Que se $ensat'ton' 
avengan las partes entre si privadamente, ó en 
juicio. II. Que sean ciertas las deudas: para cuya 
prueba en juicio se dan solo diez dias (1), /. 20. 
tit. 14. part. 5.; 1.2. tit, 21. lib. 4. Recop. III. Que 
las deudas que compensan sean señaladas, ciertas, 
y liquidas; /. 21. tit. 14. p. 5. IV. Esta compen
sación debe pedirse en juicio por el mismo que 
fuese reconvenido (2), y no por otro, á no ser 
que dé fiadores, de que tendrá por firme, y vale
dero lo que hiciere este por aquel; 7. 25. tit. 14. 
part. s- V . La compensación no ha lugar en deu
das del Rey, ó de algún Concejo; /. 26. tit. 14. 
part. 5. VI. N i en el deposito, y deuda, que 
resulta de sentencia judicial (3), /. 27. tit. 14. 
part. 5. 

I 2 
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(r) Estos diez dias son para que el reo que pretende la com

pensación pruebe la deuda, pues no probándola en este tiempo no 
la concederá el Juez y continuará en el conocimiento de la causa, 

(a) No solamente los deudores principales pueden pedir com
pensación , sino también los íadcres de lo que se les deba á 
ellos , y de lo que se debe á su principal ley 24. tit. 14. 

(3) Dada por razón de fuerza , ó delito que hubiese cometido 
el sentenciado. 

§. V i l . L a moratoria, que puede el Rey conceder á 
torta\ue°sus- * o s deudores P a r a <3ue n o s e a n molestados de sus 
pende la deu- acrehedores, no extingue la deuda, si solo la sus-
da- pende hasta el tiempo señalado. Véase Salgado 

Labirynt. credit. part. 2. cap. 3. (1). 

(1) Y á Febrero ( Reformado ) lib. 3. c. 3. §. 3. tom. «5 p. 1. 

C ^ P - *T*- Como suelen muchas veces los deudores de-
ciós de cestón ^ e r t a n t o ' > <l u e n 0 bastan sus haberes á satisfacer 
ds Menes-, y todas las deudas, han dispuesto las leyes los dos 
concurso de juicios de cesión de bienes, y concurso de acreheda-
auehedores. r e s ^ ^ c o n ]_os q u a j e s estos aseguran sus créditos 

en lo que cabe. 

(1) Proponen aquí como dos juicios diversos la cesión de tie
nes, y el concurso de acreedores , y baxo esta división los tra
tan por su orden separadamente ; pero se debe advertir para evi
tar confusión y equivocaciones, que lo que dicen del uno perte
nece al otro , y que realmente no son mas que uno mismo j ya 
con él nombre de cesión de bienes , ya cen el de concurso volun
tario y preventivo , llamándose este juicio cesión de bienes' por
que la hace el deudor , y concurso porque ocurren á él los acree
dores. Es verdad que hay una cesión de bienes llamada simple ce
sión (sobre,-las diferencias entre una y otra véase al Señor Sal
gado Labyrint. creditor. p. i . c. i . §. init. et sequent.) , y que 
hay otras especies de concursos , como son el necesv.tio , que' se 
dice pleyto a ocurrencia de acreedores , la espera o moratoria , y 
la remisión ó quitamiento de acreedores , pero aquí se.trata del 
voluntario ó cesión de bienes , que tiene el nombre de concurso 
voluntario y preventivo , y es la que hoy está en uso. Es pues 
baxo este concepto la cesión de bienes ó concurso voluntario y 
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preventivo un beneficio ó remedio legal que concedieron los Ro
manos / i e/4. C. Qai bon. ced. poss. , y se adoptó entre nos
otros á'béneficio'de los deudores que per los infortunios y cala
midades deles tiempos nopodian pagar á sus acreedores, vién
dose presos por esta razón á instancia de alguno de ellos, para 
evitarles de este modo á los deudores las vexaciones que les cau
saban los acreedores, y para que recobras3n su libertad, cedién
doles judicialmente sus bienes, para que según la prelacion de 
sus créditos así fuesen satisfechos. Este beneficio ó remedio se-
ha extendido posteriormente á los que no estati presas. Para en
tender como corresponde lo que pertenece á este juicio , y evi
tar prolixidad en estas notas , véase la Curia Filipica\ « cesión 
dé'bienes , al Señor Covarrub. ¿ib. <í. var. cap. 1., al Señor Sal
gado-, em el LabyyUt. cit. , ó á Febrero , lib. 3. c. 3. §. 1. tom. 5. 
Ék ?• :• h os 

- - , • . •. ..:: iB . ; •'.. \ g -
E i juicio de cesión, se llama desamparamiento en § : £ 

las leyes de Partida tit. 15. part. 5. Por este los fe

e/io^kio d e 

que la mala fortuna ha puesto en estado de no po-
•der pagar sus 'deudas con los haberes que tienen, 
ceden estos a sus acrehederes, para .que Sean, paga
dos de ellos en quanto Basten, , , - • ' / , , , 

Esta cesión puede hacerse I. por todo aquel 
que fuere libre, ó en poder del otro, no teniendo 
.dé que pagar sus deudas (1), l. 1. tit. 15. part. 5. 
II. E l que hace esta cesión debe estar preso hasta 
•que se fenezca- el pleyto á& acre hedores (2), y se 
le dará libertad dando fianzas'abonadas pa,ra pa
gar en los plazos convenidos, con tal de que no 
excedan de cinco años; l. 7. tit. 19. lib. 5. Recop. 
y l. 16. tit. 18. lib..Ai'.1:Recop. sin que los acrehe-
dores puedan de propia authortdad: prender á los 
deudores; 11. $. y 6. tit. 13. libi ^ Recop. III. L a 
cesión debe hacerse ante el Juez por él deudor 
mismo, ó por su apoderado, reconociendo sus deu
das, y después de haberse dado sentencia contra 
él (3). d- II. 1. y 4. tit. ogt. pari. 5. ÍV. La práct i 
ca,, y solemnidad jurídica consiste en que el deu-
dor da pedimento, contando el. motivo 'de 9¿t pri* 
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sion (4), acompañado de dos memoriales , uno de 
sus bienes, y otro de sus acrehedores, pidiendo se 
le admita la cesión, se nombre administrador de los 
bienes, y se le ponga en libertad, mediante cau
ción de pagar, si llegare á mejor fortuna , la qual 
se admite, no justificándose fraude. Pero los Mer
caderes, que seis meses antes de quebrar tomaron 
mercaderías, ó dinero fiado, se tienen por alza
dos, é incurren en las penas de las 11. 2. y 6. tit. 
19. lib. 5. Recop. como lo previene la /. 7. del mis
mo tit. V . No está en uso la ceremonia de echar 
la argolla al deudor, de que hablan las //. 6. 7. y 8. 
tit. 16. lib. 5. Recop. VI. Ha lugar la cesión por 
lo hurtado, executada la pena corporal; /. 9. tit. 16. 
lib. 5. Recop. 

(1) Son varios los que no pueden hacer esta cesión. Véase al 
cit. Febrero en los nn. 4. g. 6. 7. a i . 

(a) Antiguamente', para que se le admitiese al deudor la ce
sión de bienes , era menester que estuviese preso, pero en el dia 
no es necesario este requisito, ni se observa. 

(3) De. qualquiera de estos dos modos , ó en qualquiera de es
tos dos casos puede hacerse la cesión, es decir, ó bien recono
ciendo desde luego las deudas , ó bien quando se diese sentencia 
contra él. No son necesarias ambas cosas , ley 1. cit. •• ' 

(4) Esto se entiende si se hallase preso,, pues como ya queda 
dicho se hace la cesión regularmente sin estar preso. Siete requi
sitos propone Febrero , y dice qué! han de concurrir para que se 
pueda decir que está bien formado el ooncurso. Véase en el §. cit. 

Este juicio se forma comunmente quando los acre-
hedores son uno (1), ó muchos de una misma natu
raleza, y genero de deudas (2), /. 2. tit. 1$. part. 5. 
Y asi, I. Por él se paga igualmente á todos, según. 
la cantidad que se les debe, del valor que resul
tare de los bienes vendidos en publica almoneda 
con autoridad de Juez, no dexando al deudor otra 
cosa, que la ropa para vestirse, d. II. 1. y 2. a/Ii; 
á no ser que esta cesión se hubiese hecho por el 
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padre, ó ascendientes en favor de los descendien
tes , ó al contrario ; ó bien por el marido en 
favor de la rhúgef, ó por ella al marido; ó el com
pañero á otro»;con quieii hubiese h'écho compañía; 
ó si este jiijctiO' se formase por moiivo de donación 
prometida ; pues en todos estos casos debe dexar 
el Juez parte de los bienes al deudor, para que 
viva según su estado, d. 1. i , allí. Y por lo que 
mira a los alimentos del deudor, véase á Salgado 
Labirynt. cred. part. i . cap. 24. II. En virtud de 
esta cesión , el acrehedor personal puede reconve
nir al deudor de su deudor, Olea de Cessione jur. 
tit. 4. qucest. 4. n. 1. y el hypotecario, que tenga 
hypoteca sobre algún vale de su deudor, puede 
reconvenir al obligado en este 'vale/eri favor de su 
deudor, Olea alli, á n. 23. al fin. 111. Esta cesión 
no comprehende los bienes de la muger, la qual 
no está obligada por las deudas de su marido;/. 7. 
tit. 3. lib. 5. Recop. ni puede ser presa por deuda 
c iv i l ; //* 10. y 28. (3) tit. 3. lib: $, Recop. 

(1) Uno de los requisitos, para que pueda admitirse esta ce
sión ó concurso es que tenga el deudor tres acreedores lo menos, 
y qué los"nombre : Señor Salgado cc&p. i . n. 41. P. 1.•-'•' 
.--(a) Y', del ^mismo modo, guando son íacreedo^ss;de diversa natu
raleza.'y, de diverso género j ,y as.í qî ando no 'fues£.n de-una, misma 
naturaleza, la's .'deudas , y unos acreedores fuesen de "mejor con
dición que' otros -̂dteBerání ser 'pagados lés'de- mejor condición ano
tes;, que los de,peor -condición , aun quando nada quedase para es
tos , ley a. cit. ... . . . 

(3) Es la 8. del tit. y Lib. cit. 

E l concurso de acrebedores es otro fuicio, t>or ^ f' n ' 
, , , , 7 7 > , , J , ' * Vel concurso 

el qual el deudor cita a todos sus acrebedores para (le acrehedo-
ser pagados, según la fuerza, y anterioridad del fes. 
derecho de cada uno. Este juicio se diferencia de la 
cesión de bienes ( i) , I. En que el concurso, como 
solo se disputa de la fuerza, y prélacion de ere-
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ditos, no debe expresarse en el memorial de acre-
hedores la cantidad que á cada.uno se debe. II. En 
que el juicio de concurso se cita á cada;acrehedor 
en particular. III. Pueden formar concurso los que 
quiebran ; pero hacer cesión (2) , Salgado ¡ Labi-
rint. credit.\ part. 1. cap. 1. 

(1) Véase la nota del vers. cono , de este mismo cap. 
(a) Pero no hacer cesión, 'dice el Señor Salgado, cuya dife

rencia, con «las demás que refiere el mismo, entre el concursó 
y la cesión, se han de entender de la cesión simple. 

• ' . . . . • ' . • ' • ~ . . 1 ' 1 . . . . 

E l Juez legitimo en este juicio es el del deu
dor, según práctica; pues en este caso es el reo. 
Salgado allí, parí. 1. cap. 1. Y asi, aunque los 
acrehedores sean> Clérigos, ó.esentos,; deben acu
dir á este juicio ante Juez Lego. Salgado alli% 

cap. 6. Solo el Fisco, siendo acrehedor , tiene el 
privilegio de llamar la causa ante su Juez; pero 
evitase esto siempre que se desmembre parte de 
los bienes para su pago. Salgado alli,, cap. 7. á 
n. 14. hasta el 19. 

Él concurso de acrehedores se halla estable
cido baxo estos principios: í. Que es indivisible 
asi en los bienes del deudor, como en los derechos 
de ios acrehedores. IÍ, Que en él deben ser guar
dados; loV acrehedores, y ser pagados, según "jb$, 
fuerza, y prelación de sus, cr vdiíos, 111. Que este 
juicio es absolución, y finiquito de deudas hasta 
aquel dia contrahidas por el deudor. 

Según el primer principio, I. Qunndo el deu
dor forma concurso , todas las causas de crédito 
pendientes contra él deben acomularse en este 
juicio. Salgad, alli^part. j . cap. 4. n. 6. en cuyo 
caso no puede retiactarlo, ni revocarlo, según 
práctica, y opinión común, á no ser que sea pa
gando á los acrehedores (1) Salg. alli, part. 3. 
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cap. 26. Ií. Si el concurso se formó por los acre-
hedores , aunque sea en juicio particular, deben 
acumularse las causas, conociendo el Juez ante 
quien se le movió el pleyto (2), Salgado allí, 
part. 1. cap. 4. §. 1. III. Esto mismo ha lugar, 
aunque uno de los acrehedores haya obtenido sen
tencia en otro tribunal; pues para guardar su de
recho ha de acudir al concurso. Salgado, allí; 
part. 1. cap. 4. §. 2. IV. E l acrehedor que no acu
de dentro del termino prescripto, pierde la prela-
cion de grado, é hypoteca , quedando salvo su 
derecho para cobrar de lo que sobrare. Salgado 
allí, part. 1. cap. 8. V- Aunque el acrehedor re
tenga prenda, debe llevarla al concurso. Salgado 
allí, part. i. cap. x i . á n, 3. al 11. VI. E l acrehe
dor á quien obligó todos sus. bienes el posehedor 
del mayorazgo, la qual obligación se confirmó des
pués por el Juez (3), debe graduarse en este jui
cio , por mas que diga el Salgado allí, part. 1. 
cap 31. que la aprobación solo recayó en los bie
nes, que el posehedor pudo obligan 

(1) También podrá revocarlo sin pagar á ios acreedores, se
gún consta de la ley 1. tit. ig . P. <j. , lo qual se ha de enten
der estando integra la cosa , ó lo que es lo mismo, antes de acep
tar la cesión , y ocurrir al concurso los acreedores , y aun des
pués de contextado y sin pagar podrá revocarlo , si los acree
dores no lo remiten : Febrero, cit. n. 35;. 

(%) Quando el concurso no se ha formado por el deudor sino 
por los acreedores , se llama concurso necesario , ú ocurrencia ó 
pleyto de acreedores , y en este caso , aunque convenga en algu
nas cosas con el voluntario y preventivo , se. distingue en otras 
varias. Véase para su inteligencia á Febrero lib. 3. <?. 3. §. 1. 

(3) Por el Rey, dice el Señor Salgado , y debe decirse. Mas 
sobre esta materia véase al mismo Señor Salgado en el cit. cap.. 
31. p. x, 

De aquí también se deduce: VIL Que se tray-
gan á concurso los bienes que el deudor consignó 

Tomo IL K 
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á su acrehedor aunque fuese con pacto, que no 
viniesen á concurso. Salgado alli, part. i . cap. 12. 
VIII. Que el heredero del deudor, durante el con
curso , aunque no hubiese hecho inventario , no 
está obligado á satisfacer de su patrimonio por la 
distinción de bienes. Salg. alli, part. 2. cap. 1. á 
n. 6. IX. Si el nieto, muerto su padre adquirió 
la herencia del abuelo, los acrehedores del pa
dre no tienen derecho alguno en esta herencia. 
Salgado alli, part. 2. cap. 25. n. 17.y 18. X. Quan
do hay muchos créditos contra un deudor, pero 
relativos á diferentes negociaciones, y patrimonios, 
se hace la separación de bienes, v. gr. los acre-
hedores del difunto no concurren con los del he
redero, particularmente si heredó con beneficio de 
inventario: lo mismo sucede quando dos mayoraz
gos se juntan en una persona; ó bien si hay acre-
hedores por razón de cierta administración, &c. 
Salgado, alli, part. 1. cap* 9. XI. Esta acumula
ción de bienes, y créditos se hace igualmente en 
el concurso formado por el donatario, ó compra
dor, quando el deudor le dá, ó entrega sus bie
nes con pacto de que satisfaga á sus acrehedores, 
Salgado part. 2. cap. 26. á n. 54. al fin-, oí qual lo 
funda en que según la l. 2. tit. 16. lib. 5. Recop. 
se puede, mediante pacto, adquirir acción al es-
traño. 

A l segundo principio se reduce la graduación 
de acrehedores. De estos podemos formar quatro 
clases. En la primera colocamos los que vienen 
con dominio. En la segunda los que tienen hypo-
teca. En la tercera los acrehedores personales chy-
rografarios. Y en la quarta los acrehedores de con
tratos verbales (1). 

(x) Sobre las clases de acreedores, y preferencia de créditos, 
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•¿ase la Curia Filípica, lib. i. cap. 12. , y á Febrero (Reformado) 
¡ib. 3. cap. 3. §. 1. tom. g, £«;-/. 1. 

A la primera clase pertenecen I. Todos aque
llos que depositaron alguna cosa, que no fuese di
nero , ú otras de las que suelen entregar medidas, 
pesadas, &c. porque estas; siendo de tal naturale
za se pagan después de satisfechos los acrehedo-
res hypocecarios, respecto de que no consta si es
tán existentes (i), /. 9. tit. 3. part. 5. II. Los que 
dieron alguna cosa prestada (2) , según la l. 33. 
tit. 13. part. 5-. en aquellas palabras: si el debdo 
primero es sobre peño, &V. III. E l Fisco, quando 
los bienes del deudor cayeron en comiso, porque 
se resuelve la hypoteca de los acrehedores, y ad
quiere el dominio. Salgado, -alli% part. 4. cap. 9. 

(1) La razón- es , porque siendo de tal naturaleza estas cosas 
pasa el dominio de ellas al depositario , ley a, tit. 3. P. g. , y 
de consiguiente no puede pedirlas el deponente por derecho de 
dominio , como puede las que depositó , y no corstan de, peso, 
número, ó medida. 

(2) Prestar, hablando con propiedad, se dice de aquellas co
sas que coafetan de peso, número ó medida, y baxo este con
cepto los que dieron alguna cosa prestada , lejos de pedirla con 
dominio, lo transfirieron al mutuatario que la recibió, ley 1. tit. 1. 
P. g. Lo que dicen los Autores tiene lugar quando se hubiese pres
tado algún libro , un caballo , ó qualquiera de aquejas cesas que 
no acostumbran á contarse , pesarse ó medirse :. en suma , quando 
la cosa se hubiese dado en comodato , que es decir, quando no 
se ha transferido el dominio. Pero se debe advertir , que la 
ley 33. tit. 13, P. g. que citan no habla de prestamos : lo que 
dice, es , que. 1.a muger y el fisco son acreedores hipotecarios pri
vilegiados , y preferidos, á otros hipotecarios anteriores; que tengan 
hipoteca anterior tácita, pero no si es expresa, que es lo que 
significan aquellas palabras , si el debdo primero es sobre peño 
gue oviese empeñado á alguno señaladamente , ó se oviese obli
gado por palabras. 

IT1 acrehedor por razón del funeral del difunto 
deudor, aunque solo tiene acción personal, es tan 

K 2 
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privilegiado, que se prefiere á qualquier acrehe-
dor hipotecario: /. 30. tit. 13. part. 5. Rodríguez 
de Concurs. cred. part. 1. art. 3. n. 1. y 1. Des
pués de este se deben sacar del cuerpo de los 
bienes los gastos del Pleyto, y formación de con
curso , entre los quales se cuentan los que hi
ciese el administrador; pero de modo que este no 
puede retener los bienes por razón de alcance; 
sino acudir al concurso. Salg. álli, part. 3. cap. 9. 
n. 12. 

Entre los acrehedores hypotecarios de la segun
da clase son privilegiados. I. La dote, y el Fisco, 
según la respectiva anterioridad; //. 29. y 33. tit. 13. 
part. 5. II. Los que fiaron para comprar, reparar, 
conservar y mantener en su ser la hypoteca son 
preferidos á los hypotecarios anteriores;'/. 9. tit. 3. 
part. 5. y //. 28. 29. 30. tit. 13. part. 5. 

Después de estos son admitidos los acrehedo-
res hypotecarios (1) sin distinción de hypoteca ta
cita, ó expresa, general, ó particular (aunque en 
este ultimo no convienen los autores) según ante
rioridad, y prelacion de créditos, conforme aque
lla regla ; Qui prior est tempore , potior est jure$ 
11. 27. y 29. tit. 13. part. 5. Rodríguez ctlli\ part. 2. 
urt. 1. á n. 23. al 43. Por lo que si dos acrehedo
res contraxeron en un mismo tiempo, aunque sea 
en diversos instrumentos , ninguno puede preten
der anterioridad, sino que sean pagados pro rata, 
Salgado allí, part. 2. cap. 4. á n. 132. al 165. 

(1) Mejor podría decirse juntamente con estos , y aun antes 
que estos son admitidos los que han dado en arrendamiento algunas 
tierras , los quales según la ley 25. tit. a i . Lib. 4. de la Recop. 
han de ser preferidos á los otros acreedores de qualquier calidad 
que sean , en los frutos que producen las tierras , para cobrar de 
ellos sus rentas. La ley 30. tit. 13. P. g. pone también dos casos 
en los que algunos acreedores hipotecarios son preferidos á estos 
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hipotecarios de que hablan aquí , y en los que no reconocen dis
tinción de hipoteca tácita ó expresa. 

De este principio se sigue, I. Que si alguno 
obligó la cosa en favor de uno por razón de ere-
dito , y no recibiese el dinero, si posteriormente 
la obliga á otro que se lo entregue, este segundo 
acrehedor será preferido al primero ; /. 27. tit. 
13. part. 5. II. Que habiendo v. gr. tres acrehe-
dores hipotecarios, será preferido el ultimo , si el 
caudal que prestó sirvió para satisfacer la deuda 
del primero (1) ó si este le hiciese cesión de su dere
cho , ocupando el que cedió la prelacion el lu
gar del tercero; /. 34. tit. 13. part. 5. Salgado 
allí, part. 3. §. un. á n. 59. al 73. III. Asimismo qual-
quier otro que pagase la deuda del primero en 
nombre del dueño de la hipoteca, será preferido 
á todos tres, aunque no sea acrehedor hipoteca
rio , con tal que el primer acrehedor á quien pa
ga le ceda su derecho. Olea de Ces. jur. tit. 5. 
queest. i.án. 15. al 18. IV. Que el acrehedor hi
potecario con escritura guarantigia , ó de tercio se 
prefiere al que no la tiene , á no ser que este se
gundo tenga escritura privada, escrita, y firma
da de puño del deudor, y tres testigos; /. 31. 
tit. 13. part. 5. Salgad, allí,part. 2. cap. 21. n. 29. 
V. Que si el primer acrehedor consintió que la 
cosa hypotecada se obligase en favor de un ter
cero, se resuelve la hypoteca del primero en fa
vor de este, quien se constituye anterior , respec
to de los posteriores; pero no logra mejor de
recho en perjuicio de los acrehedores que medien 
entre él , y el primero. Salgado alü,part. 3. cap. 
13. §. un. á n. 19. al 44. VI. Que si un acrehedor 
tiene obligados los bienes de mayorazgo, y los 
libres del posehedor, antes debe ser pagado de 
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estos; porque la obligación de aquellos es sub
sidiaria. Salgado part. i. cap. 5. n. 16. y 17. VIL 
Que si el posehedor del mayorazgo redimió un 
censo, entra en lugar del acrehedor censuario, 
Salgado allí, part. 2. cap. 7. VIII. E l primer acre-
hedor condicional, cumplida la condición , se pre
fiere al que no se le ha cumplido , /. 32. tit. 13. 
part. 5. IX. Que la hypoteca constituida en vir
tud de mandato no se retrotrahe al tiempo del 
mandato para el efecto de preferirse á otras cons
tituidas antes del diadel contrato; porque el man
dato de si nada, obra. Salgado allí, part. 1. 
cap. 30. 

(1) Aunque sirviese para este fin no será preferido el último 
acreedor, si no se hubiese convenido con e) deudor de suceder en 
el derecho del priaiero sobre la prenda , y por otra parte no 
hubiese dado los dineros con este objeto , ley 34. cit. 

Los acrehedores chirografarios de la tercera 
clase deben ser pagados pro rata de sus crédi
tos del remanente de los bienes; l. 11, tit. 14. 
part. 5. Rodríguez alli\ part. 2. art. 3. n. 2. Y 
es de advertir, que la l. 48. tit. 25. lib. 4. Re-
cop. llama acrehedor privilegiado al que tiene va
le en papel sellado, respecto del que no lo 
tiene. 

A l tercer principio pertenece: I. Que el deu
dor formando concurso, no se obliga á pagar las 
deudas, que por no bastar sus haberes quedasen 
sin satisfacerse , aunque pase después á mejor for
tuna (1); en que se distingue también este jui
cio de el de cesión de bienes. II. Que rematados 
ya los bienes , y pasado el termino se debe ad
mitir el mejor postor : lo que es especi.il en el 
juicio de concurso, por el interés de los acrehe-

http://especi.il
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dores , y del deudor. Salgado allí, pan. 2. cap. 2. 
III. Que como los bienes del concurso están des
tinados para el pago de los acrehedores , y el deu
dor no puede administrarlos, se inhabilita para ha
cer contrato alguno sobre ellos. Salg. a¿li, part. 1. 
cap. 14. tí. 4. al ix. IV. Que por este juicio se 
extingue el mandato , que el deudor constituyó á 
otro para administrar, pagar , &c. Salgado alli, 
part. i . cap. 28. V. Que si el deudor durante 
este juicio enagenase los bienes, ó parte de ellos 
en fraude de los acrehedores, pueden estos revocar 
la enagenacion dentro del año después que lo su
pieron , salvo si se hizo en favor de huérfano , que 
debe ser reintegrado del precio, //. 7. y 15. tit. 
15. part. 5. Pero no obstante esto puede el deudor 
repudiar una herencia, legado, &c. porque una 
cosa es enagenar , y otra no adquirir, Salgado «//!, 
part. 2. cap. 14. n. 4. 5. 6. y 17. VI. Que si no 
bastasen los bienes del deudor para pagarse sus 
deudas, pueden revocarse las ventas que se hu
biesen hecho á oposición (2) de los acrehedores, 
ó sus Personeros , dentro del año ; / . 8. tit. 15. 
part. 5. VII. Que el deudor puede pagar á aquel 
que quiera de los acrehedores , aun en el caso de 
no tener bastantes haberes con tal que sea antes 
de hacer cesión de bienes , ó concurso de acrehe
dores ; y de lo contrario, tienen derecho para pe
dir el reintegro de lo que hubiese recibido aquel 
á quien pagó el deudor (3), l. 9. tit. 15. part. 5. 
VIII. Que si se pagó á los acrehedores en grado 
posterior, con preferencia á los de mejor grado, 
estos pueden intentar la revocación contra aquellos' 
qualquier que elijan, exigiendo la suma, que reci
bieron contra el orden debido. Salgado part. 3. 
cap. 14. á n. 19. al 29. IX. Que no valen los qui
tamientos de deudas en perjuicio de los acrehedo-
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res (4) ; /. 12. tit. 15. part. 5. X. Que si durante el 
juicio de concurso aparece notoriamente la impo
sibilidad del deudor para pagar , pueden los acre-
hedores reconvenir á los fianzas. S'dlg.alli,part. i„ 
cap. 23. 

(1) E l deudor , aunque forme concurso, no por eso queda des
obligado de pagar las deudas que por no bastar sus haberes que
dasen sin satisfacerse , pues por el concurso ni se extingue la 
obligación natural , ni la civil. Así , pues , si llegase á mejor 
fortuna el deudor , después del concurso , deberá pagar con lo 
nuevamente adquirido á sus acreedores no satisfechos. Lo único 
que le concede la ley 3. tit. 15. P. g. en este caso , es el bene
ficio de competencia , que quiere decir , alimentos de sus pro
pios bienes adquiridos , y aun esto lo exceptúan en dos casos, es 
á saber, quando tuviese oficio con que ganar la vida-, ley i g . 
tit. 10. P. g. al fin , y quando el acreedor ó acreedores no sa
tisfechos fuesen tan pobres que no tuviesen con que alimentarse: 
Febrero (Reformado) lib. 3. cap. 1. §. 3. n. 161. 

(a) Con oposición ó resistencia , diria mejor. 
(3) Esto procede en los acreedores de igual derecho , y á no 

entenderse así , sería contraria esta doctrina á la del núm. 8. de 
este mismo vers. 

(4) Quando esto se ha hecho maliciosamente, y son sabedores 
del engaño los deudores á. quienes se desobliga, siendo por cau
sa onerosa ; pues si fuese por causa lucrativa , no sería necesaria 
la ciencia del engaño para que no valiese , ley 7. tit ig . P. 5., 
Señor Gregorio López en la glosa á la ley ia . del mismo tit. y P, 

ARAGÓN. En Aragón se consideran dos especies de 
crédito, uno manifiesto, y otro que no lo es. Aquel 
es el que consta por instrumento , confesión de 
parte, &c. obs.19. de Rer. testat. lib. i . Y aun
que por la obs. 17. de Probat. lib. 1. todo crédi
to se debe probar con instrumento , no por esto se 
excluye la prueba de testigos , quando la parte no 
se opone; obs fin. de Pig. lib. 1. y obs. a i . de 
Probat. 
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H a y también otra clase de créditos privile^ 

giados , quales son los que nacen de la escritura 
de encomienda , ó deposito, de la letra de cam
bio, sentencia arbitrial, y los crédi tos , que pro
vienen de los censos ya sentenciados, los quales se 
pagan sin excepción alguna, salvo si probare la 
nulidad de la sentencia por el mismo proceso, ó 
solución de las pensiones por la carta de pago & c . 
y esto, aun quando no esté en poder del •acre-
hedor el instrumento de censo. Fuer. un. de Ven-* 
sual. Ufa. 4. confirmado por el de 15*92. tit. de los 
Censales» 

Todo crédito se extingue: I. Por la paga ; y esta 
se presume hallándose el vale roto en poder del 
deudor, obs. 9. de fid. instrum. lib. 1. lo que no 
ha lugar en los censos. Molino verb. Solut. pag. 
308. II. Por compensación de dos créditos líquidos 
Molino verb. Compensatio. 

La moratoria que suspende la paga no se 
concede por crédito dotal , ú otro que resulte de 
la venta de alguna heredad^ Fuer, de Elongat. de-
bit, lib. 1. mi es válida después de la sentencia, 
obs. 3. de Elong. debit. lib. 9. 

E n el dia ya no se observan en la cesión de 
bienes las ceremonias expresadas en el Fuer. un. 
Qui bonis % &c. lib. 7. y en e l Fuer. un. de Ces. 
honor, lib. 7, y su práctica se reduce á lo que he
mos dicho arriba, advirtiendo aqui, que no ha 
lugar en las deudas privilegiadas. Molino verb. 
Cessio; y que el fianza no está obligado á ha
cer cesión, quando lo hace su principal (1); cbs. 
4. de Ces. bon. ¡ib. 9. 

'(1) L O que dice la obsérv. 4. de ees. bon. , y la 11. de fide-
jussor , es , que el fianza no está obligado á ceder sus bienes co
mo el principal, á no ser que ( y es excepción esfa) se haya 

Tomo II. L 
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obligado como reo principal: Sr. Lissa, Tyrocin. jur. lib. 3. tit. 
de fidejussor. §. init. 

Quando muchos acrehedores concurren contra 
un deudor, es regla, que el mas antiguo es pre
ferido á los posteriores, siendo los créditos de una 
misma clase, esto es, hipotecarios generales , hy-
potecarios particulares ó bien personales, obs. 4. de 
Ces. bon. (1) lib.. g.. 

(1) "Nada de todo esto dice la observ. 4. de ees. bon. Véase á 
Molino en su Repertorio verb. creditor, la observ. 1. de rer. test, 
seu emparam. , y Ja observ 1. quod in asignationib.. 

Esta regla padece algunas excepciones; porque 
I. E l precio de un arriendo fiecho; con escritura 
se cobra ante qualquier otra deuda del arrenda
tario (1); Fuer. un., de- Arrendamientos del año 
de 1678. II. E l acrehedor hypotecario con hypo-
teca especial que ó se hizo (2) empara en los bie
nes del deudor , se preveré al que solo tiene hy-
poteca general; obs.. 2. de Rer testat. III. Este 
mismo acrehedor es preferido á la dote, que sea 
posterior; obs. 56. de Jur. Dot. Molino ver. Credit,, 
pag. 8;.. B. 

(1) Se entiende de los- frutos que produce la cosa que tiene en 
arrendamiento. 

(2) Léase ó que hizo.. 

Es de notarse : I. Que los: acrehedores pueden 
reconvenir al deudor-, ó al fianza, según bien les 
pareciere (1.), obs.. 15.. de Gen. Priv.lib. 6. obs. 
3. de Fidejus. lib. 4. II. Que el acrehedor antes 
de poner demanda contra el deudor, debe avisarle, 
y requerirle para que pague; Fuer. 5. de Pignor. 

(i) Pero esto se ha de entender quando el fianza se obligase 
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cotr oSeo principal , pues si se hubiese constituido simplemente 
fían?1 no podrían reconvenirlo sin reconvenir antes al deudor: 
Sr. Lissa , tit. cit. §. singuli , Portóles , v. fiJejussor. 

Lo que se hechare de menos en la doctrina de 
este titulo, se hallará suplido en el lib. 3. tifo 10. 
quando hablemos de la execucion. 

T I T U L O XII . 
Del Mandamiento, 

andamiento es : un contrato de buena fe C A P - r 

Del ma~J 

miento. 
por el qual uno encarga á otro gratuitamente sus 
negocios , y este acepta el encargo. Puede ser be
neficioso á solo el mandante, á un tercero, ó bien 
al mandante juntamente con un tercero (1) , //. 20. 
y 21. tit. 12. P. 5. ; pues las dos especies de la 
/. 22-. allí-, mas pertenecen al crédito con interés, 
y la de la l. <2%. alli * se reduce á un puro con
sejo, 

(1) Ó bien al mandante y al mandatario , ó al mandatario y 
á un tercero, ó solo al mandatario. Estas son las especies de las 
leyes 11. y 23. tit. 12. P. g., las guales pertenecen con toda pro
piedad á este titulo j bien que la de la ley 23. ni|s es , corno di
cen los Autores •, consejo , que mandato , por lo que , no se obli
ga á cosa alguna el mandante;, á no ser que hubiese aconseja
do con mala intención, y se siguiese algún daño al mandatario ó 
aconsejado, pues en tal caso debería pagar este dañq. 

De aquí sacamos dos principios : I. Que este 
contrato se perficiona por el mutuo consen
timiento , II. Que se considera particularmente en 
él la fé del amigo. 

Del primer principio se infiere: I. Que se pue
de hacer el mandato entre ausentes por cartas, y 
mensageros, á dia cierto , baxo condición , & c 

L 2 
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k 24. tit. 11. part. 5. II. Que la ratificacic 3.fen-
ga fuerza de mandato;. v. gr. si uno sin orden de 
otro cobrara , y pagara sus deudas, y este poste
riormente lo aprobara ; l. 32. alli. III. Que se aca
be el mandamiento por disenso de las partes , re
nunciación (1) , y por muerte del mandante,. ó 
mandatario.. 

(1) N O hay ley Real que diga que se acaba el mandato por 
renuncia del mandatario , y s.i se atiende á<las palabras de la ley 20. 
tit?... XX> P- g. : Ca si'aquel á quien mandil facer la cosa recibe el 
mandamiento ,. tenudo es de cumplirlo , habremos de. decir que no 
lo puede renunciar el mandatario , y mas- si,á. esto se. añade la 
ley 2.. tit. 16. Lib. ¿. de la Recop... 

Del segundo principio' se deduce :• I. Que- el 
mandatario no deba, exceder los limites del. man
damiento, que-se expresen: en la- escritura: (i) : II. 
Que el mandatario tenga acción para recobrar 
los gastos que hizo por causa, del. mandato.; /...25, 
tit. 11. part. 5, 

(t) O en las palabras, según como se haya celebrado este con
trato.. 

DeiAprocurá- Aqui pertenece también el procurador volun-
dar vx>lunta—tario-i ó negotiorum gestor de los Romanos; esto 
rio, llamado es , el que se encarga de, ¡os negocios ágenos gratui-
gestor° r am Fomente sin noticia del dueño.. 

De. donde nace el axioma; Que e l dueño que
da obligado por un consentimiento presumido de 
la utilidad que percibe. De aqui inferimos: I. Que 
si alguno-sin mandato administrase, mejorase, y 
beneficiase los bienes del ausente , puede repetir 
los gastos del dueño , á quien deberá dar cuen
ta cabal de todo loexeeutado;//. 16. y. 31. tiá. 12. 
part» 5- II» Esío mismo se entiende de de las ex-
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censas hechas en cosas del huérfano, salvo aque
llas que no son permanentes , las quales no debe 
satisfacer el huérfano ( i ) : h 28. alli. III.. Que aun 
aquel, que con mala intención hizo expensas en 
la cosa agena , de las quales recibió beneficio , las 
puede retener; pero no aquellas de que resultó 
utilidad á los bienes (2): l. 29. alli. IV. Que el ad
ministrador de las cosas agenas debe pechar los 
perjuicios ocasionados por su culpa , ó engaño; á 
no ser que hallando enteramente desamparados los 
bienes-, los quisiese administrar de pura compa
sión-(3) : /. 30. alli. V. Que quien se mete á ad
ministrar negocios ágenos- sin mandato, solo de
be executar aquello que el señor tenia, costumbre 
de hacer \ y de otro modo será responsable á los 
daños que ocasionare (4) A 33. MU VI. Que si al
guno caritativamente toma á su cargo la educa
ción , y crianza de un huérfano , no puede exi
gir los gastos que hiciere por esta razón ; /. 3.5. 
alli. exceptuando si la madre , abuela , y padras
tro, teniendo en su poder á los hijos , y nietos, 
los alimentaron, y criaron, protestando que lo hâ -
cian con intención de ser pagados de los bienes 
de estos ($) : U. 36. y 37. alli.. 

(1) Dice la ley 28) ,,que si los gastos hechos en las? cosas del 
huérfano menor de 14 años fuesen'necesarios, ó fuesen útiles ver
daderamente , debe cobrarlos del mismo huérfano el procurador 
voluntario que los hizo j, pero que s¿.tales-gastos-pareciesen útiles 
en el principio , y después resultase que no lo fueron , los deber* 
pagar su tutor , baxo cuya guarda estuviese. 

(2) Pero no aquellas. , debe decir, de que'no resultó utilidad á 
los bienes. 

(3) No hace esta excepción la ley 30. :: 16 que dice es ,, quí 
si por engaño ocasionase perjuicios , debe pecharlos en todos; los 
casos de engaño el administrador, y aua en este caso de ser un 
administrador de pura: compasión, añade el Señor Gregorio Ló
pez en la glos. 3. de. esta misma ley , que debe, pechar los que 
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ocasionase por su culpa lata , porque siempre vá esta culpa con 
el engaño. 

(4) No solamente será responsable en este caso á los daños que 
ocasionare por su culpa , sea esta la que quiera , sino á los que 
sobreviniesen á ia cosa por algún acontecimiento casual , ó caso 
fortuito. 

(¡5) Para que no se tenga esta última doctrina por excepción 
de la que le precede , véanse las leyes 36. y 37. cit. , cuyo con
tenido no se refiere por evitar prolixidad. La 37. previene al fin, 
que lo que se dice del padrastro en esta materia, se ha de enten
der también de los demás hombres que cuidan de los mozos ex
traños , y de sus cosas. 

•nCfAv'TI1' P ° r ¿futo Acordado de ¿. de Mayo de 1766. 
do? Syndko caP- 7- s e mando, que cada común , o Concejo 
Versonero. elija un a fío un Procurador Syndico Personero del 

Público; lo que se debe executar por el Pueblo dis
tribuido en Parroquias , ó Barrios como mas lar
gamente previene la Instrucción de 26. de Junio 
del mismo año de 1766. Y respecto de que en mu
chos Pueblos el oficio de Procurador Syndico es
tá enagenado , ó recae por costumbre, ó privile
gio en Regidor individuo del Ayuntamiento (1), 
ó bien este acostumbra elegirle, ó proponerle, se 
mandó que en tales Pueblos elija anualmente el co
mún un Procurador; Cédulas de 15. de Noviembre de 
1767. Estos Personeros tienen asiento en Ayunta
miento después del Syndico ; y en las Juntas de 
Pósito ; con voz para pedir , y proponer todo lo 
que parezca conveniente al beneficio público; pe
ro sin voto , á semejanza de los Syndicos, que; nun
ca lo han tenido como puede verse con mayor ex
tensión en las referidas Cédulas (2). 

s ' 

i : 

(1) No puede nombrarse procurador Syndico á ningún Regi
dor , resolución del Consejo comunicada con fecha de 8. de Slgos* 
to de 1766. 

(2) Por lo que respeta á Syndico procurador hay en Aragón 
un auto de su Real ¿¿¡cuerdo de 10. de Febrero de 177a , por el 
qual ,. y por la instrucción que acompaña se previene lo que de-
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be practicarse en quanto á las proposiciones de este oficio. Véase 
el Aguirre en las palabras Oficios de República. 

En Aragón I. el mandamiento requiere para ser A R A G 0 N 

vál ido , que se reduzca á escritura. Suelves Cent, 
cons. 69. n. 3. II. Es nulo todo mandamiento que 
se oponga á las buenas costumbres ; Fuero un. tit. 
Mandati , obs. 1. tit.. Mandati, lib. 4. III. Para 
que se entienda revocado el mandato, es preciso 
que la revocación se haya hecho saber al manda
tario, á diferencia del Procurador á pleytos. Mon-
ter. decís. 44. 

T I T U L O X I I L 
De la Compra, y Venta* 

m e los contratos, que son; onerosos á ambas 
partes * es el primero el de venta, y compra. Este C A P j 
contrato es:,.una manera de pley'to, que usan ¿os ornes De la com-
entre si, é facese con consentimiento de -partes, por Pra •> y venta 
cierto precio, en que se avienen el comprador, é el e n Seneral-
vendedor;, l. 1. tit. 5. part. 5. 

De esta definición se sigue: I. Que la compra, y 
venta se perfecciona con el: consentimiento de am- §• x- . 
bas partes. II. Que se puede vender, y comprar to- CL-J* * ^ 
do lo que está en comercio, ó no se halla prohibí- que se comri-
do. III. Que el precio deba ser cierto, justo, y en tuyecstecon-
dinero contado. IV. Que este contrato es oneroso á t r a t 0 ' 
ambas partes. 

Del primer axioma se deduce: X. Que todos aque
llos pueden vender, y comprar, que pueden con
sentir libremente (1), l. 2. tit. f. part. •:. ya sea por 
palabra, por carta, por mensagero, ó por escritura; 
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//. 3.y 48. allí. II. Que los hijos de familia no pue
dan comprar (2), ni los Mercaderes venderles; /. 22. 
tit. 11. lib. 5, Recop. como ni tampoco los estu
diantes; /. 4. tit. 7. lib. 1. Recop. III. Que el hijo 
solo pueda vender al padre de sus bienes castrenses, 
ó quasi (3), d. 1. 2. tit. $. part. 5. IV. Que nadie 
puede ser obligado á vender lo suyo por fuerza, á 
no exigirlo la utilidad pública. /. 3. tit. s. part. $. 
Gómez lib. 2. Var. cap. 2. V. Que por falta de 
este libre consentimiento no puedan los tutores, y 
cabezaleros comprar cosa alguna de las que ad
ministran; lib. 23. tit. 11. lib. $. Recop. á no ser 
que precediese Decreto de utilidad del huérfano, 
dado por el Juez (4), /. 4. tit. $.part. $. VI. Que 
son nulas las ventas hechas por Jueces compelien
do á alguno, que compre los bienes de delinquen-
tes; /. 18. tit. 1. lib. 8. Recop. Vil. Que no val
ga la venta hecha contra voluntad, y con enga
ño del comprador (5), /. 57. tit. $. part. 5. VIII. 
Que es valida la venta executada con dineros age-
nos, salvo si son de las personas privilegiadas, que 
expresa la /. 49. tit. $. part. 5. (6> 

• 

11) Pueden vender y comprar todos los que pueden obligarse 
jsiütua , y recíprocamente, ley 2. cit. 

(a) La ley 12. no dice con esta generalidad que no pueden 
comprar ios hijos de familias , sino que el hijo de familias ma
yor ó metioí que esté en poder de sus padres , ni -el menor que. 
tenga tutor ó curador pueda sin licencia de ellos comprar ni 
tomar en fiado mercaderías ni otros ge'neros \ ni persona alguna 
se los pueda dar sin dicha licencia , y que el contrato, fianza , & c 
que se hiciese sobre ello sea nulo todo , sin que pueda en su 
virtud pedirse cosa alguna á los dichos hijos, ni á sus fiadores 
ni padres , ni á otras personas. Esto mismo se debe entender 
de los estudiantes que se hallen en igual caso, sin embargo que 
por la ley 4. tit. 7. Lib. 1. de la Recop. tenia recurso el que 
les prestaba contra ellos , pues la 22. cit. tit.. 11. Lib. $. es 
posterior á aquella , y hablando generalmente , no hallo razón 
por la qual deban exceptuarse del beneficio de esta ley los pri
meros que deben estar comprehendidos. , 
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(3) E l hijo se entiende que está baxo la potestad de! padre, 

ley 1. cit. 
(4) Véase la nota 6. del vers. la segunda , tit. 3. lib. 1. cap. 

1. §. 1. 
(¿) Si es contra voluntad aunque sea sin engaño no vale, y si 

es con engaño solo según la naturaleza del engaño , así , ó es nu
la desJe luego, ó se puede pedir que se anule , ó que se reduzca 
á lo justo, ó se anule. Es nula desde luego si el engaño da 
causa al contrato , pues aunque en este caso dice la ley ¿7. tit. 5. 
P. g. que se puede desfacer la venta, la palabra desfacer , en 
sentir del Señor Gregorio López en la glosa 1. , se ha de enten
der del hecho. Se puede pedir que se anule , si la cosa vendida 
tuviese algún defecto ó vicio y el vendedor no lo hubiese mani
festado , pues entonces puede el comprador volver la cosa y pedir 
el precio, ley 65. tit. cit. Y se puede pedir que se reduzca á lo jus
to quando hubiese engaño 6 lesión en mas de la mitad -del justo 
precio , en cuyo caso puede pedir el engañado que , ó se anule la 
venta , ó se reduzca á lo justo, lo qual estará en el arbitrio ¿el 
que engañó, ley g6. tit. 3., P . g. y 1. tit. 11. Lib. g. de la, 
Rccop. En las ventas de bienes raices pertenecientes á obras pías, 
ó á la Corona , ó á mayorazgos, cuyos poseedores quieran ven
derlos , hechas según el reglamento que acompaña la Real cédula 
de 11 de Octubre de 1800 , no tienen lugar los recursos de nuli-
dad , ni los de lesión. 

(6) La venta , ó por decir mejor, la compra con dineros age-
nos siempre es válida : la misma ley 49. lo dice : la duda que allí 
se propone es , de quien deberá ser la cosa comprada, si del com
prador, ó del señor de los dineros , y la ley resuelve por el com» 
prador , exceptuados los casos que se expresan en la misma. 

' De aquí mismo se sigue IX. Que no vale la ven
ta en que no acordaren las partes sobre el precio, 
ó cosa vendida: ó bien si se errare engañosamen
te en la materia de que se compone la cosa, co
mo vendiendo latón por oro ( i ) , &c. //. 20.y a i . 
tit. 5. part. jr. X. Que este contrato sea perfecto 
luego que el comprador, y el vendedor estén con
venidos en el precio de la cosa, aunque no se haya 
pagado, ni dado señal; /. 6. al¡i\ y l. 1. tit. i 6 s 

Mk ?; Recop. en virtud de la qual toda obligación 
toma su fuerza del mutuo consentimiento. 

(1) Si se errase , como en estos casos , en la substancia de la 
Tonto II. M 
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cosa , sea engañosamente ó no lo sea , no vale la venta. Véanse es
tas leyes ao. y a i . cit. 

Del segundo axioma se infiere: I. Que no hay di
ferencia en que se compre, y venda la cosa que 
existe, ó ha de existir, como los frutos de una he
redad, y si estos no nacieren , se debe restituir el 
precio al comprador, á no ser que se comprasen á 
la ventura,v.gv. lo primero que se pescase, ó se ma
tase, &c. /. i i . tit. 5. part. $. Pero si estos frutos 
se vendiesen sabiendo el vendedor que no los pro
duciría la cosa vendida, aunque vale el contrato, 
está obligado á rehacer los daños, y perjuicios que 
se hayan seguido al comprador de no haber los 
frutos (1) , /. 12. alli, II. Que las cosas incorporales 
sean objeto de este contrato (2), v. gr. derechos, 
acciones , &c. /. 13. alli. III. Que se puede vender 
la cosa agena, saliendo el vendedor á la eviccion (3) 
si su dueño la venciere en juicio ; de que hablare
mos en adelante \ l. 19. alli. Pero si fuere el Rey 
quien vendiere la cosa agena como propia , podrá 
el dueño recobrar su estimación dentro de quatro 
años (4); /. 53. alli. Castillo lib. 3. Controvers. cap.6. 
IV. Que puede uno vender la cosa que tiene en co
mún con otro con tal que satisfaga el valor de la 
parte del compañero, á no ser que se haya comen
zado el juicio de división (5), /. 55. alli. V . Que no 
vale la venta de lo destruido, derribado, ó quema
do en el todo , ó mayor parte (6); mas si solo lo 
es en la menor valdrá el contrato, rebaxando del 
precio lo que valiese menos la cosa por esta ra
zón , salvo si se hubiese vendido la cosa con estas 
circunstancias, sabiéndolo el vendedor; pues en
tonces , aunque no subsiste el contrato (7), está 
obligado á pagar daños, y perjuicios al compradora 
/. 14. tit. $. part. y. 
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(i) O la estimación de los frutos. 
(i) No se infiera de aquí que no lo son las corporales. 
(a) La venta de la cosa agena vale, salga ó no salga el vende

dor á la eviccion , pues la circunstancia de eviccion la lleva con
sigo la naturaleza de este contrato, sin necesidad de que se expre
se. Lo que hay que saber aquí, es, que si el comprador sabia que 
era la cosa agena quando la compró , y se le condena después 
á que la restituya á su dueño , no estará obligado el vendedor 
á volverle el precio , sino es que se hubiese obligado á la eviccion; 
pero si ignoraba el comprador que era agena , deberá el vendedor 
restituírselo con todos los daños que se le hayan seguido por esta 
venta. 

(4) Esto es , se transfiere en este caso desde luego el dominio 
al comprador , y solo le queda al dueño de la cosa la facultad 
de poder pedir su estimación al Rey dentro de los quatro años, 
ley £3. cit. 

(g) En el caso aquí propuesto, ó la vende toda , ó solamente su 
parte : si toda , lo hizo sin facultades para ello } y si solamente 
su parte , que es lo que únicamente puede vender , ningún valor 
tiene que satisfacer al compañero: la ley gg. declara mas esto: 
allí se dice que puede un compañero vender su parte , y que el 
otro compañero tiene el derecho de tanteo. 
¡ (6) Ignorándolo el comprador. 

(7) Entonces subsiste el contrato \ bien que el vendedor de
berá pagar al comprador todos los menoscabos y daños que se le 
hayan seguido por esta razón : ley 14. cit. 

De aquí mismo se sigue , que no puedan ven- §• I L 

I T T Y / - Tt» 7,1 v ven-
derse I. Las cosas sagradas, a no ,ser que se vea- -~* Lmu. 
dan como accesorias á algún territorio , ó seño* ¿as. 
rio (1); /. 15. tit. 5. part. 5. ó en las circunstan
cias de las //• 1. tit. 14. y l. 3. tit. 13. part. 1. 
II. Las cosas públicas , del Común ó de Concejo; 
d. 1. 15. tit. 5. part. 5. III. E l hombre libre, d. 1. 15. 
IV. Las columnas, maderos , ú otras cosas que sos
tienen algún edificio útil, no se pueden separar de 
su sitio para ser vendidas ; l. 16. tit. 5. part. 5. 
V . Las cosas venenosas, á no ser que se vendan con 
aquella moderación, y reglas, que pide la medi
cina para su uso; /. 17. tit. 5. part. 5. VI . Que los 
Jueces, y Corregidores , ó alguno de su familia no 
pueden comprar heredad en su jurisdicción , ex-

M 2 
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cepto lo necesario para su manutención (2) ; l. 5, 
tit. 1 y.part. 5. VIL QUQ no se puede comprar ofi
cio de Jurisdicción, ó Regimiento; //. 7. y 8. tit. 7. 
lib. 2. Recop. 

(1) Pero no se deberá aumentar cosa alguna en este caso en 
fel precio por razón de las cosas espirituales ó anexas á los espiri
tuales , pues seria simonía. 

(2) Pero esta excepción no se entienda que recae sobre he
redad. La ley g. que citan los Autores , que es del tit. £. y no 
del i g . , se confirma y renueva por la a. tit. 6. Lib. 3. de la Re
cop. , y por el cap. n . de la Instrucción de Corregidores de ig 
de Mayo de 1788. E l Señor Gregorio López en la glosa a la cit. 
ley e¡. , y el Doctor Berni en sus apuntamientos sobre la misma, 
exceptúan de ella á los Jueces perpetuos , esto es , á los togados. 

$• i n . Aqui también pertenecen las ventas , y com-
tfstimitadas' P r a s ^ u e P o r d i f e r e n t e s l e y e s del Reyno, se pueden 

solo hacer baxo ciertas limitaciones , quales son: 
I. E l pan adelantado , que no puede comprarse si
no al precio que valiere en la Cabeza del Parti
do (1); /. 17. tit. 11. lib. $. Recop. en cuya com
pra deben ser preferidas las alhondigas del Rey-
no; /. 18. alli. II. Que nadie puede comprar trigo, 
cebada, &c. para revender, salvo los tragineros 
que viven de llevar trigo de unas partes á otras; 
pero estos no deben entroxarlos, ni ensilarlos; /. 19. 
alii.lll. Que está prohibido comprar garrovas, yer
ros, y sal para revender; //. 24.y 25. alli. IV. Que 
el que compra seda en capullo , ó mazo, no la pue
de revender sino texida, ó teñida ; /. 25. tit. 12. 
lib. 5. Recop. V. Que las carnes vivas no se pueden 
revender en la misma feria en que se compraron (2); 
/. 7. tit. 14. lib. 5. Recop. VI. Que no es licito com
prar mantenimientos para revender en la Corte, y 
cinco leguas al rededor; //. 1. 2. 3. 4. 5. y 6. tit» 
14. lib. 5. Recop. VIL Que las ventas de seda, pa
ños , &c. se deben arreglar á las buenas disposición 
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nes económicas , que largamente se expresan en el 
tit. 12. lib. g. Recop. y en los últimos reglamentos 
de comercio. VIII. Que los bastecedores de pesca-» 
do en los Pueblos pueden solo tomar por el tanto 
el pescado á los revendedores dentro de dos dias; 
/. 20. tit. i r . lib. 5.Recop. IX. Que los pueblos pue
dan tomar á los arrendadores la mitad del pan de 
su arrendamiento al precio de como les saliere el 
arrendamiento; /. 21. tit. n . lib. 5. Recop. X. Que 
se pueden tomar por el mismo precio las lanas com
pradas para fuera del Reyno; l. 46. tit. 18. lib. ó. 
Recop. XL Que los Mercaderes no pueden vender 
en los arrabales; l. 9. tit. 1. lib. 7. Recop. XII. Que 
los Ropavejeros no compren en almonedas ; /. 17. 
tit. 12. lib. 5. Recop. XIÍI. Que no haya corredores 
de ganados en las ferias ; /. 8. tit. 14. lib. 5. Re
cop. y los de mercadurías no puedan comprar, ven
der, ni contratarde las suyas ; /. 26. tit. 11. ¡ib. 5. 
Recop. XIV. Que ningún chalan , ni regatón salga 
á los caminos, puertas, &c. á atravesar los gene-
ros que se conducen á la Corte; Aut. 2. tit. 14. 
lib. 5. XV. Que ningún regatón compre géneros de 
fabricas para revender; Aut. 1. tit. 14. lib. 5. 
XVI. Que se prohibe el vender víveres , ni muni
ciones de guerra á los enemigos de nuestra santa 
Fé , baxo pena de traydor; /. 22. tit. 5. part. 5. 

(1) Quince dias antes ó después de nuestra Señora de Sep
tiembre. 

(i) En opinión de Azevedo no habla esta ley con aquellos que 
las comprasen para las necesidades de su casa , y después arre
pentidos ó mas bien informados las quisiesen revender. 

A este axioma se deben también reducir I. las 
ventas de legos á manos muertas , que pagan sobre 
laalcavala el quinto que (1), á mayor abundamien
to impuso Don Juan el II. en 13. de Abril de 1452. 
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como tributo , y carga á las mismas tierras; Aut. 
i . tit. i o. lib. 5. Este es el derecho de amortiza
ción , que quisieron aumentar hasta el tercio las 
Cortes , siguiendo el exemplo de Valencia , como 
es de ver en la petición 9. de las Cortes de Madrid 
de 1 $34. Ií. Las ventas que encubiertamente se ha
cen en perjuicio del Erario Real por razón del tri
buto, pecho, &c. de que habla la /. 59. tit. 5. 
part. 5, 

(1) Sobre lo que deben pagar de toda adquisición de bienes rai
ces y derechos Reales las Manos Muertas , véase la nota 3. del 
vers, conv. §. 2. cap. 1. tit. 9. de este lib. 

Del tercer axioma se sigue: I. Que será cierto 
el precio de la cosa, si se dexa á arbitrio de un 
tercero, y este lo señalase, á cuya decisión se de
be estar, si no que fuese desproporcionado, en cu
yo caso se debe enmendar por juicio de hombres 
buenos; ./.. 9. tit. g. part. $. II. Que valdrá la ven
ta en que hubiesen los contrayentes convenido en 
el-precio arreglado al dinero depositado en tal ar
ca, saco, &c. si alli se encontrase parte de él, pe
ro no si nada hubiese; /. 10. alli. III. Que es cier
to el precio quando se vende la cosa en quanto 
se compró, si es cierta' esta primera compra, d. 
I. 10. alli. IV. Que no vale la venta, cuyo precio 
se dexó á determinación de una de las partes, ó 
de un sugeto incierto; d. 1. 9. alli. 

Por el quarto axioma se convence: í. Que el 
comprador deba pagar el precio prometido, y el 
vendedor darla cosa que vendió, coa todo el ac
cesorio, frutos pendientes, &LC. 1. 28. tit. '-¿¡.part. 5. 
Guzman de Evict. qu¿zst. 21. n. 50. Y asi, ven
diéndose una casa, pasa esta al comprador con 
todos los materiales que la componen, exceptuan
do los que no fuesen del vendedor, y los mué-
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bles, y animales que alli criase; //. 29.^ ^o.alli. 
Pero si se vende un olivar, no pasa el comprador 
el lagar, molino, &c. que alli hubiese si no se ex
presa en el contrato; /. 31. alli. II. Que deban 
guardarse por ambas partes todos los pactos, y 
condiciones del contrato, con tal que no se opon
gan á las leyes del Reyno, ó á las buenas costum
bres 1 /. 38. alli. III. Que valga el pacto de que 
se deshaga la venta si el comprador no paga el 
precio en dia señalado (1), en cuyo caso, si el 
comprador no cumple, será del vendedor la señal 
que se le hubiese dado; bien que son del com
prador los frutos percibidos (2). Pero la demanda 
del resto del precio, ó la revocación de la venta 
pende del arbitrio del vendedor, el qual no podrá 
arrepentirse una vez que escoja qualquiera de las 
dos cosas; y en el caso de revocarse, es responsa
ble el comprador de los detrimentos que hubiese 
padecido la cosa por su culpa; mientras estuvo en 
su poder, d. 1. 38. alli. IV. Que vale el pacto ad-
dictiones (3) in diem^ esto es quando se vende la 
cosa con pacto de que sí dentro de tanto tiempo 
se hallase quien diese mas; ó mejorase la compra, 
pueda darse á este mejorador, y entonces debe el 
vendedor hacer saber al comprador la puja, ó me
joría, quien arreglándose á esta, se quedará con 
la cosa; pero no haciéndolo, pasará al mejor com
prador , restituyendo el primero los frutos que 
percibió, con tal que le satisfagan los gastos de 
la cosecha. Mas si esta puja se hiciese maliciosa
mente por artificio del vendedor, no se deshará la 
venta, /. 40. alli. V . Que es val'ido el pacto de 
que la cosa corra á riesgo del vendedor antes de 
entregarse; /. 39. alli. VI . Que es licito el pacto 
de retrovendendo, quando el vendedor se reserva 
para sí, ó sus herederos el recobrar la cosa ven-" 
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dida por el mismo precio que recibió; y no cum
pliendo el comprador, pechará los daños, y las 
penas que se hubiesen acordado; /. 42. al/i. VII. 
Que se$ válido el pacto de pechar cierta pena 
al vendedor, si-el comprador, ó sus herederos ena-
genasen la cosa vendida á alguna de las perso
nas que se prohibiesen en el contrato (4); /. 43. 
alli. VIII. Que en la venta condicional, si muere 
el vendedor, ó comprador antes de cumplirse la 

"condición, deben los herederos cumplir el contrato 
/. 26. alli. 

(1) Este es el pacto de la ley comisoria^ el qual vale , á dife
rencia del que se dice pacto comisorio , que consiste en empeñar 
alguna cosa y poner el pacto de que si el que la dá no la redime 
hasta cierto dia , la haga suya el que la recibe en premias, por solo 
aquello que dá : este pacto no vale, ley 41. tit. g. y ley 12. tit. 

(a) Los frutos son del vendedor , y solo en el caso que este no 
quisiese volver la señal, ó la parte del precio que hubiese recibi
do, podrá retenerlos como suyos el comprador, ley 38. tit. g. 
p- i-

(3) Léase addictibnis. 
(4) Quiere decir, que no vale el pacto de que la cosa que se 

vende no se enagene á ciertas y determinadas personas y que si se 
enagena vuelva otra vez al vendedor; pero que si fuere puesta pe
na en tal pacto, la deberá pagar el que contraviniese , ley 43. cit. 

§. IV. £*e a < l u * mismo se deduce: que el daño, y me-
A quien per- iora de la cosa vendida pertenece al vendedor, mien-
i•enere el da- fras n o s e perflciona el contrato; y al comprador 
no , ó mejora •? • , , . r 

en este con-ma v e . z Peticionado; l. 23. tit. 5. part. 5. Aquí 
trato. se entiende por daño todo menoscabo, ó pérdida 

que sobrevenga á la cosa vendida, por casualidad» 
y sin culpa del vendedor ; y por mejora , toda uti
lidad, y aumento que reciba la cosa; d. 1. 23-. alli* 

Por esta regla entendemos: I. Que el daño, y | 
mejora pertenecen al comprador luego que este, 
y el vendedor se avengan en la cos'a, y en el pre-
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ció; /• 23. tit. 5. part. 5. IL Que el riesgo es del 
vendedor en las cosas que se dan medidas, pesa
das, ó gustadas, hasta que se pesen, midan, ó 
gusten (1), /• 24. allí; salvo si se vendieren á ojo; 
que el riesgo, ó mejora es del comprador; /. 25. 
alli. III. Que si señalado dia cierto para gustarlas, 
medirlas ó pesarlas el comprador no viniere, des
de entonces la cosa está á peligro del comprador, 
y no señalándose dia, el vendedor pasará este pe
ligro al comprador siempre que habiéndole citado 
ante testigos no compareciese á medirlas, &c. y 
en este caso tiene derecho para vender á otro la 
cosa, y el comprador será responsable á los da
ños , y perjuicios, que por razón de la tardanza 
se sigan al vendedor ; quien puede á costa del 
comprador alquilar vaso, ú otra cosa, que supla 
la falta del que tiene ocupado el genero; si lo 
necesita; d. L 24. alli. IV. Que en las ventas de 
oro, plata, ó cosa semejante (2), hecha la venta, 
si no se han pesado, ó medido, el daño de la co
sa corre á peligro del vendedor; pero el aa mentó, 
ó disminución del valor es del comprador (3), d. 
1. 24. V . Que en la venta condicional, antes de 
cumplirse la condición, el menoscabo, y aumento 
de la cosa es del comprador, pero no el peligro; 
/. 26. alli. VI. Que la tardanza del vendedor en 
dar la cosa al comprador, siendo convenido por 
este, y entregándole su precio, hace que el pe
ligro, y menoscabo de la cosa, qualquier que sea, 
corra por el vendedor; /. 27. alli. 

(1) E S decir , el riesgo es del vendedor en las cosas que tie
nen por costumbre gustarlas antes de comprarlas , si vendién
dolas por peso ó por medida se perdiesen, ó empeorasen antes qus 
tuesen gustadas , ó pesadas , ó medidas , ley 24. cit. 

(2) Esto es , xcosa que se suele vender á peso ó á medida 
tan solamente , ley 24. cit. 

Tomo II. n 
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(3) Lo que dice la ley 14, y procede en la materia , es , qne 

si se vendiese alguna cosa de aquejas que se suelen pesar ó me
dir tan solamente , y antes de pesarse ó medirse se perdiese 
toda ó parte de ella , ésta pérdida seria del vendedor ; pero que 
si conservándose la cosa , se subiese ó baxase el precio de las 
de su clase , este aumento ó disminución seria del comprador-
y esto , porque en quanto al precio se entiende ya perfecciona
do este contrato, aunque no lo esté en quanto al peligro, co
mo dice el Señor Gregorio López en la glosa última á esta 
ley 24. 

§. v. Como es obligación del vendedor hacer la co-
Del sanea- s a vendida del comprador, la debe entregar á es-

ZlVendf*á í e l i b r e > y < l u i t a d e t o d o e m b a r g o , de modo que 
que llaman será responsable en caso de que alguno la ven-
evkcion. ciese en juicio; lo qual el Derecho común llama 

pr¿estare evictionem , y nosotros sanear , ó hacer 
sana la cosa: l. 23. tit, 5. part. 5. Prestar evic
cion, 6 sanear en este sentido es: amparar al com
prador, ó qualquier otro que fue molestado en jui
cio por alguna cosa , que hubiese recibido á titulo 
oneroso, obligándose (el vendedor v. gr.) á facer 
derecho sobre ella, bien asi como si la él tuviese', 
/. 33. alli. Este, por cuya causa es molestado al
guno, sé llama autor, y asi esta obligación no so
lo es propia de este contrato, sino también de todos 
los onerosos. 

Esta eviccion, ó saneamiento está fundada en 
estos principios: I. Que todos los autores que trans
fieren á otro alguna cosa , están obligados á sa
nearla. II. Que se ha de prestar eviccion quando 
la cosa fuere vencida en juicio por causa que pre
cedió al contrato. 111. Que el comprador ú otro 
debe notificar al autor el pleyto movido sobre la 
cosa. IV. Que concurriendo estas circunstancias, 
el perjudicado tenga acción para pedir al autor 
los daños , y perjuicios. 

Del primer principio nace: I. Que se deba evic-
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cion en el contrato de arrendamiento; Guzman 
de Evict. qucest. 24. II. En la donación que empie
za por promesa, según común opinión; Guzman 
alli. qucest. 25. á n. i . al 23; pero no en la que 
empieza por la entrega de la cosa; Guzman alli% 

n. 25. donde se encontrarán algunas limitaciones. 
III. En la dote, respecto de los que están obliga
dos á dotar; Guzm. alli. qucest. 16. á n. 1. al 6. 
IV. En los legados (1) porque está obligado el he
redero á hacerlos del legatario ; Guzman alli% 

qucest. 27. V . En la cosa dada en pago, porque 
tal pagamento es semejante á la venta; Guzman 
alli. qucest. 28. VI. En la permuta; Guzman alli, 
qucest. 29. n. 6. VIL En la división de bienes en
tre hermanos (2), porque tiene fuerza de permuta; 
Guzman alli, qucest. 33. n. 6. pero no ha lugar la 
eviccion, si el padre hiciere la división (3); Guz
man alli, n. 16. VII. En la pública subhastacion 
debe prestar eviccion al acrehedor para seguridad 
del comprador; /. 50. tit. 13. part. s- Guzman 
alli, qucest. 34; á no ser que el comprador supiese 
que la cosa era agena; pues se entiende que qui
so dar el precio; Guzman alli, qucest. 46. 

(1) Pero esto se entiende quando al legatario se le ha legado 
una cosa en general , y habiéndosela entregado se la quitan ju
dicialmente, no quando se le hubiese legado cierta y determina
da cosa. 

(2) Entre hermanos , y entre los que no lo son, y esto por
que así lo exige la naturaleza de los juicios divisorios, no por
que tenga ó no fuerza de permuta. 

(3) Habrá lugar aun en este caso si consta que el padre quiso 
que fuesen iguales sus hijos herederos , como dice el Señor Gre
gorio López en la glosa %. á la ley 9. tit. ig . P. 6. , y la ha
brá también, si por no concederla se hubiese de perjudicar al 
hijo en su legítima. 

Del segundo principio se deduce; I. Que se 
presta la evicion, tanto si la cosa entera fuese ven-

N 2 
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dida, como si fuese una parte de ella; /. 35. tit. 5. 
parí. 5. II. Que si alguno vendiese el derecho, y 
acciones sobre alguna herencia, solo prestará evic-
cion quando al comprador le venzan toda la 
herencia , que se reputa indivisible; /. 34. alli. 
III. Que la eviccion solo tendrá lugar si el com
prador hubiese perdido la cosa por sentencia ju
dicial definitiva; Guzman alli, qucest. %§¿y 57, don
de se verán las limitaciones; y adviértase, que la 
sentencia ha de ser executada ; Guzman alliy 

qucest. i?, n. 37. IV. Que si el comprador hizo 
compromiso voluntario (1), y perdió la cosa por 
sentencia arbitral, no tiene eviccion; /. 36. alli, 
Guzman alli, qucest. 41. V . N i quando se perdió 
la cosa por injusta sentencia de Juez (2), ó bien 
por culpa del comprador , ó por sentenciarse el 
pleyto, no estando presente el vendedor (3), d. 
1. 36. alli. VI . Tampoco habrá eviccion , si el com
prador perdió ía cosa en el juego (4),'d. /. 36". 

(x) Se entiende sin noticia y sin mandato del vendedor. 
(2) Entonces el Juez es el que debe sanearla. 
(3) Y no apelando en tal caso el comprador. 
(4) Si alguno , dice esta ley , jugase alguna cosa, ó la vendie

se en el juego , y después venciesen en juicio al que la ganó , ó 
compró, no estaria obligado el que la perdió ó vendió en el juego 
á la eviccion. Esto por la ley de Partida , pues viniendo á nues
tros tiempos, lejos de concederse la eviccion al que gane en el 
juego alguna cosa , se permite por varias leyes del tit. 7. Lib. 8. 
de la Recop. y con especialidad por la Real pragmática de 6 
de Octubre de 1771 al que perdió, el que pueda pedir lo perdi
do al que se lo ganó á los juegos prohibidos por las mismas leyes 
y pragmática. Véase abaxo en el tit. 20. de este libro la pala
bra juego. 

Del tercer principio se infiere: I. Que no bas
ta la ciencia, ó presencia del vendedor , sino 
que se le debe notificar el pleyto. Guzman alli, 
%ua?st. 4. donde se hallarán las limitaciones. II. Es-
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ta denuncia se debe hacer en tiempo que apro
veche para la defensa (i), Guzman allí, qucest. 12. 
n , 8. y d. 1. 32. tit. f¡ part. 5. III. Que entonces 
deba el autor defender al reo ; y asi deberá se
guir su fuero , aunque sea Eclesiástico, Guzman 
qutest. 6. á n. 1. al 7. y q. 7. n. 15. IV. Que omi
tida esta denuncia, no esté obligado el vendedor 
á eviccion, á no ser que el comprador, y vende
dor sean reconvenidos en juicio ; Guzman allí, 
qucest. 5. n. 1.; ó si el comprador no puede ha
cerla; Guzman allí, n. 2.; ó si se remitió por pac
to expreso; Guzman allí, n. 30. V. Que si una 
misma cosa se vendió á dos, ó mas suecesivamen-
te , el ultimo comprador solo puede denunciar al 
su inmediato vendedor, y reconvenirle por evic
cion como autor suyo; y no estará obligado el pri
mer vendedor al segundo comprador; á no ser que 
el autor de este le hubiese cedido sus acciones, 
en virtud de las quales podria reconvenir como 
primer comprador al primer vendedor; pues de 
otro modo las acciones personales no pasarán al 
succesor, como explica largamente Guzman allí, 
qutfst. 11. 

(1) A mas tardar antes de la publicación de probanzas. 
.. $:•; . bnt ' . . . 

Del quarto principio se sigue: I. Que si el ven
dedor una vez requerido no quiso asistir al com
prador en la defensa de la cosa, puede este re
petir contra aquel las costas del pleyto, y perjui-' 
cios; Guzman alli, qucest. 13. á n. 1. al 23. II. Que 
esté obligado á volverle el precio de la cosa, es
timados los daños que se le sigan: d. 1. 32 tit. 5. 
part. 5. ni , Q u e s[ acaso quando se hizo la ven
ta se obliga á pena del doblo, si no le defendiese 
la cosa según derecho, deba este doblo estimarse 
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al valor de la cosa , y no al precio; d. 1. Q 2 . 
al fin. 

Finalmente, de lo dicho se hace evidente: I. 
Porque el vendedor no está obligado á la eviccion 
si el Rey por su autoridad tomase la cosa al com
prador; /. 37. tit. 5. part. 5. II. Porque aun en 
caso de pactarse que el vendedor no preste evic
cion, con todo, vencida la cosa en juicio, debe 
restituir el precio al comprador de buena fé, Guz-
man alli, qucest. 43. 

CAP. 11. Explicados ya .los modos de hacerse la venta 
dos con que y compra, hemos de hablar de aquellos con que 
se deshace es- se deshace: los quales nacen también de la buena 
te contrato. £¿ q U e ¿ e b e intervenir en este contrato por lo que 

mira al consentimiento, á la cosa , y al precio. 
. §. 1. Por lo que respeta al consentimiento, decimos 

Ve la falta jt Q u e toda venta se deshace por mutuo disenso 
miento*en *el ^ e l a s P a r t e s - J& Q a e n o estando perfecto el con-
animo del que trato, qualquier de los contrayentes puede apar-
contrake. tarse de él; //. 7. y 61. tit. $. part. 5. III. Que 

hecho el contrato, no sirve alegar que se hizo por 
urgencia, ó precisión forzosa ; /. 62. alli, IV. Que 
la venta hecha por miedo , ó fuerza puede des
hacerse, /. 56. y d. 62. alli. V . Que no vale la 
compra, y venta en que intervenga algún engaño 
ó dolo de parte del vendedor; pero si este engaño 
estuviese de parte del comprador en ocultar algu
na circunstancia de la cosa, el contrato subsis
te (1), mas debe satisfacer al vendedor los daños, 
y perjuicios que se le sigan por razón de este do
lo; d. /. 57. allí. V I . Que se deshace la venta, si 
alguno de los contrayentes no guardase los pactos, 
y condiciones que se pusieron al tiempo de con-
traher; /. 58. alli. 

(1) Para entender lo <jue quisieron decir los Autores en este «. g-
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se debe saber lo que dice la ley 57. cit. , y es , que si uno indu-
xese engañosamente i otro á vender una cosa que no tema áni
mo de vender, ni tenia noticia de su precio , itl la había visto, 
esta venta seria nula ; pero que si tenia ánimo de venderla y el 
engaño fuese encubriéndole alguna de sus pertenencias, valdría la 
venta, bien que el comprador estaria obligado á enmendar el en
gaño j'como si dixera, que si el engaño dá causa al contrato es nulo 
este, pero que si interviene el engaño por incidencia, ó acom
paña accesoriamente al contrato, entonces vale al tener de los d i 
versos casos arriba insinuados. Véase la nota £. del vers. del pri
mer , cap. 1. §. 1. de este tit. 

Este dolo, ó engaño puede intervenir también Dg$-^'fnlta 

en ocultar ciertas circunstancias, por las quales ¿e clnsemi-
se presume que el comprador no daría su consen- miento porra-
timiento. Asi pues en todo contrato de venta se ha z o n

¿

 de v z c z 0 

de manifestar con claridad toda carga, ó tacha 
que tenga la cosa ; v. gr. si la cosa , ó hacienda 
debe alguna servidumbre, ú censo; si en tal he
redad se crian yervas dañosas para los ganados; 
si los animales padecen algún vicio, ó enferme
dad, &c. En los dos primeros casos la venta se pue
de deshacer sin limitación de tiempo ( i ) , debiendo 
restituir el vendedor el precio con los daños, y 
perjuicios, á no ser que probase haber ignorado al 
tiempo del contrato el vicio de la cosa; pues.en
tonces solo debe volver el precio; /. 63. tit. 5. 
part. 5. Pero en el tercer caso se ha de poner 
demanda contra el vendedor dentro de seis me
ses para recobrar el precio; y pasados estos , tiene 
acción el comprador hasta el año para pedir se le 
desquite de lo .que pago aquella parte que valie
re menos la bestia , por el vicio que se ocultó en 
la venta, desde cuyo dia se cuentan estos térmi
nos (2). Mas si el vendedor manifestase la tacha, 
y consintiese el comprador sin embargo de ella, 
no se podrá revocar el contrato; l. 66. alli. Véa
se á Guzman alli queest» 61. 
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(i) SÍ la cosa que se vendiese debiese algún censo redimible , no 

se desharía la venta aunque el vendedor hubiese ocultado esta 
carga, pues siendo redimible se subsanaría pagando el vendedor el 
capital y las pensiones , si hubiese alguna , cesando con esto el 
motivo de la ley 63. que habla del censo perpetuo: Gutiérrez 
quuest. 1 fío. nn. 2. y 4. Véase la nota al vers. por lo tocante , tit. 7, 
§. 4. de este libro. 

(2) Se cuentan estos términos désele el día de la venta, si des
de este día tuviese el comprador noticia del vicio: así se infiere de 
la ley <5g. y sus palabras , luego que el comprador la entendiere. 

§ n i . Por lo que toca al precio, hemos dicho arriba, 
XV la falta q U e debe ser justo; y es consiguiente que la ven-
de. c

t

mÍTtl/l tase deshaga, si hubo lesión enorme, ó ene-año 
intento por lo & . . ' & 

que mira á la en mas de la mitad del justo precio, tanto de par-
¡esion enor- te del vendedor, como del comprador ( i ) ; /. 56. 
me, y al en- ¿ £ ^ 
gano. o r o 

(1) Aunque haya lesión enorme ó engaño en mas de la mitad 
del justo precio, la venta no se deshace si el vendedor ó el 
comprador , el que contraxo con engaño , quiere mas bien suplir 
y reducir la cosa á su justo valor, ley 56. uit., y 1. tit. 11. Lib. 5. 
Recop. 

De este principio se sigue: I. Que si el com
prador , ó el vendedor fuesen perjudicados coa 
esta lesión , deba suplirse , ó deshacerse el con
trato dentro de quatro años, y existiendo la cosa 
sin notable empeoramiento; d. 1. 56. tit. 5. part. g. 
y l. 1. tit. i r . lib. 5. Recop. la qual se estiende á 
todos los contratos onerosos; y no ha lugar quan-
do los compradores son apremiados á comprar; 
/. 6. tit. 11. lib. 5. Recop. II. Que sin embargo 
de esta lesión valdrá la venta , si los contrayen
tes convinieron , y juraron que valiese, salvo si 
alguno de ellos fuese menor de catorce años; d. 
1. 56. tit. 5. part. 5. III. Que todos los contratos 
celebrados por los mayores de veinte y cinco años, 
aunque haya engaño que no sea mas de la mitad. 
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valgan, con tal de que no haya dolo; l. 57. tit. 5. 
part. 5. y /• 2. tit. 11. /*¿. <j. #e<?0p. IV. Que los 
oficiales artistas no pueden alegar esta lesión, por 
razón de la pericia que se les supone; /. 3. tit. 11, 
lib. '§. Recop. 

Por lo que mira d la cosa, puede deshacerse §• IV". 
la venta quando ha lugar el derecho de retracto, 6 fe

efha^r

d° ft

e

g 

tanteo; por el qual, si el retrayente ofrece el mis- CQntrato por 
ITIO precio que se acordó debe revocarse el contrato, razón de este 

Unos pueden retraer por razón de la qualidad c l e r e c h o derS' 
t 3 • / x . 1 j 1 tracto, ó tun
de cosa que se vendió, y otros por razón de la i e o ' 
persona. Los primeros son; I. E l Señor directo (1), 
ó el que tiene parte en la cosa vendida, los qua-
les deben ser preferidos á los parientes , concur
riendo juntos; /. 13. tit. 11. lib, 5. Recop. Ií. E l 
socio en la cosa común; /, 14. alli,, 

(1) Y el superfíciario , ley 13. cit.: superfíciario es el que tiene 
eciiíicio en suelo ageno , y por esto paga alguna pensión. » 

Los que tienen derecho de retracto por quali
dad de persona, son. I. E l pariente mas cerca
no (1), en la venta de una heredad, de patrimonio, 
ó avolengo; y si son dos de igual grado, partirán 
la heredad entre s í ; /. 13. tit. 10. lib. 3 Fuer, 
Real; y l. 7. tit. i r , lib.,-§.Recop. II. Si esta ven
ta se hiciese á estraño (2), el pariente mas inme
diato ha de usar de este derecho dentro de nue
ve días, jurando que. quiere la cosa para si , y no. 
queriendo retraher, pasa este derecho al siguien
te en grado; /. 12.. tit. 11. lib. 5. Recop. que de
roga en esta parte á la d, L 7. alli. III, Estos nue
ve dias corren contra los menores ausentes (3) por 
vía de prescripción, sin que después sean admití-
dos, aunque aleguen la restitución in integmm; 
. «. m} n . héj 5. itecop. IV. E l hijo del vende

dor es preferido al hermano de este, ó su tío; 
Tomo II, O 
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d. /. 8. alli. V. Este derecho ha lugar en las ven
tas de almoneda , pagando las costas , diligen
cias, &c. /. 9. alli. VI. Si se venden muchas cosas 
de avolengo por un precio, deben sacarse todas, 
ó ninguna; pero si se venden por diversos precios, 
se puede sacar la una sin la otra (4); /. 10. alli, 
VIL Si la cosa se vende á fiado, se puede sacar 
dando fiadores dentro de los nueve dias; /. n . 
alli. VIII. Que este tanteo por razón de parentes
co solo haya lugar en los bienes heredados, y no 
en los que el vendedor adquirió por contrato en
tre vivos (§) : /. 15. alli, IX. Los Hijos-dalgo, 
según el fuero de Castilla , tienen este derecho 
de tanteo, ó rescate de bienes de avolengo, sin 
limitación de tiempo respecto á los bienes que fue
sen de abuelo arriba; /. 1. tit. 4. lib. 4. del Fue
ro J^iejo de Castilla. 

(1) Del vendedor, con tal que esté dentro del quarto grado. 
Si esta computación se ha de hacer según el Derecho Canónico, 
ó según el Civi l , es qüestion que tiene por una y otra parce pa
tronos: yo, mientras no se declare lo contrario, estoy por la com
putación canónica. 

(2) Y también si se hiciese á un pariente , según la opinión 
común. 

(3) Contra los menores , y contra los ausentes dice la ley 8. 
(4) Azevedo en esta ley 10. exceptúa dos casos en los quales 

no se puede sacar la una sin la otra. 
(g) Gómez, en la ley 73. de Toro n. 3. , es de opinión que 

procede lo mismo en los bienes adquiridos por el vendedor , aun
que sea por contrato entre vivos , si los adquirió de sus ascendien
tes , como si alguno de ellos le hubiese hecho alguna donación 
propter nuptias, ó le hubiese dado algunos bienes por mejora : lo 
cierto es que la razón que hay para que tenga lugar en los here
dados, la hay en estos. 

§. v. Quando llega el caso de que el comprador 
Ve la obliga- -pierde la cosa judicialmente, se ha de distinguir 
TeVedllrPd~e e n t r e e l < l u e s e a Ponedor de buena fé, y el que 
luena, ó ma- lo sea de mala; esto es, que al tiempo de la com-
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pra supiese que la cosa no era del vendedor (i), J £ £ £ £ 
E l primero hace los frutos suyos hasta el día de e s t e c o n t r a t o . 
la contestación: pero el segundo los debe restituir; 
/¿ 39. y 40. í/fE 28. £¿3T¿". 3. 

(1) N O solamente se dice poseedor de mala fé el que al tiem
po déla compra sabia que la cosa no era del vendedor, sino tam
bién aquel que después llega á saberlo, y desde que lo sabe; y 
en tanto grado es poseedor de mala fé éste, que si después de sa
berlo hiciese alguna obra en la cosa comprada , y fuese vencido 
por el verdadero señor , no deberá cobrar los gastos que hizo ea 
ella , ley 41. tit. a8. P. 3. , y del mismo modo deberá restituir 
los frutos de la cosa , ley 39. allí. Sobre la buena ó mala fé para 
la prescripción, véase la nota 1. del vers. la buena fé , §. 1. 
cap. 11. tit. a. de este lib. 

Por lo que toca á las expensas que uno , j 
otro hubiesen hecho, se ha de advertir, que el 
García de Expensis, cap. i . n. 10. distingue qua-
tro ciases de expensas : La primera son las necesa
rias, sin las quales la cosa se destruirá; la segun
da las provechosas, que mejoran la cosa; la ter
cera las de puro placer, como pinturas , &c. y 
la quarta las que se hacen para coger los frutos. 

Según nuestras leyes , I. Tanto el posehedor 
de buena fé , como el de mala , pueden cobrar 
las expensas necesarias, reteniendo la cosa; /. 44. 
tit. 28. part. 3. II. Solo el posehedor de buena fe 
cobra las expensas provechosas; //. 41. j> 42. y d. 
1. 44. allí. III. Como también las de puro gusto; 
d. 1. 44. IV. Ambos pueden deducir las expensas 
de la quarta clase; d, /. 42. Véase el García de 
Expensis , cap. 1,2. j? 5. 

Para que el contrato de compra, y venta sea 
válido en Aragón; á mas del consentimiento de 
las partes se requiere instrumento público, entre
ga de la cosa , y del precio ; ó á lo minos señal 
del precio) y faltando, esto, puede qualquier de 

O 2 

ARAGÓN. 

L-ji 
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los contrayentes revocar el contrato, pagando cin
co sueldos : Fuer. un. y obs. un. de Pactis ínter* 
empt. &c. vendit. 1. 4. obs. 5. de empt. 1. 4. Y en 
caso de haber dado arras el comprador : si re
tratare su palabra, las pierde; y si el vendedor, 
se vuelve atrás, debe restituirlas dobladas; Por
tóles verb. Venditio ,n. 10. 

Esto se entiende en las ventas de bienes rai
ces , porque en los muebles basta entregar la cosa, 
ó negociar por medio de corredor (1) d. obs. un. 
de Pactis , Se. lib. 4. 

(1) Para proceder con claridad y provecho , se hace preciso sa
ber desde luego que en Aragón ni la venta de bienes muebles , ni 
la de raices se perfecciona por solo el consentimiento , Señor Lissa 
tit. de empt. ét vend. , pues como dicen los Autores t celebrado 
de este modo este contrato, qualquiera de los contrayentes pue
de separarse de el con solo pagar cinco sueldos , observ. un. de 
pact. inter empt. et vendit. , y aun esto no se acostumbra. Se 
hace también preciso conocer la diferencia que hay entre la venta 
de bienes muebles , y la de raices : la de bienes muebles se dice 
perfecta siempre y quando se ha celebrado con escritura , ó quan-
do ha intervenido en ella corredor, ó se ha entregado la cosa ven
dida al comprador , ó se ha dado señal al vendedor, observ. un. 
cit, , Molino verb. vendit., Portóles ad Molin. eod. verb., con la 
distinción quando se ha dado señal , que si se ha dado en lugar ó 
parte de precio (lo qual se entiende así en caso de duda, yínnot. 
ad D. Lissa lib. 3. tit. 11. ) ya no hay lugar al arrepentimiento, 
pero sino se ha dado por parte de precio , sino como señal , el 
comprador podrá separarse de esta venta perdiendo la señal , y sí 
vendedor volviéndola doblada , observ. g. de empt. et vendit. , 
Portóles en el lugar cit. , Señor Lissa en el cit. luz. venta de 
bienes raices solo se perfecciona con la escritura , y sin ella no 
puede decirse perfecta por ningún título , Portóles cit. y otros 
varios. 

Este contrato se hace pura, ó condicionalmen-
te. De esta clase es la venta llamada comunmen
te Carta de Gracia, por la qual se vende la cosa 
baxo condición, que siempre, y quando el ven
dedor restituya el precio , la vuelva á adquirir; 
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de manera que se resuelve el dominio, y po
sesión , que adquirió el comprador sin acto a l 
guno de las partes. Véase á Sesé decís, IA. y 
17. (1) . 

( I ) Donde se leerá que para que se resuelva este dominio, y 
posesión , es menester expresarlo así en la primera venta. 

L a venta puede deshacerse en virtud del de
recho de tanteo de la cosa, que tiene el consan-
gineo mas cercano por la parte de donde des
cienden los bienes vendidos, Fuer. 4.y 5. Comm. 
div. lib. 3. 

Este derecho se halla comprendido baxo las si
guientes reglas : I. Solo compete dentro de diez 
días , si los parientes tuvieron noticia del contra
to , y si lo ignoraron, dentro del a ñ o , y dia d. 
Fuer. 5. comm. div. II. Solo ha lugar en los bie
nes sitios. Bardaxi ad Fuer. 4. comm. div. n. 2. III. 
También se admite este derecho en las vendicio-
nes de Corte dentro de dos meses después del Fuer. 
mi. tit. Que tenga lugar el beneficio de la saca, &t. 
del año 1678. IV. Solo gozan de él los parientes 
en linea transversal (1) con la circunstancia 

' de que no usando el mas p róx imo, se admite 
el siguiente en grado. Bardaxi alli. n. 5. V . E l que 
se vale de este derecho ha de jurar, que solo es en 
beneficio suyo ; d. Fuer. 4.comm. div. lib.?. V I . Que 
no ha lugar la saca en las permutas (2), obs. fin. 
de Consort. ejusd. rei. VIL Que los bienes,aqui han 
de ser de avolorio, de modo que si uno-vendiese 
fundo propio suyo, no habido de sus mayores, 
ni los hermanos , ni los hijos podrán retraherlo; 
obs. 2. alli. VIII. Que el comprador no puede 
vender la cosa dentro del termino que tienen los 
consanguíneos para usar del retracto, ó saca; (3). 



I I O L I B R O I I . T I T U L O X I I I . 
y si la vendiere, podrán estos no obstante in
tentar acción contra é l ; quien no podrá defen
derse con decir que ya la vendió á otro; obs. 
8. allí. 

(r) No sé yo que razón sólida pueda señalarse para que no 
gocen de él los descendientes , siendo mas poderosa la razón en 
estos para que lo gozen que no en los transversales : asi es que 
Franco, adfor. 4. com. divid. , afirma que compete á los de la 
línea de descendientes : lo mismo se lee en el Señor Lissa en el 
fugar arriba cit. §. 3. , en La Ripa Ilustración á los 4. Procesos 
p. 5. §. abolorio , en Molino y Portóles en la misma palabra 
abalorio , y en las leyes de Castilla , donde son preferidos expre
samente los descendientes á los transversales , ley 8. tit. 11. 
Lih. g. Recop. 

(2) Se entiende quando son verdaderas permutas , y no para 
paliar el contrato de compra y venta, porque en este caso tam
bién tendría lugar. Véase al Señor Covarrubias lib. 2, var, cap. 4. 
•num. o. 

(3) No la pu3da vender en perjuicio de los parientes , pero 
en perjuicio propio valdría la venta : Molino en su Repert, verb. 
avolorium. 

En Aragón no se deshace la venta por razón 
del engaño , ó dolo en mas de la mitad del jus
to precio(i) ya porque en el Reyno no se conoce 
la restitución in integrum ; obs. un* de contrat. mi-
nor.; ya porque tanto vale la cosa , en quanto ss 
vende. Molino verb. Deceptio, fol. 89. 

fz\ No hay fuero ni observancia que niegue esta rescisión (sa 
entiende en los mismos términos que se concede en Castilla, y 
queda explicado en el vers. por lo que toca , y su nota arriba en 
este tit. 1 cap. a. §. 3. ) , ni yo hallo razón para que no se conce
da. Vé aquí en confirmación de esto mismo lo que dice el Se-
üor Lissa Tyrocin. jur. tit. 24. lib. 3. §. sed: et quidem , dice, 
si fraus ac dolus alicums contrahentium jure convincantur, in om-
ni contractu enormis deceptinnis rationem habendam esse adversus 
Molinum credimus , quin minime obstet carthte privilegiwn, nam 
ei standum non est , dum quid contineat contra jas naturales 
Mas , si por el fuero unic. de verb. signi^cat. se tiene 
consideración del engaño en la permuta ¿por qué no en la compra 
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y venta? Las leyes de Castilla igualan en esta parte uno y ot 
contrato , ley i . tit. u . Lib. 5. Recop. 

Por la naturaleza misma de la venta está obli
gado el vendedor á la eviccion , con tal que se le 
haga saber el pleyto que moviese el Señor de la 
cosa obs. 11. de Vrivil. Gener. lib. 9. Esta denun
cia se ha de hacer dentro de veinte dias (1); Fuer, 
3. de rei vendicat, lib, 3. Véase Portóles V. Evictio, 
á. n, y, al, 14. 

(1) E l Señor Lissa en el tit. y lib. cit. en la nota antecédeme, 
dice , que aunque no se haga la denuncia, podrá á lo menos pe
dir el comprador que se le dé el precio, con tal que en el pleyto 
hubiese obrado de buena fé. 

La eviccion no ha lugar en dos casos: I. Si el 
comprador fuese de mala fé Sesé decís, 14. n. 1. 
II. Si en el instrumento de venta no se expresan 
las confrontaciones de la casa, ó heredad; pero 
esto no habla con los molinos, hornos, y casti
llos; Fuer, 1. de Empt. lib. 4. 

TITULO XIV. 
De los Arrendamientos. 

Ei d segundo contrato oneroso es el arrenda- CAP. UNIC. 
miento, por el qual un orne loga á otro obras, que Vel arrenda
ría de facer con su persona, ó con su bestia ; ó otor- íment°enge-
ga un orne á otro poder de usar de su cosa, ó de ser
virse de ella por cierto precio, que le ha de pa
gar en dineros contados (1), l. 1. tit. 8. part. 5. 
Nuestras leyes distinguen el arrendamiento del 
alquiler, previniendo se ha de decir arrendar una 
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heredad, &c. y alquilar una cosa un castillo <SV. 
d. 1. i . tit. 8. parí. 5. 

(1) Esta definición , segura la misma ley i . cit. pertenece al 
loguero : el arrendamiento , según la misma, consiste en arren~,. 
dar heredamiento, ó alguna otra cosa por renta cierta: del /o-
güero y del arrendamiento es de lo que habla la ley i . : de la 
voz alquiler ó alquilar hace mención la ley g. del mismo tit. y P, 
Pero hablando con las voces del dia , el logar lo encontramos 
desconocido sino es en algunos Pueblos ( esta siempre memora
ble Ciudad de ijtuesca es uno de ellos , y lo mismo son sus con
vecinos ) , donde al ajusfar á un hombre ó sus obras para segar ú 
otros trabajos se dice logar , y logarse de los que se dan, ó dan 
sus obras en loguero • se dice arrendar , explicándonos con las 
mismas voces del clia, quando se dá ó'toma en arrendamiento al
guna renta, heredad ó posesión: alquilar quando se dá ó toma 
en alquiler ó arrendamianto alguna casa, caballería , ú otras cosas 
por cierta cantidad y tiempo; y ajusfar ó concertar se dice de 
las obras. 

Esta voz arrendador, que acomodan aquí los Autores al queda 
en arrendamiento, se aplica también en las leyes, y sin salir da 
este tit. y P. , al que recibe ó toma la cosa, y si atendemos al uso 
común del dia, mas se acomoda á este que no á aquel , pero ha
blando con propiedad á este se le debe llamar arrendatario. En 
el Febrero (Reformado) tom. 2. §. 1. cap. 10. § 1. num. 1. ss 
lee que el que dá en arreudumUnto se. lliima arrendatario , perg 
esia es una equivocación. 

§• i . En tres cosas pues consiste este contrato: en 
•. cívf cf>n~ el consentimiento de las partes; en la cosa, ó 
s.sieel arren- f , -1 / « 1 1 
demiento, y obra que se alquila, o arrienda; y en el precio. 
principios en De a<pi es; I. Que el arrendamiento tama su per-
que se funda feccion del consentimiento: Ií. Que todas las co-
este contrato. g a g c a p a c e s d e u g 0 • y j a s 0v> r a s iliberales se pue

den arrendar. III. Que el precio ha de ser justo, 
cierto, y en dinero contado (i). IV. Que el arren
dador este obligado á dar el uso de la cosa arren
dada, ó á cumplir las obras que arrendó; y 
el arrendatario á pagar el precio que prometía» 

(1) Véase la nota antecedente. 
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Del primer principio se deduce : I. Que pue

de arrendar qualquier que puede vender, y com
prar ( i ) , conviniéndolas partes por cierto tiem
po , ó por el de la vida de qualquier de los con
trayentes; /. 2. tit, 8. part. 5. II. Que este contra
to admite todo pacto , que no se oponga á nues
tras leyes, y buenas costumbres ; d. I. 2. alli. 
III. Que si el arrendatario retiene tres dias ó mas 
después del plazo la heredad arrendada, se pre
suma (2), el arriendo para otro año baxo los mis
mos pactos. Mas sí fuese casa , torre , ú otro edifi
cio , no ha lugar tal presunción, por la razón de 
la /. 20. alli. 
. 

(1) La ley 1. til. 8. P. $. señala varias personas que aunque 
puedan .comprar y vender, no pueden tomar en •arrendamiento 
campos. Sobre los que no pueden arrendar las rentas Reales y 
concegiles de los Pueblos donde tengan sus oficios , véase el tit. 
10. Lib. 9. de la Recop. 

(2) No solamente se presume sino que se sabe positivamente, y 
es constante según la ley de Partida , que si el arrendatario re
tiene tres dias ó mas después del plazo la heredad , continúa el 
arriendo por otro año j y atvi por una Real provisión de 16 de 
Mayo de 1770 no se necesita tanto, sino que no despidiendo los 
dueños á los colonos , ó no despidiéndose estos , y dando aviso á 
los dueños al principio del último año del arriendo , continúa por 
otro. Y en los maestros de niños , médicos, y demás asalariados 
de las Pueblos deben hacerse las despedidas mutuamente el 'di<i 
de San Juan de Junio, ó en los tres dias anteriores ó siguientes: 
pasados estos dias sin que- hubiese despedida de una ni otra parte, 
corre la conducción por otros tantos años como los estipulados ea 
la primera escritura ó contrata. Asi se practica en algunas Pro
vincias de Castilla, y en Aragón está mandado por su Real Acuer
do en 11 de agosto de 17^2. Prontuario del Doctor Aguirre en 
la palabra conductas. Posteriormente se comunicó á los pueblos 
de este Reyno una Instrucción de su Real Acuerdo , con fecha 
de 16 de junio de 1800, en conformidad á la Real provisión del 
Consejo de 1746 , sobre la conducción ó despedida de sirvientes 
públicos , en junta veintena ó quintena que contiene 17 capítu
los : en el g se previene que se resuelva la continuación ó des
pedida de los profesores en el dia de San Juan : y en el io que 
la provisión de conductas se suspenda hasta el 15 de agosto. 

Tomo II, p 
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Del segundo principio se sigue: I. Que se pue

den arrendar todas las cosas de cuyo uso nos po
demos aprovechar; y asimismo el usufruto de una 
heredad, viña, ú otra cosa semejante ; l. 3. tit. 
5. part. 5. II. Las obras , y trabajos ágenos , d. 
í. -3. 9. 10. y 11. üllú 

Del tecer principio nace : L Que el precio del 
arriendo se deba reglar según ley, ó costumbre 
del Lugar, ó por convención de partas (1); l. 4, 
tit. 8. part. 5. Y por lo que respecta á los jorna
leros de los obreros 4 está dispuesto, que se tasen 
por los Concejos, /. 3. tit. 11. lib. 7. Recop. II. 
Que se deba pagar al plazo señalado ; y no ha
biéndole , al cabo del año (2) ; d. 1. 4. pero los jor
nales de los menestrales se han de pagar cada día, 
l. 4. tit. 11. lib. 7. Recop. III. Que no pagando 
al plazo, puede el arrendador quitar la cosa el 
arrendatario % bien entendido y que para ser satis
fecho tiene hypoteca tacita en lo que hallase pro-
pío del arrendatario en el fundo arrendado (3), 
l. 5. tit. 8. part. £. IV. Que siendo puntual el 
arrendatario en pagar, no puede ser desposeí
do (4), salvo en los casos que expresa la /. 6. 
allí. V . Que vendida la cosa arrendada dentro del 
plazo, debe desampararla el arrendatario (5), pero 
el vendedor está obligado á rehacerle aquella quo-
ta del precio proporcionada al tiempo que falta 
para cumplirse el arriendo , á no ser que otra cosa 
se hubiese convenido,: /. 9. alli. 

. (1.) La ley 4. no habla de arreglo de precio , sino del tiempo 
en que se debe pagar el precio , y dice que se debe según se ha
yan convenido los contrayentes , y no habiendo convenio según 
la costumbre del lugar, y en defecto de uno y otro al fin del año. 

(2) Véase la nota antecedente. 
I (3) Si ss hubiere puesto allí con noticia del dueño , ley g. cit. 

(4) Se entiende hasta que no concluya el arriendo j y adviér-
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tase que la ley 6. no habla de los arrendatarios de heredades, s i 
no de inquilinos ó arrendatarios de casas , y dice que no pueden 
ser echados de ellas si las arrendaron por cierto tiempo mientras 
no sea cumplido este , sino en los casos que expresa la misma. E n 
el auto acordado de 31 de Julio de 1793 se prescriben ciertas re
glas sobre arrendamientos de casas , por lo que respeta á Madrid, 
y enuna Real orden de 0.2. de Mayo de 1793 se dice, entre otras co
sas , hablando de los dependientes de Rentas lo siguiente: r r Y ha re-
üsuelto asimismo S. M . en quanto alquileres de casas, que no se puede 
«expeler á nadie de la que ocupa para alojar á un dependiente; 
«pero que si se tratase de nuevo arrendamiento sea este preferid» 
«usándose el medio legal de la tasa en caso de que sin razón , y 
«con exceso y fraude se quiera aumentar el precio del, alquiler. 
))E;ta Real orden la cita y copia estas mismas palabras Alvarez, 
Posadtlla en su Practic, criminal, tom. 1. diaíog. 11. 

(g) Esto es , si asi lo quiere el comprador, y aun en este cas» 
se exceptúan dos en los que no puede ser echado el arrendatario, 
ley 19. (la 9. no habla de esto) tit, 8. P, 5. 

" w ' 
Del quarto principio se infiere: I. Que pasa

do el plazo del arrendamiento se ha de restituir 
la cosa al arrendador; y habiendo demora de 
parte del arrendatario, la restituirá doblada (i), 
con los daños, y menoscabos: /, 18. alli, II. Que 
el que arrienda una heredad no debe pagar ei pre
cio si sobreviniere calamidad , guerra, fuego , &c¿ 
que le pierda todos los frutos (2), á no ser que 
se hubiese pactado lo contrario; ó si esta perdi
da se puede compensar con la abundancia de 
otros años (3), H. 22,y 23. allí* III. Que si la he
redad arrendada produce doblados frutos, no á 
causa de la industria, si no por mejora ó acrecen
tamiento de la cosa , se debe precio doblado; d, L 
23. alli. IV, Que se han de pagar por entero los 
precios anuales de Maestros, aunque mueran an
tes de cumplirse el año, porque no faltó la ense
ñanza por culpa suya. Pero los herederos del Abo
gado que muriere antes de acabar el pleyto, y 
los del Menestral , que prometió hacer alguna 
obra, no pueden cobrar el salario, y jornal por 

P2 
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entero , á menos que den igual Abogado , y Ar
tífice que concluyan lo comenzado; /. 9. alli. V. 
Que el alquilador de alguna cosa es responsable 
á los danos que sobrevengan al que la alquiló , por 
la inutilidad,'ó vicio de ella salvo el caso que pre
viene la l. 14. ctlli. VI. Que si los arrendadores 
embargan el uso de la cosa arrendada al arren
datario , ú otros por razón de algún derecho que 
tuvieren en ella, de que fuesen sabedores (4), de
ben pagarle los daños, y perjuicios ocasionados; 
/. 11. alli. VII. Que el pastor ha de satisfacer el 
daño ó pérdida del ganado , procedida de culpa 
suya , L 15. alli. VIII. Que el Maestro de obras, 
que hubiese tomado alguna á destajo, está obiiga-
do á rehacer ó á volver el precio con los per
juicios , sí cayese mientras se fabrica, ó después 
de acabada se juzgase falsa y peligrosa por su 
culpa, á juicio de hombres buenos , y del arte; 
l., 16. alli. IX. Pero si se tomase la obra con el 
pacto de satisfacer su precio después de acabada, 
no se podrá dilatar la paga baxo el pretesto de 
no tenerla por buena; pues bastará á destruir esta 
escusa la visura de hombres entendidos. Y si el 
pacto fuere á pagarla á bien vista por el que la 
mandó hacer y que hasta entonces hubiere de 
correr á riesgo del Maestro, si esta aproba
ción se defiriese por culpa de aquel, desde el dia 
de esta demora deberá correr todo menoscabo á 
su -riesgo, con tal que no provenga por vicio de 
la obra; /. 17. alli. 

(1) E l restituirla doblada no está en práctica. 
{1) Con tal que esta ocasión ó acaecimiento por el qual se 

pierden los frutos no fuese de los muy acostumbrados dice la 
l, aa , de lo que infiere el Sr. Gregorio López , que si fuese de 
los acostumbrados no se excusaría de pagar por éi. 

I 
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(3) O fuese costumbre del p»is que esta perdida pertehezca al 

arrendatario. 
(A) NO estos , sino los que dieron en arrendamiento la cosa. 

También se sigue de aqui: X. Que el fletador 
de una nave ha de pagar él valor de la cosa 
que en ella se cbnduxere , con todos los perjui
cios, al dueño de ella , si por su culpa peligró, 
ó se quebrantó ;• /. 13. alli. XI. Que el alquilador 
de carro , caballerías , &c. para el transporte de 
géneros está obligado á la misma pena , si se per
dieren por su culpa j l. 8. alli. XII. Que todo er
ror de Artista , ó Profesor , de que provenga pér
dida , ó menoscabo á la cosa que tomó á su car
go por cierto precio, induce la obligación de que 
deba satisfacer el valor de ella; /. 10: alli. XIII. 
Que si el arrendador,.ó arrendatario muriesen den
tro del plazo, las obligaciones recíprocas pasan 
á los herederos de entrambos (1), salvo si la cosa 
arrendada fuese el usufruto de una heredad; pues 
siendo personal, espirará el arrendamiento con 
la muerte del arrendatario; .1. h& ^ 3 . alli'. XIV. 
Que el dueño del almacén arrendado no responde 
de las cosas que alli pusiere el arrendatario; pe
ro no por esto se excluye de la obligación de pa
gar los daños que ocasionare su culpa, ó malicia; 
l. 25. alli. X V . Que 'los mesoneros son responsa
bles de las cosas del huésped; porque deben exer-
cer la hospitalidad con buena fé, y correspon
der á la confianza que se hace de ellos; /. 26.y 
27* alli. XVI . Que asi como el arendatario está 
obligado á pagar los daños que recibiere la cosa 
mientras estuviere en su poder, del mismo modo 
el arrendador debe satisfacer al arrendatario el 
valor de las mejoras, que por su industria adquirió 
el fundo arrendado; /. 24. alli (2). 
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(i) Pero esto no se entiende con los sucesores particulares, nji 

con los de mayorazgo. Mas para entender esto con alguna clari~ 
dad y distinción, véase á Gómez , var. lib. i. cap. 3. , Murillo, 
curs. jur. can. ho;. tit. Ferraris , Bibliot. verb. locatio , Febrero 
(Reformado)/». 1. c. 10. §. 1. 

(2) Adviértase por conclusión de este t í t u lo , que por una 
Real orden de 11 de Junio de 1768 se prohiben los subarriendos 
de tierras, orden que es necesario tener preiente, quando Gómez 2. 
var. cap. 3. n. n . , y algunos otros dicen, que puede el arren
datario subarrendar lo que á él se le arrendó. 

ARAGÓN. En Aragón I. Puede hacerse el arrendamien
to sin escritura alguna , á diferencia del con
trato de venta II. No se observa ya la ceremo
nia de cerrar la puerta de la casa cuyo alqui
ler no se pagó, según dispone la obs. un. loe. cond. 
lib. 4. III. E l que alquiló una muía que se per
dió por. su culpa, debe pagar su valor al dueño; 
Fuer. 2. Locati, lib. 4. IV. Si el dueño necesita; 
para uso propio la casa alquilada, puede echar 
de ella al inquilino (1); Fuer. 1. Locati. V . Vién
dose obligado el dueño de una casa á enagenar-
la ,• puede revocar el alquiler? haciendo constar 
de esta necesidad por juramento ; d. Fuer, 1. 
Portóles v, Locatio, n. 4. VI. Que aunque el ar
riendo puede hacerse por solo consentimiento; 
pero el hecho con instrumento tiene la ventaja, 
que su precio se sacará, ó cobrará con preferen
cia á qualquíer otro crédito del inquilino (2), F, 
un. tit. délos Arrendamientos del año> de 16yS. Lisa 
§. 1. loe. cond. VIL Que el arriendo posterior con 
instrumento es preferido al anterior hecho sin 
escritura Lisa aüi. VIH. Que el padre, ó madre 
han de ser preferidos por el tanto en el arrien
do de cosa inmueble. Fuer, un, (.3) com. div. Moli
no v. Locatio , pag. 213. column. 4. 

(1) Y O diría , que para que pueda el dueño echar de la cas? 
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por esta necesidad al ínquilino , le debe sobrevenir tal necesidad 
después de alquilada , pues si la tuviese antes, y sin embargo la 
alquilara era prueba que renunciaba al beneficio de este fuero. 

(2) Este fuero habla de los arrendamientos de montes , oliva
res y otros bienes sitios que producen frutos para el efecto de 
que en estos frutos sean preferidos los dueños de; dichos bienes 
parala cobranza de sus arrendamientos á los demás acreedores. 
Ya queda notado esto mismo arriba al fin del tit. 11. de este lib. 
en el vers. esta regla. 

(3) Fuero ultim. debe decir ; y advie'rtase que se dá esta pre
ferencia al padre ó á la madre respecto de los bienes divididos en
tre ellos y sus hijos. 

< . 

T I T U L O XV. 
; 

De la Compañía , ó Sociedad. 

E -
1 tercer contrato oneroso es la sociedad. f£A P ,

7 ^ ^ 
, 7 , • , /A\- Ve la Lom-

que es : un ayuntamiento de los ornes, o demás (i), p(rj¡a ^ y s u s 

que es fecho con entencion de ganar algo de so unoy especies, 
ayuntándose los unos con los otros \ L i . tit. lo.part. 
5>. Hay sociedad que se llama universal, por la 
qual se juntan todos los bienes de los compañe
ros habidos, y por haber. La otra es particular^ 
sobre ciertas cosas señaladas ; L 3. alli. La com
pañía ha de tener por objeto cosa honesta, jus
ta , y que no se oponga á las buenas costum
bres, de lo qual se citan exemplos en las Ih 2. 
y 9. alli. 

(1) Ve dos ó mas ornes debe decir.. 

€¡ T 
De aquí salen los axiomas siguientes: L Que Sobré qué 

la sociedad es un contrato, que recibe toda su principios se 
fuerza del consentimiento de los compañeros. II. estah'fzca ¡* 
Que sean comunes ganancias,y perdidas hechas 5()Cteáa*' 
en las cosas que se pusieren en compañía, III. Que 
se proceda de buena fé. 
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Del primer axioma se sigue: I. Que puede ha

cerse compañía tacita, ó expresamente, por sola 
palabra carta, mensagero , &c. /. 7. tit. 10. pan. 
5. II. Que todos pueden hacerla á excepción del 
loco (1), y menor de catorce años: pero el me
nor de veinte y cinco tiene en todo tiempo de
recho de restitución in integrum contra los daños, 
ó engaño, que padezca ; d. 1. 1. allí. III. Que 

* solo puede hacerse este contrato por tiempo cier
to, ó por vía de los compañeros; pero nunca 
por la de los herederos, á no ser que sea com
pañía de arriendo sobre cosas del Rey , ó de al
gún Concejo; d. 1. 1. allí. Esto no quita que los 
herederos sean responsables en virtud de las ac
ciones pasivas , que sus antecesores, y mienbros 
de la compañía, transfudieron en ellos; /. 17. 
allí. IV. Que desde el dia en que se contrató la 
sociedad no se necesita entrega formal de las co
sas para que se entiendan comunes á los compa
ñeros en su uso, y derecho , excepto las accio
nes de señorío (2), y contra deudores , que pa
ra hacerlas comunes se requiere expreso poder 
del señor : ó acrehedor ; /. 6, alli, 

(1) Todo el que no puede consentir, sea por la razón que quie
ra , no puede celebrar este contrato ni otro alguno. 

(2) Quiere decir , que si alguno de los socios tuviese señorío 
ó jurisdicción , no puedan usar los otros de este señorío ó juris
dicción sino les fuere otorgado señaladamente poder para ello; así 
como si tuviere deudores no les podrán pedir los otros socios las 
deudas sin un poder igual. 

Del segundo axioma se deduce: I. Que depen
da del arbitrio de los compañeros la asignación 
de las partes de pérdida , ó ganancia , siempre 
que se proporcione con el capital , ó con el tra
bajo de los compañeros; lf 4. tit. 10. part. 5. II 
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Que no vale la sociedad leonina , por la qilal al
guno de ellos se le priva de toda ganancia , ó se 
le carga toda la pérdida (i) : d. 1. 4. allí. III. Qué 
si los contrayentes no determinan estas ganancias* 
ó pérdidas, serán iguales (2) ; y determinadas las 
ganancias, y no las pérdidas, se deberán propor
cionar estas á aquellas , y al contrario, Z..3. alli. 
IV. Que los menoscabos acaecidos por culpa de 
uno de los compañeros, se le cargan enteramen
te ; ti 7. -alli. V . Que si se dexa á arbitrio de urt 
tercero la determinación de estas ganancias, ó pér
didas , siempre que no se ajuste á dichas reglas, 
debe enmendarse este juicio por personas peritas, 
l. 5, allí. VI. Queden la sociedad particular solo 
entren en comunión por lo que mira á ganancia» 
6 pérdida las cosas señaladas, d. 1. 7. alli. 

(1) La sociedad, por,la qual se le carga á uno toda la per* 
dida , puede ser válida. Así lo dice la ley 4. en aquellas palabras:: 
ó si fazen pleyto , que si perdiesen en la compañía en aquellas 
eosas que usan, que non oviése par-te en la pérdida \ tales pley~ 
tos como estos valen é deben ser guardados : tal seria el ca
so en que uno pusiese mil pesos de caudal , y el otro su traba
jo, con el pacto de que si se perdiari se perdiesen para el que los 
ponía. Así , pues , sociedad leonina se dice quandó se ha pactado 
que el uno lleve toda la ganancia , y no tenga parte en la pérdi
da , ó que toda la pérdida fuese suya y no tuviese parte en la 
ganancia , y esta es la que no vale. 

(2) Iguales , se entiende , prorata de lo que cada tino puso> 

A l tercer axioma pertenece: I. Que un conl-i 
pañero no puede exigir del otro mas cuidado pa
ra la cosa común, que aquel que pone en sus co
sas ; d. 1. 7. tit. 10. part. g. II. Que esta buena fé, 
y cuidado deba acompañar todos los negocios de 
•la sociedad, de suerte que el perjuicio causado en 
un negocio no se pueda compensar con la ganan
cia que uno de los socios hiciese en otra clase de 
contratación \l. 13. alli. III. Que sean comunes las 

Tomo II. Q 
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deudas, y expensas contrahidas para utilidad de 
la compañía, ó del que se hallare comisionado en 
servicio de los compañeros ; /. 16. allí. IV. Que 
quando alguno es, inducido por engaño de otro á 
hacer compañía , no esté obligado al contrato lue
go que lo conozca ; como ni tampoco á cumplir 
el pacto de no reconvenir al otro por esta razón; 
d. 1. g. allí. V. Que deducidas por alguno de los 
compañeros á partición las ganancias malamente 
adquiridas, si por esta razón fuese obligado á res
tituirlas al perjudicado , los compañeros deberán 
igualmente restituir la parte que les cupo en la 
partición , si ignoraron la mala fe del compañe
ro; y si la conocieron , deberán satisfacer á la 
parte agraviada por partes iguales ; /. 3. alli. 

Debiendo los que forman compañía portarse 
entre sí como hermanos, d. 1. i . alli, se sigue: 
I. Que por razón de deuda no puede el uno re
convenir al otro mas que en lo que pueda , que
dándole para vivir , si no tiene de qué ganarlo; 
l. ig. alli. II. Que si el Administrador de la com
pañía diese á los unos su parte sin noticia de los 
otros, y viniese á pobreza, se hará otra vez la 
partición ; y si los socios, sabiendo , no pidieron 
á' tiempo sus partes ,'no se formará esta colación; 
d. I. 15. alli. III. Que si alguno de los compañe
ros tomase alguna cosa de la compañía sin saber
lo los demás , no podrá ser reconvenido por ra
zón de hurto , á no ser que hubiese pruebas evi
dentes de ello; l. 17. alli. 

§. II- De estos principios se hace también evidente: 
^kd°hac°rse * ^ u e * a c o m P a m a s e acaba por renuncia de al

guno de los compañeros; y si esta renuncia se hi
zo antes del tiempo convenido, ó antes de fenecerse 
el negocio para que se formó la compañía, debe 
satisfacer á los otros los daños, y perjuicios oca-



DE LA COMPAÑÍA, O SOCIEDAD. 123 
sionados por este motivo; /. n . tit. 10. part. 5. 
Esta renuncia no debe ser dolosa , pues probada 
t a l , se hacen comunes las ganancias desde aquel 
dia entre los otros, y las pérdidas son particulares 
al que renunció con engaño; /. 12. allí. II. Que 
también se acaba la sociedad por muerte natural, 
ó civil de alguno de los compañeros; /. 10. allí. 
III. Por la cesión de bienes , d. 1. 1 o. alli. IV. Por 
destrucción de la cosa que era objeto del contrato, 
d. 1. 10. V . Por la mala condición ó genio de algu
no de los compañeros; ó por no guardarse los pac
tos del contrato (1), /. 14. allí. V I . Que para fini
quito de cuentas debe el Administrador presentar 
á la compañía no solo el libro de Caxa , sino 
también el manual. Escobar Muñoz de Ratiociniis; 
cap. 10. á n. 29. al 41. 

(1) Estos dos no son modos de deshacerse la compañía , sino 
justas causas para renunciará ella el que sufre injustamente. 

i 
En Aragón se observan sobre este contrato las A R A G Ó N . 

disposiciones del derecho común , que quedan re
feridas (1). 

(I) E l Señor Lissa , lib. 3. tit. 16. §. solvitur. , es de opinión 
que se puede hacer este contrato de compañía también para los 
herederos , si de ellos se hace especial mención , sin embargo cje> 
que según se ha dicho, en el vers. del primer §. 1. de este tit* 
sucede por derecho común lo contrario. 

. 

Q 2 
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CAP. I. 
te/ camb 

ó permuta. 

T I T U L O X V I . 
Zte los Cambios ¿ó Permutas. 

J l L l quarto contrato oneroso es el cambio , 6 
!?<?/ cambio, permuta. Cambio es: ¿for, <? otorgar una cosa seña

lada por otra-y h i . tit. 6. part. 5. Para cambiar 
no es necesario que estén presentes las cosas que 
se cambian, ni que se dé el consentimiento de pa
labra ; pues bastará el hecho de recibir alguno 
de los cambiantes la cosa (1)5 d. 1. 1. alli. 
(2) No se señala en la ley i . cambio alguno que no esté hecho con 

palabras. En ella se refieren tres modos de hacer el cambio» y en el 
tercero , al qual parece que se refieren los Autores, dice así: quan-
do se face cambio por palabra cumpliéndolo después por fecho 
amosados á la una de las dos partes. Ni puede decirse que con 
solo recibir uno la cosa, sin haber manifestado, que tenia ánimo 
de celebrar este contrato, hay cambio. 

Este contrato tiene una total semejanza con el 
de compra, y venta; /. 2. tit. 6. part. g. Baxo es
te principio establecemos: I. Que nadie puede cam
biar , que no pueda vender , y comprar; d. 1. 2. 
alli. II. Que solo puede cambiarse lo que es capaz 
de compararse (1), salvo las cosas espirituales, 
que aunque no pueden venderse, se pueden permu
tar (2) con licencia del Prelado Eclesiástico, á 
quien pertenecen por jurisdicción (3) , d. L 2. 
III. Que una vez perfecto este contrato por el con
sentimiento, deba cumplirse, ó bien satisfacerse 
los intereses al que los pierda, por el que se ar
repiente (4); /. 3. alli. IV. Que se deshaga, y ex
tinga la permuta de los mismos modos, y por las 
mismas razones que la compra, y venta, debien
do estar de eviccion los cambiadores por las co
sas cambiadas; l. 4. alli 
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(i) Léase comprarse , y adviértase que la cosa agena se puede 

comprar y será válida la compra en quanto á varios efectos , leg. 
a 8 de contr. empt. , ley $ i . y 53- H t - £• P- 5- •> y no se puede 
permutar , ni seria válida la permuta ^ ley i. tit. 6. P. 5 . , Cur. 
Philip, com. ter. ¡ib. i . c. 12. 

(a) Por otras espirituales , no por temporales , cap. fin. de 
rer. permut. 

(o) Pero no basta este solo requisito , pues son varios los que 
además de. este se necesitan para que puedan permutarse las co
sas espirituales j mas esto pertenece á los Canonistas:. Véase á 
Murillo curs. jur. can. tit. de rer. permut. Las Prebendas y de-
mas piezas eclesiásticas no pueden trocarse sin licencia de S. M . , 
en virtud del concordato con la Corte Romana , tocando solamen
te al Ordinario diocesano su colación é institución canónica: Fe
brero ( Reformado) p. 1. cap. 9, §. 4. «. 100. 

(4) Por derecho de las Partidas la permuta no se perfeccionaba 
pof 'solo el consentimiento., ó las palabras, Qnando se hacia con 
palabras y con promesas, es decir, con estipulación, podia ser pre
cisado el que se arrepentía á cumplir el cambio , ó á que le pa
gase al otro los daños y perjuicios que se le seguían del no cum
plimiento. Quando se hacia solo con palabras ó por nudo pacto se 
distinguía : si el uno cumplía por su parte , y el otro reusaba cum
plir por la suya , estaba en elección del que habia cumplido , ó 
recobrar su cosa , ó pedir los daños y perjuicios que se le s i - , 
guieron por esta razónj pero si ninguno había entregado la cosa, 
qualquiera de ellos se podía arrepentir libremente sin que pudiese 
ser precisado al cumplimiento ,le y 3. tit. 6. P. ¿. Mas después 
de la ¡ey 1. tit. 16. Lib. e¡. de la Recop. , ya no puede arrepentir
se de la permuta, y está obligado á su cumplimiento el que de 
qualquiera modo haya manifestado que su ánimo es obligarse. 

Baxo estas mismas reglas generales se halla Sff-Ir-
establecida en España la negociación coUbistica, de letras!" Z° 
6 cambio de letras, que es : la permutación de mo
nedas para pasar dinero de una parte 4 otra;. /. A* 
tit. 16. (i) lib. 5. Recop* 

(i) En los tit. 1%. y if.r na en el i6>.Zib. g. es donde se trata 
de los cambios; 
•. 

Ciñendose á hablar del solo cambio de letras, 
es constante por su naturaleza : I. Que para la 
perfección, y cumplimiento de este contrato in
tervienen quatro personas. E l que gira la letra; 
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aquel contra quien se gira; el que entrega el di
nero; y aquel en cuyo favor se libra: aunque es 
posible que estas dos ultimas circunstancias con
curran en una (i). II. Que una vez presentada la 
letra por aquel á quien se hace la remesa al su-
geto contra quien se dio, si este la acepta, ó bien 
otro por él , quedan obligados á la paga, pero 
no habiendo aceptación , hecho judicial requeri
miento por el.que presentó la letra, saca la pro
testa, y la envía al que la remitió la letra, y es
te puede obligar al dador á que le restituya la 
cantidad expresaba (2), //. 9. y 10. tit. 15. lib. 9. 
Recop. Domínguez de letras de cambio, lib. 2. 
disc. 1. III. Que entregada la letra de cambio, re
sulta revoca.bilidad del contrato, de modo que no 
puedan las partes separarse de él (3); Domínguez 
alli, disc. 8. n. 1. 2. y 3. IV. Que por la acepta
ción de la letra, solo se arguye un consentimien
to tácito de "pagar; y asi no habiendo novación, ni 
delegación, el dador no quedará libre de la obliga
ción respecto de el á cuyo favor se dirige. De lo 
qual se infiere que si el aceptante, quebrare hay 
recurso contra el dador (4); Domínguez allí disc. 11. 
Sobre las aceptaciones, y pagas que se hacen con 
protesta, véase á Domínguez, allí; disc. 12.y 12. 

(1) En la letra de cambio concurren los requisitos siguientes, 
1. La fecha con expresión del Pueblo en que está dada la letra, 
y el dia , mes y ano : i. La cantidad expresada en guarismos y 
en letras : 3. E l plazo ó te'rmino á que está girada : 4. E l nombre 
del sugeto á cuyo favor se libra, que se llama tomador : g. La per
sona de quien se recibe el valor de la letra, ó la explicación 
del valor de la letra : 6. La firma y rubrica,del librador: 7. E l 
nombre de la persona á quien vá dirigida, y el Pueblo de su re
sidencia. Todo esto se entenderá mejor en los siguientes modelos 
de letras de cambio. 
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" 
i f M. J. Madrid 21 de slgosto de ioog. Por rs. <vell. 8000 

e« efectivo. 

¿4 noventa dias fecha se servirá V. mandar pagar por esta 
mi primera de cambio á la orden de D. Manuel Pcleaz la can
tidad de ocho mil reales de vellón en efectivo, valor recibido 
de V. Antonio Sánchez que sentará V. en cuenta según avi
so de 

Juan Ximenez. 
ji Don Policarpo Gutiérrez. 

Cádiz. 

a. Laus Veo. Málaga io de Julio de i8og. Son pesos aooo de 
á 128 quartos. 

¿4 ocho dias vista se servirá V. mandar pagar por esta mi 
primera de cambio á la orden de "Doña Cayetana Martínez dos 
mil pesos de á ia8 quartos cada uno. en efectivo, y no vales 
Reales , valor recibido de la misma Señora que dexó á P'. 
abonado en su cuenta según aviso. 

Estanislao Diez., 
¿4 D. Plácido Gamboa. 

Madrid. 

En quanto á la 1. circunstancia, que es la fecha , además ele 
ser propia de todo documento es indispensable en las letras l i 
bradas á cierto número de dias ó meses fecha , porque desde 
aquel dia exclusive se empieza á contar para su vencimiento: por 
exemplo , en la letra n. 1. que está dada en 21 de Agosto, se dirá 
que vence en 1$ de Noviembre , incluyendo seis dias de cortesía 
que gozan en Cádiz las letras giradas en Madrid ( la cortesía va
ria según los Pueblos );. Quando la cantidad expresada en ;eTcuer
po de la letra no conviene con lo que se expresa en números á 
3a cabeza de ella , debe atenderse á lo que diga el cuerpo de la 
letra , á no'ser que por las cartas de aviso no conste lo contrario. 
Si en la letra no se expresa plazo ó término , sino que dice sim
plemente se'servirá V. pagar iahcantidad , debe entenderse á 
la vista , ó , lo que es lo mismo , á su presentación. 

(i) E l tomador de una letra debe cuidar de hacer que el sugeto 
contra quien está girada la acepte , remitiéndola para este fin á 
algún corresponsal suyo sin endosársela, y dándole orden de que 
luego que esté aceptada la devuelva , ó la tenga á disposición de 
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la duplicada , esto es , que la guarde para entregársela á la perso
na que se presente con la segunda letra endosada á su favor. Si 
por descuido suyo la letra venciese sin haber sido aceptada , y 
el sugeto á cuyo cargo está dada reusa el pago , el tenedor no 
tiene recurso contra el librador. Si la presenta á su debido tiempo 
y no es aceptada , debe sacar protesto por falta de aceptación, 
y en vista de el obligar al librador á que deposite su importe para 
reembolsarse , si la letra no fuese pagada á su vencimiento. Se dice 
tenedor de una letra el que la tiene en su poder endosada á su 
favor por el tomador de ella , ó por alguno otro endosante. Por 
sola la circunstancia de falta de aceptación no se puede obligar 
al dador á restituir la cantidad , pero sí al depósito como ya 
queda dicho. 

(3) Si el tomador de una letra no hubiese cedido la propie
dad de ella á otra persona por medio de un endoso , puede muy 
bien anularse dicha letra, si el librador y el tomador se convi
niesen mutuamente. 

(4) E l que acepta una letra se obliga á pagar su importe en el 
dia de su vencimiento y después de él , de modo que aunque ha
yan pasado muchos dias después del vencimiento , el tenedor de 
una letra puede obligar al aceptante á que pague la letra aceptada: 
es cierto que á falta de pago hay recurso contra el dador, y con
tra qualquiera de los endosantes , sin necesidad de guardar el or
den progresivo de ellos ; pero esto se entiende quando la letra 
se protesta el dia de su vencimiento inclusos los dias de cortesía} 
mas si pasa el dia de su vencimiento sin acudir á cobrarla , y por 
consiguiente sin protestarla , el tenedor.pierde enteramente su de
recho contra el dador y contra todos los endosantes, y si el acep
tante reusase el pago y quebrase , no le queda al tenedor otro 
recurso que entrar en la masa de acreedores , sino es que justifi
case que no fué por culpa suya , pues en tal caso recaería el per
juicio sobre la persona que por su culpa ó descuido hubiese dado 
motivo á la tardanza. Véase la nota 3. del vers. traen §. %. cap. 1. 
tit. 10. lib. 3. 

Como esta negociación pende principalmente de 
la buena fé , ha sido preciso reguardar esta con 
las providencias siguientes: I. Que los Cambiado
res de letras sean hombres llanos, abonados, y 
cuantiosos: l 1. tit, 18. lib. 5. Recop. II. Que para 
estos cambios sean dos á lo menos obligados in 
solidum; y los que sean Cambiadores no pueden 
tener otro trato, ni comercio (i), /. 12. alli. III. Que 
ningún cambiador tenga moneda fuera de ley, ni 
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mas peso que uno; /. 64. tit. 21. lib. 5. Recop. 1. 2. 
tit. 18. //'/>. §-. ü ^ o p . IV. Que ningún extrangero 
pueda ser Cambiador en el Reyno , aunque tenga 
carta de naturaleza (2) corno ni tampoco Corredor 
de cambios ; cuyo oficio debe ser nombrado en 
las Ferias por los Lugares que acostumbran nom
brarlo; //. 7. y 11. tit. 18. lib. 5. Recop. V. Que 
los Banqueros no puedan llevar cinco maravedís 
al millar por pagar en buena moneda; /. 5. tit. 18. 
lib. 5. Recop. VI. Que se prohiben baxo varias pe
nas los cambios secos, que son, siempre, y quan-
do los que tomaren dinero á cambio no tienen 
dinero, crédito, ni correspondiente en las Plazas 
para donde lo toman; /. 13. tit. 18. lib. 5. Rec. 
VIL Que se prohibe el pacto de tomar dinero pa
ra varias Ferias succesivas, de modo que los inte
reses de la primera entren en la suerte principal, 
para causar otros intereses en la segunda, &c. d. 
1. 13. VIII. Que los libros de los Cambiadores, y 
Mercaderes deban estar arreglados al orden, y mo
do que prescribe la /. 10. tit. 18. lib. 5. Recop. y el 
establecimiento de los Bancos públicos al de la /. 
14. allí, que entre otras.cosas exige licencia del 
Gobierno, y fianzas abonadas. IX. Que el cambio, 
sus circunstancias, valor de las letras , &c. no 
se puedan probar por juramento de las personas, 
que dieren el dinero á cambio , sino por escritu
ras publicas, testigos, &c. d. 1. 13. tit. 18. lib. 5. 
Recop. cap. 3. X. Que á los libros de los Banque
ros, y Cambiantes, si están hechos con la debida 
formalidad, se les dá crédito en su favor, y con
tra ellos, por razón de ser depositarios de la fé 
publica; lo que no está admitido en los libros de 
los Mercaderes (3); Escobar Muñoz de Ratioci-
niis, cap. 11. á n. 7. al 33. donde hay varias l i 
mitaciones. XI. Que no se puede dar diaero para 

Tomo II. R 
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traer á cambio, ni para que se trate con él, no es-
tando interesados en los contratos los que lo die~ 
ren; /. 15. tiu 18, ¡ib. 5. Reeop. 

(1) Contra esto está la práctica, 
(2) Esto tampoco se observa, pues la mayor parte de los cam

bistas del Reyno , así en la Corte , como en las Provincias, son 
Franceses , Italianos , Irlandeses, & c . y también hay muchos 
corredores de cambios estrangeros. 

Adviértase que en todos los casos que ocurran sobre las letras 
de cambio , que no estén prevenidos en las Ordenanzas de comer
cio , se deberá atender á la práctica , consultando á los banque
ros mas acreditados , y lo mismo en los Pueblos donde no hubiese 
Ordenanzas. 

También se debe advertir que hay letras que se dicen domici
liadas ó 4 domicilio , y son aquellas en que el librador manda al 
aceptante que pague la cantidad expresada en la letra, no en la 
Ciudad donde reside, sino es en otra que le señala en la misma le
tra : por exemplo , un comerciante de París ha remitido géneros 
á otro de Zaragoza , y están ambos convenidos en que los pagará 
en Madrid •• En este caso el de París libraría una letra, en estos 
ó semejantes términos» 

París 12 de Enero de i8og. Por doblones 2000 efectivos de 
á 32 reales de plata.. 

¿4 uso y medio se servirá V,, mandar pagar por esta mi pri
mera de cambio en Madrid dos mil doblones efectivos de á 32 rea
les de plata vieja á la orden de D. Manuel Puivecino , valor re
cibido que dexo áV.. abonado en cuenta según, avisa 

¿4 Dw.Matías Herrera I x 
de Zaragoza , pagadera, $* Petit. 

En Madrid. 

Don Matías Herrera de Zaragoza tiene obligación de remitirlos1' 
fondos á algún amigo suyo de Madrid para que pague la letra á su 
vencimiento } y para que el tenedor sepa adonde ha de acudir á co
brarla, lo explica en la aceptación, v. gr. en la letra de arriba , acep
taría de este modo: acepto el domicilia de Don Juan Ximenez 
de Madrid=z Matías Herrera. Llegado el vencimiento, el tene
dor de la letra al tiempo, de cobrarla da un recibo duplicado al que 
se la paga, además del que pone á coatinuacion de la, letra: si 
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el sugeto á cuyo domicilio está aceptada reusa el pago diciendo, 
que no tiene fondos del aceptante, ó que no le ha dado aviso , no 
se puede proceder contra é l , sino es repetir contra el librador, ó 
contra los endosantes , y también contra el aceptante , sacando el 
protesto á su debido tiempo. 

(3) Los libros de los mercaderes hacen fé contra ellos en la 
forma y casos que previene la ley 23. tit. 19. Lib. 9. de la Re-
c opil. 

En Aragón se ha de advertir, que en las per- ARAGÓN, 
mutas se puede alegar engaño, ó error para que 
se enmiende; lo que no ha lugar en la venta (i), 
Fuer. un. de V* S. lib. 6. 

(i) En la nota al vers. en ¿Uragon , tit. 13. de ente lib. se ha 
dicho que debe tener lugar lo mismo en la compra y venta, y el 
fuer. unte, de verb. signif., lejos de ser contrario á esta opinión, 
la favorece. 

T I T U L O X V I I . 
De los contratos, cuyo cumplimiento y substancia 

depende de la suerte, y casualidad, 

/os contratos de que vamos á tratar en este CAP. I. 
titulo constituyen una tercera clase, y entre ellos - segurs. 
es el principal el seguro, por el qual uno asegura 
a otro las mercaderías del peligro , 6 riesgos de 
mar, ó de tierra, por precio que por ello recibe (r), 
He vía Curia Philip. Comer c. Nav. cap. 14. n. 1. 
E l que toma á su cargo este peligro, se llama ase
gurador, y el que se asegura de él, se dice ase
gurado (2). Sobre este contrato varían las Orde
nanzas de las Naciones Maritimas. 

(1) E l conocimiento individual y exacto de lo perteneciente á 
tos cap. 1. y a . de este tituh , pende de las noticias que en los 

R 2 
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casos necesarios han de prestar respectivamente las ordenanzas que 
cada Consulado tiene para su régimen y gobierno. Mas no por esto 
debo pasar por alto, las cosas que en todas partes son de esencia de 
este contrato del seguro , es á saber : 1. "Que haya uno ó muchos 
efectos que sean la materia de él , y que una de las partes haga que 
se le aseguren por la otra: 1. Que haya riesgos á que se expongan, 
ó se deban exponer estos efectos , de que se haga cargo el ase
gurador : 3. Que haya una suma determinada ó indeterminada que 
el asegurador prometa pagar al asegurado por la indemnidad en caso 
d.« la pérdida de los efectos asegurados por algún caso fortuito de los 
que se hizo cargo el asegurador : 4. Que se convenga cierta su
ma que el asegurado dé ó se obligue á dar al asegurador por pre~ 
ció del seguro : g. E l consentimiento de las partes .contratantes. 

(?,) La suma que dá como precio de los riesgos se llama pre
mio del seguro , y la acta donde se extiende , escritura ó póliza 
de seguro. 

En la naturaleza de este contrato se fundan 
los axiomas siguientes: I. Que puedan asegurar los 
que pueden contraher, ó no se les prohibe. II. Que 
se pueden asegurar todas clases de mercaderías, 
salvo las prohibidas. III. Que las clausulas de es
te contrato, se deben interpretar rigurosamente, 
y sin extensión. IV. Que el asegurador se hace 
responsable al peligro por razón del premio que 
se le dá. V . Que el asegurado debe indicar todas 
las circunstancias de la cosa, y denunciar el da
ño que hubiesen padecido las mercaderías asegu
radas. 

Del primer axioma se sigue: I. Que no pue
den asegurar los menores, pródigos, locos &c. 
II. Como tampoco los Corredores las mercadurías 
de Indias, /. 4. tit. 39. lib. 9. Recop. de Jnd. 

Del segundo axioma se infiere :' I. Que no es 
valido el seguro de cosas vedadas, de contravan-
do, descaminadas, ó fuera de riesgo; Hevia alli, 
n. 8. II. De las cosas dedos enemigos; ó destina
das para ellos; Wedderkop, Introd. in Jus Nau-
ticum, ¿ib. 3. tit. 7. §. 73. III. Que según ]a /. $. 

&it. 35. lib. 9. Recop. de Ind. solo se pueden ase-
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curar las dos terceras partes de las mercaderías 
que van á Indias; y por el Consulado de Barce
lona se permite asegurar de las ocho partes las 
siete, si los dueños son naturales, y de las quatro 
partes las tres, siendo estrangeros; Capitulaciones 
del año 1484. cap. 1. IV. Que no es válido el se
guro de lo cargado de la otra parte del Estrecho 
de Gibraltar, según el Consulado de Barcelona, 
Capitulaciones de 1484. cap. 2. V . Que no se pue
den asegurar la artillería, y aparejos de las Naos 
de Indias; /. 5; tit. 39. Ub. 9. Recop. de Ind* 
VI. Que no se asegura el oro, y plata que viene 
de Indias,'por disposición de las Ordenanzas de. 
Bilbao , cap. 33. 

Del tercer axioma deducimos: I. Que quando 
simplemente se asegura la nave no se entienden 
aseguradas las mercaderías que lleva; y al con
trario; Hevia allí, n. 6. II. Que asegurándose las 
cosas que uno tenia en su nave, solo recae el se
guro sobre las mercaderías que había en ella, y 
no sobre las que posteriormente se metieron, He
via alli, n. 12. III. Que si el asegurador asegura 
las mercaderías de uno que tiene compañía con 
otro , solo es visto asegurar la parte del asegura
do , y no la del compañero, á no ser que otra 
cosa se expresare; Hevia allí, n. 13. IV. Que si 
se asegura una nave, se entiende por el primer 
viage que hiciera hasta que llegue á surgir en el 
Puerto de su destino; Hevia alli, n. i\. y 22. 
V . Que el seguro de una nave no puede estén-
derse á otra; Hevia alli, n. 23. VI. Que si uno 
asegura cierta cantidad de mercaderías, y estas 
no existían en la nave al tiempo de perderse, el 
asegurador no está obligado á pagar su valor; 
Hevia alli, n. 17. VIL Que no se anula el seguro 
aunque el asegurado ponga las mercaderías en ca-
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beza de otro, para que se entienda que son de 
este; Hevia alli, n. 16. 

Por el quarto axioma se convence: I. Que no vale 
el seguro hasta que sea pagado su precio; Capitula
ciones de 1484. cap. 15.; el qual se debe satisfacer 
dentro de dos meses en los seguros de Indias; 
/. 11. tit. 39. lib. 9. Recop. Ind.; y dentro de vein
te en el Puerto de Bilbao; Ordenanzas de la casa 
de la Contratación de Bilbao, cap. 34. II. Que el 
peligro del asegurador empieza desde que las mer
caderías se cargaron , hasta que se descargaron 
en el Puerto, ó lugar destinado; Wedderkop allí, 
§. 82. y 137. y /• 48. tit. 39. lib. 9. Recop. Ind, 
III. Que es nulo el seguro de las mercaderías per
didas al tiempo del contrato, si la pérdida hu
biere sucedido en parte que á legua por hora, 
caminando por tierra, lo pudiera haber sabido 
el asegurador; /. 7. tit. 39. lib. 9. Recop. Ind. Ca
pitulaciones de 1484. cap. 17. Ordenanzas de Bil
bao cap. 31. IV. Que el peligro, y daño de que 
sale responsable el asegurador es el intrínseco, na
cido de fuerza, ó caso fortuito, como tempestad, 
incendio , &c. y no aquel que acaece por vicio 
interior de la cosa; v. gr. si el vino se vuelve v i 
nagre, si se rancia el aceyte, &c. /. 42. tit. 39. 
lib. 9. Recop. Ind. Ordenanzas de Bilbao, cap. 48. 
50. y 65. V . Que es responsable el asegurador por 
la habería gruesa de hechazon, y gastos que se 
hicieren para descargar, y alixar la nave; /. 20. 

y 43. tit. 36. /. 9. Recop. Ind. Wedderkop alli, 
§. 91. VI. Que no está obligado el asegurador por 
el daño procedido de culpa del asegurante fi), del 
Capitán, ó Piloto de la nave, &c. Hevia alli, n. 24. 
Ordenanzas de Bilbao, cap. 46. VII. Que si halló 
parte de las mercaderías que se creían perdidas, 
el asegurado debe recibirla en cuenta del valor, 
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que debe entregarle el asegurador; Ordenanzas de 
Bilbao, cap. 61. VIII. Que el asegurador debe 
cuidar de hacer tasar las mercaderías , y no ha
ciéndolo, se estará al juramento del asegurado; 
l. 41. tit. 39. Ub. 9. Recop. Ind. IX. Que no se de
be el premio del seguro por la nave que no hizo 
viage, ó por las mercaderías que no se embarca
ron; Capitulaciones de 1484. cap. 5.; y este pre
mio se puede repetir dentro dé quince dias en 
los seguros de Indias; /. 12. tit, 39. Ub. 9. Recop. 
Ind. y por.las Ordenanzas de Bilbao, cap. 38. de
be el asegurado notificarlo á los aseguradores, re
batiendo el medio por ciento de lo que se dio. 
X . Que la nave que va á Indias se tiene por per
dida, si dentro de año y medio no se tiene noti
cia de ella: /. 8. tit, 39. Ub. 9. Recop, Ind, 

(1) Asegurado dehe decir.. 

Del quinto axioma nace: I. Que el que hace 
asegurar una nave hade declarar su construcción,si 
fue presa en tiempo de guerra, si es muy velera, &c. 
Wedderkop alli, %. IQ8. II. Que el asegurado debe 
mirar en quanto pueda el buen estado, y conser
vación de las mercaderías, para cuyo fin las Or
denanzas- de Bilbao, cap. 26. disponen que se apre
cie la nave, y sus aparejos, y que el asegurado 
corra el riesgo de veinte y cinco por ciento, para 
que así ponga mas cuidado en aviar la nave. 

E l segundo contrato de esta clase es el cambio CAP. II. 
marítimo (r). En este contrato se presta cierta can- Del cambio 
tidad sobre el cuerpo de la nave, ó sobre las mer- m a r í t i m 0 -
caderias cargadas, baxo condición, que llegando 
salvas al Puerto se restituya el capital con cierto 
interés. Wedderkop alli, lib. 3. tit. 11. §. 123. 
Quando se fia sobre la nave, es el contrato que 
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los Franceses llaman Contrat á grosse avanture. 

De aqui sacamos tres principios: I. Que solo 
los que pueden obligar la nave, y géneros pueden 
hacer este contrato. II. Que el acrehedor corre el 
riesgo de la nave, y mercaderias. III, Que por ra
zón de este riesgo puede exigir el capital con 
interés. 

(1) La ignorancia, confusión, é informalidad con que se procedía 
en punto á cambios marítimos , dio motivo á que el Consulado de 
Comercio de Barcelona con su acostumbrado zelo representase la ne
cesidad de establecer allí registro de cambios marítimos que pro
puso el mismo Consulado baxo de ocho artículos , y S. M . se sir
vió aprobar por Real cédula de 23 de Diciembre de 1795. Y esta 
fes una prueba de la necesidad que hay de ver las leyes que go
biernan en cada Consulado para adquirir en estas materias las no
ticias que corresponden. - •-

Del primer principióse infiere: I. Que los inte
resados solo se obligan en este contrato por el va
lor de la nave, y de la cargazón , de modo que la 
cantidad excedente se entiende un puro emprés
tito; Wedderkop alli, §. 126. Y según la /. 6. 
tit. 39. lib. 9. Recop. Ind. ningún Maestre puede 
tomar á cambio sobre la nave que vá á Indias 
mas de la tercera parte de su valor, y con licen
cia del Consulado. II. Que el Capitán solo puede 
tomar á cambio, si están presentes los interesados, 
con aprobación de estos; y estando ausentes, me
diando alguna urgente necesidad, como de repa
rar la nave, &c. Ordenanzas de Bilbao, cap. 41. 

Del segundo principio se sigue: I. Que el acre-
hedor empieza á correr el riesgo desde que se hi
zo el contrato, hasta que la nave llegó al puerto, 
Wedderkop alli, §. 130. II. Que si la nave corrió 
riesgo, no por caso fortuito, sino por variar el 
rumbo debido de la navegación, por arribar á otro 
Puerto mas distante, que el expresado en el con-
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trato, por llevar géneros de contravando: esto no 
debe causar perjuicio alguno al acrehedor; Wed-
derkop allí, §. 131- P e r o e s d e notar, que el dine
ro fiado á cambio no debe contribuir para resar
cir el daño causado por la echazón; Wedderkop 
allí, §. 134- ' • . 

Por el tercer principio se conoce, que el valo^ 
del interés en el cambio marítimo se debe gra
duar á proporción del peligro, y riesgo de la na
vegación: Wedderkop a//¿, §. 132. 

E l tercer contrato que depende del caso, es la S^1}1-
apuesta, o una promesa reciproca entre dos sobre ta> * 
suceso condicional dudoso , pasado-, presente , 4 por 
venir (1). 

(1) Apuesta es una promesa recíproca que se hace entre dos 
( ó mas) poniendo cada uno su puesta en'contra de lo qrte dice 
el otro para ganarle ó perderle sobre suceso condicional dudoso 
( aunque sea de tercera é incierta persona•). pasado , presente ,ú 
por venir : Curia Filípica lih. 3. cap. ig . n. 1. También se puede 
definir la apuesta un pacto de dos ó mas que disputan sobre al
guna cosa dudosa por el qual se convienen en que aquel por cuya 
parte no se verifique lo que asegura perderá alguna cantidad ú 
otra cosa , y la ganará el otro, ó un tercero según el convenio. 

Las apuestas son obligatorias , con tal que no 
haya dolo de parte de alguno de los contrayen
tes (1). Véanse los exemplos que trahe Hevia alíi\ 
Comercio Naval cap. 1.5. 

(i) Aanque no haya dolo, son varias las apuestas que no son 
obligatorias : las apuestas sobre qual comerá ó beberá mas , y las 
apuestas sobre cosas deshonestas ó ilícitas no son obligatorias, 
aunque no haya dolo. Si apostando dos supiese el uno la verdad de 
la cosa sobre que se apostaba y no la manifestase al otro que la 
ignoraba ó dudaba, no ganaría la apuesta. 

Tomo II. 
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De las fianzas. 

CAP. UNIC. JJ ¿ador, ó Fianza es: orne que dá su fé, § pro-
Del contrato t n e t e ¿ o t r o je ¿ar, ¿ de facer alguna cosa, ó por 

mandado ó por ruego de aquel que le mete en la fia-
dura \ l. i . tit, 12. part. 5. Hay fianzas de contra* 
to, y judiciales* Aqui hablamos de la primera clase. 

De lo dicho sacamos tres principios: 1. Que la 
fiaduria es un contrato accesorio, que requiere con
sentimiento. II. Que los fiadores gozan del beneficio 
de orden , para no ser reconvenidos sino en defecto 
del principal. III. Que el fianza que pagó (i) solo 
tiene acción contra sus compañeros, en virtud de 
la cesión de derechos del acrehedor; y los fiado
res la'• tienen contra el principal. 

(i) E l fianza que pagó toda la deuda á nombre del deudor no 
tiene acción contra los demás fianzas sino contra el mismo deu
dor, ley i i . tit. 12. P. g. : si pagó á nombre suyo la tiene tam
bién contra el deudor, pero puede, si esto le parece mejor, pedir 
al acreedor le ceda sus acciones contra los demás fianzas para 
pedir á cada uno de ellos la parte "que le corresponda , ley n , 
cif. Esta cesión es la que se dice carta de lasto , ó cesión de 
acciones. Si quando pagó no dixo á nombre de quien pagaba , se 
entenderá á nombre suyo, si desde luego pidió la cesión de accio
nes , y á nombre del deudor si no la pidió luego. 

Del primer principio se deduce: I. Que todo 
hombre que puede obligarse, puede ser fiador (i), 
/. i . tit. 12. part- 5. II. Que no pueden serlo los 
Obispos, Clérigos (2), Fray les, /. 2. alli. III. Ni 
la muger por deuda de su marido, aunque se hu
biese convertido en beneficio* suyo; /. 9. tit. 3. 
lib. 5. Recop., exceptuados los ocho casos de la /. 3. 
tit. 12. part. 5. (3). IV. Que nadie puede salir 



D E L A S ' F I A N Z A S . 139 
fiador por algún menor, si este no tuviese licen
cia de su padre, ó curador, /. 2. (4) tit. 11. Uh. 5. 
Reeop. que deroga la /. 4. tit. 12. part. 5-V.Que la 
fiaduria puede acceder á toda obligación civil, y 
natural, /. 5. tit- 12. part. 5. VI . Que el fiador 
puede obligarse antes, ó después del deudor prin
cipal, á tiempo cierto, baxo condición, &c. /. 6. 
tit. 12. part. 5. VII. Que el fianza no puede obli
garse en mas que el principal; y este mas puede 
consistir en mayor cantidad, en lugar incómodo, 
ó en mas breve plazo, ó bien sin condición; /. 7. 
tit. 12. part. 5. VIII. Que la obligación del fianza 
se extingue quando la principal; y fuera de esto, 
por cinco causas (5). I. Si el fiador pagase la deu
da, ó parte de ella: II. Si permaneciere mucho 
tiempo en la obligación, lo que se dexa al arbi
trio del Juez: III. Si llegado el plazo de pagar, 
deposita el dinero ante testigos: IV. Si se pasó el 
dia de la obligación. V . Si el principal mal mete, 
y desbarata sus bienes; /. 14, tit. 12. part. 5. 
VI. La fiaduria no acaba por muerte del fianza, 
sino que pasa á sus herederos; /. 16. alli. 

(1) Son excepción de esta regla los labradores, que aunque 
pueden obligarse no pueden ser fiadores sino es entre sí mismos ¡¡ y 
no por otros ," sin que puedan renunciar este privilegio , ley a8. 
tit. a i . Lib. 4. de la Recop. i 

(1) Los Clérigos regulares , dice la ley 1. , pues á los Cléri
gos hablando generalmente aunque sean de Ordenes mayores , se 
les permite ser fianzas por otros Clérigos , por sus Iglesias , y 
por personas desvalidas, y aun quando saliesen fianzas por aque
llos que les está prohibido valdria la fianza en quanto á sus bienes, 
bien que su Prelado podria castigarlos por haberla hecho , ley 4<j. 
tit. 6. P. 1. 

(3) La muger , dicen los Autores, que no puede ser fianza por 
deuda de su marido aunque se convierta en beneficio suyo , y á 
continuación exceptúan ocho casos, uno de los quales es que pue
de serlo quando es por su propia utilidad , como puede verse en la 
ley 3. tit. xi. P. ^ que citan á este efecto. Esta es una. equivo
cación ó falta de explicación : lo que hay de cierto es , que la 

S 2 
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muger , si se trata de ser fianza de su marido , no puede serlo 
en ningún caso por la ley 9. tit. 3. Lib. 3. de lu Recop. , y s i 
se trata de un extraño , aunque tampoco puede serlo de este ha
blando generalmente , se exceptúan los ocho casos que expresa la 
citada ley 3. 

(4) A la 32. quisieron referirse sin duda los Autores , la qual 
asi como lo que dicen los mismos en este num. 4. , se ha de 
entender quando el menor ó hijo de familias comprase ó tomase 
en fiado alguna cosa , como que en tales casos anula el contrato, 
juramento , ó fianza que sobre ello se hiciese. 

(¿) Por estas causas puede pedir el fianza al Juez que lo libre 
el deudor principal de la obligación. 

Del segundo principio nace: I. Que siendo exe-
cutado el deudor principal, y no teniendo de qué 
pagar, pueden ser convenidos los fianzas; y si su
cediere que el deudor estuviese ausente del Lugar, 
y ellos piden plazo para hacer que venga, se les 
debe conceder; /. g. tit. 12. part. g. II. Que si los 
fianzas se obligaron lisamente, solo puede recon
venirse á cada uno por su parte; y si se obliga
ron cada uno in solidum, ó por el todo , puede 
el acrehedor pedir toda la deuda a quien quiera 
de los obligados; pero si entre ellos hubiere algu
nos pobres, los demás deben cumplir por todos; 
i. 8. allí, j l. 1. tit. 16. lib. 5. Recop. 

En el tercer principio se funda: I. Que si el 
acrehedor cobró de uno de los fianzas obligados 
in solidum, le debe ceder sus derechos, y acciones 
para qué este recobre de los demás las correspon
dientes partes; /. 11. tit. 12. part. g. II. Que los 
fiadores en pagando tienen derecho para repetir 
contra el deudor principal; salvo si pagaron con 
intención de no pedir, ó si la fiaduria redundó en » 
utilidad de las fianzas: ó bien si se constituye
ron fiadores contra la voluntad del deudor prin
cipal; /. 12. alli. III. Que si uno de los fianzas 
pagó toda la deuda en nombre del deudor prin
cipal, solo puede repetir contra este, y no contra 
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los coobligados ; d. 1. x i . allí. IV. Que si alguno 
entró fiador por mandado de otro, que no sea al 
principal, y le viniere algún daño por razón de 
dicha fiaduria , solo tiene acción contra el man
dante (i), U I 3 - a l l i - V* ^ u e S l e l fiaclor pudo opo
ner alguna excepción (2), ó defensa en juicio en 
que se trate de la deuda de su principal, y no 
lo hizo , no podrá repetir lo que pagare por ra
zón de la deuda 5 á no ser que esta excepción per
teneciese solamente á la persona del fiador (3), 
/. 15. allí. 

(1) Dice la ley 13. ( para mejor explicar la cosa ) que si yo 
de mandato de un tercero saliese fianza por un ausente, y pagase 
por este alguna cosa, no se la podré pedir á él , sino á aquel por 
cuyo mandato salí fianza j pero que si , quando de esta .manera 
me. constituyese fianza, estuviese delante aquel por quien salía 
y no lo contradíxese , ó saliese fianza en su nombre aunque no es
tuviese delante , y esta fianza se convirtiese en utilidad suya, 
tendjré elección de pedirle á él lo que pagué , ó al tercero por 
cuyo mandato salí fianza. 

(2) Perentoria ley íg 5 cit. 
(3) O solamente á la persona del deudor, ley ig . cit. 

La doctrina sobre fianzas por lo respectivo á ARAGÓN. 
Aragón , se reduce á lo siguiente : I. Que toda 
persona idónea puede constituirse fianza por otro, 
y aun la muger puede salir fiadora en contrato; 
pero no en juicio; obs. o,.y 10. de Fidejus. lib. 4. 
Fuer. un. Que la muger no pueda ser caplevadora 
del año 1585. II. Que el fianza no se libra, aun
que dé otro fianza en su lugar; Suelves semtcent. 1. 
cons. 38. n. 13. III. Que no se debe prender al fian
za condenado á pagar , si no tiene bienes ; salvo 
si se obligó con esta condición ; en calidad de 
deudor principal (1), obs. 19. y 31. de Fidejus. 
IV. Que el fiador no puede "repetir contra su prin
cipal hasta que realmente haya pagado por él, y 
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esto por la vía ordinaria, á no ser que el acrehe-
dor le hubiese cedido la acción ejecutiva, ó pri
vilegiada; obs. 28. de Fidejus. Portóles verb. Fi* 
dejussor. n. 19. V. Que si el fiador sospecha que 
el deudor quiere enagenar sus bienes , de modo 
que se reduzca á estado de no poder pagar, pue
de pedir al Juez que se le embarguen los bienes 
hasta el valor necesario para cubrir la deuda; 
Fuer. 7. de Fidejus. ¡ib. 8. VI. Que si el fianza, 
siendo deudor de su principal, pagase por él, no 
puede alegar compensación para desquitar la deu^ 
da, á menos que el acrehedor le ceda sus ac
ciones; porque pagando el fianza, no queda libre 
ipso jure el deudor principal; Sesé de Inhib. cap, 
5. §. 7. á n. 11. VII. Que por deuda manifiesta no 
se puede dar fiador (2) ; obs. 18. de Fidejus. VIII. 
Que no se admite fianza por otro fiador constitui
do en instrumento; Fuer, 1. de Solut. ¡ib. 8. 

(t) En la nota última del tit. g. lib. i . queda ya notado que 
ninguno que exerza qualquiéra arte ú oficio puede ser preso por 
deuda civil sino en los casos exceptuados en la Pragmat. sanción 
de 27 de Mayo de 1786 , que es la que así lo dispone. 

(a) Fidantia jisris non habet locum super debito manifestó; 
?rv. 18. cit. 

T I T U L O X I X , 
De ¡os DeUtos, y Penas en general, 

CAP. I. T J 
Ve los deli- JLJLabiendo tratado del derecho á la cosa , y" 
{". ' ./ s u s de las diferentes obligaciones nacidas de un hecho 
individuos. «. . t 1 1 j 1 

g 1. licito trataremos ahora de la que produce un he-
De las espe- cho ilícito que se llama delito, 
des de deli- Delito es (1): todo mal fecho, que se face á pla~ 
*ros N cuasi c e r ^e u n a Varte 1 4 4 daño, é á deshonra de la otra, 
delitos. Prol> de ¿a parí, 7. Si este mal fecho se executa 
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con intención dañada, esto es, con dolo, es deli
to verdadero, al qual nuestras leyes comprehen-
den baxo el nombre general de malfetria; pero 
si este hecho solo procede de una omisión, aun
que culpable , se llama quasi delito. De aqui es, 
que solo puede ser delinquente, y castigarse como 
tal el que tiene edad bastante para obrar con es
ta malicia: esta edad han juzgado nuestros Legis
ladores ser la de diez años y medio arriba (a), 
/. 9. tit. 1. p. 7. Asimismo el loco, furioso, y des
memoriado no es capaz de delinquir; d. L 9. 

(1) Delito es transgresión de la ley ó contravención que me
rece pena por las leyes humanas. 

(2) Pero no para que ya desde esta edad sean castigados co
mo los mayores. Véase la nota al vers. son., tit. i . cap. i . §. a. 
lib. 1. 

La diferencia de delitos públicos, y privados 
no solo nace entre nosotros de la diversidad , de 
la persona, contra quien se hace , sino principal
mente de que el Juez puede proceder contra el 
delinquente de oficio propio:, ó por sola acusación; 
y en este sentido se cuentan en el primer genero 
el robo, y el hurto (1). La división de. .delitos en 
ordinarios y extraordinarios no es del caso entre 
nosotros; porque nuestras leyes han sido tan pro-
lixas en establecer penas ciertas á todo genero de 
delitos, que solo queda arbitrio al Juez para que 
las modere, ó aumente quando varían sus circuns
tancias (2). 1 . 

(1) Delito público es aquel que se comete principalmente con
tra la República, y en que baxo esta consideración conceden nues
tras leyes . facultad de acusarlo á qualquiera del Pueblo. Será pues 
público todo delito cometido principalmente en ofensa de Dios, 
ó del Soberano , ó del Estado, ó de la Patria. Delito privad© es 
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aquel que se comete principalmente contra algún particular m 
en el que solo se concede al interesado facultad de.acusarlo. E l 
señalar iqui en particular cada uno de los delitos piíblicos y pri-
Vados sefia exceder los límites que me he propuesto :" solamente 
diré-,- que todo lo que no sea conforme á estas definiciones y prin
cipios en la clasificación y lista que hacen los Autores en este tí
tulo de los delitos públicos y privados debe desentenderse. 

(2) También juzgo propia, entre nosotros , la división de los 
delitos en ordinarios y extraordinarios. 

s j Entre los delitos públicos tiene el primer lugar 
De ios dell- como el mas atroz el crimen lesee Majcstatis, 6 

tos públicos ¿ e traycion. Muchas son las maneras con que se 
TJis Majes~ delinque contra la Magestad Suprema del Sobera

no, y que con razón atrahen á los delinqüentes 
el feo nombre de traydorés. E l delito de traycion 
es: el que se hace contra la persona del Rey, o' con
tra la pro comunal de la tierra: l. 3. tit. 2. part. 7. 
Como este delito procede de la poca veneración 
prestada al Soberado, el que de hecho, ó de pa
labra falte á ella se hace delinquen te. Asi pues, 
no solo es traydor el que ofende á la Magestad 
por alguno de los catorce hechos, que expresa 
la L 1. tit. 2. part. 7. sino también-si alguno ha
blase; mal del Rey su familia, y estado; /. 6. alli\ 
y /. 1. tit» 18. lih» 1. Recop. para cuyo caso se 
debe tener I presente el Decreto de 18. de Septiem
bre de 1766. que prohibe toda murmuración, y 
.declamación contra el Gobierno. Es tan grave es
te deliro, que no se compiehende en los perdones 
que concede, el Rey; /. .;r. tit. 25.. lih. 8. Recop» 

A esta clase de delitos se puede reducir el que 
cometen los defraudadores de Rentas Reales;/. 1» 
tit. 8. lih. 9. Recop. y los contra vandistas, defrau
dando los derechos de la Real Hacienda, contra 
I08 qtiaíes se han expedido varios Decretos. Véa
se el de 19. de .Noviembre de 1748. (1). 

(i) Desde este año se han espedido mas de 40 Reales ór* 
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denes sobre contrabandos. La naturaleza de esta obra no permite 
que se diga aquí sobre ellas sino que las hay. Véase la Real cé
dula de 8 de Junio de 1805 , y la instrucción inserta en ella, que 
es la que en el dia gobierna , sin olvidar lo que ya se ha dicho 
en alguna otra parte, es decir , que se han.de tener presentes las 
últimas Reales Ordenes expedidas sobre el punto de que se trate. 

En segundo lugar delinquen contra el públí- §. n . 
co los falsarios, quales son: I. Los monederos fal- ?* lls,tflf~ 

7 *• . . . ! ,, tos públicos 
sos, que cercenan, o vician la moneda corriente, de falsarios. 
1. 9. tit. 7. part. 7. II. Los contrahechores de se
llos Reales, /. 4. allí. III. Los Escribanos que fal
tan en alguna cosa á la fé pública, á que les obli
ga su oficio, //. x. y 6. alli. IV. E l Abogado pre
varicador , que alega leyes falsas en los pleytos 
que sigue, d. 1. 1. alli. N". E l Archivero de Con
cejo , ó Archivo público, que muestra instrumen
tos contra lo que se mandó, d. 1. 1. VI. E l Juez 
que juzga contra derecho, d. L 2. VIL E l perju
rio que afirma una cosa falsa con juramento, d. 
1. 1. VIII. E l que soborna al Juez , ó al testigo, d. 
1. 1. XI. E¿ que finge ser Caballero , ó Sacer
dote, no siéndolo, /. 2. alli, X. Los que usan en 
el comercio de medidas, ó pesas falsas, /. 7. allL 
•XI. Los agrimensores 'públicos, que á sabiendas 
miden falsamente, /. 8. aili. 

En tercer lugar son delitos públicos todos los §. 111. 
que causan escándalo, contra los quales puede el De los deli-
Juez proceder de oficio, según las //. py 5. tit. m.¡ZJcM. 
hb. 8. Kecop. En esta clase se comprehenden I. 
Los amancebados; //. 1. 1. 3.^ 4. tit. 19. lib. 8. 
Recop. II. Los Hereges , que el Proh del tit. 26. 
part. 7. define de esta suerte: una manera de gen
te loca, que se trabajan de escatimar las palabras 
de nuestro Señar Jesu Cbrhte, é les dan otro en
tendimiento contra aquel que los Santos Padres íes 
dieron, é que la Iglesia de Roma cree, é mandg, 
guardar. Aquí pertenecen los Judíos, y Moros, que 

Tomo II. X 
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debemos descubrir, si sabemos que están entre no
sotros sin consentimiento Real , según la /. 9. tit. 25. 
paxt. 7. y asi cesan todas las demás leyes de los 
tit. 24.y 25. part. 7. que hablan del modo con que 
debían vivir en España (1); III. Los Sodomitas , que 
cometen pecado nefando, yaciendo unos con otros con
tra natura, é costumbre natural; Prol. tit. i\. part. 
7. IV. Los alcahuetes, ó rufianes, que engañan las 
mugeres, sosacando, é faciéndolas facer maldad de 
sus cuerpos; l. 1. tit. 22. part. 7. la qual especi
fica cinco géneros de rufianía. V . Los hechiceros, 
agoreros, adivinos, demás truanes, que con sus 
engaños inducen al Pueblo en mil errores, preten
diendo el poder de Dios para saber las cosas que 
están por venir; l. 1. tit. 23. part. 7. V I . Los blas
femos contra Dios, María Santísima, y sus San
tos ; tit. 23. part. 7. Por blasfemia entendemos 
todo aquello que se dice con desprecio, é intención 
de vengarse por aquella tal palabra (2); Prol. tit. 28. 
part. 7. V i l . Los bigamos, ó que están casados al 
mismo tiempo con dos mugeres; /. 8. tit. 20. lib. 8. 
Recop. V I H . Los sacrilegos, que son de dos ma
neras; 1. los que ponen manos ayradas contra Clé
rigos, ó personas Religiosas. 2. los que hurtan, ó 
fuerzan cosa sagrada en la Iglesia, ó fuera de 
ella (3), //. 1. y 1. tit. 18. part. 1. IX. Los simo-
niacos, que compran, ó venden cosa espiritual, /. 1. 
tit. 17. part. 1. X . Los incestuosos, tit. 28. (4); 
part. 7. XI . los forzadores de muger Religiosa, viu
da , doncella, ó casada, á quienes puede acusar 
qualquiera del Pueblo, si no lo hicieren sus parien
tes: l.i. tit. 20. part. 7. 

(1) Por una Real orden de 1797 está determinada que el ex-
trangero que desee venir á establecerse en España, haciendo cons
tar á la Junta de Comercio y Moneda, ó á los Intendentes que 
está instruido en algún oficio útil , se le permita (no siendo 
udí© ) establecer su taller , sugetándose á las leyes civiles y 
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eclesiásticas si es católico, y quando.no qué se dé aviso á la. 
Inquisición á fin de que no se le moleste por sus opiniones reli
giosas , siempre que sepa respetar las costumbres públicas. 

(2) .Blasfemia es una mala palabra ó expresión injuriosa contra 
Dios , ó sus Santos : Div. Thom. 2. a. qucest. art. 1. 

(3) Y tercero los que hurtan cosa que no , es sagrada en lu
gar'sagrado , ley 2. cit. , c< quisquís y c. 17. qucest. 4. Pero de 
esto los Canonistas, 

(4) Léase 18, 

En quarto lugar cometen delito público los que §. iv. 
usan de fuerza, y violencia para tomar alguna Velosdeii-
cosa, raíz, o mueble, cuyas especies se espresan *orAerza ¿ 
en el tit\ 10. part. 7.. Por las leyes de este titulo bolencia.' 
consta que son forzadores I. Los que con armas^ . 
y amotinadamente, se apoderan de alguna cosa; 
/. 2, alln II, Los que roban al tiempo de algún 
incendio, ó impiden el apagarlo; /. 3. allL IIL Los 
Jueces que no admiten apelación de su sentencia; /. 
4, alli. IV* Los Recaudadores Reales , que cobran 
mas de lo que el Rey manda; l^stállf., V , Los po
derosos, que por el temor de su poder impiden 
la recta administración de justicia; /. 6» allí. VL Los 
incendiarios ; /.. 9. allí. VII. Los que entran en 
heredamiento ageno sin mandado, del Juez;/. 10. 
(illi. VIII.. Los que niegan la. cosa que tienen en 
arriendo; deposito, &c. /.. 12. alli. IX.. E l que em
peñó cosa, propia, si la. quita al acrehedor por 
fuerza antes de satisfacer la deuda; h í^.,ai¿i.X. 
Los que sin autoridad de Juez prenden á sus deu-

" dores, ó les toman alguna, cosa; l'U 14. y \ 5. allí., XI. 
Los que quebrantan la prisión, y sus ayudado
res; k tfy-titk 29. part. f,. X1U Los desíloradores 
de doncellas, y robadores de mugeres; sobre lo 
qual hablan las leyes del tit. 19, part. 7. 

Entre los delitos de fuerza debemos también 
captar los homicidios, desafios , adulterios, y las 
injurias de que se sigue derramamiento de san-

T 2 
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gre (1), /. 4. tit. 10. lib. 8. liecop. 

(i) Estos delitos considerados en sí , y sin otra circunstan
cia no se deben contar entre los delitos de fuerza , ni las le
yes los cuentan tampoco. Ve'ase el / / / . 10. de la P. 7. donde se 
trata de los delitos de fuerza. 

§. V. Homicidio es: matamiento de orne ( i ) , l. i . tit. 8. 
Be loshotm-part% - j£ s c a s u a \ determinado, y justo. E l ca-

czdzos , y sus , ' -, i . • . / í f 
especies. sua^ e s e l <l u e sucede sin prevenida intención , y no 

debe ser castigado; //. 4. y g. allí. E l determina
do es el que se comete con intención. De este ho
micidio no solo es culpable el que determinada
mente va á matar, ó mata á otro, sino también 
el que pone los medios, por los que muera. Asi 
pues deben ser castigados como homicidas I, Los 
Médicos, Cirujanos, &c. que no sabiendo sus ar
tes, causan la muerte por querer exerceiias (2), 
l. 6. al/i. II. Las madres que toman alguna cosa 
para matar el feto (3), /. 8. alli. E l Boticario, ó 
Especiero que vende yervas nocivas , sabiendo 
que sirven para dar muerte á alguno, /. 7. alli. IV. 
Los que castigan cruelmente á hijo, discípulo , ó 
criados (4), /. 9. alli. V. E l que presta armas, ó 
auxilio para matar á otro (5), /. 10. alli. VI. E l 
Juez que maliciosamente da sentencia de muer
te contra alguno; /. 11. alli. VII. E l que castra 
á otro, si seje sigue la muerte (6); /. 13. alli. 

(1) Mas claro el Dicción, de la lengua Castellana: muerte 
de una persona hecha por otra. 

(2) Una cosa es matar estos por ignorancia, y otra con ma
licia : en el primer caso deben ser castigados con cinco años 
de destierro á alguna Isla , dice la ley , ( de su tiempo dixo ya 
el Señor Gregorio López en la glosa 3. á la ley 9. tit. ig . P. 7. 
que no estaba en uso esta pena de destierro á Isla) , pero en el 
segundo con pena de muerte. 

(3) Pero es menester que con efecto se haya seguido la muer-
Sé del feto. 
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(A) Si se sigue la muerte y fué sin intención tiene cinco años 

de destierro á alguna Isla , y si fué con intención de matar, 
pena de muerte. 

(5) Si se sigue la muerte. 
(6) Y aunque no se le siga , y de este caso es del que ha

bla la ley. 
• 

E l homicidio justo es,quando alguno mata á 
otro con justa razón, como defendiéndose, ó ven
gando el agravio hecho en su persona, ó bienes 
en el misino acto; //. 2. y 3. tit. 8. part. 7. 

Los que desafian ; los desafiados; los padri- §\ V I * 
nos; los que llevan papel de desafio , sabiendo- Ps 

lo \ los que presencian el desafio, y no lo reme
dian por sí, ó dan cuenta á la Justicia, cometen 
el grave delito de desafio (1), que es: emplazarse 
para reñir \ Aut. 1. tit. 8. lib. 8. por el qual se 
anularon las leyes antiguas del riepto, y se pro
hibieren con graves penas. 

(1) Pero no se infiera de esto que todos son reos de un 
mismo delito , pues hay distinción entre unos y otros, E l auto 
que citan los Autores, y que se halla confirmado por una Real 
pragmática posterior {ley xi. tit. 8. Lib. 8. de la Recop.), dice, 
que los que desafian , los que admiten el desafio , los que in
tervienen en ellos por terceros ó padrinos , los que llevan car
teles ó papeles con noticia de su contenido , ó recados de pa
labra para el mismo fin, pierdan irremisiblemente por el mis
mo hecho todos los oficios, rentas, y honores que tengan del 
Rey y queden inhábiles para tenerlos en adelante. Siendo caba
lleros de las Ordenes Militares se les degrade} y teniendo Enco
miendas vaquen ; esto á demás de la pena de aleves y perdi
miento de todos sus bienes, establecida por la ley 10. del mis-, 
mo tit. y Lib. Si el desafio llega á tener efecto , saliendo al 
puesto señalado los desafiados ó alguno de ellos , aun quando no 
haya riña sean castigados con pena de muerte y confiscados to
dos sus bienes. Todos los que vieren ó miraren los desafios quan
do riñen y no los estorven pudiendo , ó no vayan á dar lue
go aviso á la justicia , sean castigados con seis meses de pri
sión , y perdimiento de la tercera parte de sus bienes. En es
te delito no tiene lugar la prescripción. Las demás particularida
des pueden verse en la eit, ley ia'. 
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§. Vlf. Adulterio es: yerro' que face orne á sabiendas 

r-^L°sa yaciendo con muger casada, ó desposada con otro-
l. i . tit, 17. part. 7. E l marido, el padre, la adul
tera , su hermano, y tios paternos, ó maternos, 
son los legítimos acusadores del adulterio, mien
tras no se departe el matrimonio por juicio de la 
Iglesia; y después de departido, dentro de sesen
ta dias útiles', l. 2, alli, Pero si tal fuese el escán
dalo , puede qualquíer del Pueblo acusar dentro 
del primer tiempo; y dentro del segundo , hasta 
quatro meses contados también utilmente; y mu
riendo el marido , dentro de seis meses contados 
desde el dia que se cometió el adulterio; /, 3. alli. 
Mientras los casados están unidos, puede ponerse 
la acusación ante el Juez competente desde el dia 
que sucedió el adulterio hasta cinco meses; y ha
biendo fuerza, hasta treinta años (1): /. 4, alli* 

(1) Por las leyes de Partida ( con esto daremos las noticias 
que corresponden á este vers. , y se advertirán y enmendarán las 
equivocaciones que padecieron en él los Autores ) durante el ma
trimonio , y sin haber divorcio , el marido podia acusar á la 
muger de adulterio con preferencia á qualqjiera otra persona, 
pero no hacie'ndolo él , é insistiendo ella en su delito - podían 
acusarla el padre de ella , su hermano , ó su tio , hermano de 
su padre ó de su madre , ley a. tit, 17. P. 7. Separados los 
cónyuges por juicio de la Iglesia, solo podían acusarla el ma
rido , y el padre de ella dentro de dos meses útiles desde el 
dia del divorcio sin miedo de la pena del talion ; y no acu
sándola estos en este tiempo , la podia acusar qualquiera del pue
blo con la pena del talion hasta quatro meses desde que cometió 
el adulterio. Muerto el marido podia acusarla qualquiera del pue
blo ba*xo la pena del talion dentro de seis meses , y no mas, 
desde el dia que se cometió el adulterio , ley 3. tit, 17. P, 7. 
Purante el matrimonio pueda por la ley 4. del mismo tit, y P, 
ser hecha la acusación del adulterio dentro de cinco años desde 
el dia.en que fué cometido , y si se cometió por fuerza puede ser 
acusado el adúltero hasta treinta, 

Pero por Derecho de la Recop. , ley 2, tit, 19. Lib, 8,, solo 
el marido puede hacer la acusación de adulterio , y no puede 
acusar á la adúltera sin acusar al adúltero , ni al contrario, 65* 
tando los dos vi/os, ley ». tit. 2,9. Lib, 8, de la Recop, 
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Por lo que toca al acusado de este delito, de

cimos , que puede eludir el juicio con las ex
cepciones: I. Si fue hecha la acusación después de 
los tiempos dichos; /. 7. tit. 1.7. part. 7. lí. Si á 
la primera citación probase la adultera, que pe
có con consentimiento del marido ( i ) ; d. 1. 7. alli. 
III. Si el acusador qualquieraque fuese desamparase 
la causa una vez comenzada, y después la quisie
se seguir; l. 8. alli. IV. Si el marido ante el juez 
dixere, que no quería acusar á su muger, y des
pués obrase al contrario; d. 1. 8. V. Si sabiendo 
el adulterio, la admitiese en su casa, é hiciese vi
da con ella, d. 1. 8. VI. Si el marido acusador 
fuese de mala vida, y costumbres (2); /. 9. alli. 
VIL Si la acusasen del adulterio, del qual fue ab-
suelta antecedentemente por falta de pruebas; pe
ro no si era segando delito; d. 1. 9. alli. VIII. Si 
el marido acusa á la viuda con quien casó, de 
adulterio sucedido en tiempo del primer casamien
to; porque casondose con ella, se presume renun
ciada la acusación; d. 1. 9. alli. 

(1) E S decir , si opusiese "antes de la contextacion del pley-
to esta excepción,, y la probase. 

(a) Y opusiese la muger esta excepción antes de contextar el 
jsleyto y la probase, ley 9. cit. 

En quinto lugar son delitos públicos, el robo, §. v i l i . 
y hurto. Robo es: una manera de malfetria, que Del robo, y 
cae entre furto, y fuerza, Prol. tit. 13. part. 7. hurl0.-> y s u s 

esto es, que participa de uno, y otro; y asi, quan-
do la /. 1. alli. define la rapiña, diciendo que es 
robo que los ornes facen en las cosas agenas, que 
son muebles, quiere decir, que es un hurto hecho 
violentamente, á diferencia del hurto simple , á 
quien no acompaña violencia. Tres maneras hay 
de robos. 1. La que hacen los Soldados en tiem-

especies. 
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po de guerra, que Jlamamos saqueo. 2. La que 
se hace en yermo, ó poblado sin razón derecha 
para hacerlo; y en esta' se compre'lenden los sal
teadores de caminos, y ladrones de poblado, con
tra los quales deben los Jueces proceder de ofi
cio siempre que sepan por qualquier del pueblo 
que los hay. L a tercera manera de robo es el que 
cometen los que acuden al incendio de una casa, 
al peligro de una nave, &c. con pretexto de so
correr, y ayudar. Estos se reputan forzadores en la 
l. 3, tit. 10. part. 7. 

Hurto es: malfetria que facen los ornes que to
man alguna cosa mueble agena encubiertamente, sin 
placer de su señor, con entencion de ganar el se
ñorío, ó la posesión, ó el uso de ella; L 1. tit. 14. 
part. 7. 

De aqui es: I. Que toda cosa hurtada ha de 
ser mueble, y quitada contra la voluntad de su 
dueño. II. Que para haber hurto, ha de ser acom
pañado de una intención maliciosa. III. Que el 
hurto si&mpre recayga en cosa agena. IV. Que se 
haga con intención de ganar el señorío, posesión, 
ó uso de la cosa que se hurta. 

Del primer principio se sigue : I. Que si uno 
tomase lo ageno con voluntad de su dueño, ó su
poniéndola (1), no comete hurto: /. 1 tit. 14. 
part. 7. II. Que los tahúres , ó truanes que man
tienen casa de juego, no pueden quejarse del hur
to que los hagan los alli acogidos, por presumir
se que han voluntad de ello, quando admiten gen
te mala en*sus casas; /. 6. alli. III. Que no sea 
propiamente hurto la toma de Castillos, Ciuda
des, & c . d. 1. 1. sino fuerza, y violencia; //. io> 
tit. 10. part. 7. 

(1) Pero con fundamento. 
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Del segundo principio se infiere; I. Que no co

metan hurto los locos , desmemoriados , y meno
res de diez años y medio; l. 17. tit. 14* part. 7. 
II. Que los menores de veinte años deben ser cas
tigados con pena mas leve que los mayores (1); 
/. ,7. tit. 11. lib, 8. Recop. III. Que lo que se hur
ta para socorrer la hambre , ó en cantidad pe
queña por los domésticos , no se debe castigar 
como hurto; d. 1. 17. 

(1) Por esta ley 7. se ordena que los ladrones y vagamundos, 
y holgazanes menores de -20 años , y las mugares vagamundas, y 
ladronas , y los esclavos de qualquier que sean , no sean echa
dos á galeras , sino que sean castigados conforme á las leyes del 
Reyno. Pero por la ley 9. ( posterior á la cit. 7.) del mismo tit. 
y Lib. se acrecienta la pena á los ladrones , y se manda que te
niendo ya 17 anos sean castigados con la pena de galeras. Véan
se estas dos leyes , y para ilustración de este punto la nota del 
vers. son , lib. 1. tit. 1. cap. 1, §; 3. , y la palabra hurto , y 1¡* 
nota 4ltim. 4el tit. $ig. 

Del tercer principio se deduce : I. Que el que 
quita alguna cosa en la heredad adyacente (i), n$ 
comete hurto sino crimen eccpilatce herceditatis, 
que tanto quiere decir como pecado que face en 
mesar la heredad agena ; l. 21. tit. 14. part, 7. II. 
Que lo que los hijos toman de las cosas del pa-
dre , no se puede pedir como cosa hurtada, aun
que los consejeros , y ayudadores son culpables 
del hurto; l. 4. alli, III. Que esto mismo se en
tiende de lo que la muger tomase al marido; d. 1. 4. 
alli, IV. Que los tutores no pueden ser acusados 
como ladrones por lo que hurtaron á los huérfa
nos que tuviesen en su poder , porque son como 
padres , y señores de ellos; bien que no quedarán 
sin su justa pena; l. 5. alli, 

CsV A l que quitase alguna cosa de la herencia no aceptada 6 
Tomo II. V 
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yacente , como suele decirse, no le podrían pedir que volviese la 
cosa con la pena del hurto , pero le harian volver la cosa con 
los frutos , y el Juez ademas le daría el castigo correspondiente 
ley 21. cit. 

Del quarto principio sacamos : I. Que si se ro
ba , ó hurta alguna cosa con otra intención, co
mo los que roban mugeres, no cometen hurto; /. i . 
tit. i o. part. 7. II. Que son culpables de este de
lito los que usan de la cosa que tienen en com-
modato mas allá del tiempo convenido (1); /. 3. 
tit. 14. part. 7. III. Que los que sin licencia del 
Rey. fabrican monedas , aunque sean del mismo 
valor que las públicas, cometen hurto , por ra
zón de aquella ganancia que hacen para sí: y asi
mismo los que falsifican alguna obra de oro, pla
ta, &c. con la mezcla de otro metal de ínfimo 
valor; /. 15. allí. IV. Cometen hurtólos que qui
tan maderas , columnas, ú otro material de obra 
para servirse de ellos en las propias ; /. 16. alli, 
V. Hurtan también (2) los que mudan los mojones, 
ó linderos de la heredad, ó termino ; /. 30. alli. VI . 
Que hay hurto de cosa , de posesión, y de uso. 
E l hurto de la cosa se comete tomando qualquier 
cosa mueble , sea animada, ó inanimada; 11. 19. 
y 11. tit. 14. part. 7. Hurto de posesión comete 
el deudor que quita la cosa que había dado en 
prenda al acrehedor; /. 9. alli. Hurto de uso co
mete el que usa la cosa para otros fines , á que le 
fue concedida , ó prestada; l. 3. alli. 

(1) Si no creen con fundamento que el Señor llevará á bien 
este uso , ó si creyendo que lo llevaría á mal, viesen después 
lo contrarío, esto es, que lo había llevado á bien , ó que no le 
había pesado , ley 3. cit. 

(2) No se puede decir hablando con propiedad que hurtan en 
este caso ; como quier que orne non puede 'decir propiamente que 
face furto porque lo face en cosa que es raiz ; pero face yerro., 
é maldad ̂ que es semejante de hurto , ley 30. cit. 
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A mas de la distinción del hurto en manifies

to , y oculto, de que habla la l. i. tit. 17. £¿*fí. 4. 
conocemos también la del hurto simple, y cali
ficado. E l primero se hace sin estrepito; y el se
gundo con armas , quebrantamiento (1) , &c. E l 
hurto simple se distingue en pequeño , y grande, 
según la cantidad de lo que se hurta (2): y asi 
queda al arbitrio del Juez el considerar la calidad 
del ladrón; de la cosa hurtada, &c. para impo
ner la pena. 

(1) Hurto simple es el que no tiene circunstancia alguna que 
lo agrave , y calificado el que la tiene. Véase la ley i8 . tit. 14. 
P . 7. donde entre otras cosas se hallará , que un hurto hecho 
en una Iglesia de cosa sagrada es calificado , sin necesidad para 
esto de que se haga con estrépito. 

(2) También el hurto calificado será pequeño ó grande , se
gún la cantidad de lo que se hurte. 

La acción de hurto se insta por el dueño de la 
cosa, ó su heredero, contra el ladrón, y sus cóm
plices; /. 4. tit. 17. part. 7, y si son muchos, con
tra qualquiera in solidum ; l. 20. alli. Véanse las 
II. 10. 11 . y 12- allí. 

Los delitos privados se reducen al daño 6 Ha CAP. III. 
injuria hecha al particular (1). E l daño, ó locau- Délos delitos 
san los hombres á las bestias (2). A l primero lia- Pr*vü.dos f*r 

marón los Romanos damnum injura datum, y al 
segundo pauperies (3). 

(1) Véase la nota 1. del vers. la diferencia , cap. %. de e¡" 
te tit. 

(a) Y por tanto el primero se contará entre los delitos , mas 
no el segundo ; nec enim potest animal injuria?» fecise dici, quod 
sensu caret , dice Justiniano, §. init. Inst. Si quad. paup. fec. dic. 

(3) El daño y la injuria tomados especialmente eran entre 
los Romanos , (de cuyos Códigos se tomaron tantas leyes para la 
composición de las Partidas) dos de los quatro delitos privados 
de que hace mención Justiniano en el §. init. Inst. de oblig. %u<e 

V 2 

Vijl 

ño. 
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• ex del. nasc. Para entender lo que á ellos perteuecia, véanse en 
las mismas Instituciones el tit. de leg. A(\ml. , y el de Jnjuras 
y sus respectivos comentarios por el Vinnio ; y para saber i a 

"acción que competía quando los animales causaban el daño, véa
se el mismo Vinnio en el cit. tit. Si quad. paup. f. d. 

* 1 Darío es: empeoramiento ó menosccho, ó destrui-
Del daño, y mentó que orne recibe en si mhmo, ó en sus cosas 
sus especies. por culpa de otro; l. i . tit. 15. part. 7. Tres ma-

nereras hay de daño: la primera por la qual se 
empeora la cosa por mezclarla con otra (i): la se
gunda, quando pierde parte de su valor : y la ter
cera , quando se destruye, ó pierde del todo; d. 
J. 1. allí. 

(1) O por otra razón, ley 1. cit. 

En esto se fundan dos principios: I. Que todo 
daño causado en la cosa debe enmendarse al due
ño de ella, ó á sus herederos por el que lo cau-

„., so. II. Que para esto basta que intervenga culpa 
levisima. 

Del primer principio se deduce I. Que puede 
instar esta acción el dueño de la cosa, ó su herede
ro; L 2. tit. 15. part. 7.; y en ausencia de estos el 
usufructuario, feudatario, depositario, apoderado (i)> 
&cc. d. 1. 2. II. E l hypotecario , si se le daña la co
sa que tiene en hypoteca , o prenda no teniendo 
el deudor de que pagar; d, l. 2. III. Que deben 
pechar el daño los herederos de que lo causó, 
si el pleyto fue comenzado antes de morir aquel 
á quien sucediere, (2) ; /. 3. allí. 

(1) Para proceder con distinción y claridad contemplo conve
niente copiar la ley 1. en la parte que corresponde á este núme
ro. Dice así : "Emienda del daño puede demandar el Señor de la 
«cosa en que es fecho. Eso mesmo puede facer su heredero; pero. 
j 'si el Señor de aquella cosa la oviese dada á otro otorgando! ei 
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wusofruto della para en su vida j ó que la toviese otro alguno, que 
«toviese buena fe" en tenerla, cuidando que era suya-, ó si la 
moviese alpuno en guarda en lugar do non estuviese el Señor 
«della • estonce cada uno de estos ó sus Personeros pueden de
smandar que les sea fecha enmienda del daño que fuese fecho en 
«aquella cosa que así teman." 

(a) Y aunque no se hubiese empezado antes de morir , si los 
herederos tuvieron alguna utilidad por el daño que causó aquel 
á quien heredan, deben dar esta utilidad que percibieron, ley 3. cit. 

Del segundo principio se sigue : I. Que el da
ño que causa el Juez al vencido en Juicio por 
sentencia justa, no deba enmendarse por é l ; /. 4. 
tit. 15. part. 7. II. N i el que causa un subdito por 
mandado del superior , á no que fuese cosa l i 
cita (1), la qual no debe cumplir; l. 5, alli. III. 
Que son responsables al daño que causaren los 
que en parage de concurso hicieren alguna cosa 
por la qual se exponen á causar daño á los que 
alli concurren: como el que corre á caballo por 
las calles; el albafíil que no avisa quando arroja 
tierra á ellas; el que corta ramas de árbol á la 
parte del camino, sin prevenir lo mismo,//. 6.y 
25. alli* IV. Igualmente es culpable el que ha
ce trampas, cepos, y armadijos en caminos, ó 
puestos públicos , de que viene daño á lo pasage-
ros , y asimismo el que guiando bestia brava , no 
la guarda de suerte que no haga mal, /. 7. alli. V . 
E l Medico, Cirujano, Albeytar, &c. deben pechar 
el daño que ocasionaren al enfermo por culpa 
suya, ó por desamparar la cura , l. 8. alli (2), V I . 
También debe pechar el daño el que enciende el 
fuego cerca de paja, madera, mies, ú otra cosa 
semejante , haciendo viento , /. 10. alli; y el hor
nero , que no cuida del fuego del horno , si por 
tal causa se pierde lo que alli se cuece ; l, 11. alli. 
VIL Son también responsables del daño los que 
en nave ú otro vaso donde se guard-an. merca-
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derias hiciesen algo por lo que se menoscaben, 
ó pierdan; /. 13. alli $ los Mesoneros, ú otros 
por el daño que causan á los pasageros las cosas 
que tienen colgadas á sus puertas , ó ventanas ; /. 
16. (3) alli; los Barberos que se ponen á afeytar 
en publico , si hiciesen mal por tropezar con otro; 
l. 27. alli. VIÍI. Últimamente son muy culpables, 
y dignos de ser castigados los taladores de viñas, 
arboledas (4) 6¿c. /. 28. alli. 

(1) Dice la ley g. , que si alguno de ios que allí menciona, y 
que pueden llamarse subditos hiciese daño en cosas de otro por 
mandado de aquel en cuyo poder es:uviese , no estaría obligado á 
pagar el daño , sino el que se lo mandó. Pero que si deshonrase, 
hiriese, ó matase á otro por mandado de aquel en cuyo po
der está, el mandante , y el mandatario serian responsables igual
mente. Solo exceptúa al que de orden del Juez (á cuya jurisdic
ción está sujeto) hace estas cosas , y aun en este caso se ha de 
entender con la limitación que el Señor Gregorio López dice en 
la gfos. 6. á esta ley% esto es, quando el precepto del Juez sea se
gún ley , ó no consta que sea contra ella , y seaa cosas perte
necientes al oficio. 

(2) ""Pero si el orne que muriese por culpa del Físico," dice 
la ley 9. (pues la 8 está citada equivocadamente) r r ó del Zuruja-
sjno fuese libre , estonce aquel por cuya culpa muriese debe ha-
«ber pena segund alveario del Juez." Véase la nota i. del vers. 
homicidio , cap. 1. §. ¿. de este tit. , y la glos. del Señor Gre
gorio López á esta ley 9. 

(3) Léase 26. 
(4) Sobre tala de árboles véase la Real cédula y ordenanza 

de 7 de Diciembre de 1748 , sobre conservación de montes , y 
aumento de plantíos. 

Por lo que mira al daño que causan la«¡ bes
tias en los bienes y en las personas, baxo los mis
mos principios establecemos: I. Que quien acosa, 
ó espanta algún perro, ú otro animal, de que 
se siga daño á otro, debe enmendarlo, /. 21. tit. 
15. part. 7. II. Que si la bestia hiciese daño sin 
culpa del que la dirige siendo mansa, debe pechar 
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eldaño el dueño de ella (r) , l. 12. alli. III. Esto 
misno (2), ha lugar respecto del animal bravo, 
que por no custodiarlo bien, hiciese mal á algu
na persona; /. 23. alli. IV. Que la misma suerte 
deoe enmendar el daño que causare el ganado en 
la heredad agena , siendo manifiesto (3), y pro
bado á juicio de hombres buenos : y si este daño 
se ocasionó con intención maliciosa de parte del 
dueño, debe pechar doblado; /. 24. alli. 

(1) O dar la bestia á aquel á qui-en le causa con ella el daño; 
y si alguno hubiere sido causa de este daño , es decir, de que lo 
hiciese la bestia , este deberá pagarlo. 

(2) Y algo mas : véase la ley 2.3. ctt. 
(3) Siendo manifiesto , ó pudiéndolo probar el que lo recibió, en 

cuyo caso debe ser apreciado á juicio de peritos honrados, ley 0,4. cit. 

Este apreciamiento de daños y perjuicios se 
dexa al conocimiento de peritos, si fuesen cau
sados en bienes raices; y por loque mira al daño 
que hacen los animales, se debe atender al perjuicio 
que resulta al dueño de la cosa dañada, distinguien
do la muerte de sola la herida, ó quebradura de 
algún miembro; /. 18. tit. 15. parí . 7. (1). 

(1) En España , según algunos Intérpretes , no se observa la 
distinción de la ley 18. , sino que todo daño ocasionado por cul
pa , se estima á arbitrio del Juez. 

Injuria es lo mismo que deshonra que es fe- §. n . 
cha ó dicha á otro á tuerto , y despreciamento de D e l a miuria-> 
-r J ^.-J. '. T T J • 1 • • y sus especies. 
el; l. 1, tit. 9. part.j. Hay dos especies de injurias: J r 

de palabra y de hecho. A la primera especie se re
ducen las injurias: que resultan de los libelos, y es
critos infamatorios ; /. 1 3. alli. De la injuria de he
cho se hallan varios exemplos en las 11.4.$. y 6. alli. 

Las injurias unas son graves, y otras leves. Las 
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graves son tales, ó respecto de la gravedad del 
hecho, ó respecto del lugar donde se injuria, 6 
respecto de la persona injuriada (i) /. 20. tit. 9. 
part. 7. Las leves son todas las demás que no pi
den consideración respecto de estas tres cosas, de 
donde dimana la dificultad de determinar pena 
cierta á este genero de delito j l. a i . alli. 

(1) O respecto de la que injuria , ó del escrito ó líbalo famoso. 

Para injuriar á alguno es menester probar de
terminado animo en el que injuria ; y asi no pu~ 
diendo este recaer en el menor de diez años y 
medio, en el loco, fatuo, &c. se sigue I. Que nin
guno de ellos puede injuriar ; /. 8. tit. 9. part. 7. 
11. Que no injuria el Juez que aprisiona por ra
zón de su oficio; /. 16, alli, III» N i el Ministro 
que propone al Rey algún sugeto como mas ca
paz que otro para exercer algún cargo ; /. 19. allí 

Esta acción puede instarse por todos los inju
riados , ó sus representantes (1) , como aparece 
de los exetnplos- puestos en las 11. 8, 9. 10. n , 
12. 13. y 23. tit. 9, part. y.; y fenece después 
de un año i i. 22. alli. Es preciso advertir, que 
si la injuria se hace deteterminadamente á la per
sona, y esta se halla disfrazada no puede querellar* 
se de ella : por lo que la muger honesta, si vá dis
frazada con vestiduras, y trages propios de una mu
ger pública, no puede quexarse que la digan des
honesta, ni el Clérigo, si no viste sus hábitos Cle
ricales, no puede quexarse al Juez como Clérigo j h 
18,. alli. 

(1) Quiere decir, por aquellos baxo de cuya potestad están? y 
en el dia, como que la nuera no está ba$o de la potestad del suegro, 
ni ej nieto baxo de la del abuelo , ni el biznieto baxo de la del 
bisabuelo , no tendrá lugar lo que dice la tey 9. acerca de estas 
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personas. Ya se ha dicho en varios lugares, que el hijo casado y 
velado sale de la potestad del padre. 

A todos estos delitos son comunes las penas CAP. iv. 
aue fueron establecidas por las leyes para casti. De las penas 
" . . ; ¡f 4̂  i en común. 
go,y escarmiento; l. i . tit. 31. par. 7. ILS pues la * j 
pena: enmienda de pecho , ó escarmiento, que es dado j)e ¿as penas 
según: lev é algunos por los yerros que ficieron; /. ordinarias, y 
1. allí. Nosotros solo conocemos la pena corporal, exnaordm»-
con que se castiga al hombre en la persona; y la 
pecunaria (1), que siempre cae sobre sus bienes. 
De estas unas se llaman penas ordinarias , si son 
determinadas por las leyes \ y las que se dexan 
al arbitrio del Juez por las circunstancias del de
lito , se llaman extraordinarias, ó arbitrarias. 
Estas penas, unas son licitas y otras ilícitas. Las 
licitas se expresan en la l. 4. alli. y son : pena 
de horca , garrote , perdimiento de miembro, 
minas , galeras , destierros , cárce l , obras públi
cas , infamia , vergüenza , y azotes. Todas las de-
mas penas son ilícitas (2) según la l. 6. allí. 
añadiendo , que entre nosotros están ya sin uso, 
como barbaras , las penas de entregar el reo á 
la voluntad, y poder del injuriado; el quemar 
v ivo , sino por ser Judio , el eculeo ; echar el 
reo á las bestias bravas, y otras semejantes. 

(1) Conocemos también la de infamia de la qual hacen men
ción los Autores mas abaxo , y aun se puede añadir la de confis
cación de bienes. 

(a) La pecuniaria que no se nombra aquí no es ilícita , y al~ 
guna de las que mencionan como lícita , por mas justa que fuese 
en su origen , dexó de estar en uso : tal es la de perdimiento de 
miembro , y aun se pudiera añadir la de galeras , puesto que en 
el dia no se hallan en estado de servir , y por esto está man
dado por una Real orden que los reos no sean destinados á ellas. 
Véase la nota última del ttt. sig. 

Tomo II. X 
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En lo dicho fundamos: I. Que los Jueces no 

pueden mitigar ni aumentar las penas ordinarias, 
salvo en los casos que miran á las circunstancias 
de la gravedad del hecho , del sexo , de la edad, 
y de la persona contra quien se hace; 11. 8.y 14. 
Mtí 26. lib. 8. Recop. (1), teniendo presente, 
que quando ha lugar la conmutación de penas, 
se haga en la de galeras (2), /. 8. tit. 11. lib. 
8. Recop. II. Que la pena extraordinaria se debe 
proporcionar á las circunstancias del delito; /. 7. 
tit. 31. part. 7. de modo que siendo corporal, 
sea la de geleras ; l. 6. tit. 24. lib. 4. (3) Recop. 
III. Que solo puede imponer la pena el Juez com
petente : l. $. tit. 31. part. 7. siéndolo entre no
sotros para la pena capital el Rey 7 sus Conse
jos , Audiencias , y Jueces inferiores, bien entendí-
do , que los delitos exceptuados en que no hay 
apelación, estos consultan la sentenciadlos Supe
riores. (4). Véase Matheu de Re Criminali, cont. 
3. IV. Que ninguno debe ser castigado por el 
solo pensamiento del delito , á no ser que sea de 
traición, ó de gravedad notoria (5) , / . 2. tit, gfe 
part. 7. V . Que los parientes y herederos del reo 
no deben participar de la pena , salvo en los de
litos de lesa Magestad, por el que la infamia pasa 
á los hijos (6), /. 9. tit. 31. part, 7. VI* Que una 
vez decretada la pena, no puede variarse; d. L 9. 
tit.^x.part.7.YII. Que la pena de muerte se ha de 
executar públicamente; /. 11. tit. 31. part. 7. VIH. 
Que toda pena se execute con brevedad , á no ser 
que sea de muerte, y'recayga sobre alguna preñada 
pues se debe guardar al parto; d. 1. 9. tit. 31. p. 7. 

(j) Estas leyes están citadas equivocadamente. La 8. del tit. 31. 
P. 7. sí que dice, que deben examinar los Jueces las circuns
tancias del delinqüente y del delito , y según lo que hallare^ 
asi aumentar, ó disminuir ó quitar la pena. 
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(a) Véase la nota última del título siguiente. 
(3) Léase lib. 8., y véase la cit. nota. 
(4) No solo han de consultar sus sentencias los inferiores , si 

es que inmediatamente , y luego que sucede han de dar cuenta * 
la Sala del Crimen de la Chancillaría ó Audiencia en cuyo dis
trito se hallen por medio de los Fiscales de ellas de toda muer
te violenta ó herida mortal , de robos hechos en caminos , ó 
en poblado con salteamiento de casa : de aprehensión de armas 
prohibidas , de tumulto ú otro suceso notable y ruidoso, sin de-
xar ó suspender por esto el curso regular de las causas , y sus 
apelaciones ó consultas , según corresponda , como deben hacer
las, aunque solo pueda justificarse el cuerpo de los delitos , y 
asimismo quando se decidieren aquellas , aunque no haya ape
lación, por ser favorables á los reos, á fin de que dichos Fisca
les puedan , si les pareciere , apelar ó pedirlas : debiendo infor
mar en los referidos casos los Señores Presidentes de la prime
ra noticia, y de la determinación al Señor Gobernador del Con
sejo, orden de 1 de Abril de 1761. Por carta orden del Señor Go
bernador del Consejo de 7 de Junio de 1771 se mandó que se 
le diese cuenta todos los meses de los asuntos criminales , y que 
IQS Señores Fiscales lo hagan anualmente. Lo mismo se repitió 
en Real orden de 3 de Junio de 1783 , en cuya virtud tienen ex
pedidas las suyas las respectivas Salas del Crimen. 

(5) Ni el delito de traición , ni otro alguno de solo pensa
miento es castigado por las Potestades humanas, si hablando con 
propiedad merece el nombre de delito , sino el de pecado : Per~ 
petratur delictum ( E l Señor Gregorio López en la versión de la 
cit. ley 7,. ) facto, verbis , scripto aut consilio, non autem cogi-
tatione., ideo cogitationis posnam nemo mere tur. E por ende de-
decímos que qualquier orne que se arrepiente del mal pensa
miento ante que comenzase á obrar por el que non meresce 
pena, ley 1. cit. Hay algunos delitos, que se refieren en esta 
ley, en los quales con solo empezar á poner por obra el mal pen
samiento , es el castigo como si se hubiese consumado , y esto 
acaso querrían decir los Autores. Pero para su debida inteligen
cia véase la glos. 4. del Señor Gregorio López en la misma ley, 
y véase la 2. tit. 23. Lib. 8. de la Recop. 

(6) Se enciende á los hijos varones , y aun Acevedo en la 
ley 1. tit. 18. Lib. 1. de la Recop. limita en estos la infamia á 
solos los casos ea que el delito sea de lesa Magestad, ó traición 
contra la persona del Rey , ó el bien común de la patria : lo 
cierto es, que semejantes leyes que por un motivo particular se 
extienden hasta castigar al inocente se deben interpretar con to
do el favor posible á beneficio de éste. 

§. II . 

Hay otra clase de penas pecunarias que se aplican de C¡ma"lf 
X 2 
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al Fisco , y se llaman penas de Cámara , las qua-
les no se executan hasta pasar la sentencia en co
sa juzgada; /. 1. tit. 16. lib. 8. Recop. Para la bue
na cuenta , y razón de estas penas , su cobro, y 
aplicación (1), hay establecido un Receptor Gene
ral, que debe arreglarse á las //. 8. tit. 6. lib. 2.* 
II. 20. y. 21. tit.i. 1. 66. tit. 4. II. 11. y 35. tit. %s 
l. 19. tit. 7. /. 21. tit. 9. lib. 3. y l. 18. tit. 16. lib. 8! 
Recop. y otras de este mismo cuerpo. 

- *>•*£• 

(1) Para la recaudación de estas penas , su gobierno y distri
bución , hay una Instrucción de 27 de Diciembre de 1748 de 23 
capítulos. Por Real orden de 12 de Abril de 1779 se manda ob
servar el cap. 20. puntualmente , y por el cap. 19. de la Instruc
ción de Corregidores de 1788 se les encarga cumplan con lo pre-
yenido en la citada Instrucción. Últimamente se ha comunicado 
otra Instrucción de 16 de Julio de 1803 para el gobierno > admi-
rJstración, y beneficio de los efectos de penas de Cámara , com» 
adicional á la citada de 1748. 

§. n i . La pena puede cesar mediante perdón del Prin-
ítel perdón c j p e | ¿ e quien es propio el concederle, y no del 

de laspenas. M a g i s t r a d o ( ^ //. I ? 2 # y % 3. fifi g2. p a r t , ? . E 1 

perdón , ó remisión de la pena no quita el derecho 
que tengan aquellos á quienes se les quitaron ios 
bienes, /. 3. tit. 25. lib. 8. Recop. Para que valga 
el perdón ha de estar firmado , y sellado por el 
Rey, y dos del Consejo (2) y solo comprehen-
de el delito que expresa ; de suerte que el per-
don general no se estiende á ninguna cosa espe
cial; 11. 2. y. 4. tit. 25. lib. 8. Recop. No es vá
lida la carta de perdón, si se dio sentencia por 
algún delito, y no hace mención de ella ; d. 1. 
2. tit. 25. lib. 8. Recop. Regularmente se conce
den los perdones en Viernes Santo; y no pue
den pasar de veinte los que se hagan cada año (3)? 
d. 1. 2. tit. 2$. lib- 8. Recop. 
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(i) E l Consejo , y las Cnancillerías y Audiencias conceden 

también perdones en las visitas generales de cárceles en nombre 
del Soberano j pero sus facultades en estas visitas y perdones se 
reducen á dar libertad , ó ampliar la carcelería á los presos por 
la Real jurisdicción ordinaria , sino lo están por^ Jos delitos que 
suele S. M . exceptuar en los indultos generales : Gut iér rez , Pract. 
Crim. tom. i . cap. n . 

(2) Sobre las diligencias que deben practicarse en la solici tud 
de algún indulto , véase al citado Gutiérrez en el mismo lugar. 

(3)' Los perdones ó indultos unos son generales , y otros par
ticulares : los generales suelen concederse por algún motivo plau
sible, como casamiento , coronación del Soberano , nacimiento de 
Principe , victoria señalada , ú otro justo motivo} y para saber 
quie'nes , y qué delitos están comprehendidos se ha de atender á 
los mismos indultos ; los particulares se conceden quando el Sobe
rano por alguna justa causa lo tiene por conveniente. 

E n el indulto anual del Viernes Santo acostumbra el Sobera
no , al tiempo de adorar la Santa Cruz , indultar á dos reos de la 
cárcel de Corte , y á uno de cada Capital del Reyno donde hay 
Cnancillería ó Audiencia : Gutierez cit. atth 

T I T U L O X X . 
De la proporción que las Leyes de Castilla estable* 

cen entre los delitos, y las penas. 

-A. proporción de la gravedad, malicia, y cir
cunstancias de los delitos, nuestras leyes han im
puesto las correspondientes penas , cuya noticia 
se da en este Titulo, formando un catalogo por 
orden alfabético; pero es bueno advertir, que la 
practica ha alterado las penas en muchos de ellos. 

JÍ) 
A 

bogados, que no abogan según ley, ó con 
falsedad, y malicia, pagan todos los daños, y 
perjuicios que causaren á las partes ; con mas el 
doblo; /. 6, tit. 16. lib. 2. Recop. 
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abogados : el que pactase con el litigante recibir parte de l a 

cosa litigiosa debe ser privado de oficio , como infame , ley 14 
tit. 6, P. 3. E l que descubriese á la parte contraria y en daño de 
la suya , y el que á sabiendas alegue leyes falsas debe ser dester
rado para siempre^ una Isla , y pierde todo lo suyo á beneficio de 
sus parientes , y si no los tuviese dentro del tercer gradó á be
neficio del Rey, leyes 1. y 6, tit, 7. P. 7. Por derecho de la 
Recop. , y según la ley que citan los Autores, el que por su mali
cia , culpa, negligencia, ó inioericia ocasionase daños á las partes 
debe pagarlos , y á mas el doblo: bien que esta pena dVl doble no 
está en práctica. E l que repilogare lo que ya está escrito en el 
proceso debe" pagar 600 maravedises, ley 4, tit, 16. Lib. 1. Recop. 
En la práctica según sus excesos y defectos así son apercibidos y 
rnultados &c. 

adulterio. La muger que lo comete debe ser 
azotada , y encerrada en un Monasterio, con per
dimiento de dote, y arras; y siendo el adulterio 
con huida de casa del marido, pierde también los 
gananciales; /. 5. tit. 20. lib. 8. Recop. E l hombre 
debe ser desterrado; pues se ha mitigado la pena 
de muerte, que impone la /. 15. tit. 17. part. 7. 
Hoy dia cesan las leyes, que permitían á los pa
rientes matar á los adúlteros. 

adulterio. Por la ley ig, tit, 17. P. 7., el adúltero tenia pena 
de muerte, y la adúltera azotes y reclusión, y perdimiento de dote 
y arras. Por la 1. del tit. 20. Lib. 8. de la Recop. los dos y 
sus respectivos bienes (no teniendo hijos ) deben ser puestos en. 
poder de} marido para que haga de ellos lo que quiera ; pero en 
el dia el castigo de este delito se reduce en el adúltero á un 
destierro ó presidio , y en la adúltera á una reclusión. Por lo que 
respeta á los parientes jamas les fué permitido matar á los adúl
teros como equivocadamente dicen los Autores ( solo el padre que 
mate á Ja hij i adúltera quedará impune ; pero para esto es menes
ter que la halle cometiendo el adulterio en su casa ó en la de su 
yerno , y que mate al mismo tiempo al adúltero , ley 14. tit. 17. 
P. 7, : véase la palabra homicidio ) así como equivocadamente c i 
tan la ley c¡. tit. 10. Lib. 8, de ln Recop, para comprobar lo que di
cen con su apoyo. Lo que dice la ley 7. tit, 1, Lib. 3. del Fuera 
Real, es, que la muger pierde las arras si se vá de casa con 
el objeto de cometer adulterio, aunque no se le pruebe ni lo efectúe 
por algún impedimento. Véase la nota, última del vers. por. cap. 3. 
tit. 7. lib, 5. 
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Agoreros: y hechiceros, tienen pena de des-, 

tierroT Í I .6 .7 .^ 8. tit. 3. /»• ». *aréj>, 
foreros V hechiceros. Las leyes que citan los Autores fió 

les imponen pena de destierro como dicen , sino de muerte , mas 

emplumados y encorozados. 

Asonadas, apellidos, vandos, parcialidades, íe-
vantamientos, &c se prohiben baxo la pena de 
destierro, y la de muerte por la tercera vez, /. 6. 
tit. 15. lib. %. Recop. 

¿¿sonadas , baxo cuyo nombre se entiende toda conmoción , ó 
levantamiento. La prágmat. de 17 de Abril de 2774 •> que se™1* 
á los Jueces el modo de proceder quando sucedan , manda que en 
tales casos se impongan las penas que señalan las- leyes, sin decir 
qué leyes son estas.'" Son varias las que tratan de esta materia, 
y por ellas se observa que según la persona contra quien se dirijan, 
el modo y las circunstancias que intervengan, con todo lo que 
acompañe, así deberá ser el castigo , unas veces de muerte con 
confiscación de bienes , otras de galeras , otras de destierro , y las 
mas, por no decir todas como Acevedo en la ley 1. tit. 15. 
Lib 8. de la Recop. , arbitraria de parte del Soberano á quien se 
dará cuenta según la misma ley. La cit. pragmát. de 1774 man
da que se instruyan estas causas por las Justicias Ordinarias según 
las realas de derecho , consultando las sentencias con las Salas del 
Crimen ó de Corte de sus respectivos distritos ó con el Consejo 
si la necesidad lo exige. Véanse las leyes 3. tit. i9.P. 1. , 16. 
y 17 tit. 26. de la misma P. , la 1. y 1. tit. 1. P. 7. , la 1. 
% 8 tit 10. de la misma P. , la 1. tit. 7. Lib. 1. de la Recop.,. 
algunas del tit. 14- Lib. 8. de la Recop. y las del tit. i S . del 
mismo Lib. Un «wí. acord. de | de Mayo de 1766, dice entre otras 
cosas, que los que cometiesen este delito sobre sufrir las penas de 
la ley sarán notados como enemigos de la patria, y su memoria 
será infame para los efectos civiles, y el reato seguirá sin pres
cripción de tiempo. 

Ayuntamientos,y ligas, &c. No pueden hacer
las ningún Concejo, ni otras personas; /. i.tit. 14. 
lib. 8. Recop. ni aun con pretexto de Cabildos, ó 
Cofradías, salvo las ya echas con licencia Real* 
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/. 3. allí, asimismo se prohiben las de los Eclesiás
ticos ; /. 5. allí, y las de los estudiantes que lla
man vandos; /. 1. tit. 7. lib. 1. Recop. 

ayuntamientos y ligas. Véase asonadas. 

Alcahuetes. Se les debe imponer pena de cien 
azotes; diez años de galeras por la primera vez; 
por la segunda azotes, y galeras perpetuas, aun
que sean menores de veinte años //. $. y 10. tit. 11. 
lib. 8. Recop. y por la tercera vez pena de muer
te, /. 4. alli. Éstas penas comprehenden á los ma
ridos que consienten que sus mugeres sean malas 
de cuerpo, /. 9. tit. 20. lib. 8. Recop. 

Alcahuetes. Por la primera vez vergüenza y diez anos de ga
leras : por la segunda cien azotes y galeras perpetuas (véase la nota 
última de este titulo ) ; y par la tercera pena de muerte , y 
además pierdan las ropas y armas que llevaren. Esto por dere
cho de la Recop. , y según lis leyes que citan los Autores } pera 
la práctica ha reducido estas penas á sacarlos á la vergüenza pa? 
blica con una coroza si son hombres , y siendo el marido con 
astas, y si mugeres emplumadas; y según las circunstancias así son 
después los mas ó menos años de presidio con que son castigados 
ellos , ó de encierro en Saa Fernando ellas. Por derecho de. las 
Partidas el que por precio era alcahuete cié su rbuger, ó de otra 
muger casada, ó virgen , ó religiosa, ó viuda de buena fama , te
nia pena de muerte , ley a. tit. <Í-¡.. P. 7. -

Amancebamiento. E l hombre casado, que está 
amancebado con soltera la debe dotar en el quin
to de sus bienes hasta diez mil maravedís; l. g» 
tit. 19. lib. 8. Recop. y si es casada pierde la mi
tad de sus bienes, /. 6. alli; aunque sobre esto ha 
variado la práctica. De las mancebas de los Clé
rigos hablan las //. i . 2(. 3,y 4. alli. 

Amancebamiento. Véase sobre su pena la nota última de est& 
título. 
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Armas prohibidas. No se pueden traher pis

tolas, trabucos , que no lleguen á vara , dagas, 
^puñales, &c. baxo pena de seis años de minas, si 
*€s plebeyo; y si es noble , seis años de presidio; 
Pragmática de 29. de Abril de 1761. Los nobles 
pueaen usar pistolas de arzón. A Cocheros, y La
cayos se les prohibe la espada, con pena de diez 
mil maravedís, y un año de destierro; /. 20. tit, 23. 
¡ib. 8. Recop. Véanse las 11. 16. 17. 18. y 19. allí. 

sírmas prohibidas. Sobre la pena de este delito- ve'ase la noftt 
última de este título. Quando se les permite á los nebíes usar 
pistolas de arzón quiere dec i r , yendo á caballo, y ha de ser en 
caballo no en muía ni de otro modo. A los cocheros y lacayos 
se les prohibe la espada á la cintura. Pueden llevar cuchillos de 
los prohibidos, con licencia por escrito de sus Xefes , los emplea
dos que para practicar diligencias concernientes al Real servicia 
los contemplasen necesarios , Real óraen de 29 de Septiembre 
de 1791. Por el uso de armas prohibidas pierde el fuero privilegia
do el que lo goze ( esto no se entiende con los que gozan del 
eclesiástico) -, pero es menester que se le aprenda el arma, y que 
se le aprenda porcia Justicia ó sus ministros , Reales órdenes d'6 
Septiembre de 1760, y de 3 de Marzo de 1774. 

B 

Bancas de Faraón se prohiben; Aut. 4. tit. 7. 
lib. 8.. 

Banca ó Faraón. Es uno de los juegos prohibidos por la prag~ 
mática de 1771. Véase Juego. 

Bigamia. Llevan la pena de doscientos azotes, y 
diez años de galeras; /. 8. tit. 20. lib. 8. Recop. 

Bigamia. Por la ley 16. tit. 17. P. 7. qualquiera que 
case dos veces á sabiendas , debe ser desterrado cinco años á una 
Isla , y pierde además todo lo que tuviere en el Pueblo del se
gundo matrimonio á beneficio de sus hijos ó nietos , y sino los tu
viere á beneficio del Rey la mitad , y la otra mitad k beneficio dei 

Tomo IL Y 
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que sufrió el engaño, Si los dos fuesen sabedores de que alguno de 
ellos era casado , los dos deben ser desterrados cada uno á su Isla 
y los bienes del que no tenga descendientes serán del Rey. Por la 
ley del Ordenamiento tienen vergüenza pública , y una q ó b , co
mo quieren otaos , en la frente. Pero por la ley de la Re-
cop. que citan los Autores la pena corporal y señal que se les ha
bía de imponer se conmutó en vergüenza pública y diez años de 
galeras. Estos en la mugar deberán ser de destierro ó reclusión. 
Conoce de este delito la Jurisdicción Real para la imposición de 
este castigo , y el Juez eclesiástico conoce por el engaño que se 
hace al Párroco que asiste al segundo matrimonio, cuya declara
ción de nulidad corresponde á la Jurisdicción Eclesiástica ^ pero sin 
embarazarse entre si estas Jurisdicciones, decreto de .10 de Di
ciembre de 1781. 

Blasfemos de Dios, María Santísima, Se. Se 
les corta la lengua, y se les dá cien azotes, si el 
delito se comete en la Corte \ y si fuera, se les 
debe cortar la lengua , y confiscar la mitad de los 
bienes; /. i. tit. 4. lib. 8. Recop. 

Blasfemos de Dios , ó de Marta Santísima , í$c. Si la blasfe
mia es heretical, la castiga la Inquisición , y sino la Justicia or
dinaria Cierta especie de blasfemias mayores , digámoslo así , tie
nen la pena de^la ley i. , que expresan los Autores , y además diez 
años de galeras, ley 7. tit. 4. Lib. 8. de la Recop. ; pero otras me
nos execrables, y los juramentos como por vida de Dios y otros 
tienen por la primera vez un mes de prisión , por la segunda seis 
meses de destierro , y mil maravedises , y por la tercera tala
drarles la lengua y seis años de galeras, leyes $. 6. y 7. tit. y 
Lib. cit. A l blasfemo lo puede hacer preso qualquiera que lo oyere 
blasfemar , ley 4. tit. 4. Lib. 8. de la Recop. Pero lo cierto es 
q.ie aunque se cometen estos delitos , vemos con dolor que no se 
imponen estos castigos ni otros mas suaves. 

-^e/ Rey. Si tienen hijos, se les confisca 
la mitad de los bienes ; y si no los tiene los pierde 
enteramente, deduciendo las deudas, dote, &c. / . 3. 
tit. 4. lib. 8. Recop. 1. 16, tit. 16 Mb. 8. Recop. y 
mas diez años dé galeras ; /. 7. tit. 4. lib. 8. Recop» 

Blasfemos del Rey : si fueren de mayor clase y estado sean 
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luego presos y remitidos al R e y , ó se le dé cuenta, para que 
mande darles la pena merecida , y siendo de otra clase pierden 
todos sus bienes sino tiene hijos , y si los tuviere la mitad, 
ley 3. tit. 4. Lib. 8. Recop. La 7. del tit. 4. Lib. 8. de la Re
cop. que citan los Autores , y impone la pena de galeras , solo ha
bla de los blasfemos de Dios. La 16. del tit. 26. del mismo Lib.i 
que igualmente citan, no trata de esta materia. 

Borracho. E l que en este estado mata á otro 
tiene pena de destierro por cinco años; /. 5. tit.3. 
part. 7. 

C 

Casas de juego,y mesas, están prohibidas ba-
xo las penas de los Aut. 2. y 3. tit. 7. lib. 8. 

Casas de juego y mesas. Véase Juego. 

-> el que forada alguna, por donde hombre 
puede entrar á hacer malificio, pierde la mitad de 
sus bienes para la Cámara; /. 6. tit. 26. lib. 8. 
Recop. 

Caminos y calles. E l que los embarga pe
cha cien maravedís para la Cámara; /. 5. tit. 26. 
lib. 8. Recop. 

Caminos y calles. Como lo dicen los Autores, y ademas quite 
«1 estorvo que hubiese puesto á su cesta , /. <. cit. 

Castrador de otro. Véase Homicida. 

Castrador de otrq. Está prohibido por una Real cédula castrar 
á los quebrados, como se hacia antes por los daños que. ocasiona
ban los capadores. 

Confravandistas. Incurren en la pena de los 
Aut. 6. y 9. tit. 8. lib. 9. y por Decreto de 10. 
de Diciembre de 1760. en la de presidio, y pér
dida de empleo ; como también los que usan 
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tabaco rapé. Instruc. de 11. de Julio de 1761. 

Contravandistas. Véase la Real cédula cit. abaxo en la pala
bra defraudadores, que es la que gobierna, sobre el modo de pro
ceder y sobre las penas de los defraudadores de Rentas Reales. 

Cofradías de Oficiales, no se hagan ; pena de 
diez mil maravedís por cada uno, y destierro de 
un año; /. 4. tit. 14. lib. 8. Recop. 

D 

Dados. No s,e hagan, ni se vendan en el Rey-
no; y nadie juegue á ellos, só pena de destierro 
por cinco años , doscientos ducados de multa, si 
el delinquente es hidalgo; y siendo plebeyo, la de 
cien azotes, cinco años de galeras, y multa de 
treinta mil maravedís; /. 13. tit. 7. lib. 8. Recop. 
que aumenta la pena de la /. 7. alli. 

Dados. Se prohibe este juego baxo las penas de la pragmática 
de 6 de Octubre de 1771. Véase juego. 

Defraudadores de Rentas Reales. E l que im
pide su cobranza, ó ayuda á este embarazo, tie
ne pena de muerte; /. 1. tit. 8. lib. 9. Recop. Si 
impide sacar prenda al deudor del Rey, un año 
de destierro, y el quatro tanto de lo que impor
tan los gastos, /. 4. alli. 

Defraudadores de Rentas Reales. E l tit. 8. Lib. 9. de la 
Recop. , que trata de las Rentas Reales, y de que ninguna perso
na las usurpe, impone en las 19. leyes que contiene varias penas 
segün el mayor ó menor fraude, y según la variedad de las cir
cunstancias de este delito. Pero hay una Real cédula de 8 de Ju
nto de 1805, por la qual Se manda guardar y cumplir la instruc
ción inserta én ella, sobre el modo de proceder en las causas de 
fraude He la Real Hacienda y penas que deben imponerse á los de
fraudadores; y esta es la que gobierna. Contiene go. capítulos. 
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Desafío. E l que envia papel de desafio, pierde 

sus bienes; /. 10. tit. 8. lib. 8. Recop., Por lo que 
mira al hecho de reñir, se prohibe con las pe
nas de muerte, perdimiento de bienes, &c. en el 
Aut. i . tit. 8. lib. 8. Véase la Pragm. de 28. de 
Abril de 1757. 

Desafio. Véase la nota del vers. los que desafian, cap. 2. §. 6, 
tit. 19. de este lib. 

Descomulgado. Por treinta dias debe pagar 
seiscientos maravedís; y si lo fuese durante seis 
meses, pague seis mil maravedís; y después cien 
mará vedis por cada dia ; sea desterrado del Lu 
gar , só pena que entrando se le confisquen los 
bienes; /. 1, tit. 5. lib. 8. Recop. 

Descomulgado. Incurra en las penas que dicen los Autores, 
quando 1© fuese por denunciación de la Iglesia, y estando publi
cada la sentencia de excomunión;, y no apelada, ó no continuada 
la apelación. 

Desfloro de doncella honesta. E l desflorador 
tiene pena de dotarla, ó casarse con ella, l. i . 
tit. 19. part. 7. En la practica se añade alguna 
pena arbitraria según las circunstancias. Si se 
comete en despoblado , tiene pena de muerte; 
/. 3. tit. 2. part. 3. que la practica ha commuta-
do en presidio, minas, &x. según las personas, y 
casos. El desflorador de Monja , aun intentado so
lamente, se castiga con pena de muerte, /. 2. tit. 19» 
part. 7. 

Desfioramiento de doncella ó muda honesta. Es muy diverso 
el castigo que señala la ley i . , ó por mejor decir ar; del til. rp. 
P. 7., del que dicen aquí los/Autores. Pero sea lo que quiera, en 
el dia el estupro solo se castiga condenando al delínqueme á dotar
la ó á casarse con ella, y , si las circunstancias de la deshonrada 
lo piden, condenándolo á presidio, ó á casarse con ella. Si este 
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delito se ha cometido en despoblado , ó la doncella TÍO es todavía 
viripotente, ó es entre personas entre quienes no puede haber 
matrimonio es castigado con pena corporal á arbitrio del Juez se-
gun las circunstancias. En las causas de estupro dándose por el reo 
¡fianza de estar á derecho y pagar júzgalo y sentenciado, no se ]t¡s 
meleste con prisiones ni con arrestos , y si el reo no tuviese con 
que afianzar de estar á derecho y pagar juzgado y sentenciado, se 
le dexe en libertad guardando el Pueblo por cárcel , prestando 
caución juratoria de presentarse siempre que le fuere mandado, y 
de cumplir con la determin-icion que se diere en la causa, Real cé
dula de 30 de Octubre de 1706. En la prática si no hay queja 
ó instancia de parte no se precede de oficio en este delito , si
no para asegurar el.feto , si lo hay , y para apercibir en tal caso á 
los delinqüentesj todo con el mayor secreto por lo mucho que in
teresa el honor de la deshonrada. 

Desflorador de monja. Es castigado por la ley a. que citan los 
Autores con la misma pena que el que lo es de virgen , ó viuda 
de buena fama. Véase la citada ley 1. Sobre la pena en que incur
ren los criados que cometen este delito de estupro , ú otro acceso 
carnal con parienta, criada, ú otra muger de la casa de su señor, 
véase la ley 4. tit. 10. Lib. 6. que mitiga la de la ley ó. tit. 20. 
Lib. 8. de la Recop. y mucho mas la de la P. cit. 

E 

Encubridor de Hereges. Pierde la casa, ó lugar 
donde los encubre; y si es alquilada, debe pe
char diez libras de oro á la Cámara ; y no tenien
do de qué pagar ha de ser castigado con azotes; 
/. 5. tit. 26. part. 7. y en caso de ampararlos, ha 
de ser estrañado de los dominios de S. M . , /. 6. 
alli. 

—•—de los que roban ganados, diez años de 
destierro; /. 19. tit. 14. part. 7. 

-——de desafios, pena de destierro , Aut. i . 
tit. 8. lib. 8. 

Encubridor de desafios. Véase la nota cit. del vers. los que 
desafian, cap. 1. §. 6. tit. 19. de este lib. 

• de delinqüentes: Si requeridos por la Jus
ticia no entregan al reo, tienen pena de destier-
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r 0 ; /. 4- tjtSti 16. y l. 6. tit. 22. lib. 8. Recop. 

Estelionato , ó engaño en los contratos. Se cas
tiga resarciendo los daños, y perjuicios; /. 3. tit. 16. 
part. 7. Esta acción la puede instar el heredero; 
pero no contra el que fue apremiado á comprar; 
d. I- 3.j> /. 6. tit. I I . lib, 5. Recop. 

Falsarios de Sellos Reales. Es castigado con 
pena de muerte, y confiscación de la mitad de 
los bienes; /. 6. tit. 7. part. 7. //. 3. y 5. tit. 17. 
lib. 8. Recop. 

Falsarios de sellos Reales. En el dia son castigados como los 
monederos falsos, Real instrucción de 1794. 

de moneda. Por fundirla fuera de las Ca
sas Reales tiene pena de muerte, y de ser quema
do, //. ti. y 67. tit. ix. lib. 5. Recop. perdiendo 
los bienes para la Cámara ; l. 4. tit. 6. lib. 8. Re
cop. y la casa de la fabrica cae en comiso; /. 10. 
tit. 7. part. 7. 

de pesas y medidas. Por usarlas fuera de 
ley pecha cinco sueldos por cada pesa falsa; y si 
es de Cambiador, diez sueldos por la primera vez 
por la segunda, pena doblada; y por la tercera, 
cien maravedís , y destierro; /. 1. tit. 13. lib. 5. 
Recop. bien que en esta pena rige principalmente 
la costumbre de cada Lugar. Véanse las //. 15. 
y 16. tit. 22. lib. 5;. Recop. 

De pesos y medidas. La ley 1. que citan se refiere á las ante
riores, y por la 7 tit. 7. P. 7. deben ser quebrantados los pesos 
y medidas públicamente ante la puerta del que las usó, debe es
te dar el doble al que ó á los que engañó , y debe ser desterra
do por tiempo cierto á arbitrio del Juez. En el dia suelen ser cas
tigados con multas. 
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Falso Escribano. Se le cas tiga con quatro arios 

de presidio, privación de oficio, costas, &c. U 4, 
y otras del tit. 17. lib. 8. Recop, 

Falso escribano. N i la ley 4 , ni otra alguna del tit. 17. Zib. 
8. de la Recop. señala la pena que dicen los Autores. Por la ley 
ult. tit. 19. P. 3. al escribano falso se le corta la mano con que 
hizo el instrumento falso, no puede ser testigo , ni tener honra 
en su vida, y queda infame para siempre , le~y 6. tit. 7. P. 7 : le
yes justísimas y que debieran estar en todo su vigor del modo 
que pueden tener lugar , pero en el dia según la falsedad y sus cir
cunstancias asi son castigados con multas , t con apercibimientos, 
con privación de derechos ó de oficio, con presidio, &c. 

Falso Testigo. En causas civiles diez años de 
galeras ; y en las criminales , no siendo caso de 
muerte , vergüenza pública, y galeras perpetuas; 
/. 7. tit. 17. íib. 8. Recop. 

Falso testigo. Por la ley 4. tit. 17. Lib. 8. de la Recop. la 
pena del talion en las causas criminales en que se hubiese de im
poner pena corporal: en las demás y en las civiles quitarle los 
dientes, ley 3. tit. 11. Lib. 4. del Fuero Real. Por la 7. del tit. 
y Lib. cit. de la Recop. se conmutó en las causas civiles en ver
güenza pública y diez años de galeras , y en las criminales , no 
siendo caso de muerte en que se haya de executar la misma pena, 
vergüenza pública y galeras perpetuas (véase la nota última de 
este título): sin embargo en la práctica apenas se ven castigos de 
testigos falsos; motivo por el qual se hallan testigos para probar 
todo lo que se quiere. 

Forzador de bienes eclesiásticos. Si no los res
tituye se hace execucion en sus bienes para pa
gar el doblo de lo que hubiese tomado; /. 9. tit, 
12. lib. 8. Recop. 

Forzador de bienes eclesiásticos. Según la ley que citan debe, 
si no los restituye, pagar el doble y ademas lo que tomój pero 
en la práotica no vemos esta pena del doble. 
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-H",—¿fe mugeres. Se le impone pena de muer

te, y s e aplican sus bienes á la forzada ; /. 3. 
f#. 20. part. 7. 

Di- mugeres viudas de buena fama, ó virgines, d casadas 
ó religiosas. La pena de muerte de la ley de Partida citada la con
muto-0 ea galeras la ley 8. tit. n . Lib. 8. de la Recop. Perto 
véase la nota última de este título. 

G 

Gitanos. Deben ser echados del Reyno dentro 
de seis meses ; de manera , que los que se hallaren 
sin oficio, ni modo de vivir , vayan á galeras, é 
incurran en las penas de las //. n . y 12. tit. n . 
lib. 8. Recop. No pueden vivir sino en lugares de 
mil vecinos arriba; ni pueden tratar en compras, 
y ventas de ganados ; l. 15. y Aut. 5. alli; y úni
camente se les permite el exercer oficios de la
branza; Aut. 1. alli, y l. 17» allí; todo lo qual 
se halla prevenido con mas comprehension en la 
l. 16. y Autos 7. 8. g, y 15. alli* 

Gitanos. Se hallan alteradas estas leyes por una pragmática 
de 19 de Septiembre dr 1783 á que acompasa unâ  instrucción é 
declaración de 44. capítulos, dirigida a extinguir por medios sua
ves lo primero, y llegando después y progresivamente hasta im
poner la pena de muerte , esta casta de gentes ó por mejor decic 
su gés3ro de vida, y hacerlos unos ciudadano? otiles. Véase di-* 
cha pragmát, 

' H 

Hereges. No pueden exercer oficios públicos; 
y tienen pena de confiscación de bienes; //. r. 2. 
3.^ 4. tit. 3. lib. 8, Recop. ni pueden ser consti
tuidos herederos; l, 4, tit. 3, part. 6. ni testigos; 
l. 8, tit. 16. part. 3. y l. 9. tit. 1. part. 6. 

Tomo II, Z 
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Hereges. Para incurrir en estas penas han de estar declarados 

por tales por el tribunal de la Inquisición á quien corresponde el 
conocimiento y castigo de esre delito, y de todos los que ofen
den directamente nuestra Religión. 

Hijo echado por el padre: este pierde el dere
cho de ser heredero de su hijo; l. 1. tit. 23. lib. 4, 
Fuer. Real. 

Hijo echado por el padre. E l que cometiese el bárbaro y exe
crable delito de exponerlo , pierde por este hecho el derecho de 
patria potestad , ley 4. tit. 10. P. 4, renovada y confirmada por 
Real cédula de n de Diciembre de 1796 , la qual en el cap. a$. 
de la Instrucción que acompaña, ordena que se cumpla puntual
mente lo dispuesto por la ley de Partida, y otras canónicas y 
civiles en quanto á que los padres pierdan la patria potestad, y 
todos los derechos que; tengan sobre los hijos , por el hecho de 
exponerlos. 
-

Homicidio', tiene pena de muerte; //. 8. 10. y 
15. t¡$\ 8. part. 7. II. 2. ¿y 3. tit. 23. lib. 8. Recop. 
salvo si se cometiere en defensa propia, ó si se 
matare al ladrón que se hallare robando; /. 4. 
tit. 23. lib. 8. Recop. El que castra á. otro, se tie
ne por homicida, y como tal se le castiga; /. 13. 
tit. 8. part. i. 1. 25. tit. 6. part. 1. 

Homicidio. "Todo hombre , dice la ley 4. tit. 23. Lib. 8. 
v>de la Recop. que matare á otro á sabiendas que muera por elloj 
«salvo si matare á su enemigo conocido ó defendiéndose , ó si 
«lo hallare yaciendo con su muger do quier que lo halle, ó si lo 
«hallare en su casa yaciendo con su hija ó con su hermana, ó si 
«le hallare llevando muger forzada para yacer con ella , ó que 
«haya yacido con ella, ó si matare ladrón que hallare de noche 
«en su casa hurtando ó foradandola , ó si le hallare con el hurto 
«huyendo, y no se quisiere dar á prisión, ó si lo hallare hurtán-
«dole lo suyo, y no lo quisiere dexar , ó si lo matere por oca-
«sion no queriendo matarlo , ó si lo matare acorriendo á su Señor 
«que lo vea matar , ó á padre, ó á hijo , ó á abuelo, ó á herma-
»no , ó á otro hombre que debe vengar por linage , ó si lo matare 
»en otra manera que pueda mostrar que lo mató con derecho." 
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Homicida de sí mismo. Los bienes que dexa se 

aplican al Fisco , sino tiene descendientes ¡ l. 8. 
tit. 23. lib. 8. Reeop. 

Homicida de sí mismo. No está en práctica la pena de U 
ley 8. cit. , pues se presume que. lo hizo por haber perdido el 
juicio , en cuyo caso no tiene lugar esta pena según la ley 24. 
tit, 1. P. 7., ni la de ser arrastrado y quemado como dispone la 
ley 19. tit. fin. del Ordenamiento , ni la de morir excomulgado, 
y las á ella consiguientes, can. 9, et 12. caus, 23. quaest. g. 

Homicida con alcabuz, o heridor: es alevoso, 
y debe perder todos sus bienes: la mitad para el 
Rey, y la otra mitad para los herederos del muer
to \ L 15. tit. 23. lib. 8. Recop. 

Hurto. Su pena es volver la cosa hurtada ; y 
si es oculto, se castiga con la restitución del do
blo , azotes , vergüenza pública, minas, presidio, 
horca , &c. según las circunstancias, y calidad 
del ladrón ; l. 18, tit. 14. part. 7 II. 7.y 9. tit. n 9 

L 8. Recop. E l que comete hurto, sea, ó no cali
ficado , en la Corte, ó cinco leguas al contorno, 
si tiene diez y siete años , incurre en pena de 
muerte, si pasare de quince años, en la de dos
cientos azotes, y diez años de galeras, bastando 
para la prueba un testigo, y dos indicios; Aut. 19. 
$ 21, tit. 11. lib. 8. 

Hurto. Tiene pen? pecuniaria para satisfacer á la parte , y 
corporal para satisfacer la vindicta pública. La pecuniaria por el 
manifiesto es volver el que lo hace la cosa hurtada ó su estima
ción á aquel á quien la hurtó , y ademas el quadrupío: por el no 
manifiesto la cosa ó su estimación , y el duplo, ley 18. tit. 14. 
P. 7. , bien que ya Antonio Gómez , 3. var. cap. 3. , dixo no 
estar en uso estas penas del duplo y quadruplo , y las partes se 
contentarían con recobrar la cosa y con el resarcimiento de da
ños y perjuicios. Esto no es decir , que Ja citada ley de Partida 
no deba estar en esta parte en todo su vigor y observancia. E l 
bien público interesa mucho en el castigo severo de los ladrones. 

Z 2 
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La pena corporal por el primer hurto sencillo , vergüenza pú

blica y seis años de galeras, y por el segundo cien azotes y ga
leras perpetuas , leyes 7. y 9. tit. 11. Lib. 8. de la Recop. (Véase 
la nota última de este título ) : por el tercero dicen algunos Au
tores que se debe imponer la pena de muerte, mas aunque yo soy 
de opinión que deben ser castigados los ladrones con el rigor de 
la ley , no hallo una que imponga expresamente esta pena , y por 
tanto no subscribo á la opinión de estos Autores. Algunos de los 
hurtos calificados son castigados al primero con pena de muerte, 
como los salteadores de caminos , quebrantadores de Iglesias , de 
casas , xx otro lugar. Véase la ley 18. tit. 14. P. 7. E l hurto sim
ple hecho en la Corte se castigaba con pena de muerte ; pero 
por un Real decreto de 18 de Abril de 1746 se mandó que los 
hurtos simples que se hiciesen dentro de la Corte se castigasen con 
penas arbitrarias, y aunque hay dos Reales decretos posteriores que 
señalan y determinan la pena , pero sü execucion parece está sus
pendida. Véase el Prontuario del Dr. Aguirre en una nota á la pa
labra robos. 

I 

Incendiario. A mas de la pena de muerte, se
gún la /. ó. tit. 12. lib. Q. Recop. pierde la mitad 
de sus bienes para la Cámara; L 8. tit. 26. lié. 8. 
Recop. 

Incendiario. Véanse á mas de las leyes citadas la i. tit. U¡ 
P. 1. y la 10. tit. i ^ . P. 7. la Real provisión de 23 de Febrero 
dg 1773 s y fa Real orden de 19 de Abril de 177^. 

Incesto. E l que lo comete, á mas de las penas 
de adulterio l. 3. tit. 18. part. 7. tiene la de con
fiscación de la mitad de sus bienes ; /. 7. tit. 20. 
lib. 8. Recop. 

Incesto. Sobre la pena del adulterio véase la palabra adulterio. 

Injuria. E l que injuria á su padre, debe pe
char seiscientos maravedís ; quatrocientos para el 
injuriado; y doscientos para el acusador; á mas 
de veinte dias de cárcel; /. 1. tit. 10. lib. 8. Re
cop. E l que injuria á otro con palabra denigrativat 
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pechará mil y doscientos maravedís, y deberá 
desdecirse, si no es hidalgo; l. i. tit. 10. lib. 8. 
Rccop. bien que en este particular se proporciona 
la pena según la calidad de la injuria; /. 3. alli. 

Injuria. E l que injuria á alguno con alguna de las palabras ma-r 
yores, ley 1. tit. 10. Lib. 8. de la Rccop,, pagará mil y doscien
tos maravedís, y será obligado á desdecirse siendo plebeyo: si es. 
noble no será obligado á desdecirse , pero pagará dos mil marave
dís , y además la pena que le imponga el Juez según la calidad de 
la injuria. E l que injuria con palabra menor pagará doscientos ma
ravedís , y el Juez podrá- imponerle mayor pena. E l que injuria á 
su padre debe sufrir la pena de la ley i. tit. 10. Lib. 8. de la 
Recop. que citan los Autores , pero ,es además de las impuestas 
por las leyes de P. til. 9. P. 7. Las que inipore la cit. ley 1. se 
han de entender disyuntivamente, ó bien la una, ó bien la otra, á 
elec.cion del padre. E l que injurie á aigun expósito con los nom
bres de borde, ilegítimo, bastardo, espúreo, incestuoso,.© adulte
rino, además de hac¿rle retractar judicialmente, se le debe im
poner la multa pecuniaria que fuere proporcionada , Real decreto 
de 10 de Enero de 1794. E l que injuria á otro por escrito con l i 
belos infamatorios incurre en la misma pena que incurriría el i n 
famado si se le probase lo que se le imputa ley 3. tit. 9. P. 7.; 
y en el caso de ser la injuria por escrito, no se leexíme de la pena 
aunque sea. cierto aquello con que lo injurió. Si fuese de palabra, 
y el que injurió quisiese probar ser cierto lo que ha dicho, se le 
admitirá la prueba en el caso que el público interese en que se 
sepa: y en tal caso no se le impondrá la pena j pero si no inte
resa el público, no se admite prueba, y de consiguiente incurra 
en la pena aunque sea cierto, pues ninguno tiene derecho para in
sultar á otro, y siempre es injusto « injurioso el echar á otro en 
cara sus defectos, por mas ciertos que sean. En este sentido se ha 
de e -tender la ley 1. tit. 9. P. 7. Véase al Señor Gregorio López 
e» la glosa 7. á la misma. La acción de injuria solo se puede im
tentar dentro de un año, pues pasado el año se entiende perdo
nada la injuria, ó se presume que no se tuvo por deshonrado, ley 22, 
tit. 9. P. 7. 

i 
j 

jfnegó. E l que juega á dados, ó naypes en pi\-
blico, ó el que tiene tablero en su casa, incurre 
en las penas de las //. i. 3. 13. y 14. tit. 7. /(¿. 8. 
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Recop. salvo si se juega para comer luego; /. s 

alii. A los oficiales y jornaleros se les prohibe el* 
jugar en días de trabajo; 11. 14. y 16, allí. 

Juego. Están prohibidos los de envite , suerte , y azar de 
los quales se nombran muchos en el cap. i. de la pragmát. de 
6. de Octubre de 1771. E l que juega á juegos prohibidos y en 
contravención á esta pragmát., si es noble, empleado en algún 
oficio público civil ó militar incurre en la multa de doscientos du
cados: si fuere persona de menor condición en la de cincuenta 
por la primera vez, y los dueños de las casas en que se jugare en 
pena doblada respectivamente. Por la segunda vez pena doblada 
á todos, y por la tercera doblada también la multa, y un año 
de destierro , y dos los dueños de las casas. Los que no tuvieren 
bienes para pagar esta multa estarán por la primera vez diez 
dias en la cárcel , veinte por la segunda , y por la tercera 
treinta, saliendo desterrados por un año. Quando los contravento
res fueren vagos, ó tahúres garitos, ó fulleros que acostumbran 
acometer fraudes, además de las penas pecuniarias incurren desde 
ía primera vez, si fueren nobles en la de cinco años de presidio, 
para servir en aigun Regimiento fixo, y si plebeyos'en los Arsenales, 
y los dueños de las casas en estos casos las mismas penas respec-? 
tive por ocho años. Los jugadores en tales juegos no hacen suyo 
lo que ganan , ni los que queden á deber pueden ser obligados á 
pagar , antes bien pueden pedir lo que ellos hubiesen pagado. 
Véase la cit. pr_agraát, 

Jurador. Debe estar preso un mes por la pri-» 
mera vez; por la segunda desterrado por seis me
ses; y á la tercera se enclava la lengua, si es 
plebeyo; y si fuere hombre de condición , ser£ 
doblado el destiero; /. g.jy 6. tit. 4. lib, 8, Recop, 

M 

Mascaras. Se prohibe andar con mascara á los 
plebeyos pena de cien azotes; y á los nobles pe
na de destierro por seis meses; y siendo de no
che es doblada la pena; h 7. tit, 15. lib, 8. Recop. 

Mascaras. Por bandos de 176*1 , 73 , y 75. se prohiben, y 
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el disfraz pana de treinta dias de cárcel, al noble q'uatro años de 
presidio y al plebeyo de astillero. Incurre asimismo en la multa de 
mil ducados la persona que se justifique haber danzado ó estado 
en alguna casa con máscara ó disfraz. 

Matrimonio clandestino. Lleva la pena de per
dimiento de bienes, y destierro perpetuo de los 
dominios de su Magestad; l. i . tit. i . lib. 5. Recop. 

Mendigos, que pueden trabajar sean echados 
de los lugares; y lleven cincuenta azotes; l. 2. tit. 11. 
lib. 8. Recop. 

Mendigos. Véase vagamundos, á cuya clase pertenecen si pue
den trabajar. 

Mojones; el que los altera ó confunde los ter* 
minos, incurre en cincuenta maravedís de oro por 
cada uno, y pierde el derecho que de ello le pu
diera resultar; /. 30. tit. 14. part. 7. 1. 6. tit. 6. 
lib. 3. Recop. 

Mojones. Pierde el que los altera el derecho que pudiera tener 
en la tierra donde los puso, aunque de ello no le pudiera resultar 
derecho. 

• ' 

Mugeres públicas. No tengan criadas menores 
de quarenta años, só pena de un año de destier
ro; y dos mil maravedís ; /. 7. tit. 19. lib. 8. Re
cop. Y que no haya casas publicas de ellas ; /. 8. 
ttlli. 

Mugeres públicas. No se consientan de ningún modo, y si las 
hubiese sean recogidas y reducidas en S. Fernando, ó casa de la 
Galera, aut. 1. tit. 11. lib. 8. de ¡a Recop. 

i>V 

Palabras deshonestas. E l que las diga, peche 
doscientos maravedís; /. 3. tit. 10. lib. 8. Recop. 
y nadie las cante, pena de destierro por un año, 
y cien azotes; /. $. alli. 
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Palabras deshonestas. Por bando de 4 de Mayo de 1792 s é 

prohiben las palabras escandalosas y obscenas, y las acciones in
decentes baxo la pena de quince días de obras públicas, y si fue
ren mugares otros tantos de San Fernando , cuyas penas deben 
agravarse en caso de reincidencia. 

Parricida. Tiene pena de muerte, pues en el 
dia no están en uso las penas antiguas de la /, 12. 
tit. 8. part. 7. 

Parricida. Alvarez Posadilla , en su Práctica criminal tom. 3. 
dice que se executan de a'gun modo estas penas que los Autores 
dicen no estar en uso j y que esto sucede metiendo el cadáver del 
parricida en el rio á la orilla con un cuero encima , ó dentro da 
un cuero ó cuba donde están pintados los animales que expresa 
la ley. 

Parto fingido. La muger que lo finge ha de ser 
desterrada; //. 3. y 6. tit. 7. part. 7. 

Parto fino-ido. Tiene lugar la pena que dicen los Autores, 
quando la muger ha engañado con la ficción al marido , haciéndole 
creer que es suyo. 

Perjuro. Se le confiscan los bienes; /. i.tit. 17. 
lih. 8. Recop. y litigando pierde la causa; /. 3, 
tit. 12. lib. 4. Fuer. Real. 

Perjuro. Pierda todos sus bienes para la Cámara el que que
brante ó no guarde su juramento sobre algún contrato. Esto dice 
la ley i . cif., pero en la práctica se le precisa á cumplirlo, y 
no vemos que se le imponga la dicha pena. E l que baxo jura-
ir 2n-to diga falso testimonio pague la demanda al que la perdió por 
él nunca mas valga su testimonio :, y quítensele los dientes. Esto 
es lo cus dice la ley 3. tit. i a . ¿ib. 4. del Fuero Real; pero 
véase falso testigo. 

Pecado nefando. E l que lo comete ha de ser 
quemado, y sus bienes confiscados; /. r» tit. 21, 
lib. 8. Recop, 

Plagiarios', son los que roban hombres para 
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venderlos en tierra de enemigos. E l noble vá á 
presidio, y el que no lo fuere incurre en pena de 
muerte i /. 22. tit. 14. part. 7. 

. 
Q 

Quebrantador de Cárcel. Tiene -pena de dos
cientos azotes, ó vergüenza pública , y seiscien
tos maravedís para el Rey, á mas de ser habido 
por confeso ;/. 13. tit. 29. part, 7* J.. 7» t^t, 26, 
lib. 8. Recop, 

. . . . - • ' ' • • • 

Quelrantador de cárcel. Es destinado á galeras por una 
Real orden de 27 de Enero de 1787. ( ve'ase la nota última de es
te tit. vers. sea. ) si el delito porque estaba preso no pidiese ma
yor pena , y fuese probado, en cuyo caso se le impondrá la que 
merezca el delito. De lo que se infiere que por solo el quebranta
miento no debe ser habido por confeso j bien que aun quañdo por 
las citadas leyes se tenia por confeso ( pues no siempre era teni
do , como explica Acevedo en la ley 7. tit. 16. Lib. 8. de la Re
cop. ) no excluía esta confesión presunta la prueba que hiciese de 
su inocencia el quebrantador , pues la prueba presunta debe ce
der á la prueba cierta. Las leyes que citan los Autores no hacen 
mención de la pena de doscientos azotes , ni de la de vergüenza pú~ 
blica. La de P. la dexa al arbitrio del Jues/ 

R 
i 

Regatones; que estorban los abastos. Se les ha 
de castigar con azotes, y multas; //. i . 2. y 6. 
tit, 14. lib, 5. Recop. 

Regatones que estorban los abastos. Los vemos castigar coa 
multas , pero no con azotes. Por Real orden de io> de jibril 
de 1804 se ha mandado restablecer el uso de la argolla en Madrid, 
para los regatones de todas clases* 

Renegados, á quienes nuestras leyes llaman 
tornadizos: tienen las mismas penas que los here-
ges. Véase Hereges. 

Tonn II. A a 
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Resistencia á las Justicias. E l que la hace me

rece ocho años de'galeras, /. f. tit. 22. lib. 8. Re~ 
cop. Y según las //. 1. 2. 3. jp 4. )áüi\ los que vari 
contra los Alcaldes de Corte tienen pena de muer
te, y confiscación de bienes ; y si mataren algu
no de las Justicias Ordinarias de los Pueblos, de
ben morir, y perder la mitad de los Bienes; y si 
solamente lo hicieren , pierdan la mitad de los 
bienes, y sean desterrados por diez años del Rey-
no; /. 5. tit. 22. lib. 8. Re cop. 

Resistencia á las Justicias. Si la resistencia fuese yendo la Ju
risdicción ordinaria o. de Rentas contra los contrabandistas'ó fa
cinerosos y la hiciesen estos, doscientos azoté% sin perjuicio de lá 
causa , Real Decreto de a. de ¿íbril de 1783. Si tupiesen fuego 
ó resistencia con arma blanca á la tropa que los Capitanes ó Co
mandantes Generales emplearen con Xefes destinados á perseguirlos. 
por s i , ó como auxiliantes déla Jurisdicción ordinaria ó, de Rentas 
pena de. muerte , sujetándose por el mismo hecho á la Jurisdicción 
militar^ y los que no hicieren resistencia, pero concurrieren en la 
función con ellos, diez arío-s-de -píesídtev 

Rifas, y juegos de suerte , aun con pretexto 
de devoción están prohibidas , baxo la pena 
de perdimiento de las cosas rifadas, y mas el pre
cio que se pusiese para rifar, con otro tanto á 
los que lo pusieren ; /. 12. tit. 7. lib, 8. Recop. y 
Aut. 1. alli. 

Rifas y juegos* Sobre juegos ve'ase la palabra juego. Sobre 
rifas están confirmadas las leyes penales que citan por" una Real 
eédula de 8 de Mayo de 1788. 

Robo. El'que roba en caminos, á mas de las 
penas según derecho ; debe pagar seis mil ma
ravedís para la Cámara; /. 1. tit. 12. lib. 8. Re-
cop. Todo robo en yermo , ó despoblado de va
lor de ciento y cincuenta maravedis,tiene pena de 
destierro, y azotes; con la circunstancia que el 
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ladrón ha de pagar el dos tanto á la parte. Si 
el robo llegare á quinientos maravedís, el ladrón 
tiene pena de azotes; y que le corten las orejas: 
si pasa de quinientos maravedís hasta cinco mil, 
que le corten el pie, y que nunca calvague á ca
ballo, ó muía; y en pasando de cinco mi l , debe 
morir por ello; /. 3. tit. 13. ¡ib. Q. Recop. En el 
dia los salteadores de camino incurren en pena 
de muerte. El que robare algún esclavo, ó bijo de 
otro, ha de morir si es plebeyo, y si fuere hi- ¡ 
dalgo, se le condena á las labores perpetuamente; 
/.-í)Q2. tit. 14. part. 7. Los ladrones de ganados 
por uso, y costumbre, merecen pena de muerte; 
y quando el robo se ciñe á una, ó dos cabezas 
se castiga con presidio, minas, &C; según el de
lito, y sus circunstancias; /. 19. tit. 14. part. 7. 

Robo. Las leyes de Partida hacen diferencia entre el robo , y 
el hurto , dando el nombre de robo á lo .que los Romanos llama
ban -rapiña , ley i . tit i 1.3. P. 7., que quiere : decir tanto como 
hurto en que interviene fuerza, princip. delaP. r¡<\ pero como; 
comunmente se toman como sinónomas estas voces, se puede ver 
la palabra hurto. Sin embargo habiendo dicho allí que la pena pe
cuniaria del hurto no manifiesto es el duplo, y del manifiesto, el 
quadruplo , y señalándose por las leyes 3. tit. 13. P. 7. , y a. tit. 
12. lib. 8. de la Recop. la del triplo al robo ó rapiña , convie
ne para evitar confusión añadir aquí el motivo de esta diferen
cia, nuestras leyes en esta parte fueron tomadas de las de los 
Romanos , y los Pretores Romanos establecieron la pena del triplo 
en el robo, no porque en el robo no se den las mismas acciones que 
en el hurto , pues como dice el Emperador Justiniano §. init. 
Inst. de vi bon. rap. el que comete el robo es un ladrón improbo 
y puede ser reconvenido con las mismas acciones que el que co
mete el hurto , sino por acreditar su zelo, y en odio de este 
delito. 

Los ladrones de ganados , que en buen castellano se llaman 
quatreros tienen pena de muerte si roban diez ovejas ó cinco puer
cos, ó quatro yeguas, ú otras tantas cabezas iguales á estas, pues 
este numero respectivamente forma rebaño en su clase, tienen la 
misma pena los que tuviesen por costumbre hacer estos robos, 
-aunque fuese de menor número , pero si no tuviesen esta costum-

Aa 2 
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bre ni llegasen á dicho número , serán castigados como los la
drones de otras cosas , ley 19. cit. 

• • - • ; ' 

Sacrilegio. Tiene pena de excomunión, y otras 
según la /. 4. y demás del tií. 18. parí. 1. 

Sacrilegio. E l conocimiento de este delito para el efecto de 
imponer la pena de excomunión y otras eclesiásticas, pertenece á 
3a Iglesia. Es delito mixti fori'. 

Supuliura quebrantada. Se le multa á los de-
linqüentes de este delito arbitrariamente, ó se les 
condena á presidio , según las circunstancias del 
quebrantamiento; y si este se éxecutó con armas, 
maltratando los cadáveres, tiene pena de muer
te; /. 12. tií. 9. parí. 7. 

Simonía. E l que la comete, pierde la gracia que 
hubiese obtenido, y á mas el doblo de lo que hu
biese dado, ó prometido, y ha de ser desterrado del 
Reyno por diez años; /. 19.'tií. 26. ¡ib. 8. Recop. 

Simonía. Esto pertenece a los Canonistas , y su conocimiento 
á la jurisdicción eclesiástica. Véase el Berardi tom. 4. D. 3. cap. a. 

Sobornadores. Tienen pena de destierro; //. 5 
y 6. tit. 9. lib. 3. Recop. 

Sobornadores. Las leyes g. y 6. que citan los Autores solo tra
tan de los Jueces que reciben dones de los litigantes, castigándolos 
por este delito con privación de oficio. Véase sobre este cunto 
el cap. 9. de la Instrucción de Corregidores. 

Salteadores. Véase Robo. 
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T 

Traydor. Se le impone pena de muerte, y con
fiscación de bienes; /. 2. tit. 18. lib. 8. Recop. 
Pierde la hidalguía, y se derriban sus casas para 
perpetua infamia; /. 1. tit. 12. lib. 8. Recop. Y 
el que acoge á los traydores sabiéndolo , debe per
der la mitad de:'sus bienes; /. 4. tit. 18. lib. 8. 
Recop. 

Traydor. La ley i . está citada equivocadamente. Ve'ase todo 
el tit. 13. de la P. a., y con alguna especialidad su ley 6¿ 

'' v 

Vagamundos. Baxo este nombre se comprehen-
den también los mendigantes sanos ;¿ . 11. tit. n . 
lib. 8. Recop. Se les castiga la primera vez con qua-
tro años de galeras, la segunda con cien azotes, y 
ocho años de galeras; y por la tercera con cien azo
tes, y galeras perpetuas; l. 6. alli. 

Vagamundos. Todas las Reales órdenes sobre recogimiento de 
vagos quedaron sin fuerza por el cap. 41. de la Real cédula ú 
ordenanza de levas de 7 de Mayo de 1775,.que es la que go
bierna sobre vagos y mal entretenidos. Por ella deben ser desti
nados á servir en el Exército , y si para esto no valieren a l a 
Marina, ó á algún hospicio ó casa de misericordia. Por vagos se 
entienden los que viven ociosos sin destinarse á la labranza ó á 
algún oficio, careciendo de rentas de que vivir , ó que andan mal 
entretenidos,en juegos , tabernas y paseos sin conocérseles aplica
ción alguna , y los que habiéndola tenido la abandonan enteramen
te , dedicándose á la vida ociosa , ó á ocupaciones equivalentes^ 
loque no se entiende con los casados. Véase esta Real .cédula 
é ordenanza. 

bandidos. Si siendo llamados por edictos , y 
pregones no comparecen, son tenidos por revel-
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des, y qualquiera puede matarlos, y una vez ha
bidos, han de ser arrastrados, ahorcados, hechos 
quartos, y sus bienes confiscados; Aut. 1. tit. i í , 
Ub. 8. 

bandidos. Como lo dicen los Autores ; pero léase donde dicen 
auto 1. auto 3. y Véase este auto. 

Usurero. Son nulos los contratos que celebra: 
pierde lo que dá á usura, y pecha otro tanto. 
Siendo culpable segunda vez, pierde la mitad de sus 
bienes; y á la tercera los pierde todos; //. 4.¿y 5. 
tit. 6. Ub. 8. Recop. 

Usurero. Son nulos los contratos que celebra, y no traen apa
rejada execucion. Pero esto solo se observa, dice Febrero (Re
formado) p. 1. cap. 16. §. 1. n. 30., respecto á los intereses, 
pues por la suerte principal se executa al deudor, no obstante lo 
que disponen las dos leyes Recopiladas. 

NOTA. 
<[[ Por la Pragmática de 12. de Marzo de 1771. 

se establece: Que los delinqüentes de delitos califi
cados (quales son los que sobre el quebrantamiento de 
las leyes delinquen con animo depravado, y vil) ten
gan la pena de Presidio de África ; y" los delitos 
no calificados (esto es, obrados sin aquel mal ani
mo) se envien á los Arsenales de Cádiz, Ferrol, 
y Cartagena, baxo las disposiciones que allí se 
mandan (1), donde también se deroga la exten
sión, que se hacia malamente de l a / . 8. tit. 11. 
Ub. 8, Recop. y de sus concordantes. 

(1) Lo contrario es lo que dice la pragmát. de xi de Mar
zo de 1771 , esto es , que los delitos cuya pena no deba exten
derse á la capital se castiguen (qu'ando son ^calificados , feos , y 
que en sus perpetradores no dexan esperanza de enmienda ) des— 
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tillándolos á los Arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena sin que 
la condenación pueda extenderse á mas de diez afios ; pero que 
por delitos no feos , ni calificados , como las heridas en riñas-
casuales , simple uso y porte de armas prohibidas , se destinen 
á los Presidios de África , pues en estos no se terne ei riesgo de 
que se pasen á los Moros , así como en los otres por su envileci
miento, y baxeza de ánimo que fué lo que motivó esta prag
mática. 

La misma me dá motivo para hacer al fin de este titulo al
gunas advertencias , 'á fin de ilustrar de algún modo en lo que per
miten las circunstancias esta materia. Los Autores en c\ vers. 
en lo dicho , cap. 4. §. 1. del tit. antecedente n. 1. y 1. , c i 
tan dos leyes de la Recop. para probar que en algunos casos se 
han de connotar las penas , y un Autor moderno ( Alvarez Posa-
dilla en su Practica Criminal, tom. 3. dialog. 3. ) supone con
mutadas por las mismas leyes- y por alguna otra las penas se
veras de nuestras leyes antiguas en tantos casos como expresan 
aquellas. Lo cierto es que las enunciadas leyes de la Recop. es
tán terminantes ^ pero sin embargo para proceder con el conoci
miento debido en la materia creo necesario copiar aqui parte de 
la cit. pragmát. muy posterior á Jas leyes de la Recop. Dice 
así • "mando á todos les jueces que á los reos por cuyos deli-
«tos según la expresión literal , ó equivalencia cíe razón de las 
«leyes penales del'Reyno corresponda: la penacapita!, se les vea -
«ponga esta con toda exactitud y escrupulosidad , sin declinar 
«al extremo de una nimia indulgencia , ni de una remisión ar
bi t rar ia , declarando, como declaro ser mi Real intención, que 
«no pueda servir de pretexto ni traerse á censeqüencia para la 
«conmutación ni minoración de las penas la ley b. (esta es una 
«de las del punto)"- tit. 11. Lib. 8. de la Recop. (aquí inserta 
la ley según la qual se conmutan tas penas ordinarias de qua-
lesquier delitos, en que pueda haber-lugar buenamente la conmu
tación en galeras) f r ni lo prevenido en la ley raí tit. 24. Lib. 
«8. de la Recop. , la qual expresaba que siempre que se pudie-
«se conmutar la pena de muerte en galeras se hiciese, repítien-
«do que se guardasen las leyes que. ordenaban , que en los de-
«litos porque se debian imponer penas corporales fuesen de ga
lleras , y que lo mismo se entendiese en todos los casos en que 
«hubiese de haber pena corporal arbitraria conforme á las leyes 
«4. y 6. del mismo tit. 24. la 7. tit. 17. y la 7. tit. 11. Lib. 8. 
*>de la Recop.: declarando que sin embargo de estas leyes y otras 
«correlativas providencias , y de qualquiera práctica fundada en 
«el las , se haga cumplimiento de justicia , según la natural ca-
«lidad de los delitos y casos, sin dar lugar á abusos perjudicia-
"les á la vindicta pública y á la seguridad que conforme á la 
«nativa institución de las leyes deben gozar los buenos en sus 
«personas y bienes por el sangriento exemplar y público casti-
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«go de los malos. Mando que quando en algún caso sobre las 
«•mismas leyes, que ahora he resuelto se guarden, ocurriere du~ 
«da muy grave por la, variación substancial de los tiempos ú 
«otras circunstancias dignas de atención que necesiten mi Real 
«declaración , los Tribunales la consulten al mi Consejo para que 
«haciéndomelo presente declare lo mas justo." Sin embargo de lo 
terminante de esta pragmát. y de su severidad, la práctica, co
mo dicen los Autores al principio de este título, ha alterado y 
suavizado en muchos delitos las penas. 

Sea , pues , otra advertencia , puesto que tantas veces se ha 
hecho mención de la pena de galeras, que en el dia y por Real 
orden de 30. de Diciembre de 1803. ninguno debe ser destina
do á galeras por no hallarse en estado de servir j y así se deberá 
imponer otra equivalente quando según las leyes la mereciese al
gún reo. Según los tiempos y necesidad de trabajadores así se ad
vierte en las últimas Reales órdenes ser destinados , los condena
dos á Presidio , á este ó á aquel. Los que por sus delitos se des
tinaban á Puerto Rico y Presidios de África deben ser destina
dos á las Islas Filipinas , y Cuerpo fixo de Manila por Real cé
dula de 4 de Noviembre de 1787. Los condenados á otros Pre
sidios deben ir á Zeuta por una circular de 1795. Por Real de~ 
creía de 1 de Noviembre de 1786 , se mandó á los Jueces de Ara
gón destinen á los trabajos del canal de este Reyno á los delin-
qiientes que merezcan esta pena siempre que las circunstancias 
lo permitan-en suma , en estas y otras providencias siempre de
berá servir la última de gobierno. 

La Sala del Crimen de la Real Audiencia de Sevilla represen
tó á S. M . , por mano del Señor Generalísimo Príncipe de la Paz, 
que seria un medio muy pronto para habilitar de gente la Esqua-
dra que se estaba armando entonces en Cádiz, facultarla para que 
haciéndose con asistencia de su Fiscal una revisión general de las 
causas que permitiesen aplicar los reos al destino mencionado, 
tanto de las pendientes en la misma quanto de las que lo estu
viesen en los Juzgados de los Tenientes de Asistentes de la mis-. 
ma Ciudad , se cortasen en el estado que tuviesen todas aquellas 
en que los reos estuviesen confesos ó convictos de los delitos 
por los quales se les puede destinar al servicio de Marina ó 
Maestranza, como vagancia, amancebamiento, uso de armas pro
hibidas , heridas en que no haya sobrevenido muerte , y aun 
las de esta clase, con tal que no haya sido premeditada. S. M . man
dó en Real orden de a i de Marzo de 1805 que fuesen aplicados 
en los términos expresados , así los referidos reos , como los de 
delito de igual clase , no siéndolo de robos , heridas alevosas, 
muertes proditorias, ó crimen que sea reputado por indecoroso, ó 
infame ; y que esta providencia se extendiese á todo el distrito-
de aquella Audiencia, y á los de los demás Tribunales territoriales 
del Reyno. 
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La Instrucción de 1803 paru el Gobierno , Administración, y 

Beneficio de los ejectos de Penas de Cámara , mandada observar 
como Adicional á la expedida en 27 ¿fe Diciembre de 1748 , dice 
así en el cap. ¿. f r A las personas pudientes se les impondrán pe
nas pecuniarias en lugar de las aflictivas de cárcel ó detención , y 
otras de semejante naturaleza por delitos leves -y y también los 
Tribunales superiores podrán conmutar las penas de presidio en 
pecuniarias , permitiéndolo la clase del delito : puesto que sobre 
ser útil al aumento de fondos que necesita la administración 
de justicia , producirá mas escarmientos , y menos malas conse-
qüencias en muchas familias." 

Por Real cédula de 28 de Marzo de 1786 , la qual hace re
lación á otras anteriores , se manda que no se destine perpetua
mente reo alguno á presidio, ni reclusión en casa de corrección sin 
limitación de tiempo , para evitar la desesperación y otros incon
venientes. Diez años prefíxan para la mayor pena algunas Reales 
órdenes, y otras, con especialidad la de 17 de Febrero de 1786, 
mandan que las que señalan los diez años se entiendan por una 
sola sentencia y sin perjuicio de la recarga por nuevos críme
nes. Diez años con la cláusula de retención es á lo mas que 
pueden extenderse las condenaciones de presidio , Real cédula 
de 7 de Octubre de 1796. 

Por Real orden de a8 de Febrero de 1761 ( la cita Vizcay-
no en su Código y Práctica criminal tom. 1. en el delito aman
cebamiento núm. 40. en su nota ) mandó S. M . que para castigar 
los delitos que no causen infamia se apliquen á las armas los que 
sean aptos para ellas , y que los Jueces antes de pronunciar las 
sentencias exploren los ánimos de tales delinqüentes para saber si 
libremente se conforman en servir voluntarios á S. M . , en cuyo 
caso se pondrá ei consentimiento , y se les admitirá por gracia la 
oferta , y no se dirá en la filiación que es por pena. 

Por lo que respeta á la pena de mutilación de miembro de-
xó de estar en uso en España. Y en quanto á las pecuniarias an
tiguas se puede decir que se han hecho arbitrarias , en aten
ción á que habiendo baxado mucho el valor del dinero desde que 
se establecieron las leyes que las imponían, serian casi inútiles si 
se observasen al pie de la letra. 

La Instrucción de Corregidores de 1788 , servirá para proce
der con acierto en algunos puntos criminales. 

FIN DEL LIBRO SEGUNDO, 

Tomo II. Bb 
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LIBRO TERCERO. 
DE LAS ACCIONES. 

TITULO P R I M E R O . 

De la Jurisdicción, Jueces, y Juicios de España en 
generah. 

CAP. i . -i-abiendo tratado de los dos primeros ob-
De la juris- jetos de la justicia, queda para este libro tercero 

dicción, sus el ultimo que son las acciones, baxo cuyonombre. 
causas.yefec- e n tendemos todo lo que compone un Juicio: por 

tanto, trataremos succesivamente de cada una de. 
sus partes. 

Jurisdicción es:; la -potestad suprema sobre Ios-
subditos , que tiene, el Rey, ó Señor de una tierra, 
como dimanada del imperio que sobre ella exerce. 
Este imperio es mero; y mixto. Imperio mero es: 
el que atribuye al Principe la potestad, de decidir 
las causas criminade.s. E l mixto es ; el que atri
buye al conocimiento de las causas civiles (i); /. 
18. tit.. 4. part. 3. Asi pues esta suprema jurisdic
ción en lo civil; y criminal solo reside en el Rey: 
/. 1. tit. 1. Ub. 4. Recop. y por lo tanto ningún 
Señor , ó particular puede exercer en las tierras 
de Realengo esta jurisdicción sin mostrar el t i 
tulo,, ó privilegio que tenga (2); /. 2. tit. 1. Ub. 4. 
Recop. De donde procede la preeminencia Real de 
nombrar Jueces seglares para el conocimiento de 
estos dos géneros de causas, escribanos , y de-
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mas Ministros de justicia (3); /. 2. tit. 4. p. 2. (4). 

(1) Jurisdicción es potestad que compete por pública auto
ridad de conocer y sentenciar las causas , y de hacer executar 
las sentencias. Para que la jurisdicción «10 fuese ilusoria y sin efec
to se concedió á los que la exercen la potestad de castigar, aun- ' 
que no rigorosamente , lo necesario para hacer executar la senten
cia , y esta facultad es la que se llama mixto imperio, á dife
rencia dei mero , que nuestras leyes dé Partida llaman puro y es
merado , el qual consiste en la facultad de corregir y castigar 
á los facinerosos y delinqüentes , ó sea corno quiere la ley de 
Partida 18. tit. 4. P . 3. , poderío de administrar justicia en los 
pleytos en que puede imponerse pena de muerte, perdimiento de 
miembro , echamiento de la tierra ¿ ó tornamiento de orne en 
servidumbre' ó dar/e por libre. 

(2) La jurisdicción suprema reside siempre en el Soberano, 
ley 1. tit. 1. Lib. 4. de la Recop., y así quando dice la ley a. 
del mismo tit. y Lib. que puede usar jurisdicción el Señor par
ticular que mostrase titulo , se entiende de una jurisdicción infe
rior no de la Suprema que es inseparable del Monarca. 

(3) Los Señores temporales hacen estos nombramientos en los 
pueblos de sus Señoríos, pero es en virtud de privilegios Reales, 
y no en virtud de la jurisdicción Suprema que obró para la con
cesión de tales privilegios , y qué tomo se ha dicho reside úni
camente en el Soberano. 

(4) Léase P. 3» 

La jurisdicción en primer lugar es ordinaria, CAP. II. 
ó delegada. La ordinaria es: la que reside con to- Deiaprime-
da extensión en el Magistrado por razón de su ^f^.^oneñ 

/...-'• T j , , , & J > > i w yartsdt ce ton 
oficio, La delegada es: la que se da a alguno para ordinaria, y 
el conocimiento de cierta, y determinada causa; de delegada. 
la qual usan todos los Jueces comisionados. 

De la naturaleza diversa de estas dos. juris
dicciones deducimos: Que la ordinaria es favora
ble y perpetua; y la delegada odiosa, y deter-
minable. I. Por lo que, si al juez ordinario se le 
dá comisión para alguna causa, sobre la qual te
nia jurisdicción ordinaria se entiende3; exercer esta, 
á no ser que de ella, ó á ella se añada, ó quite 
alguna cosa; pero aun en este ultimo caso, si no 
usó de la limitación , ó extensión , se entenderá 

Bb 1 
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siempre haber exercitado la ordinaria. Hevia Cur. 
Philip, part. 1. §. 4. n, ¿\. y 5. II. Que concurrien* 
do ambas jurisdicciones en un Juez, se entienda 
exercer la ordinaria. Hevia a'tU\ n. 5. 

Como en la delegación se mira muchas ve-
ees la habilidad que demuestra el delegado en el 
oficio que exerce , se sigue de aquí: I, Que solo pue
da pasar al succesor, quando no se nombra (1), 
ó nombrándose, se puede probar, que ignoraba el 
delegante quien era el delegado al tiempo que 
lo comisionó. Hevia alli, n. 11. Que el delegado 
no puede cometer su jurisdicción á otro Juez, aun
que sea ordinario (2); l. 47. tit* 18. part. 3. 

(1) Pasa al sucesor quando no se nombra el delegado por 
su nombre, sino que- se atiende al oficio ó dignidad en'que- se 
halla constituido, y por cuya causa fué delegado. 

(2) E l delegado del Rey puede subdelegar , y el delegado del 
Juez ordinario puede subdelegar también después de haber sido 
contestada ante él la demanda, ley 19. tit.. 4, P. 3. 

CAP. n i . En segundo lugar se divide la jurisdicción en 
De-iaregun- privativa, y acumulativa., La primera es: la que 

en jurisdic- Por s í so^a P r w a a otros Jueces del conocimiento de 
don privati- la causa; y de esta usan todos los Jueces á quie-
va^ y acumu- nes se cometen las causas con inhibición de ellas á 

los demás del Partido, ó rnerindad. La segunda 
es: aquella por la qual puede un Juez, conocer de 
las causas que otro conoce, con prevención entre 
ellos, l. 19. tit.- 8. lib, 2. Recop. De aquella go
zan: I. Los que la adquieren por favor á la per
sona mientras viva (1). II. Los que la adquieran 
por prescripción (2). III. Los que tienen jurisdic
ción delegada por Juez superior al del Partido; 
por cuya razón pueden inhibir á los ordinarios, 
y otros del conocimiento de las causas conteni
das en su comisión, aunque estén pendientes ante. 
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ellos; y en tanto que este comisionado muere, 6 
falte, ó acabe su oficio , no pueden conocer de 
ellas sin nueva concesión d^l delegante , d. 1. 47. 
tit. 18. part. 3. Hevia alli¡ n. 14. y 13. La juris
dicción acumulativa exercen todos los Jueces infe
riores respecto de sus superiores (3) ; á no ser 
que se diese para cierto genero de causas , que 
entonces es privativa. Hevia %l(i\ n. 18. 

• (1), Quando se adquiere jurisdicción por privilegio siendo con
cedido en favor de la persona á quien se dá, es visto ser pri-
valive , mas si es concedido en favor de la causa es acumula-
ti%e. Esto es lo que dice Hevia al principio del núm. 14. , y lo 
que sin duda quisieron decir los Autores. 

(?.), Pero esto• se entiende de una jurisdicción secular, pues 
la eclesiástica prescrita por el Prelado inferior, dice con funda
mento Hevia en el lugar cit . , dentro de la Diócesi del Obispo, es 
visto ser acumulative. 

(3) Esto solamente puede decirse respecto de aquellas causas 
en que expresa , y especialmente se concede la prevención, pues 
de otra suerte son muchas' las leyes que disponen que se radiquen 
los juicios en primera instancia ante los ordinarios... 

Los Alcaldes de Quartel exercen en. el que les corresponde y 
pertenece la jurisdicción criminal como y del mismo modo que la: 
tiene y exeree qualquier Alcalde ordinario en su Pueblo, sin alte
rar 'por: esto la práctica de las; Salas del Crimen, Real cédula de 
1.3 de idgosto de 1769 , cap. 4. -de-su Instrucción j . y en el 5 se 
añade lo siguiente. "Cada Alcalde exercerá en su quartel la juris
d icc ión civil como hasta aquí en las Chancillerías y Audiencias. 
s?en que tienen juzgado de Provincia , que desde ahora se estabie-
s»ce en Zaragoza y Barcelona para que en adelante usen los A l -
wcaldes. de la jurisdicción c iv i l , fixando cinco leguas por rastro, 
«arreglándose enteramente al modo con que la exercen los Aleal-
?>des en las Audiencias y Chancillerías que ya la tienen." 

CAP. I V . 
E n tercer lugar se divide la jurisdicción en De la t?.rce-

forzosa ,y voluntaria. La forzosa es:, la que se usa ¥?^ivuton en 
en la actualidad con los subditos de ella. La volunta- forzosa y v 0 . 
ria es: la que se tiene en potencia para aquel que luntaria , en 
de su voluntad se quiere someter á ella ( i ) ; /. 32. donde lapror-
tit. 1. part. 3. De esta ultima nace la jurisdic- mo'^fecto^e 
cion prorrogada, que es: ¿a extensión de jurisdic- esta última. 
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cion al caso, ó persona A que por su naturaleza 
no se estiende. Carleval tit. i . disp. i . sect. i . q. 3.. 
/. 20. tit. 11. lib. 4. Recop. 

(1) Ni la hy 31. ni otra alguna que yo sepa dá estas defini
ciones. Jurisdicción forzosa es la que ya dexamos definida , la 
qual tiene este nombre porque quieran ó no los que están sujetos 
y. ella , aun quando en su principio se hubiesen sujetado vo-
luntariamente, se exerce sobre ellos. La voluntaria , que en r i 
gor no es jurisdicción , es la que exercen los jueces sin adminis
trar , digámoslo así , justicia, como sucede quando se hace al
guna adopción, ú otro acto semejante ante el Juez , ley 1. D. 
de oficio procons. Videsis Ferrar. Bibliot. Canonic. verb. juris-
dicrio núm. 4. et g. c¡8. et seq. Este acto es enteramente vo
luntario de parte de los que lo hacen , y el juez en cierto modo 
no hace mas que autorizarlo , por lo que se llama jurisdicción 
voluntaria. De lo dicho se infiere que no nace precisamente de 
esta jurisdicción la prorrogada , sino de una verdadera jurisdic
ción á la qual es accesoria la voluntaria. 

De aqui es, que para prorrogarse la jurisdic
ción son necesarias dos cosas: la primera consen
timiento de las partes, la segunda, que el Juez 
á quien se prorroga, tenga antecedentemente le
gitima jurisdicción. Carleval alli, n. 979-y 1071. 

E l primer requisito nace del consentimiento 
tácito, ú expreso, de que dimana la jurisdicción 
prorrogada tacita, ó expresa. Hay jurisdicción pror
rogada tacita quando los que contrallen, ó delin
quen se sujetan á Juez ageno, que hace alguno de 
estos actos en territorio ageno (1); /. 32. tit. 2. 
part. 3. ó quando alguno comparece ante el Juez 
que no se comete (2), sin declinar jurisdicción ; d. 
1. 32. Carleval alli, sect. 2. á n. 892. al 1000. 
pero la contumacia, como es consentimiento for
zado , no induce prorrogación. Carleval alli, tu 
1000. y sigg. Hay jurisdicción prorrogada expresa 
si alguno se somete á Juez ageno, renunciando su 
propio fuero. Carleval 1. alli, sect, 1. «• 97^- T 
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sect. 2. á n. 1003. al 1019. donde pueden verse 
los casos en que no vale este consentimiento ex
preso. También hay esta jurisdicción quando el 
demandado reconviene al demandante ante aquel 
mismo Juez ante quien se le emplazó (3). La razón 
de esta prorrogación procede de aquel principio 
guisada cosa es, que después que el demandador qui
so alcanzar derecho ante un Juez, que ante el lo fa
ga al demandado', l. 20. tit. 4. part. 3. 

(1) Léase de este modo : quando los que contraen ó delin
quen se sujetan por alguno de estos actos al juez ageno en cu
yo territorio han contraído ó delinquido.. 

(CJ) Ante el juez que no es competente querrían decir. 
(3) Esta es jurisdicción prorogada, ó por mejor decir proroga-

cion de jurisdicción tácita y no expresa j pues el que. demanda, 
tácitamente se somete á la jurisdicción del juez ante quien de
manda , si el demandado lo quisiese reconvenir ante el mismo 
sobre alguna cosa.. 

Del segundo requisito procede : I. Que todo 
Juez superior pueda prorrogar la Jurisdicción del 
inferior ordinario {l)j;J- 7.. tit. 9. part. 1. II. A s i 
mismo el Juez igual puede prorrogar la jurisdic
ción de su igual. Hevia alli % n. 23. III. A todo 
Juez ordinario proveído, por un a ñ o , ó trienio, 
aunque se finalize este, se prorroga la jurisdic
ción hasta dar posesión de su empleo al succe-
sor, /. §. tit. 5. lib. 2. Recop. IV. Que toda juris
dicción, aunque forzosa ,. se pueda exercer en ter
ritorio ageno, con licencia del Juez del Partido (2). 
Hevia alli, n.. 25. V . Que el Principe , Señor, ó 
Juez estando ausente de su territorio puede nom
brar quien juzgue en su nombre ; pero teniendo 
dos, ó mas señoríos separados, puede estando en 
el uno conocer las causas del otro , con tal que 
la parte no salga de su lugar (3); /. 13. tit. 4. 
part. 3. 
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(i)^ Esto quiere decir , que si el juez superior se sometiese 

á la jurisdicción del interior ordinario , podria ser juzgado 
este, exceptuados aquellos casos y jueces en que el superior no 
puede someterse al inferior, como ya lo dice Hevia en el núm. « 

(2) Esta extensión de jurisdicción de lugar á lugar , que se
gún el mismo Hevia ha de ser con licencia no solamente del j u e z 
del territorio ageno sino igualmente de las partes á quien toca 
no entiendo que sea conforme á derecho, porque si el Rey dio á 
cada uno la jurisdicción en su respectivo y determinado territo
rio , no por esto se ha de decir que le concedió facultad para ex
tender estos l imites , concediendo al que no es juez de aquel ter
ritorio que exerza jurisdicción en él. 

(3) Esta doctrina no es de la ley 13. : parte es de la 17. 
del cií. til. y P. , y parte del Señor Gregorio López en la glo
sa -g. ú la misma. És ta ley 17. prescribe lo que ha de hacer el 
juez ordinario quando tratase de encargar su jurisdicción á otro. 
L a £f. tit. 9. Lib. 3. de la Recop. le permite que pueda poner 
substituto en su lugar quando él no pudiese cumplir por sí por a l 
guna justa causa ¿ pero según la costumbre, el Regidor Decano, 
donde los hay , es el que exerce la jurisdicción en tal caso. 

De aqui mismo se sigue, que toda jurisdic
ción se puede prorrogar por su naturaleza, á no 
ser que la constitución de ella, ó ley Real lo im
pida de otra parte. Carleval allí, sect. 4. Por ley-
de! Rey no se prohibe el prorrogar la jurisdicción: I. 
A los Legos, sujetándose al juez Eclesiástico; //. 11. 
y 13. tit. 1. lib. 4. Recop. II. A los menores de 
veinte y cinco años, sin autoridad del Curador. 
Carleval átli', n. 11.30. IIÍ. A los labradores, aun 
en caso de someterse al Corregidor Realengo mas 
cercano, ó á la Cabeza del Partido; /. 25. cap. 4. 
tit¿ 21. lib, 4. Recop. (1). IV. A las personas mise
rables. Carleval allí, n. 1142. V. Al Procurador sin 
especial mandato. Carleval allí, n. 1143- La ju
risdicción por su constitución no puede prorrogar
se I. En los pleytos pendientes en las Audiencias 
que no pueden llamarse al Consejo; //. 10 y 23. 
tit. 5. lib. 2. Rec. II. En las causas del valor de 
treinta mil maravedís, cuyo conocimiento es pro
pio de los Concejos de las Ciudades, ó Villas; Pragm. 
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de 28. de Junio de 1619. III. En las causas de 
apelación; porque no se puede apelar sino al Juez 
inmediato superior. Carleval alli, sect.$.n. 1224. 

(1) Todo lo contrario dice el cap. 4. de esta ley: Los labra
dores , dice es verdad , no puedan renunciar por deuda su fuera% 

ni someterse á otro , pero añade á continuación , sino fuere al 
Corregidor Realengo mas cercano , y en los Lugares eximidos 
al de la cabeza de la jurisdicción donde se eximieron. Bien que 
estas excepciones están derogadas por la ley a8. del mismo tit. y 
por los aut. acord. 3. y 8. tit. i g . Lib. Eg. de la Rccop. que la 
confirman ^ y así en el dia por ninguna deuda pueden lo* labra
dores renunciar su fuero , ni someterse á otro. 

Los efectos de la prorrogación son: I. Que pa
se esta jurisdicción al succesor en el oficio, á no 
ser que la prorrogación hubiese sido personal. Car
leval alli, sect. 6. n. 1234. y 1235. II. Que he
cha en el Juez.delegado, acabe con la delegación. 
Carleval alli, n. 1236. III. Que la sentencia dada 
por el Juez á quien se prorrogó la jurisdicción, 
pueda este executarla ; á no ser que necesite el 
auxilio de otra jurisdicción, como sucede en el 
Juez Eclesiástico, que no puede executar las sen
tencias sin el auxilio del brazo secular ( i) ; //. 14. 
j> 15. tit. 1. Ubi 4. Recop. IV. Que una vez admiti
da por el Juez prorrogación, se le pueda compeler 
al conocimiento de la causa. Carleval alli, n. 1240. 
V. Que pueda el Juez delegar la jurisdicción pror
rogada. Carleval alli,». 1241. 

(1) E l juez eclesiástico puede executar sus sentencias , y de 
otra suerte no podríamos decir que tenia verdadera jurisdicción. 
Esto no quita que en algunos casos necesite el auxilio del brazo 

-secular. Así pues lo que dicen las leyes 14.. y te;.', es, qué los 
jueces eclesiásticos no hagan execucion en ios bienes de leeros , ni 
prendan á estos , y sí invoquen la ayuda del brazo secular. 

De la jurisdicción Real, y Eclesiástica dimanan 
Tomo II. Ce 
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CAV. v. otras subalternas, conocidas baxo el nombre de 
íl ' ' f-e

LZfueros privilegiados, quales son la jurisdicción Mi-
dones subal- Ufar, la Académica, la de la Inquisición, &c. pe-
lemas que di- ro tales que en ningún modo pueden perjudicar 
manan de la j a jurisdicción civil, ó Real, de donde han toma-
Real y Ecle- , J

 A , - i . . . . . 
siastiua. do s u s e r - A I a conservación de esta jurisdicción 

se refieren las providencias siguientes: I. Que nin
gún Eclesiástico impida la jurisdicción Real, pe
na de perder la naturaleza, y temporalidades5 //. 
3. y 4. tit. 1. lib. 4. liecop. juntamente con la 
/. 12. tit. 8. lib. 1. Recop. que contiene la pena 
de los Jueces conservadores, que se entrometen en 
causas profanas. II. Que solo en las causas bene
ficíales, decimales, criminales (1), y matrimonia
les pueden los Jueces Eclesiásticos citar á los Le
gos en la Cabeza de los Obispados (2), /. 5. tit, 
1. lib. 4. Rec. IIÍ. Que los Eclesiásticos que ten
gan jurisdicción temporal, hayan de usar de ella 
por personas legas; /. 8. tit. 3. lib. 1. Recop. IV. 
Que los Corregidores, y Justicias deban enviar 
cada año relación si los Jueces Eclesiásticos usur
pan la jurisdicción Real; /. 17. tit. 5. lib. 3. Re
cop. V. Que no se den comisiones especiales en 
perjuicio de la jurisdicción ordinaria, salvo quan-
do al Consejo pareciere: /. 10. tit. 9. lib. 3. Recop. 

(1) Se entiende eclesiásticas. 
(2) No se les permite en otras causas quando hay jueces in

feriores que pueden conocer de ellas. 

CAP. v i . Estas jurisdicciones (1), están dadas, y apro-
De¿ Juez, piadas por el Rey á los IVIagistrados, que juzgan 

tomo execu- e n s u n o m D r e . Por eso se llaman Jueces, que quie-
jurisdiccio- r e decir ornes buenos que son puestos para man
aes, y requi- dar, é facer derecho; l. 1. tit. 4. part. 3. De aqui 
iiíos- es, qu e todo Juez deba ser hábil, de buenas cos-

tumbr es, y circunstancias, que expresa la /. 3. allí* 
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(1) Se entiende las seculares. 

Esta idoneidad consiste en la edad, en la cien
cia , y en la capacidad. Por lo que mira á la 
edad, no puede tener cargo de Justicia el menor 
de veinte y seis años (i), /. 2. tit. 9. lib. 3. Re
cop. En quanto á la ciencia, todo Juez ha de te
ner diez años de Estudios mayores (2), d. 1. 2. 
y han de juzgar por las leyes del Reyno; /. 4. tit, 
1. lib. 2. Recop. Finalmente en quanto á la capa
cidad ; no puede ser Juez el loco, mudo, sordo, 
ciego, enfermo habitual , el Religioso , la mu-
ger (3), ni el Clérigo (4); //. 7.y 8. tit. 9. lib. 3. 
Recop. 1. 10. tit. 3. lib. 1. Recop. 

(1) Esta edad es necesaria en el letrado que ha de ser juez. 
Nada dice la ley 1. tit. 9. Lib. 3. Recop. del que no es letrado, 
por cuyo motivo pasece que en tal caso debe mantener su vigor 
la 3. del mismo tit. y Lib. (que es la 44. tit. 32. del Ordena~ 
miento de Alcalá , ó la ¡5. tit. 4. P. 3. ) que solo pide 20 años 
en el que ha de ser juez ordinario , y asi se observa. 

(2) Diez años de estudios mayores, se entiende en Derecho 
civil ó canónico, y esto se entiende también de los jueces de 
letras. 

(3) Sino es que fuese Reyna ó Condesa, ó otra Señora que he
redase Señorío de algún Reyno , ó de alguna tierra , que en tal 
caso podrá serlo con consejo de hombres sabios, ley 7. tit. 9. 
Lib. 3. de la Recop. 

(4) Se entiende de orden sagrado , ley 10. cif. 

Debiendo ser el Juez hombre bueno, se de
duce: I. Que no puede ser Juez, ni Alcalde el de 
mala vida; d. 1. 7. tit. 9. lib. 3. Recop. IL Ni el 
que recibe dádivas por ia administración de la 
justicia; /. $. tit. 9. lib. 3. Recop. IÍI. Que nadie 
puede serlo en causas en que estén interesados sus 
parientes , y allegados (1) ; //. 9. y 10. tit. 4. 
part. 3. 
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(i) Si el juez no fuese ordinario , sino delegado por el R e v 

para alguna causa podrá conocer de ella aunque interesen sus pa
rientes ; bien que el Señor Gregorio López en la glosa 7. de la 
cit. ley 9. quiere que esto se entienda en causa civil , y aun en 
este caso dice que podrá ser recusado. También el juez ordinario 
podrá conocer en causa de sus parientes, quando estos pidiesen 
ante el alguna cosa que de no pedirla entonces la podrian per
der por la prescripción ; pero en tal caso solamente puede cono
cer hasta la contextacion del pleyto, ley 9. cit. 

Las obligaciones de los Jueces son muchísimas, 
y no pertenecen propiamente al fin de nuestras 
Instituciones. Véanse las //. 6. 7. 8. 12. 13. 14. 15. 
y 16. tit. 4. parí. 3. y las //. 3.y ió¿ tit. 9. lib. 3. 
Recop. 

CAP. v i l . Tres maneras hay de Jueces: Ordinarios, De
especies T/e hgados., y arbitros. Los Ordinarios son: ornes que 
Jueces 1 ordi- son puestos ordinariamente para facer sus oficios 
ñaños, dele- sobre aquellos que han de juzgar, cada uno en los 
tetro* y ar~ -Lugares a u e tienen-, l. 1. tit. 4. part. 3. En esta 

clase se comprehenden todos los Jueces que son 
puestos de oficio per el Rey, corno los Corregi
dores, Alcaldes, &o. d. 1. 1. alli.-, sobre cuyas fa
cultades, privilegios, y demás pertenecientes á su 
oficio, y desempeño, hay varias providencias reco
gidas en varios títulos del lib. 2. de la Recop. que 
se deben estudiar con reflexión (1). 

(1) Y principalmente la Instrucción de Corregidores de ig de 
Mayo de 1788 dirigida á todos los encargados del gobierno de 
los Pueblos.} Instrucción llena de sabiduría y prudencia, y que si 
se cumpliese^-exáctamente , serian felicísimos los Pueblos. 

Santayana escribió un libro en 4. intitulado Gobierno político 
de los Pueblos , y el Corregidor , yíhalde y Juez en .ellos y 
Vizcayno otro en 8.: tratado de la jurisdicción ordinaria para 
dirección y guia de los Alcaldes , y últimamente el Dr. D. L o 
renzo Guardiola dio á luz un tratado intitulado el Corregidor per
fecto. 

Jueces delegados son ¡os puestos para oir al-
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gunos pleytos señalados por mandado del Rey, d de 
¡os otros Jueces ordinarios, l. 19. tit. 4. part. 3. 
y es de advertir, que el delegado por el Rey 
puede cometer á otro su delegación, y no el de
legado por el juez ordinario (1); d.l. 19. alli. En 
el delegado por el Ordinario deben concurrir es
tas quatro circunstancias: 1. Que exerza la juris
dicción en territorio del delegante. 2. Que la cau
sa, ó pleyto sobre que recae la delegación , sea 
del conocimiento del delegante. 3. Que no sea de 
aquellos que no pueden delegarse según la /. 18. allu 
4. Que examine la causa delegada , permanecien
do en el lugar donde se destinó por el delegante; 
/. 17. alli. Estas circunstancias no son precisas en 
el delegado por el Rey (2), el qual antes de par
tir á su comisión debe habilitarse con las solem
nidades de juramento , y demás que expresa la 
l. 18. (3), cap. 19. y. 20. tit. 26. ¡ib. 8. Recop. no 
pudiendo dar por fiadores á ninguno de los oficia-

Jes que llevare consigo, ni á Escribano de Cáma
ra ; Aut. 28. tit. 19. lib. 2. E l modo con que es
tos Jueces comisionados por el Consejo han de pro
ceder en las comisiones de oficio, explica el Aut. 8. 
tit. 1. lib. 8. no pudiendo acompañarse en ellas con 
diligencieros, ó Fiscales; Aut. 9. tit. 1. lib. 8. ni pa
sar de limites que prescribe á sus facultades el 
Aut. 4. alli. Acabada su comisión deben dar cuen
ta de ella al Consejo dentro de veinte dias; /. 46. 
tit. 4. lib. 2 Recop. sin cuya certificación no se 
les puede dar por el Fiscal la de haber dado cuen
ta de las penas de Cámara ; Aut. 3. tit. 13. lib. 2. 
Los que condenaren estos Jueces deben presen
tarse al Consejo (4), dentro de quince dias de 
esta parte de los Puertos; y dentro de quarenta 
los que están allende de ellos; Aut. 5, tit. 14. 
¿ib. 2. 
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(i) E l delegado por el juez ordinario puede delegar con ta* 

que se contexte antes la causa ante el mismo delegado , ley i Q . 
cit. aquí', y arriba en el cap. 2. de este título, 

(2) También en eí delegado por el Rey son precisas algunas de 
estas circunstancias. 

(3) Esta ley está equivocadamente citada. La 44. tit. 4. Lib. 
a., la 16. y la 40. tit. 6. Lib. 3. y la 7. tit. 1. Lib. 8. de la 
Recop. son las que hablan , con algunas otras, de esta materia. 

(4) Esto es, si no quieren que se executen desde luego las con
denaciones hechas por el juez de comisión del Consejo en quanto 
á las penas aplicadas á la Cámara y gastos de Justicia , y esto en 
los casos que están reservadas las apelaciones al Consejo, uut. $. 
cit. 

Estas delegaciones se hacen á dos fines, ó pa
ra conocimieruo pleno de causa, hasta definitiva, 
ó para actuar el proceso, reservándose el dele
gante la pronunciación de la sentencia,/, i . f / f 4. 
part. 1. 

Todo Juez delegado debe juzgar según le man
daren los delegantes; /. 1. tit. 4. part. 3. Y de este 
principio se sigue: I. Que solo puede oir el pleyto 
delegado, y su accesorio, jsín lo qual no puede 
expedirse la comisión; //. ig.y 20. tit. 4. part. 3,; 
/. 46. tit. 10. part. 3. II. Que esté en el arbitrio 
del delegante suspenderle quando quiera del exer-
cicio de la delegación; d. 1. 19. alli. IÍT. Que pue
den los delegados oir el juicio de reconvención, y 
los compromisos de las partes, sobre lo pertene
ciente á la comisión, aunque nada de esto se ex
prese en ella; d. 1. 20. alli. 

La jurisdicción delegada se termina I. Por re
vocación del delegante; /. 21. tit. 4. part. 3. Ií. 
Por no usar de ella el delegado dentro del año; 
/. 35. tit. id. part. 3. III. Por muerte del dele
gante; ó de alguna de las partes, sucedida antes 
de principiarse la comisión (1), d. /• zi.tit. 4. part. 
3. pues la delegación una vez comenzada se perpe
túa. Hevia alli y n. n . De la delegación del juez 
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pesquisidor hablaremos en el Tit. XI. 

(1) N O dice la ley antes de principiarse la comisión, sino an
tes de comenzarse el pleyto , en lo que hay notable diferen
cia , pues puede haberse empezado la comisión, y no haberse 
empezado el pleyto , y entonces creer alguno que se habia aca
bado la jurisdicción delegada, y no es así. Se dice que se ha 
empezado el pleyto quando se ha hecho la citación , ley 35. tit. 
18. P. 3. , á pesar de que la ley 21. tit. 4. de la misma P. exi
ja la contextacion. La conciliación de estas leyes no es tan difí
ci l como algunos se persuaden , mas sin embargo una nota no per
mite discusiones. Véase el Berardi in jus eccles. univ. iom. 1. 
el. 2. c. 1. donde se hallará lo necesario para conciliarias. 

Arbitros son : los Jueces avenidores, que son 
escogidos , y puestos de las partes para librar la 
contienda que es entre ellos \ l. 22. tit. 4. part. 3. 
Estos son de dos maneras : unos nombrados por 
las partes para que juzguen según derecho 5 y otros 
puestos por ellas como amigos para componer el 
asunto que se les fia. Aquí hablaremos de los pri
meros. 

De lo expuesto se derivan los siguientes axio
mas; I. Que el Arbitro está en lugar del Juez, 
aunque no lo es propiamente. II. Que para ser ele
gido Arbitro se requiere compromiso de las par
tes , y aceptación de parte del elegido. III. Que 
sea obligación del Arbitro conocer, y pronunciar 
sobre la causa (1). IV. Que las partes deben obede
cer la sentencia. 

(1) Se entiende después de aceptada, y no teniendo algún jus
to motivo , de los que se expresan abaxo en el vers. de aquí, para 
exonerarse de ella. 

Del primer principio se infiere ; I. QUQ ningu
no puede ser Arbitro (1); que tenga los impe
dimentos de Derecho, por los quales diximos, que 
no puede ser Juez. II. Que ninguno puede ser A r -
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bitro en pleyto propio, á no ser de agravio, l. 24, 
tit. 4. part. 3. III. Que la sentencia dada por Juez 
Arbitro no pueda revocarse por razón de menor 
de edad (2), /. 5. alli. IV. Que el Juez Ordinario 
no puede ser Arbitro (3), pero si aprobar el com
promiso de las partes j /. 24. alli. Carleval disp, 2. 
sect. 4. n. 1212. 

(1) Léase arbitro. 
(a,) Esta ley habla del juez delegado menor de 18 años , y 

mayor de 14 dado con consentimiento de las partes ó con otor
gamiento del Rey. Por lo que respeta á la edad para ser arbi
tro se necesita la de 20 años , y antes no puede ser nombrado. 
Murillo curs. jur. Can. Hh'p. tit. de Arbit. núm. 408. La mis
ma edad es necesaria en el delegado por el juez ordinario, ley g. 
cit. 

(3) Se entiende en las causas cuyo conocimiento le corres
ponde como ordinario : en estas solamente puede ser arbitrador% 

6 amigable compositor , ley 24. cit. 

Del segundo principio se sigue: I. Que pueden 
comprometer todos los que pueden obligarse, y 
enagenar; Valeron de Transact. tit. 4. queest. 5. 
n¿ 1. II. Que este compromiso vaya acompañado 
de cierta pena convencional (1), /. 26. tit. 4. 
part, 3. III. Que el compromiso se autorize por 
mano de Escribano público, que haga constar el 
pleyto que dá causa á la transacion, los nom
bres de los Jueces Arbitros, el modo con que han 
de proceder, y lo demás necesario para dicho fin; 
/. 23. alli. IV. Que solo valga el compromiso so
bre causa dudosa: Valeron alli- ; q. 4. y /. 4. tit. 
11. lib. 4. Recop. V . Que no sea válido el com
promiso sobre delitos públicos, ni sobre causas 
de matrimonio ; /. 24. tit. 4. part. 3. VI. Que so
lo puedan comprometer los que pueden compa
recer en juicio; y asi el menor necesita la autori
dad del Curador; /. 24. tit. 4. part. 3. y Frocu-
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rador á pleytos poder especial para ello, á ma
nos que lo tenga lleno, y absoluto para facer cum
plidamente todas las cosas en el pleyto ; /. 19. Ht. 
3. part. 3. Valeron tit. 4. q. 5. á n. 8. al 12., 

(1) E l compromiso puede ir acompañado de pena , y sin ella 
por la ley 1. tit. 16. Lib. ¿. de la Recop. tantas veces citada, 
y aun mas expresamente por la 4. del tit. a i . Lib. 4. de la Re
cop. , de manera que en el dia la misma fuerza tendrá un com
promiso hecho sin pena, que un compromiso celebrado baxo de 
cierta y determinada pena. 

De aqui mismo se sigue: VII. Que nadie puede 
ser obligado por el Juez Ordinario á aceptar el 
nombramiento de Juez Arbitro; /. 29, tit. 4. part. 3. 
VHI, Que puede qualquier alegar las siguientes es
cusas para eximirse de tal comisión i E l haber 
las partes movido este pleyto de avenencia ante 
el Juez Ordinario. 2. E l mudar las partes de Ar
bitros» 3. Por perjuicio que se le siga. 4. Por es
tar ocupado en oficio; ó cargo publico ¿ ó en el 
cuidado de su propria hacienda. 5. Por enfermedad; 
/, 30. allt% 

Del tercer principio se deduce: I. Que el Juez 
Arbitro ha de proceder según el orden de Dere
cho , arreglado á las facultades, que las partes le 
dieren, h 26, tit.. 4. part. 3. II» Que deba dar sen-
tencia sobre la causa de avenencia, y no otra que 
no sea accesoria, dentro; del lugar, y termino se
ñalado, si las partes no lo prorrogasen; y no ha
biendo tiempo convenido se entiende el de tres 
años, según Derecho; //.. 32. y., 37. alli.. (1). IIL 
Que ausentándose alguno de los Arbitros, no pue
den los otros librar el pleyto sin nuevo consenti
miento de las partes; d. L 32. alli. IV. Que ha
biendo discordia entre los Arbitros, se elija un 
tercero por las mismas partes, ó por el juez Ordi-

Tomo II. Dd 1 
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nario (2), /. 26. y d. 29. allí, V . Que no valga la 
sentencia pronunciada por los Arbitros en dia fe
riado, á no ser que fuesen arbitros de la segunda 
especie (3), d. 1. 32. alli. VI. Que siendo muchas 
las causas, puedan sentenciar cada una en par
ticular, salvo si las partes hubiesen convenido lo 
contrario; d. l. 32. al fin, 

(1) Ni la ley 32., ni la 37. , pues no la hay en el cit. título, 
señalan el tiempo dentro del qual deben sentenciar los arbitros. 
"Lia. 27 del mismo título , es la que dice que si las partes no se
ñalasen plazo ni dia cierto , deben los arbitros terminar el pleyto 
lo mas pronto que les sea posible , de manera que no lo alar
guen mas de tres años desde el dia en que lo recibieron. 

(2) Nunca corresponde esta elección al juez ordinario, porque 
si no lo eligen las partes corresponde á los arbitros , y si ni es
tos lo hiciesen, solo podrá en tal caso el juez ordinario apremiar
los á qué lo hagan, si las partes ó alguna de ellas lo pidiese , le
yes 16. y 29. cit. 

(3) Es decir , arbitradores, ó amigables compositores. 

Por el quarto principio se convence : I. Que 
las partes han de obedecer la sentencia arbitral 
dentro del termino que se les prescriba por el 
Juez Arbitro, y no prescribiéndolo, dentro de qua-
tro meses baxo la pena que se hubiese estableci
do (1), /. 33. titi 4. p. 3. II. Que escusarán las 
partes el pechar esta pena, no pudiendo cumplir 
la sentencia por impedimento legitimo de enfer
medad, Real servicio (2); &c. /. 4. alli, III. Que 
no obliga la sentencia arbitral á la ley , buenas 
costumbres, maliciosa, imposible de cumplir, pro
nunciada por soborno, ó enemistad , y fuera de 
los limites del pleyto de avenencia; /• ^.y d. 34. 
alli. IV. Que no hay apelación de la sentencia 
arbitral, pues quien no la quiere seguir, se dis
pensa de ello pagando la pena convencional; y 
no estando convenida, significándolo á la parte 
contraría dentro de diez dias después de pronun-
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ciada (3), /. 35. alli. V . Que fuera de estos casos 
y el Juez Ordinario puede hacer cumplir la sen
tencia arbitral á instancia de parte 9 d. L 35. allu 

(i) Vé aquí, para precaver equivocaciones , lo que dice la 
ley 4. tit. 11. Llb. 4. de la Recop. "Luego que la sentencia ar-
«bitraria fuere dada , y la parte pidiere execucion , se execute, 
«presentándose signada del Escribano con el compromiso , y da-
j>da en el término de éste , y sobre las cosas comnrometidas% 

*»y dando fianza la parte ante el juez de la execucion de resti-
«tuir lo que reciba por virtud de ella con frutos y rentas , si la 
«sentencia fuere revocada: si la otra la reclame y pida reducción 
«á alvedrio de buen varón , ó diga de nulidad , ó use de otro 
«recurso , y fuese confirmada por los Oydores no haya mas su-
«plicacion , nulidad , ni remedio \ pero si se confirmase, por el 
«juez inferior pue.ia apelarse para ante los Oydores , y si escos 
«la confirman no raya mas grado, pero si la revoquen se pueda 
«suplicar ante los mismas quedando en su fuerza la execucion 
«hasta la sentencia de revista," Por derecho de las Partidas pro
cedía otra cosa. De la sentencia de los arbitros no se podia ape
lar. Tampoco se podia executar mientras no estuviese omolaga-
da , es decir, mientras las partes no hubiesen consentido , ó bien 
expresa , ó bien tácitamente , esto es firmándola ó diciendo que 
se daban por satisfechos, ó callando por espacia de diez dias* 
De otra suerte si en t i compromiso habia pena , la parte que 
no se daba por satisfecha con la sentencia podia dexar de obe
decerla pagando esta pena, Y si no habia pena con solo decir den
tro de los diez, dias que no se daba por satisfecha , quedaba des
obligada , leyes 33. y 35, tit., 4. P, 3, Omologada, la sentencia, 
tampoco hay en el dia apelación^ 

(a) Pero si cesa este impedimento debe pagar la pena , si no 
la cumple, ley 34. , y no 4.5, debiéndose advertir , que el com
promiso vale y tiene la misma fuerza sin pena que con ella, como 
ya queda notado en la nota, del vers* del segundo , de este tit. % 

y ¿«& 
(3) Véase sobre este 4, y 5* Convencimiento la nota i . de 

este vert* 

Be todo lo dicho se infieres I. Que se acaba 
el oficio del Juez Arbitro por muerte de alguna 
de las partes, á no ser que se comprometa en nom
bre de los herederos (1), pues entonces se puede 
seguir el juicio arbitral con citación de ellos; /. 28. 

Dd2 
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tit. 4. p. 3. II. Que se acaba dicho oficio p01> 
muerte civil, ó natural de los Arbitros; d. 1. 28. 
allí. 111. Por perderse, ó destruirse la cosa sobré 
que es el pleyto; d. 1. 28. IV. Por haber pasado 
el termino del compromiso; /. 27. allí, 

(1) N O dice la ley a8. que quando se comprometa en nom
bre de los herederos pueden seguir el juicio con citación de ello'í 
los arbitros, sino quando al tiempo que estos fueren nombrados 
se les concediese por las partes que aunque muriese alguna dé 
ellas pudiesen terminar el pleyto , en cuyo caso deberán ser ci
tados antes los herederos. 

CAP. VIII. Juicio es: La disputa, y decisión legitima de 
Del Juicio, ¡a causa ante, y por Juez competente. Los juicios 

%e*us dwmo~ se dividen principalmente: I. En ordinarios, ex
traordinarios, y sumarios. Juicio ordinario es aquel 
en que se procede según orden, y solemnidades 
de Derecho. Extraordinario es el que se dirige sin 
esta solemnidad: Sumario es, quando se procede 
de llano, sin estrepito , ni figura de juicio ; He-
via, Cur. Philip, p. 1. §. 8. n. 2. Se dividen, II. 
Los juicios en civiles, criminales y mixtos por ra
zón de la causa: si esta es meramente civi l , re
lativa al interés particular de la persona, se lla
ma el juicio civil: quando la causa es pertenecien
te á algún delito, el juicio es criminal (1), y se
rá mixto, si participa del c iv i l , y criminal. Últi
mamente se puede dividir el juicio en petitorio, y 
posesorio, según lo que tenga por objeto la posesión, 
ó la propiedad. 

(1) Aunque la causa pertenezca á delito puede dexar de seí 
alguna vez criminal , porque no es esta calidad la que caracteriza 
el juicio criminal. Juicio criminal se dice aquel que se dirige á 
la vindicta pública para que se imponga al reo la pV'ña Hue 

exige la pública disciplina. 



DE L A JURISDICCIÓN, JUECES Y JUICIOS, & C . 1\% 
Según el Fuer. un. de Jurisdict. lib. 3. la su- ARAGÓN, 

prema jurisdicción reside en el Rey; y aunque en 
el estado antiguo del Reyno la jurisdicción Real 
no comprehendia el mero, y mixto imperio, Priv. 
Gen. §. ítem del mero, lib. 1. en el día es abso
luta, y sin limitación, de manera que los Cabil
dos, y Universidades no pueden por sus estatu
tos deteriorarla, ni disminuirla. Fuer. un. Ut mo* 
nopolia, Se. lib. 4. (1). 

(1) Véanse para su debida inteligencia los lugares citados 
en este vers. 

La prorrogación de jurisdicción ha lugar en el 
Reyno, obs. 4. de Foro comp. lib. 2. y basta un 
tácito consentimiento de las partes; Fuer. 1. de co
misar. S Rescriptis, lib. 1. 

Nada tenemos que añadir á lo expuesto tocan
te á Jueces Ordinarios, y Delegados, después que 
se establecieron en Aragón los Tribunales baxo las 
reglas, que gobiernan en Castilla. 

Por louue mira á compromisos, notamos; I. Que 
la sentencia del Arbitro, aunque sea injusta, se de
be executar (1), obs. 2. de Re Judicata, lib. 2. II., 
Que la. sentencia arbitral loada por las tres par
tes (2), tiene fuerza de una escritura privilegiada 
Fuer. un. de Arbitr. lib. 2. 

(1) Pero como aun por el mismo derecho Romano , del qual 
puede estar tomada esta observ. ( ley 27. §. 1. D. de Recep. 
qui arbl ) hay casos en que se puede reclamar ú oponer la 
excepción de injusticia del arbitro, por tanto no se ha de en
tender esto tan absolutamente como suena. Véase la ley 3. C. de 
Arbitt.^ II. 78. et 79. ÍD. pro ¡ocio , cap. i. et 6. de Arbitr., 
ley 34. tit. 4. P. 3. , Molina de justu tr. g. d. 30. ; todo lo 
que servirá de luz para la interpretación, é inteligencia de esta 
tiseri). 

(a) Le'ase por las partes, 
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T I T U L O II. 
De la diferencia de Fuer os, y de las Competencias. 

Xxcaece muchas veces el dudarse qual sea el 
Juez legitimo , y competente de la causa. La de
terminación de este punto depende del conocimien
to de la naturaleza, y diversidad de Fueros. 

CAP. I. Fuero es: el lugar del juicio, en donde se trata 
Del Fuero, ¿leí derecho, y justicia de las partes que Utigan\ 

y^sus espe- H e v i a Cur^ pgjfify p > u §. ¿i n> u Siendo la juris
dicción Eclesiástica, y Secular, cada una tiene su 
fuero para las causas que le pertenecen; de donde 
nace la distinción de fuero Eclesiástico; y Secular; 
á la qual se debe añadir la tercera especie de fue
ro mixto, por razón de las causas que pertenecen 
á ambas jurisdicciones; de cuyo genero son las 
causas sobre el hecho de ser pagados, ó no los diez
mos Eclesiásticos; sobre mandas pias, y execucion 
de testamentos, si pasó el año del albaceazgo sin 
cumplirse. Hevia alli, §. 5. n. 5. y. 13. 

És la regla; Que al fuero eclesiástico pertene
cen las causas espirituales, y anexas, quales son 
las causas de Patronatos, Diezmos, Primicias, Ma
trimonios, Sepulturas, Beneficios, &c. /. 5. m. i« 
¡ib. 4. Recop, (i), advirtiendo que los pieytos pa
trimoniales, y otros Eclesiásticos sobre Beneficios 
se han de ver en las Audiencias;/, 21. tit,^.lib, 1. 
Becop, (2). Véase á Bobadilla en su Polirica, lib. 2. 
cap. 17, y 18, en donde trata largamente de las 
causas pertenecientes á todo genero de fueros, 

(1) Hay equivocación en esta cita : la ley $6. tit. 6, P. *• 
confirma esta doctrina. 
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(i) También hay equivocación en esta cita; el aut. 1. tit. 6. 

Lib. 1. de la Recop. que habla de esto dice que los negocios que 
fueren al Consejo sobre Beneficios Patrimoniales se remitan á las 
Audiencias para que allí se vean y determinen. 

Siete son las causas ( i ) , de las quales proce
de la diversidad de fueros, y habilitan al Juez pa
ra el conocimiento. 

(1) Catorce señala la ley 3a. tit. 1. P. 3. , pero comunmente 
se reducen á quatro, que son domicilio, contrato , delito y cosa 
sitia. 

I. E l domicilio, de suerte que qualquiera pue
de ser reconvenido ante el Juez del Lugar en don
de se halla establecido; /. 32. tit, 2. part. 3. 

II. La patria, con tal que el reo no esté au
sente de ella \ d. L 32. tit. 2. part. 3. Carie val 
tit. 1. disp. 2. qucest. 2. n. 63. 

IIL E l Lugar donde están situados los bienes, 
aunque el reo no sea natural de é l , ni esté allí 
domiciliado; d. 1. 32; pero esto se entiende quan-
do el actor pide con acción real, y no personal^ 
Carleval alli, qucest. 3. n. 151. 

IV. E l lugar donde se celebró el contrato, que 
motiva el pleyto (1); d. 1. 32. 

(1) E l Señor Covarrubias dice , cap. 1. pract. qucest., que para 
que sea fuero competente el lugar del contrato es menester que se 
halle el reo en él al tiempo que se intente contra él la acción. 

V . E l heredero puede ser emplazado en cali
dad de heredero, y succesor ante el Juez com
petente del difunto su antecesor; d. 1. 32. con tal 
que río sea Clérigo , cuyo fuero es privilegiado; 
Carleval alli, qucest. n. 307. 

VI . E l delito hace que el delinquente sea con
venido y castigado en el lugar donde lo cometió; 
d, l. 32. 
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VIL Finalmente, el privilegio de esencion de 

fuero hace que el reo no pueda ser convenido sino 
ante su Juez de Fuero. Estos privilegios son: I. E l . 
de los Clérigos , para ser reconvenidos en to
dos casos ante el Juez Eclesiástico; /. 50. tit, 6. 
part. 1. /. 5. tit. 3. lib. 1. Recop. Este privilegio 
comprehende aun á los Clérigos tonsurados , con 
tal que lleven tonsura, y habito Clerical, tengan 
Beneficio, y lo residan, ó estén ocupados (1) en 
otra parte con licencia del Obispo; /. 1. tit, 4. 
lib. 1. Recop. II. Tienen privilegio de fuero los Re
ligiosos, de cuyas causas conocen los Jueces Con
servadores (2) en virtud de Bulas, é Indultos Apos
tólicos; Carleval alli, sect. 2. III. Los Caballeros 
de Ordenes Militares han de ser reconvenidos ante 
sus Jueces en causas criminales, y en las civiles per
tenecientes á las encomiendas del Orden; pero en 
las demás civiles , y aun en las criminales, en mu
chos casos en que los Caballeros delinquen como 
tales, están sujetos á la jurisdicción ordinaria (3); 
Aut. 9. tit. 1. lib. 4. Carleval al!i\ séct. 3. Y sien
do el Rey nuestro Señor el Maestre Supremo de 
las Ordenes , puede delegar las causas de Jos Ca
balleros á los Jueces que le parezca. Aut. 6, tit, 
1. lib. 4. IV. Gozan del privilegio de fuero los 
Estudiantes matriculados, cuyo Juez es el Rec
tor de la Universidad; U 28. tit. 7, lib. i , Recop.) 
salvo en los casos de resistencia á las Justicias, ó 
de usar armas prohibidas (4); d. I, 28, V. Tienen 
fuero particular los Militares, cuyos Jueces son 
los Auditores de Guerra. Orden, Mi-lit, pero los 
Milicianos están sujetos en primera instancia á la 
Justicia Ordinaria, aun en causas criminales; Aut, 
27. 28. y 30. tit, 4. lib. 6. (5). V i Los Familiares 
del Santo Oficio tienen fuero propio en causas cri
minales solamente, salvo quando proceden de de-
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litos mayores, que expresa la /. 18. cap. 4. 5. 
y 6. tit. 1. lib. 5. Recop. (ó). Este privilegio cesa 
en talas de montes, ordenanzas de politica, y re-
sisteíícia á las Justicias; Cédula de 18. de Agosto 
de 1673. VII. Las viudas, pupilos, pobres, y per
sonas miserables tienen privilegio para declinar el 
Juez inferior , y acudir á los Tribunales superiores, 
lo que se llama caso de corte; /. 5. tit. 3. part. 3. 
Quienes sean personas miserables explica Carleval 
alli, sect. 7. á n. 529. hasta el fin. VIII. E l cono
cimiento en causas de Rentas Reales está reser
vado á los Superintendentes, y Subdelegados de 
la Real Hacienda: Auto 2. tit. 7. lib. 9.; los que 
conocen también en las causas de sus dependien
tes, quando son relativas al cumplimiento de su 
obligación, como consta por varios Decretos de su 
Magestad. Véanse la /. 1. cap. 3. 4. y 5. y l. 2. 
cap. 25. y 26. tit. 2. lib. 9. Recop, IX. E l Prior, 
y Cónsules de la Ciudad de Burgos conocen pri
vativamente en los pleytos, y diferencias que ocur
rieren entre Mercader y Mercader sobre sus tratos, 
y negocios; de cuya sentencia solo hay apelación 
para ante el Corregidor de la Ciudad ; /. 1. cap. 1. 2. 
4. y 12. tit. 13. lib. 3. Recop. Este privilegio se 
estendió á los Consulados de Madrid, Bilbao, y 
Sevilla; d. 1. 1, cap. 13.J /. 2. alli. 

(1) En obsequio de la claridad , en una materia digna de toda 
atención, debo decir , que para que el Clérigo de primera tonsura 
pueda gozar del privilegio del fuero es menester, según el Conci
lio de Trento , sess. 23. cap. 6. de Reform., al qual se refiere la 
ley de la Recop. que citan los Autores, que tenga Beneficio ecle
siástico , ó que llevando hábito y tonsura clerical sirva en alguna 
Iglesia de mandamiento del Obispo, ó esté con su licencia en al
gún Seminario de Clérigos, ó en alguna Escuela, ó Universidad es
tudiando como en camino para los órdenes mayores. Y la Congre
gación del mismo Concilio declaró en n de Julio de igog , se
gún refiere Gallemart en la cit. sess. y cap. , que para gozar del 
fuero basta uno y qualquiera de estos requisitos , esto es , que 

Tomo II. Ee 
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tenga Beneficio eclesiástico , ó que llevando tonsura y hábito el 
rical sirva en alguna Iglesia de mandamiento del Obispo - ó 
llevando tonsura y hábito clerical esté en algún Seminario con l i 
cencia del Obispo , ó que llevando tonsura y hábito clerical esté 
con licencia del Obispo en alguna Escuela ó Universidad. 

(2) E l oficio délos Jueces Conservadores, por derecho común 
se reduce á proceder contra injurias y violencias manifiestas , que 
no requieren conocimiento judicial , cap. fin. de ofic. et pot. jud. 
deleg. Y en nuestras leyes 1. 2. y 3. tit. 8. Lib. 1. de la Recvp. 
está expreso que los Conservadoxes de las Religiones , ó de otras 
personas eclesiásticas no se entremetan á conocer ni proceder , si
no es de injurias y ofensas notorias hechas contra dichas perso» 
ñas. Sobre el conocimiento de las causas de los Religiosos , véase 
el Concilio de Trento en varios capítulos de la sesión de Regula-
vibus , el Eerardi in jus eccl. univ. tom. 1. d. 4, 6'. 5. ó alguno otro 
Canonista. 

(3) Vé aquí para evitar equivocaciones lo que dice el aut. o. 
tit. 1. Lib. 4. Prevéngase al Consejo de las Ordenes que su jurisdic
ción es limitada alas materias eclesiásticas y temporales tocan
te á las Ordenes Militares , y sujeta la ordinaria que tiene en 
los territorios de ellas al Consejo Real , Chancillerías y demás 
Tribunales Reales $ que por gracia se ha tolerado que á prevención 
vayan á él los recursos : que los Caballeros de las Ordenes en cau
sas civiles están sujetos á 3a jurisdicción Real , y en las crimi
nales en muchos casos , especialmente en los que no delinquen co
mo tales caballeros , sino como otro qualquiera , que viene á ser 
lo contrario de lo que dicen los Autores. Los caballeros que fue
sen oficiales milita 1 es están sujetes en las causas criminales á S. JVÍ. 
aut. 11. tit. 1. Lib. 4. de la Recop. 

(4) Y otros en que por varias leyes y Reales órdenes se dero
gan los fueros seculares privilegiados. 

(5) E l aut. 27. dice que los Oficiales de Milicias asistan á los 
Ayuntamientos si tienen empleos políticos en los pueblos. E l 28. 
manda observar una ordenanza para el reemplazo del exército. El 
30. sirve para declarar varios capítulos de esta ordenanza. E l 2g. 
del mismo tit. 4. y Lib. 6. que trata sobre fuero, dice, que el 
Coronel de cada Regimiento de Milicias exerza jurisdicción del 
fuero militar criminal" en los soldados , y del civil y criminal en 
los oficiales, substanciando y determinando las causas con Asesor 
éé ciencia y conciencia. De todo lo que podrá inferirse la equi
vocación que padecieron aquí los Autores. 

(o) Véase la ñola 4. de este vers. 

Es de notar que todos estos fueros cesan en 
causas de tumulto, y conmoción popular (i) de 
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modo que los culpados están sugetos á la jurisdic
ción ordinaria; Decreto de 2. de Octubre de 1766. 

(1) Cesan además , lo primero , en los autos y bandos : a. en 
las Ordenanzas de Montes y Plantíos: 3. en los juegos prohibidos1. 
4. en los desafíos : g. en los oficios públicos- de República , res
pecto de los que los obtienen : 6. en las causas sobre moneda 
falsa: 7. en la resistencia formal á las Justicias ordinarias : 8. en 
las de uso de armas prohibidas : 9. en el caso que los soldados an
den sin uniforme inclusos los oficiales hasta Brigadieres. Estas y 
otras excepciones se podrán ver mas por menor en la Práctica cri
minal de Alvarez Bosadilla , tom. 1. dialog. 11. y 1%. Sobre los 
casos en que el Juez secular puede proceder contra los elesiásticos. 
Véase la Curia Filípica p. 3. §. 3. y el §. g. de la p. 3. , y á G u 
tiérrez Práctica criminal, tom. 1. cap. 1. §. g. Van Espen. jur. 
eccles. univers. p. 3. tit. 3. cap. 2. 

Quando el Juez Eclesiástico sej entromete á CAP II. 
conocer en causas meramente profanas, la parte &eí recws$ 
agraviada puede apelar , y protestar el auxilio í f ^ í ^ C í 
real de la fuerza. Entonces el querellante presen- eclesiástico. 
ta un pedimento, recurriendo por via de protec
ción al Tribunal Regio del distrito donde reside 
el Eclesiástico, y se despacha por aquel la pro
visión ordinaria, encargando que por termino de 
ochenta dias alce el Juez Eclesiástico qualquier 
censura que sobre la causa hubiere puesto, y se 
le manda que remita los Autos originales. Vistos 
estos si declara que el Eclesiástico hace fuerza en 
conocer esta causa, se remiten á la Justicia Or
dinaria, y se revoca todo lo hecho; pero si se 
declara que no hace fuerza, se le envia el proceso 
para que haga justicia ; Aut. 4. cap. 2. tit. 1. 
lib.%^. Bobadilla, lib. 2. cap, 17. n, 182. /. 39. 
tit, 5. lih. 1. Recop. (1). 

(1) Esta ley está equivocadamente citada : la 36. tit. g. Lih. 2. 
de la Recop. es la que confirma esta doctrina. 

Este recurso de fuerza, que llaman Auto de 
Ee 2 
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Legos i se funda en la defensa, y protección, que 
concede el Principe para que los Eclesiásticos no 
hagan fuerza ni agravio á sus vasallos. En este 
caso interviene un conocimiento extrajudicial me
diante vista, é información de los Autos, sin to
car el asunto principal de la causa; Salgado de 
Regia Protect. p. i . cap. i. prcelud. 5. 

En esta especie de recursos se han de tener 
presentes las siguientes reglas: I. Que no ha lu
gar en materia de Inquisición; Ant, 3. tit. 1. Ufa 
4. II. Que los recursos de fuerza del Vicario de 
Alcalá se determinan en el Consejo: Aut. 15. 
cap. 25. tit. 4. Ufa 2. III. Que los recursos de fuer
za de los Jueces Eclesiásticos sobre espolios de 
Obispos vienen al Consejo; Aut. 23. tit. 4. Ufa 2. 
como también sobre Millones ; Aut. 35. tit. 4. 
lib. 2. IV. Que en las fuerzas de gravedad puede 
la Sala de Gobierno llamar á la de Mi l y Quinien
tas; Aut. 7r. cap. 13. tit. 4. lib. 2. V . Que los re
cursos de Indias van al Consejo de Indias; /. 4. 
tit. 2. lib. 1. Recop. de Ind. que deroga el Aut. 2. 
tit. 4. lib. 2. VI. Que los Frayles, y Monjas pue
den recurrir al Consejo de qualquier parte de Es
paña por razón de los agravios, y gravámenes de 
sus Superiores; l. 40. tit. 5. lib. 2. Recop. VIL Que 
las Audiencias no conocen por" via de fuerza de 
las cosas tocantes á la execucion de los Decre
tos del Concilio de Trento, pues estos recursos van 
al Consejo; /. 81. tit. 5. lib. 1. Recop. VIII. Que 
los pleytos de fuerza se pueden sentenciar en re
vista ; /. 38. tit. 5. lib. 1. Recop. (1). 

(1) Está equivocadamente citada esta ley : la 3 I del tit. g, 
Lib. 1. de la Recop. és la que dice que los pleytos que se llevaren 
por via .de fuerza á las Audiencias y se retuvieren en ellas se pue
den sentenciar en revista sin el Presidente. 
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Hav otro recurso de fuerza quando el Juez 

Eclesiástico niega la apelación interpuesta por al
guna de las partes (i) del que trataremos con mas 
propiedad en el tit. g. 

(!) Y otro quando siendo la causa de su jurisdicción no guar-
daen el modo de proceder y conocer el órd.n y turma debida. 

Fuera del referido caso, si se suscita compe- ¿ J P . m . ^ 
temía entre dos Tribunales, toca al Hscai ei íor- c 0 m p e t e n c i a 

mnr]n • v entonces cada Tribunal nombra dos M i - entredosTH-
d b t r o í J * su parte, y ambos consultan á su Ma- anales. 
gestad para que nombre el quinto , los quales de
terminan la competencia; esto es, a quien perte
nece el conocimiento de la causa ; Aut. ip. y 12. 

Sobre este particular se debe notar: I. Que no 
se ouede formar competencia con el Tribunal de 
la Cruzada en quanto á la cobranza dei subsidio; 
Aut. 4. cap. 12. tit. 1. Ub\ 4- n , Que en causa re
lativa á bienes confiscados no se forma competen
cia (1), Aut^. cap. 1. tit ulib.4; HI. N i so
bre causas de Ministros de la inquisición (2); si 
el Consejo estimare que son de aquellas., cuyo 
conocimiento toca á la Justicia Ordinaria con
sulte á su Magestad; d. Aut. 45- cap. 2. IV. Que 
el Tribunal de la Inquisición admita la compe
tencia , quando la Justicia Real proceda contra 
los Ministros de la Inquisición en delitos cometi
dos en el exercicio de sus oficios, y cargos} d. 
Aut. 4S- cap. 3. como también si se dudare si la 
causa en su origen es, ó no privilegiada i d.Aut. 
*e cap 4 V. Que quando responde la Inquisición, 
que no admite la competencia, exprese la razón; 
allí, cap. 6. 

(1) Habla esto con la Inquisición , y no es el auto 45 s i n 0 e l *> 
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(a) Pero si se formare y el Consejo de la Inquisición resn™ 

diese: no se admite , entonces tendrá lugar lo que dicen los Auto" 
res, auto g , y no 4 Í , cuya equivocación de cita debe ¿ameS 
darse del mismo modo en las tres últimas. 

ARAGÓN. En Aragón I. Se hace el Juez competente pi
pa el conocimiento de la causa por razón del con
trato , ó por razón del domicilio , ó bien por es-' 
tar situados los bienes en su partido; Fuer. 3. de 
Foro compct.lib. 3. obs. 17. al/i»\ lib. 1..y Fuer. 3. 
de Judiciis, lib.. 3. II. E l privilegio del Fuero Cleri
cal se halla establecido en QÍFuer. 6. de Foro compet. 
y Fuer. un. de Sacramento defer. lib. 4. siendo dig
no de notarse, que si al Eclesiástico le saliere ma
la voz sobre algún bien raiz que posea, debe jus
tificar la posesión ante el Juez Secular; obs. 22. 
de Foro compet.; y que si exerciendo el oficio de 
Abogado,, delinquiese en algo tocante á él , puede 
ser reconvenido ante el Juez Lego (1); obs*- t. de 
Advocatis, lib, 1. 

(1) Véase la Curta Filípica, p. 3. §. 3. 

Las competencias entre la jurisdicción Ecle
siástica , y Ordinaria se manejan de distinto mo
do que en Castilla. E l Juez que forma la compe
tencia , dirige las letras inhibitorias al otro, en 
las quales nombra por su parte un Arbitro para 
determinar la duda. E l Juez á quien estas letras 
se presentan, debe nombrar otro Arbirio en el 
termino de tres días, contaderos desde el en que 
le fueron presentadas. Los dos Arbitros .deben deci
dir la competencia dentro de cinco días, que se 
cuentan desde que las letras responsivas del se
gundo Juez se presentaron al primero (3): De la 
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sentencia de los Arbitros no hay recurso alguno; 
v en caso de discordia, pasa el conocimiento al 
Canciller de competencias, el quál en termino de 
treinta dias ha de pronunciar á qué jurisdicción 
pertenece la causa ; y su sentencia tampoco admite 
recurso alguno ; advirtiendo que si el Canciller no 
pronunciare dentro del referido termino ; se tiene 
por declarada la competencia á favor dê  la Juris
dicción Eclesiástica ; Fuer, i. de la Compet. de 
¡a Jurisd. lib. 3. 

(•>) As i lo dice el fuero 1 del título de la competencia délas 
ÍMiídicciones 1 pero Portóles ad hunp forum ñüm. 23. et 24. dice 
que esto se ha de entender de manera que se cuenten estos cinco 
dias desde el dia y hora en-que se hizo la_ intimación y notifica
ción á los arbitros, y la practica invariable , en Ja Capital de 
este Beyno , es la de contarse desde la .u l t ima notificación. Cor
ren de momento k momento. 

E n las causas de competencia se debe obser
var lo siguiente L Que los procesos incubados se 
suspenden durante la determinación de la compe
tencia; d. F. 1. de la Compet. de la Jurisd. Jí. Que 
si el T u e z á quien se intiman las letras inhibi
torias no. respondiere dentro de los tres dias en 
los casos en que debe responder, se le despachen 
otras monitorias , y no respondiendo tampoco á 
estas dentro de otros tres dias , se declara la com
petencia contra él; Fuer. 3. alli. Sobre los casos, 
en que el Jnez Secular no debe responder al Ecle
siástico, véase Portóles á d. Fuer. 3. á n. 2. al 13. 
III. Que los termines en juicios de competencias 
corren aun en dias de fiesta; Fuer. 5. alli. IV. Que 
110 habiendo Canciller por estar ausente, ó i m 
pedido, la Justicia Real ha de nombrar un Ecle
siástico constituido en dignidad;- y no haciendo el 
nombramiento dentro de quatro dias, corre el 
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termino los treinta; Fuer. 4. alli. V. Que los Ar
bitros se nombren en el Lugar donde estuviere 
el preso; Fuer. 8. alli, los quales pueden ser le
gos; Portóles al Fuer. 1. alli,n. 18. VI. Que de
clarada la competencia , no se vuelva á formar 
otra sobre la misma causa; Fuer. 6. alli. véase á 
Francés de Urrutigoyti de Competentes jfurisdict. 

T I T U L O I I I . 
Del Actor, Reo, Procurador,y Abogado. 

CAP. I. 

ías principales personas, que componen el 
juicio son: el Juez (de que ya hemos hablado) e\ 
Actor, Reo, Procurador , y Abogado. 

Actor es: aquel que face demanda en juicio por Del Actor, y , , 7

 L , • ^.. J r, 
Reo. alcanzar derecho ; /. 1. tit. 2. part. 3. Reo es: 

aquel á quien facen en juicio alguna demanda; Prol. 
tit. 3. part. 3. 

En estas definiciones se funda : I. Que el Actor 
pretende algún derecho. II. Que el reo es á quien 
se pide alguna cosa. 

Del primer principio se sigue: I. Que el hijo, 
ó nieto, que estuviere en potestad del padre, ó 
del abuelo, no puede demandar en juicio, sino es 
por causa de alimentos, ó por razón de haberle 
deteriorado lo que adquirió de otra parte (1), i , 2. 
tit. f¿. part, 3. II. Que estos mismos, estando l i 
bres de la patria potestad, pueden demandar á 
sus padres , ó abuelos, pidiendo antes el permiso por 
motivo de respeto (2), /. 3. alli. III. Que el me
nor de veinte y cinco años, el mudo, sordo, loco, 
y pródigo no pueden presentarse en juicio en ca
lidad de actores, ó reos sin autoridad de sus cu
radores j y no teniéndolos debe el Juez nombrar-
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los de oficio, 11. 7. y n - alü\ IL 12.y 13. fzY. 16. 
p. 6. IV. Que la muger tampoco puede compare
cer en juicio sin permiso de su marido : /. 3. (3) 
tit. 3. lib. 5. Recop. y aun puede el Juez con 
conocimiento de causa obligar al marido á que dé 
su asenso i /. 4. tit. 3. lib. 5. Recop. 

(1) Esto se entiende demandando en juicio á su padre ó abuelo 
baxo cuya potestad estuviese , en cuyo caso no solamente puede 
demandar en los dos que citan los Autores , sino quando pidiese 
cosa perteneciente al peculio castrense ó quasi castrense , quando 
el padre fuese cruel con el hijo , quando le negase el linage ó pa
rentesco , quando le aconsejase ó le diese carrera para ser malo, 
ley 1. cit. S i estando baxo la patria potestad hubiese de demandar 
á otro , ó hubiese de responder á alguna demanda puesta contra él , 
ha de pedir licencia á su padre , á no ser que fuese mayor de ag 
años y su padre estuviese ausente, ó se tratase de bienes castren
ses ó quasi castrenses , leyes 2. tit. g. y 7. tit. 1. P. 3. 

(a) Este permiso ó venia se ha de pedir al juez , y se acos
tumbra á pedir en la misma demanda. L a misma licencia ó venia 
deben pedir el yerno al suegro , el vasallo á su señor , e l discípulo 
al maestro , el parroquiano al Párroco y e l ahijado al padrino de 
bautismo , Curia Filípica p. 1. §. 10. núm, g. 

(3) E s la ley 1. del cit. tit. y Lib.\ y adviértase que hay algu
nos casos en los quales la muger no necesita la licencia del mar i 
do , ni del juez (que es el que suple los defectos del marido en es
ta parte ) para comparecer en juicio , y son , si e l marido fue
se loco , ó si tuviese que usar contra él de sus acciones civiles 
ó criminales, como sobre restitución de su dote , ó sobre divor
cio , nulidad de matrimonio , excesiva rigidez en el trato, alimen
tos y otras cosas*. Febrero (Reformado) p. 1. lib. 3. cap. 1. §. 1. 
núm. 10. tom. g. 

Del segundo principio nace: I. Que los Fray-
Íes , y Monjes no pueden ser reconvenidos en jui
cio, y se debe seguir la causa con el Monaste
rio , /. 10. tit. 2, p. 3. II. Que puesta la de
manda contra algún Consejo, ó Universidad, basta 
acudir contra el Syndico, ó Procurador; /. i^.alli. 
III. Que en causas de herencia son reos los herede
ros, /. 14. alli, y si estos se hallaren ausentes, y 
no pudiesen venir, el juez , habida información, 

Tomo II, Ff 
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nombra Curador, y defensor de los bienes • l. i 2 , 
alli, 

CAP. II. Qualquiera puede parecer en juicio por s i , ó 
Del Procura- 0 p 0 r Procurador. Este es: aquel que recabda, Q 

face algunos pleytos , ó cosas agends por mandado 
del dueño de ellas; L i , tit. y, part. 3, De donde 
salen los siguientes axiomas; I, Que solo el señor 
absoluto de sus cosas puede nombrar Procurador. 
II. Que se constituye por mandato y de legitimo. 

Del primer principio se deduce: Que el me
nor de veinte y cinco años no puede constituir 
Procurador sin consentimiento de su Curador , á 
no ser que fuese en beneficio suyo (1)5 //. 2. y 3. 
tit. 5, part. 3. 

(1) Quando fuese en beneficio suyo, es decir, quando el Pro
curador hiciere en juicio alguna cosa en beneficio del menor , dice 
la ley 3. cit. que vaie lo hecho j pero el Señor Gregorio López 
en la glosa 2. de esta misma ley , lo limita al caso en que no se 
opusiese la excepción de la menor edad, y la misma opiflion sigue 
Hevía en su Curia Filípica p. 1. §. 10. núm. 16. 

Del segundo principio se infiere: % Que no 
pueden ser Procuradores el menor (1) la muger, 
el loco, sordo, prodigo, Clérigo (2) Religioso (3) 
el hombre poderoso (4), el Militar, y demás em
pleados en el Real servicio; 11. 4. 5. 6. 7. 8. y 9. 
tit. 5. part. 3, II. Que sin embargo de lo que ex
presa Ja ley 10. alli, en el dia se debe compare
cer en juicio en las Audiencias, y Cnancillerías 
mediante uno de los Procuradores de numero, quie
nes antes de exercer el oficio son examinados; y 
siendo inhábiles pueden ser excluidos; //. i.y 10. 
tit. 24. Ubi 2. Recop. Estos tales no pueden dar 
alegación alguna (5), ni pedir en una sala lo que 
en otra hubieren pedido, /. 9. tit. 24. /. 2. Re
cop. Deben entregar á los Letrados el dinero; y 
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escrituras que las partes enviaren; /. 7. alli; y se 
hacen responsables de los procesos, de manera que 
los han de volver dentro de los términos; /. 4. 
alli. III. Que quando el Procurador se presenta en 
juicio, ha de exhibir poder suficiente, aunque sea 
en los mismos Autos, firmado de un Abogado; /. 2. 
alli.\ l. 24. tit. 16. lib. 2. Rec. y 11. 13. y 14. tit. 
5. part. 3. IV. Que el Procurador no puede exce
der los limites de su poder, ni substituirlo, salvo 
si le fuere otorgado , ó tuviere un poder libre, j 
lleno; /. 19. tit. 5. part. 3. V . Que la ratificación 
de lo executado por el Procurador, tenido por 
tal, tiene fuerza de mandato; V. 20. tit. g> part.%. 
VI. Que habiendo muchos Procuradores , se ha de 
seguir la instancia con el que la empezó; y si todos 
la empezaron, bastará que uno de ellos la siga por 
los demás; l. 18. alli. VIL Que si el poder del Pro
curador pareciere dudoso, ó sospechoso, no se le 
permitirá el instar sin dar fianzas de como el 
principal dará por firme, y valedero quanto h i 
ciese; /. 21. alli. VIII. Que es responsable á la 
parte del daño que por su culpa ocasionare; /. 26. 
alli. IX. IQue dando cuentas, se le satisfarán los 
gastos, salvo aquellos que se hicieren por su mala 
fé, rebeldía, &c. /. 25. alli. X . Que para pedir res
titución de menor, ó el hijo, que alguno retiene 
contra la voluntad de su padre, ó para acusar al 
tutor de sospechoso, se necesita poder especial (6), 
II. 15. 16. y 17. alli. XI. Que el poder á pleytos 
se acaba por muerte del principal, ó áél Procu
rador, sucedida antes, y no después de la contes
tación ; por revocación, ó renunciación (7), con 
tal que se haga saber á la parte ; //. 23. y 24. 
alli. 

(1) Se entiende para pleytos, pues cara los negocios puede ser-
Ff2 
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lo con tal que sea mayor de 17 años , ley 19. tit. g.. P. 3, 

(1) Se entiende de orden mayor , y aun en este caso lo podrá 
ser por su Iglesia , por su Prelado y por su Rey, ley e. tit. ¿¡.p. 3. 

(3) En causas pertenecientes á su Religión , puede serlo con 
licencia de su Superior , aut. acord. 1. tit. 3. Lib. 1. de la Recop. 

(4) Se entiende el que es poderoso por razón de cierto oficio, 
ó empleo , y aun en este caso es necesario oponerle la excepción 
antes de la contextacion , pues de otra suerte podría ser procura
dor , ley 8. tit. g. P. 3. 

(g) Pueden hacer por sí los pedimentos de caxon , como para 
acusar rebeldías , pedir prorrogaciones, dar relaciones por concer
tadas , concluir pleytos , y otros semejantes, ley 8. tit. 24. Lib. 2. 
de la Recop. 

(6) Se necesita también especial para la prorrogación de juris
dicción , para hacer algún juramento, pedir restitución, hacer do
nación , cesión, y liberación, apartarse de las apelaciones y súpli
cas , nombrar y presentar , hacer allanamientos , novación , con
sentimientos , y apartamientos del pleyto en qualquiera- instancia, 
para aceptar beneficio , y tomar posesión de él , para introducir 
el remedio de tenuta , y los recursos de fuerza , y para otros 
casos semejantes. Véase Febrero ( Reformado) p. 1. hb. 3. cap. iV 
§. 1. núm. 42 , y los aut. allí citados. 

(7) Se acaba por renuncia si esta se hace por enfermedad , 6 
alguna otra justa causa, leyes 23. y 24. tit. ¿. P. 3. 

CAP. n i . Abogado es: orne que razona pleyto de otro en 
Del Abogado.^ju¡c¡0 ? 0' e\ SUy0 mismo en demandando, ó en respon

diendo ; /. 1. tit. 6. part. 3. No pueden ser Aboga
dos el menor de diez y siete años, sordo, loco, 
pródigo, Frayle (1), muger, el infame, ó reo de 
delito mayor (2), el Judio, &c, //. 2. 3. 4. 5. y 6, 
tit. 6. part. 3. 

(1) E l Religioso puede abogar por su Monasterio y por co
sas pertenecientes al mismo Monasterio, ley 2. tit. 6. P. 3., y la 
i'g, tit. 16. Lib. a. de la Recop. ordena , que los Religiosos, Clé
rigos de órdenes mayores , y Beneficiados de Iglesia no puedan 
abogar ante jueces seculares , ni se reciban sus escritos y peticio
nes sino en pleytos suyos ó de la Iglesia donde fuesen Beneficia
dos , ó por su vasallo ó paniaguado, padre, madre,, ó persona 
á quien haya de heredar , ó por pobres y miserables , y en los 
demás casos permitidos por derecho. Y hablando generalmente 
ninguno puede ser abogado sin liaber sido examinado antes y apro-
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bado pot el Consejo , ó en alguna Chancillería ó Audiencia (véa
se sobre este punto .mi Introducción al estudio del Derecho pa
trio); ni se puede presentar en juicio pedimento que no esté 

-hecho por abogadô  (exceptuados los de caxou ) , sino es que lo 
hiciere el dueño del negocio en la causa propia •, bien que en las 
Reales órdenes sobre erección de Colegios de abogados se manda 
que no se admita pedimento alguno que no esté firmado por abo
gado del Colegio donde lo hubiere. 

(i) Para saber qué personas son las que por razón de algún 
delito no pueden abogar,, por qué se les prohibe , y las causas ea 
que se les permite, se hace preciso ver las ¿cyes 3. y 4. tit. ó. P. 3. 

Las obligaciones adherentes á la profesión de 
Abogado están comprehendidas ba*xo las disposicio
nes siguientes, arregladas á nuestras Leyes: I. Que 
ninguno sea Abogado sin ser antes examinado, y 
jurar que se portará fielmente , y no defenderá 
causas injustas; //. i. y i. tit. 16. lib. 2. Recop. 
II. Que aleguen breve, y no citen leyes, /.4. alli. 
III. Que no aboguen contra disposición de la ley, 
/. 16. alli. IV. Que vean originalmente los proce
sos, y no aleguen cosas maliciosas, /. 13. alli» 
V . Que el Abogado que ayudó en primera instan
cia á una parte, no ayude á la otra en segunda, 
/. 13. allk VI. Que al principio del pleyto tomen 
relación del negocio, firmada de la parte (1), /. 14. 
alli. VII. Que á nadie descubra el secreto de su 
parte, ni abandone la causa que hubiere comen
zado; //• .17. y 22. alli. VIII. Que no puedan pe
dir cosa alguna por razón de la victoria del pley
to; • /. 3. ajii. IX. Que nadie sea Abogado en cau
sa en que su padre, hijo-, yerno, 6 suegro fuesen 
Jueces, ó Escribanos; /. 33. alli; y l. 7. tit* 25. 
lib. 4. Recop. X. Que no hagan preguntas sobre 
lo confesado por las partes ; /. 4. tit. 7. lib. 4. 
Recop. 

(1) En la práctica basta que de cualquier modo se le haga re
lación exacta del negocio , sin que sea necesaria en ella la firma. 
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Sobre los Relatores, y Escribanos han dado 

nuestras leyes las mas acertadas providencias, que 
se hallan recopiladas en los tit. 17. 19. 20. y 21, 
¡ib. 2. Recop. 

ARAGÓN. En Aragón I. No se admite Procurador en jui
cio sin que presente poder; y basta exhibir el 
substituido, á no ser que se quisiese probar falso 
el priincipal; obs. 14. de Gener. Privil. ¡ib. 6. obs. 
9. de Procurat. lib. 1. y ya en el dia no está en 
uso el termino de treinta dias , dentro del qual 
antiguamente se debia hacer constar del poder, 
según el Fuer. 4. de Procur. lib. 2. II. Se puede 
constituir Procurador de palabra ante el Juez , ó 
por instrumento; Fuer. 1. de Procur. sin que por 
esto se excluya la ratihabición, que ha lugar en 
3o judicial; Fuer. un. de Ratehab. que deroga la 
obs. 18. de Procur. (1). III. No puede ser Procu
rador la muger, ni aun nombrarlo sin consenti
miento del marido (2), obs. 13. y 14. de Procur. 
IV. En qualquiera parte de la causa se puede 
reargüir de falso el poder; obs. 27. de Probat. fac. 
cum carta, lib. 9. pero no después de la senten
cia (3); obs. 30. alli. ni una vez que se dio por 
bueno, y legitimo; obs. 3. de Fid. Instrum.lib. 2. 
V . E l poder se puede revocar hasta la conclusión 
de la causa, obs. 2. de Procur. y no se entiende 
revocado, aunque el principal comparezca en jui
cio; Fuer. un. ut per comparit. lib. 2. VI . Se puede 
también renunciar la procura en la lite pendente; 
obs. 5. de Procur. VII. E l Procurador general, que 
sigue una causa de su principal, no está obligado 
á seguirlas todas, como ni tampoco la apelación, 
salvo si fuese de sentencia interlocutoria; obs. 3. 
de Procurat. VIII. Nadie puede ser Abogado, y 
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Procurador en la misma causa; Fuer. 2. de Judi
áis, lib. 3. IX. Ni abogar en causa en que inter
viniese su padre, hijo, suegro, ó yerno en calidad 
de Juez, FF. n . y 12. de Judie, lib. 3. 

(1) E S la observ. 8. la que diee esto. Pero adviértase por regla 
general , que servirá para todo lo que resta de los juicios, que en 
lo ordinativo se observa el mismo derecho en Aragón que en Cas
t i l l a , auto lo. tit. <z.Lib. 3. sin que en esta parte sirva de cosa 
alguna lo establecido por los fueros y observancias. Véase la cita
da Introducción al estudio del Derecho patrio , y allí los juicios 
exceptuados. 

(1) Según la observ. 14. cit. puede ser procuradora la muger, 
y si un marido nombrase procuradora á su muger y después esta 
substituyese en otro por sí y por su marido, aun sin noticia de 
éste , valdría el nombramiento según la observ. 13. cit. 

(3) Según esta observ. 30. también después de la sentencia. ' ' 

TITULO IV. 
De Has Acciones % y Demandas. 

ccion es : el derecho de la cosa que se §. i . 
pretende en juicio (i). La principal división de las De las accio-
acciones, según' nuestra Jurisprudencia, es en nes?y suses~ 
reales, personales•,y mixtas. Por la acción real Pecm' 
se pide el dominio de la cosa (2), por la perso
nal el derecho que nos compete en virtud de alsrm 
contrato (3), la mixta participa de una y otra, qual 
es la acción personal, corroborada con la cons
titución de hypoteca (4). También se dividen las 
acciones en civiles, y criminales, según la calidad 
de los Juicios (5). 

(1) acción es el derecho de pedir ó perseguir en juicio, .1» que 
« un& se le debe. 
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(i) Por la acción real pedimos nuestra cosa que está en poder 

de otro , y esta acción nace del dominio ú otro derecho seme
jante que tenemos en la misma cosa que pedimos. 

(3) ^ o r l a personal pedimos que aquel que está obligado á ha
cer ó darnos alguna cosa cumpla con esta obligación : nace esta 
acción de la obligación con que en virtud de algún contrato ó 
quasi contrato , maleficio , ó quasi maleficio , ó pacto serio, y 
deliberado tenemos obligación á otro. 

(4) Acción mixta es aquella con la qual pedimos la cosa que 
es nuestra, y al mismo tiempo algo mas-por la • obligación que 
ha podido contraer el reo por razón de la misma cosa, como si 
á uno le hubiesen robado una cosa ,, y la .pidiese con la acción 
real , y con la personal al mismo tiempo la pena del triplo en 
que incurrió por el robo. Hay otras acciones que se llaman mix
tas , tales son la llamadas familias cerciscunda: , communi divi
dendo , et finium regundorum : son reales porque en ellas cada 
uno trata de que se le dé lo que es suyo, y personales porque 
son contra aquel que está obligado á otro por razón de la comu
nión de bienes. Pero aun con estas notas queda esta materia muy 
incompleta, y debe suplirse con el Vinnio , ó con el Mynsigero, 
que trata el titulo de las acciones con el mayor acierto y erudi
ción , y por lo que respeta al modo de libelar con nuestros 
prácticos. 

(g) Mas bien se puede decir en el caso, que los juicios to
man su denominación de-las acciones , que no las acciones de los 
juicios. 

La exercitacion de la acción en juicio hasta. 
la sentencia definitiva , se llama Instancia; Hevia 
part. 1. §. 9. «. 1. , ; 

CAP. 11. E l conocimiento de las causas en primera iris-
De/ moda de tancia pertenece al juez Ordinario, al qual cor-
proponerlas; responden, salvo aquellas que son casos de Cor-
Tos ÍTsos L t e í P u e s entonces se sacan los litigantes de su fue-
Corte. ro , y domicilio (1). Los casos de Corte, unos son 

notorios; de modo que basta alegarlos, quaíes soa 
las causas de Concejos , Universidades , Monaste
rios, Grandes, Titulados, Ministros, Alcaldes, y 
Corregidores; /. 8. t'ii. 3. lib. 4. Rec. pero los criados 
del Rey no tienen privilegio de caso de Corte, según 
la /. 60. (2) cap. 4. tit. 4. lih. 2. Recop. que deroga 
la L 9. tit. z.jib. 4. Recop, Hay otros casos de Corte 
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sobre los quales es preciso dar información, quales 
son las causas sobre bienes de Mayorazgo, las de 
personas miserables, y las criminales que expresa la 
d. 1. 8. tit. 3. Ub. 4. Recop. Véanse las 11. 9. y 10. tit, 
7. Ub. 5. Recop. Villadiego en su Política, cap. 1. w. 
61. y es de advertir, que nadie goza del caso de 
Corte en causas que sean de diez maravedís (3), y 
de ahí abaxo ; U 11. tit. 3. Ub. 4. Recop. 

(1) Véase sobre los casos de corte la Curia Filípica , p. i , 
§. 9. núm. 7. y siguientes, y á Febrero (Reformado) p. i, tom. g, 
lib. 3, c«p. 1. §. i. núm. 30. y í¿g\ 

(2) Es la 66. 
(3) De diez mil maravedís , y de • ahí á baxo debe decir, 

ky 11. cM¡ 

Qualquier actor que presentare demanda , lo 
debe hacer exponiendo el hecho con claridad, ex
presando si pide posesión, ó propiedad, ó bien 
algún derecho en virtud de contrato , &c. Si pi
diere bienes raices , ha de expresar sus linderos, 
el lugar donde están situados; y si son muebles, 
deberá señalar el nombre, su calidad, peso, me
dida , &c. salvo en aquellos casos en que se pue
de poner demanda generalmente, como sucede de
mandando alguna herencia, Castillo, ó Aldea, con 
sus términos; las cuentas de administración de bie
nes de menor , Concejo, &c. y asimismo quando 
se pide lo contenido en alguna arca, maleta &c. 
h 4, tit. 1, lib, 4. Recop. U- 2$, 26. 31, y 40. tit. 
Oí.part. 3. 

A mas de esto debe presentar con la de
manda la información de caso de Corte ( si lo hu
biere ) con las escrituras justificativas; y no te
niéndolas, ha de jurar que cree tener testigos con 
que probar su causa de manera, que no se le ad
mitan las escrituras que posteriormente presenti

r l o II. Gg 
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fe', sino es jurando que hasta entonces no tuvo 
noticia de ellas; /. i.tit. 2. lib. 4. Recop. 

En los pleytos civiles de quatrocientos mara
vedís, y de ahí abaxo, se procede sumariamen
te sin que se necesite demanda por escrito, ni 
alegación. Estos juicios no admiten apelación , res
titución, ni otro remedio alguno; /. 19. tit. 10. (1) 
lib» 3. Recop. 

(1) E S el tit. 9. , debiéndose advertir que lo que dice la 
ley 19. de la demanda de quatrocientos maravedis , se extiende 
por la 24. del mismo tit. y lib. á mil maravedis. Y por Real ¿e-
dula de~:T^:é£ agosto 1769. cap. 7. de su instrucción se ordena 
que loa Alcaldes de Quartel puedan resolver verbalmente hasta en 
la cantidad de quinientos reales vellón : aunque en el dia ro de
berá admitirse demanda por escrito quando el valor de lo que se 
pida no exceda de ¿00. reales. 

En un mismo libelo se pueden intentar accio
nes diversas, pero no contrarias ; pues siéndolo, 
el actor ha de elegir la que quisiere, /. 7. tifa 
10. parr. 3. También se puede pedir juntamen
te la posesión, y propiedad; de manera, que no 
probando el actor la posesión, tiene facultad para 
probar el dominio; /. 27. tit. 2. part. 3. 

No puede el actor comprehender en la deman
da mas de lo que realmente le es debido, ni in
tentar acción fuera del plazo , ó fuera del lugar 
contratado , só pena de pechar el tres tanto, con 
las costas , y perjuicios; //. 42. 44. 45. tit. 2. part. 
2. (i). Y dado caso que no justificare todo lo que 
pide , valdrá la acción en quato aquello que pro
bare ; /. 48. alli. 

(1) Por quatro causas pueden excederse en sus demandas los 
actores pidiendo mas de lo que se les debe , es á saber , en la 
cantidad, en el tiempo , en el lugar , y en el modo , ley 4 a-
tit. 2. P. 3. E l que es tte mayor cantidad de la que se le debe 
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ha de ser condenado en todos ios daños y cosas que le ha oca
sionado al demandado por lo que le pidió de mas , condenando 
á éste al mismo tiempo á que pague la cantidad que verdadera
mente debiere , y absolviéndolo de lo que no debe , ley 43. alli. 
cuya doctrina está confirmada por las leyes 8. y 9. tit. a i . 
X¡ib, 4. de la Recop. E l que pide antes del plazo , ó tiempo ,ea 
que le deben pagar , no debe ser oído , y el Juez alargue el 
plazo otro tanto quanto él pidió antes de lo que podia pedir, 
Uy 4£. tit. y P. cit. E l que pide en otro lugar que el que cor-
responde, debe pagar al demandado el trestanto del daño que le 
causa su demanda, y lo mismo sucederá si se excediese en el mo
do pidiendo por exemplo una cosa determinadamente , y sin< ha
cer mención de la otra , quando el deudor debiere una de dos. 
Pero sobre esta última causa vé aquí como se explica el Señor 
Conde de la Cañada , part. 1. cap. 3. núm. a i . y 11. de sus 
Instituciones Prácticas. " S i ha de estar el Juez , dice, á la le-
«tra de la demanda , debe absolver al demandado á lo menos de 
>»la instancia, y condenar al actor en las costas, porque carece 
«de acción eficaz en lo que pide , debiendo esperar á que se 
«verifique la elección del reo , pero de aquí resultaría que perr 
«diendo el tiempo., y los gastos causados en esta instancia si» 
«fruto alguno se repitiese otra nueva:::: ; y para ocurrir á estas 
«perniciosas conseqüencias persuade la buena fe que el Juez su-
«pla tales defectos , concibiendo su sentencia en los mismos ter
sadnos que lo haria si el actor no los hubiese padecido , cou-
«servando al demandado la elección , y condenándolo á que ea-
»tregüe la cosa que eligiere." 

Si acaeciere que dos pusieren demanda contra 
un tercero , aquel que antes hiciere emplazar al 
reo, será oido primero; y si ambos la pusieren 
á un tiempo , el Juez puede escoger aquel que le 
pareciere tener mayor derecho ; l, 6. tit. 10. part. 
3. Pero quando de dos actores el uno pide la po
sesión de la cosa , y el otro el señorío, la deman
da de aquel se debe oir antes, á no ser que el 
segundo ofrezca incontinenti pruebas ciertas , é 
irrefragables del dominio que pretende d, l. 27. tit. 
%. part. 3. 

No se puede poner demanda en dias de fies
ta i ni convenir á los Labradores quando están 
ocupados en sus cosechas, y vendimias(1)j l- 33» 

Gg2 
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hasta la 39. tit. 2. pan. 3. Tampoco se puede 
ante Escribano que sea hermano del actor, /. 7 
tit» 25. tib. 4. Rec&p. 

(1) DOS meses manda la ley 37. del cit. tit. y P. q u e s e s e _ 
fíalen, según los p'áisés , por el Juéfc pava recoger las mieses , y 
las ubas, y-que en ellos ninguno pueda ser llevado á juicio. Pero 
ya el Señor Gregorio López en la glosa 2. de la riJisnYa ley notó 
su inobservancia , y la calificó de justa y conveniente para la 
pronta expedición de los negocios. 

Por Real decreto de ay , circulado en 31 de Marzo de 1780 
se reduxeron para abreviar el despacho de los negecios , los días 
feriados á las fiestas que la Iglesia celebra como de precepto, aun
que solo sea de oir Misa , ó los de la Virgen del Carmen, los 
Ángeles , y el Pilar , y á las vacaciones de Resurrección , dés
ele ei Domingo de Ramos hasta el Martes de Pasqua, de Navi
dad , desdte ei ag de Diciembre hasta el primero de Enero , v 
de Carnestolendas'hasta el Miércoles de Ceniza inclusive ; exclu
yendo todos los demás dias en que con nombre de feriados , ó 
fiestas de Consejo cesaba el despacho de los negocios , auroue 
.sean aquellos en que celebran los Consejos y Tribunales alguna 
fiesta , pues lo deberán practicar después de las horas de Tribu
nal , aunque sea anticipando su entrada y salida. 

Sobre el modo de libelar, é instruir la de
manda véanse á los prácticos Paz, Villadie
go (1), & C . 

( I ) La Ctiria Filípica es ía que e&té. mandado estudiar en las 
Universidades, Real orden de g de Octubre de 1802, y el citado 
Señor Conde es el mas recomendable en los juicios de que tra
ta en las citadas Instituciones. E l Señor Élizondo en su Prác
tica universal, y Febrero ( citado tantas veces como recomen
dable) tratan también estas materias. 
• 

En aragon se conoce igualnienfe que en 
Castilla la distinción de acciones en reales per
sonales, y mixtas. Las personales se subdividen 
en privilegiadas, ó no privilegiadas en quanto 
al efecto de la exeeucion. las privilegiadas so® 
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las que se derivan del censo , comanda , senten
cia arbitral loada por las parte, de las Cédulas, 
y Letras de los Mercaderes. Bardaxi al. Fuer, un. 
de Citación, n. 2. 

Como en el día se está á la práctica de Cas
tilla en lo ordenativo del pleyto civil ordinario, 
ha cesado el orden prescripto por los FF. i.y 
2. del Rei vendicat. lib. 3. para instar en juicio 
la acción real. 

Quando la cantidad de la demanda no pasa 
de cien sueldos jaqueses, se procede sumariamen
te , y sin escrito alguno 5 Fuer. 8. de Judie, lib. 
3. pero si la causa fuere sobre mayor cantidad, 
que no exceda de trescientos sueldos, se debe 
actuar el proceso por escrito sumariamente , con 
términos muy breves , y por testimonio de Es
cribano Real. En este caso se oyen las defensas 
de actor y reo , y se les señala un breve ter
mino para la prueba, pasado el-qual las partes 
alegan , y el Juez determina ; Fuer 9. de Jud» 
Fuer. un. de los Procesos sumarios del año 
1592. Pedro Molino en la Practi. del Proceso 
sumario. 

T I T U L O V. 

De la Citación , j> Contestación, 

f i lando el actor presenta demanda por Pro
curador, cuyo poder ha sido examinado, y dado 
por bastante, se dá carta de emplazamiento, para 
•que el reo comparezca dentro del termino dé la 
ley (1); l. 1, tit. 2, lib, 4, Recop. 
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(i) Presentada la demanda por el actor , se da t 

lado de ella al reo , para que en su vista, y bien enterado 
de lo que resulta , contexte neg'inck) ó confesando lo q u e en ell 
se contiene , y este traslado dado por el Juez , y notificado coa 
la demanda por el escribano es el emplazamiento ó citación en 
este caso. No se infiera de esto que en todos los casos se hacen 
las citacrones de este modo , pues en las demandas de palabra 
ó juicios verbales se hacen por alguaciles, ó pregoneros, ó por
teros. De lo dicho se infiere que hay citación, por escrito, y ©g*. 
bal: hay otra llamada citación real , y es la captura del reo 
haya sido ó no formalmente demandado , por ser fallido, presu
mirse que haga fuga, y no tener arraigo ni domicilio en el pue
blo en que se le demanda. 

C A P . I. 
De la cita- Emplazamiento es: llamamiento que facen á al~ 
stm' guno que venga ante el Judgador á facer derecho, 

ó cumplir su mandamiento; l. i . tit. y. part, 3, 
Si el emplazamiento fuere de aquende de los Puer
tos del Lugar del Consejo, ó Audiencia tiene el 
emplazado termino peremptorio de treinta dias 
para parecer en juicio, y quarenta si la citación fue
re de allende de los Puertos; bien que pueden 
los Jueces prorrogar, y abreviar el termino se
gún la calidad de la persona, causa, demanda, 
distancia &c. IL.i.jy 1. tit. %,lib„ 4. Recop, con 
tal que no lo hagan maliciosamente; /. 9. tit, 7. 
part, 3. 

Regularmente se hacen las citaciones por los 
Porteros ú otros que tienen cargo de citar, Es
tos no pueden emplazar sin mandado de Juez, j 
siendo fuera del Lugar se debe dar orden por 
escrito ; pues no siendo asi, el emplazamiento 
es ninguno, y deben pechar las costas y perjui
cios ; l. 3. tit. 3. lib. 4. Recop, 

En Ja naturaleza de la citación se funda: J, 
Que se han de citar las partes que tienen inte
rés inmediato en la causa , y no se necesita em
plazar á aquellos que solo lo tienen inmediato (1), 
Jríevia part. 1. §."12. á n. 3. al 8. II. Que el empla-
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zamiento se ha de hacer á la parte en persona, 
pudiendo ser habida; donde no, bastará hacerlo 
en su casa, poniéndolo en noticia de su muger, 
hijos, criados, &c. y si el reo no tuviere casa, 
se le ha de citar por edicto, ó pregón; d. 1. i . 
tit. 7. part, 3. III. Que si. el reo se hallare en 
territorio de otra jurisdicion puede el Juez en
viar requisitoria, y carta de emplazamiento para 
que se le mande venir ; l. 7. tit. 3. lib. 4. Recop. 
IV. Que si el que emplazó no pareciere por sí, 
ó por Procurador, ha de pagar las costas , y da
ños al emplazado, y mas cien maravedís; /. 5. 
tit. 3. lib. 4. Recop. V. que por razón de res
peto , y honestidad no se deben emplazar las mu-
geres para que se presenten por sí ante el Juez (2); 
/. 3. tit. 7. par. 3. V L Que no se puede citar á 
la muger ante aquel Juez que la quiso forzar, 
ó casarse con ella sin su placer 1 l. 6. tit. 7. 
part. 3. 

(1) N O es necesario citar á los que solo accesoria y secunda
riamente se les puede seguir perjuicio, pero sera útil y convenien
te para que les perju.iique la sentencia , Hevia en lugar clt. , y 
Febrero ( Reformado) p. i. lib. 3. cap. 1. §. 3. núm. 106. 

(a) Se entiende en causas civiles , pues en las criminales pue
den ser emplazadas, y deberán comparecer personalmente , ley 3. 
tit. 7. P. 3. 

Los efectos de la citación : I. Que por ella 
adquiere el Juez prevención en el conocimiento 
de la causa j l. 12. tit. '/.part. 3. II. Que el reo 
debe presentarse por s í , ó por Procurador ante 
el Juez que lo emplazó; l. 2. alli: por lo qual 
no son válidos los emplazamientos para que el 
emplazado comparezca personalmente (.1)5 /. 15. 
tit. 3. lib. 4. Recop. III. Que el citado se escusa 
de comparecer, y no cae en rebeldía, estando 
legítimamente impedido por enfermedad , acá eci-
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miento de viage , ocupación urgente en servicio 
del Rey, en bodas , y funerales de sus parien
tes , y amigos; //. 2. y i r . tit. .7. part. 3. jy. 
Que es nula la] enagenacion de la cosa sobre qué 
se hizo el emplazamiento , salvo si se enajenó 
por ultima voluntad, por constitución de dote 
ó si perteneciendo á muchos , quisiesen enagenar-
la los unos á los otros ; pero en todos estos ca
sos aquel á quien pasase la cosa deberá respon
der á la demanda, //. 13. 14.y 15. tit. 7. part. 
3. V. Que el que ocultare la cosa pedida en jui
cio, debe pagar el menoscabo que jurare el ac
tor \k 19. tit. 1. part. 3. 

(1) "Venir debe ante el Judgador todo orne que fuere em-
«p-lazado por mandado del , é parecer po-r sí ó por otri al plaz© 
«que fuere puesto." ky 2. tit. 7. P. 3. "Mas si alguna de estas 
«personas fueren emplazadas sobre pleyto criminal, tenudo seria 
«estonce de parecer personalmente ante el Judgador , maguer el 
«emplazamiento fuese fecho estando él en su casa, ley 3. tit. 7. 
« P . 3." Lo que dice la ley 15. de la Recop. , es, que las cartas, 
y cédulas del Rey , para que alguno comparezca personalmente 
ante su Real Persona se tengan por subrepticias, y no sean cum
plidas , á no ser que las tales cartas estuvieren subscritas de tres? 
Señores del Consejo, 

CAP. 11. Una vez que el reo fue emplazado, y se le 
Vela comes- notificó la demanda, debe contestarle, concedien

do , ó negando dentro de nueve dias continuos; 
y de lo contrario ŝe tiene por rebelde, y conf
ieso (1); l. I . tit. 4. Ub. 4. Rec. Pero esta pena 
no ha lugar en el actor que no contestó á la de
manda que por via de reconvención le puso, el 
reo, /. 3. alli. 

(r) Pero la práctica y estilo de los Tribunales ha recibido 
por constante que el actor, pasado el término de los nueve 
dias , acuse al demandado la rebeldía , para que con esta previa 
diligencia se tenga por confeso , Señor Conde de la Cafiada, Inst, 

facían. 
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cit. part. 1. cap. 4. niim. 8. : él mismo añade , que al impedida 
con justa causa no le corre este término, como ni tampoco al ig 
norante j y en los ««. 22. y 23- refiere los efectos de esta con
fesión presunta ó legal. 

La contestación se puede hacer aun en dias fe-
nados (aunque el reo no esta obligado, /. 6. tit. 
3. part. 3. ) en qualquier lugar que el Juez pue
da ser habido, y ante el escribano que tenga es
crita la demanda; y no teniéndola , ante otro qual-
quiera /. 2. tit» 4. Ub. 4. Rec. 

Después de la contestación se halla trabada 
la litis; por lo que no pueden las partes revo
car la demanda, ó respuesta que hubieren dado (i); 
L 2. tit» 10. part. 3. 

(a) Esto es , no puede el demandante contra la voluntad del 
demandado, ni éste contra la de aquel. 

•Si el reo no comparaciere dentro del termi
no á mas de pagar las costas, y perjuicios, se-
gun la l. 8. tit. 7. part. 3. (1) tiene el actor facul
tad de seguir la causa presentando sus pruebas has
ta sentencia definitiva ; ó bien puede elegir la via 
de asentamiento ; l. 2. tit. 11. ¿ib. 4. Recop. Asen
tamiento es : apoderar , é asosegar orne en tenencia 
de alguna cosa de los bienes de aquel á quien em
plazan i l. 1. tit. 8. part. 3. Si la demanda fuere 
real, se pone el actor en posesión de los bienes 
demandados, y todavía queda al reo el termino. 
de dos meses para purgar la rebeldía ; de manera 
que no pareciendo dentro de este termino , el ac
tor no está obligado á responder al reo , sino so
bre la propiedad de los bienes. Si la demanda 
es personal, se entrega al demandador la pose
sión de bienes muebles; y no habiéndolos, de 
bienes raices del emplazado , hasta la quantía de 

Tomo II. Hh 
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la deuda; y solo tiene este el termino de un mes 
para purgar la rebeldía. En este ultimo caso pue
de el actor retener la posesión; ó bien instar (2) 
que se vendan los tales bienes para el efecto 
de ser pagado ; Z. 2. tit. 8. part. 3. /. 1. tit. n . 
lib. 4. Recop. que corrige las 11. 6. y. IJ. tit. 8. 
part. 3. 

(1) Debe pechar, dice esta ley, & su contendor todas las 
despensas que oviere fecho sobre razón de aquel emplazamiento. 

(2) Se entiende después de pasado el mes. 

Se ha de observar \ I. Que el demandador pue
de, abandonando la via de asentamiento , elegir 
la de prueba , aunque sea contra un menor (1): 
/. 3. tit. 11. lib. 4. Recop. II. Que no se puede 
hacer asentamiento en causa que no llegue á seis
cientos maravedís; l. 15. tit. 8. lib, 2.-Recop. III. 
Que el posehedor debe guardar los frutos perci
bidos para entregarlos al emplazado, si viniere 
dentro de los referidos plazos á estar á derecho; 
7. 8. tit. 8. part. 3. 

(1) Que si el. actor elige la via de prueba , aunque sea contra 
menor rebelde, pueda dexarla , y elegir la de asentamiento , esto 
es lo que dice la ley 3. cit. ; pero Febrero (Reformado) p. 1. lib. 3. 
cap. 1. §. 3. núm. 138. , y otros prácticos dicen que esta via de 
asentamiento no se estila en la Corte , ni en otras muchas par
tes j bien que esto no quita el que se pueda hacer uso de ella. 

ARAGÓN. p o r lo que respecta al emplazamiento en Ara
gón , I. Aunque el Fuer. un. In jus voc. lib. 2. di
ce que la citación se ha de hacer cara á cara, y 
que de otro modo no corre el termino al empla
zado , no quita el que- en las causas haya otra 
citación de fuero. II. La citación que se hace en 
casa del reo es suficiente \ obs. 6. de Cit. lib. 2. 
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pero no siendo aprehenso el citado, no se puede 
proceder por contumacia ; Fuer. i . de Contum. 
lib. 2. y asi la obs. 6. no habla de la citación in-
cohativa de la causa. Molino v. Citatio ad domum, 
pag. 66. III. La citación se ha de hacer á dia y 
lugar señalado; Fuer. i. de Reg. offic. gubern. 
¡ib. i . IV. Nadie está obligado á comparecer en 
dia feriado ; obs. 9. de Chat, ó estando enfermo, 
obs. 11. de Citat. V. Quando se sobreseyó en la 
causa por mucho tiempo , es necesaria nueva c i 
tación. Molino v. Citatio pag. 68. 

Con la contestación de la litis: I. se deben ale
gar las defensas , y excepciones de hecho, y de 
derecho; y no haciéndolo dentro del termino, se 
tiene por contestada la causa , y se sigue ; Fuer. 1. 
de Litis contest. lib. 3. Falla esta regla en el caso 
del Fuer. 4. de Solut. lib. 8. y Fuer. fin. de Usuris, 
lib. 4. II. puede el actor mudar la demanda an
tes de la contestación ; obs. 1. de Litis contest. 
lib. 2. pero una vez contestada la causa, se pue
de obligar al actor á seguirla, obs. 4. de Litis con
testa?, 

T I T U L O V I . 
De las Excepciones. , 

espues de presentada la demanda , el reo, 
ó bien otorga , y reconoce lo que se le pide ; ó 
tal vez opone algunas excepciones. En el primer 
caso debe el Juez señalarle un plazo para que pa
gue , ó cumpla; /. 7. tit. 3. part. 3* En el segun
do se sigue la causa por los términos que veremos. 

Excepción es : toda defensión que rechaza la CAP. UNIC. 
intención del actor. Se dividen las excepciones en Delas&xcep-

Hh 2 
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cimas , y sus dilatorias, peremptorias, y mixtas. Las primeras 
dcPnCde1o¡Zsoa : {as 9ue aluengan el pleyto , j / no lo rematar^ 
nerfos. ¿- 9- tit. 3. part. 3. Las peremptorias , extinguen 

del todo el derecho- del actor; j ; rematan la causa' 
l: 11. a///. Las mixtas- participan, de la naturaleza 
de ambas. 

Son excepciones dilatorias la de competencia 
de jurisdicción, la de litis pendencia, la recusa^ 
cion de Juez , las que tocan á la persona de la 
parte , por no ser legitima para comparecer en 
juicio , el pedir antes de tiempo , y con obscuri
dad , & c . 11, 7. 8. y 9. tit. 3. part. 3. Estas ex
cepciones impiden el progreso del pleyto, quando 
se oponen , y prueban dentro de nueve días de la 
contestación (1); l. 1. tit. 5. lib. 4.. Recop.. pues 
pasado este término, no deben ser recibidas en 
calidad de dilatorias (2); d. 1. 9. tit. 3. part. 3. 
Se ha de dar traslado á la parte ; y se debe pro
nunciar sobre su mérito , y fuerza antes de con
tinuar la causa (3) j Hevia part. ti §. 13. n. 10. 
-

(1) Esto es, dentro de nueve días, que se han de contar des
de el de la citación exclusive, según práctica inconcusa de los 
Tribunales , Febrero (Reformado) , p 7. lib-.. 3. cap. 1. §. 4. 
núm. 178., y estos nueve días se entienden si el demandado estu
viese dentro del territorio del Juez , pues si estuviese fuera, des
de el siguiente al del último término que el Juez le señaló para 
comparecer. 

(2) Son varias las que pueden oponerse como dilatorias aun 
después de pasado este término : Véase á Morillo, en el lugar cit. 
abaxo, núm. 231. , ' y al Señor Covar. pract. q. cap 0.6. n. 2. 

(3) Febrero en el lugar citado, después de haber hablado de 
las. excepciones dilatorias que se deben definir desde luego , aña
de núm. 137. $ pero sobre las demás no es necesaria declaración 
expresa , excepto que el reo la pida , y lo que se practica es re
cibir el pleyto á prueba sobre lo principal, sin mencionar la ex
cepción , con lo que se desprecia tácitamente. 

Entre todas las excepciones de esta clase la 
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primera que se ha de oponer, es la declinatoria 
del Juez ; pues de otra suerte se presume que la 
parte lo interpela , para que pronuncie sobre las 
demás excepciones , y por consiguiente que pror
roga la jurisdicción. Carleval de jfudiciis tit. 2. 
disp. 5. n. 7. Y es de advertir , que del pronun
ciamiento de los Jueces sobre declinatorias no hay 
suplicación, ni otro recurso (1); /. 4. tit. 5. lib. 4. 
Recop., 

(1) Vé aquí en prueba de lo contrario lo que se lee entre, 
otras cosas en la ley 3. tit. 18. Lib. 4. de la Recop. "Establece-
samos que de las sentencias interlocutorias no haya alzada , y que 
íslos Juzgadores no la otorguen , salvo si las sentencias interlo-
J5cutorias fueren dadas sobre:::: algún articulo que haga perjuicio 
5)en el pleyto principal, ó. si fuere razonado contra él por la par-
site que no es Juez." En confirmación de esto mismo se explica 
así Murillo (Cursus jur. can.Hisp. et Ind. lib. 1. tit, de except.) 
hablando de la excepción fori declinatoria:::: quod si judex se 
judicem pronuntiat , ab hac sententia licet interlocutoria potest 
apellari, quia gravamen affert irreparabile. Si la ley 4. del tit. 3. 
Lib. 4. de la Recop, dice que no hay apelación de la sentencia 
sobre declinatorias , es porque habla de las sentencias del Consejo, 
y de las Cnancillerías , de cuyos Jueces no se presume que quie
ran el conocimiento de. las causas que no les corresponden. 

• ' -

La recusación de Juez se fia de alegar en pri
mer lugar en falta de declinatoria ( i ) ; y baxo las 
siguientes observaciones: I. Que quando se recusa 
á algún Alcalde, ó Juez inferior, se le dá un 
compañero (2) ; //. 1, y 2. tit. 16. lib. 4. Recop. II. 
Que no se puede recusar sin justa causa (3); /. 2. 
tit. 10. lib. 1. Recop. III. Que no ha lugar la re
cusación , concluido el pleyto, para definitiva, sal
vo si la causa fuere nueva, y con tal que antes 
que se reciba deposite la parte treinta mil mara
vedís , como trahe largamente la /, 4. álli (4). IV. 
Que se conozca sumariamente de tal sospecha; l. 1. 
alli. V . Que el termino para probar la recusación 
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no exceda de quarenta dias aquende de los Puer
tos; y de sesenta allende ; ni se presenten mas de 
seis testigos, l. 6. allí. V i . Que se pueda suplicar 
del Auto, en que el Juez se declare por no recu
sado; /. 7. alli, con todo lo demás que sobre re
cusaciones de Oidores, y Consejos dispone el tit. 10. 
lib. 2. Recop, 

(1) La recusación del Juez se puede hacer en qualquier esta
do del pleyto con tal que no se haya publicado la sentencia: Feb. 
cit. p. 2. lib. 3. cap. 1. §. 12. núm. 389. , y los que alli cita. 
E l Señor Conde de la Cañada , Inst. cit. p. 3. cap. fin. , dice, 
que solo admitida la recusación del Juez que la parte habia apro
bado con su demanda, ó contextacion si se extendiese el juramen
to á decir que el motivo de sospecha habia nacido , ó llegado de 
nuevo á su noticia. 

(2) No se le dá , sino que lo toma él mismo , y se observa 
alguna diferencia en las causas criminales , leyes 1. y 2. cit. 

(3) i Es verdad que no se puede hacer recusación alguna sin 
justa causa , pero hay diferencia entre la recusación de un Juez 
inferior y la de Consejeros , y Oidores de que habla esta ley 2.: 
Esta no se puede hacer sin alguna justa causa de la sospecha, de 
manera , que si no se probase pagará el que la hiciese la pena que 
la misma ley señala : la otra se puede hacer sin expresión de 
causa con el juramento de calumnia , aunque el Señor Conde de 
la Cañada opina , Inst. cit. p. 3. cap. fin. , que seria mejor 
obligar siempre al recusante á que expresase la causa. En los 
juicios eclesiásticos es necesario expresarla según el cap. 41. §. 1. 
de appellat. 

(4) Esto también habla con los Consejeros &c. , así como la 
doctrina restante de este vers. Véase su nota 1. 

u ¡ ' 

abífi 
Hay dos excepciones dilatorias singulares, 

que causan la acomulacion de Autos , y Pro
cesos , y son la de litis pendencia , y la de 
no dividir la continencia de la causa. Esta con
tinencia puede ser de cinco modos : I. Ha
biendo identidad de acción, actor, y reo. II. 
Quando hay identidad de partes, y de la cosa 
pedida , aunque la acción sea diversa , como su
cede en los juicios posesorio, y petitorio. III. Sien-
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do unas mismas la acción , y las personas, pero 
no la cosa pedida; v. gr. en los juicios de tute
la , y administración. IV. Quando una'acción pro
cede contra muchos , por razón de su causa, y 
origen v. gr. en el juicio de tutela contra mu
chos tutores, ó quando algún acrehedor puede 
reconvenir a muchos deudores por una misma 
obligación. V. Si hay indentidad de acción , y 
de cosa ; bien que sean diversas las personas, como 
acaece en los juicios de división. Carleval, tit. 2. 
disp. 2. n. 3. 

La continencia de causa no produce el efecto 
de acumulación de Autos , quando el actor , y 
el reo son de distinto fuero ; ó quando la par
te que opone la excepción no la pide (1); Car
leval allí, á n. 7. al 14. En los casos en que 
ha lugar dicha acumulación, se han de pasar 
los Autos originales á poder del Escribano an
te quien se empezó primero el pleyto. Carie-
val alli, n. 26. 

(1) Siete casos señala Febrero (Reformado) p. a. ¡ib. 3. cap. 1. 
§. 4. núm. 170., en los quales no debe hacerse acumulación de 
autos aunque la continencia de la causa, se divida. 

Las excepciones peremptorias son muy di 
versas, según la naturaleza de la acción. Se han 
de alegar , dentro de veinte dias , que corren des
pués de los nueve de la contestación ( i ) , pasa
dos los quales no se admitirán, á no ser que el 
reo jure que vinieron nuevamente á su noticia, 
y conociendo el Juez que no las alega malicio
samente ; bien entendido, que si no las probare 
dentro del termino asignado , será condenado en 
costas; l. 1. tit. 5. Ub. 4. Recop. 

(1) Véase la nota 1: del tit. siguiente. 
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Las excepciones mixtas se pueden oponer como 

dilatorias antes de la contestación, ó bien como 
peremptorias para destruir el derecho del actor: 
tales son la transacción, cosa juzgada , &c. Carie-
val tit. i. disp. 5. n. 4. 

Hecha publicación de probanzas , no se pue
de alegar excepción nueva para ser recibida á 
prueba, sino es por confesión de la parte , ó es
critura pública , salvo si los que la ponen fue
sen menores, Universidad, Iglesia, &c. á los qua-
les les ha de ser otorgada restitución para opo
ner sus excepciones , con tal que la pidan antes 
de la conclusión para definitiva ; l. 5. tit. 5. lib. 
4. Recop. Pero estos , á quienes se suele conceder 
la restitución , se han de obligar á pagar cierta 
pena declarada por los Jueces, sino probaren la 
excepción (1); L 6. allí. 

(1) Esto es , quando pidieren la restitución he cha publicación 
de probanzas 3 ley 6. cit. 

Dentro del referido termino de veinte dias 
puede el reo hacer su reconvención , y mutua 
petición, ó demanda contra el actor; y si la prue
ba con escrituras; las ha de presentar luego; y 
si con testigos, jurará que los tiene : mas si la 
prueba consiste en escrituras y testigos, debe pre
sentarlos en el termino , sin que después se le ad
mitan , salvo si jurare que no tuvo noticia an
teriormente de ellas (i) ; d. 1. i . tit. 5. lib. 4. 
Recop. 

(1) Para evitar a lguna confusión que pudiera ocasionar la ex
plicación de los Autores en este vers. se deben notar las pala
bras de la ley i . que citan , las quales en lo que hace al caso 
sen las siguientes : f r En les 10 dias, y no después , pueda po-
«íieí reconvención de mutua petición el actor , y al tiempo de 
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«proponer sus excepciones , y reconvenciones presente las escri-
«turas de su prueba, y no se le admitan después sino es que ju-
jjre haber venido á su noticia, ó no podido haberlas en dicho 
«término : y si ofrezca probarlas con testigos , jure tenerlos , y 
«creer con ellos justificarlas." ,' 

La causa de reconvención se trata juntamen
te con la demanda principal, y se determina en 
una misma sentencia /. 4. tit. 10. part. 3. Véa
se á Carleval tit. 2. disp. 7. 

De las excepciones que el reo pusiere , se dá 
traslado al actor para replicar, y alegar contra 
ellas dentro de seis días; y si se opuso recon
vención , tendrá nueve dias para responder á ella. 
l)e lo que el actor replicare , se dá traslados al 
reo con termino de seis dias para responder á la 
replica ; de manera, que con dos escritos , ó ale
gaciones de cada parte se tiene el pleyto por 
concluso para recibirlo á prueba ( i ) ; l. 3. tit g a 

lib% 4. ilecop* 

(1) La ley 2. tit. 5. , la 9., tit. 6 Lib. 4., y la 4. tit. i 6 a 

Lib. a. de la Recop. son las que prueban esta doctrina , y no 
la 3. que citan. 

f r E i término de seis dias se concede á cada parte para 
«responder en uso del traslado al escrito de la contraria, ley 1. 
iicit.-y y aunque toman dentro de este término los autos rara vez 
"los vuelven con su respuesta sino que la dilatan hasta que la 
soparte á quien interesa la brevedad solicita se apremie á la con
t rar ia , y así se manda inmediatamente en execucion de 3a ley, 
«porque es perentorio el término de los seis dias , y pasados 
«deben cumplir con ella volviendo los autos con la res-
apuesta que diere, y sino la han podido extender y presentar, 
«solicitan nuevo término para hacerlo motivando alguna justa 
frcausa que se lo haya impedido, ya sea por no haber hallado 
«Abogado qus los defienda , ya por sus graves ocupaciones , que 
«es la común , ó por otras, en cuya consideración concede el 
«Juez nuevo término para que cumpla con la presentación del es-» 
«crito, ley 18. tit. 16. Lib. 1. de ía Recop. Aunque los Jueces pre^ 
«suman alguna malicia en las partes , y en sus procuradores, ac-
«ceden siempre á estas pretensiones , por no dar lugar á que 
«apelan de la denegación del término podido, y á que causen nxa-

Tont9 II» Ii 
* ZR 

JP 
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«yores dilaciones ^ pues no pudiendo precaverse todos los frau-
«des y malicias es preciso tolerar el menor que consiste en con-
«ceder un nuevo termino competente , y ajustado á la entidad y 
«calidad de la causa , atendiendo igualmente á que en la dene-
«gacion del nuevo término que se pide se interesa la defensa na-
«tural , y en qualquiera duda se debe atender á ella aunque sea 
«á costa de sufrir alguna pequeña dilación en el progreso de la 
«causa." Señor Conde de la Cañada , Inst. Pract. cit. part. i , 
eap- 7. 

ARAGÓN. En Aragón se conoce igualmente que en Cas
tilla la misma distinción de excepciones; Moli
no v. Exceptio. Y es regla; I. Que todas se han 
de oponer al contextar la lite; Fuer. i . de Litis 
contit. lib. 3. exceptuando las de falso Procura
dor , y la de falsedad, que se pueden oponer en 
qualquier parte del pleyto ; obs. 27. de Probat. 
act. cum carta, lib. 9. Molino v. Exceptio falsi. 
La escepcion de paga se puede alegar aun después 
de la sentencia; obs. 28. de Probat. fact. i:um car-r 
ta II. Que la excepción de nulidad se admite en 
la causa de apelación ; obs. 6. de Appel lib. 8. 
III. Que la excepción non numerata pecunia no 
ha lugar si uno confesó el recibo del dinero obs. 
24. de Prob. fac. cum cart. IV. Que en las cau
sas sumarias se pueden alegar excepciones aun 
después de pasado el termino ; obs 7. de Probat. 
lib. 2. V . Que el que oponga falsedad con ins
trumento, necesita jurar; Fuer. 1. de Fid. ins-
trum. lib. 4. y una vez que lo hubiese aprobado, 
no podría combatirlo con semejante excepción: 
obs. 3. de Fid. instrum. lib. 3. VI. Que ya nô  se 
observa en el dia por pertenecer á lo ordinativo, 
el Fuer. 5. de Lit. abrev. lib. 3. que previene, 
que las excepciones dilatorias se hayan de opo
ner dentro de tres meses. Súplase lo que falta , en 
Molino ¡ v. Excepcio. 
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De ¡as Pruebas, 

A la demanda, y respuesta (que llamamos 
conclusión de pleyto) se siguen las pruebas de 
lo alegado; /. i . tit. 6. lib. 4. Recop, cuya conclu
sión pende también de dos escritos, que las par
tes presenten (1)} L 9. allí. 

* (1) Con dos escritos de cada parte ha de ser habido por con
cluso el pleyto para' prueba si la causa la necesita, y sino 1* 
necesita para sentencia difinitiva. " L o que se practica , dice Fe
brero (Reformado) p.i- Hb. 3. cap. 1. §. 6. núm. 199. •, quan-
do se.sigue llanamente el .juicio-, y no hay artículos dilatorios, 
es dar el actor dos pedimentos principales, que son el "de de
manda , y el dé réplica al de contextácion del reo , respondien
do en este al mismo tiempo á la reconvención si la hay % y el 
reo otros dos , el uno contextando á la demanda , en el que se 
ponen la reconvención y excepciones perentorias sin dar otro pa
ra ellas , no obstante lo que indica la disposición legal ; y el 
otro satisfaciendo al de-réplica del actor, ó concluyendo para 
prueba } bien que este en vista de la contestación , ó reconven
ción puede concluir sobre todo sin replicar , y ninguna de las 
partes debe dar mas pedimentos sobre lo principal , pues la ley 
ha el pleyto por concluso " D e l último escrito, dice el Sr. Conde de 
la Cañada, Inst. cit. parf.x.cáp. 8. núm. 48. y csg. , que pre
sente el demandado , y completa los quatro , se da traslado al 
actor no para que replique rti presente otro escrito, sino para que 
se instruya de las exposiciones qué hace el demandado, y conclu
ya , y' si no lo hiciere asi debe el Juez declarar y tener el pley
to por concluso:::: para los efectos que haya lugar, esto es , pa
ya prueba, como ya queda dicho , si la causa lo necesita, ó para 
definitiva quando no es necesaria.:' 

. .¡ . ' •.; , '3j fl . T O Í ' 

Prueba es: averiguamiento que se face en jui- C A P - I -
cío en razón de alguna cosa que esdubdosa\L i.tit. f„ general 
14. part. 3. De que se sigue I. Que comunmen
te debe hacerla el actor sobre lo que negare el 

Ii 2 



Stjpf L I B R O I I I . T I T U L O V i l . 
reo II. Que debe hacerse siempre sobre lo que 
se afirma; á rio ser que la negación trayga consi
go afirmación, de que nace la regla general: Q u e 

la parte que niega alguna cosa en juicio, no la 
debe probar; /. i. alli. Que la prueba se haga en 
juicio, y sobre cosa relativa á él l. 7. alli. III. Que 
debidamente hecha, haga entera fé al Juez. 

Del primer principio se sigue: I. Que si el 
actor no probare, se absuelva al reo; d. I, 1. tit. 
14. p. 3. II. Que tanto al actor como el reo, de
ben probar en los casos siguientes: 1. E l que 
alega menor edad para desatar contrato , la ha 
de probar, y el daño ó engaño recibido; /. 4. alli. 
como asi mismo el huérfano, si por razón de ser 
mayor quiere salir de la curaduría; y si los Cu
radores quieren eximirse de ella, han de probar 
la mayor edad del huérfano; d. /. 4. y 1. E l que 
pagó por yerro*, si quiere ser restituido, debe 
probar que no debía (1), á no ser Caballero, sim
ple Labrador, ignorante del fuero, muger, y me
nor de catorce años, pues entonces la parte 
contraria ha de probar ser verdadera la deuda, 
/, 6. alli» 

(1) Pero esto se entiende quando el demandado cenfesase la pa
ga , y dixese que no habia habido yerro en ella : mas si el de
mandado negase la paga , no necesitará el que pide sino probar 
que pagó, y con solo esto se le deberá volver lo que hubiese pa
gado , á no ser que el demandado quisiese, probar luego que se 
le pagó porque se le debia efectivamente , ley 29. tit. 14. P. í-

Del segundo principio se deduce: I. Que el 
actor indistintamente ha de probar la negativa, en 
que se funda su intención; Gutiérrez de Juram. 
eonfirm. p. i . cap. i . n. r. 19. y 20. II. Que tra
yendo consigo afirmativa los casos siguientes , de
be probarlos el que los deduce en la causa, aun-
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que lo hubiese hecho por negativa. Estos son; 
i . La negación de idoneidad de un Abogado, Juez, 
testigo &c. 2. La negación de la cordura del tes
tador ; d. 1. 2. tit. 14. part. 3. 

Del tercer principio se infiiere : I. Que la prue
ba deba ser hecha sobre cosas , de que se pueda 
hacer juicio formal, asi como sobre cosa mue
ble, raiz , estado de persona, &c. d. l.*j. tit. 14. 
p. 3. II. Que el Juez no deba consentir que se 
reciban pruebas sobre cosas inútiles, que no han 
de aprovechar para el juicio , y son fuera de la 
causa ; d. /. 7. y l. 4. tit, 6. lib. 4. Recop. III. 
Que sobre lo confesado no se deban hacer prue
bas ; /. 4. tit. 7. lib. 4. Recop. IV. Que las prue
bas deban ser mostradas al Juez , y no á la par
te contraria; bien que se le dará traslado de 
ellas , si lo pidiere (1); d. 1. 7. tit. 14. part, 3. 

(1) E l traslado se dá siempre aunque la parte no lo pida. 

Del quarto principio nace: I. Que unas prue
bas hagan entera fé en juicio ; esto es , sean bas
tantes para condenar; y otras la hagan semiple
na, ó no bastante para condenar} Gómez tom. 
3. Var, cap. 12. n. 2. 

Del primer genero son las seis especies de prue
bas , de que hablaremos aqui: y son , la de ju
ramento , la de confesión de parte; la de testi
gos; la de instrumentos; la de vista, y eviden
cia de hecho i y la de presunción (1) 5 l. 8. tit. 
14. part. 3. todas les demás forman semiplena prue
ba pero concurriendo sobre una cosa dos semi
plenas : harán entera prueba; Hevia Cur. Pbilip> 
p. 1. §. 17. n. 6. 

;fi) Estas y-las demás pruebas que pueden hacers» serán pie-
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ñas quando hagan taota fé, que sea suficiente para sentenciar el 
pleyto absolviendo ó condenando ; y semiplenas las que hagan 
alguna fe', pero no tanta que pueda el Juez moverse á senten
ciar en virtud de ellas , pues únicamente la mayor ó menor fe' 
que hacen en juicio las hace plenas ó semiplenas, 

CAP. 11. Juramentóos', averiguamiento que se face, nom~ 
De la Prue~ brando á Dios, ó á alguna otra cosa santa, so-

mentó Jma~ ^re & a u e alguno afirma que es asi, ó lo niega; 
§* i , /. 1, tit. 11. part. 3. De aqui es, que la jura sea: 

Qué cosa es afirmamiento de verdad hecho religiosamente ; d. 1. 
juramento, y ? i p o r j 0 q u e . T N o p u e ¿ e hacerlo el menor 
soma se naga. , . . * . ~ i i > - *.* % 

6 de veinte y cinco anos j el hijo que esta baxo po
testad del padre ( i ) ; á no ser que fuese sobre bie
nes castrenses ; el loco , desmemoriado, y pródigo, 
salvo con autoridad del Curador; /. 3. alli. II. 
Que pueda jurar por el principal el Procurador, 
que tenga para esto especial poder, d cum libera;^ 
quando el daño, ó bien que resultaría del jura
mento fuese contra él solo (2). L 4. alli. III. Que 
sea sobre cosa en que el que jura tenga algún 
derecho á lo menos (3); pero los Tutores , ó Pro
curadores de Concejos, ú Hospital solo pueden 
jurar (4). quando les faltaren pruebas de testi
gos, ó instrumentos; /. 9. alli. IV. Que faltando 
estas pruebas puede recibirse la de juramento en 
peytos de Universidad; sobre casamiento (5), so
bre privilegio; y en juicios criminales en los ca
sos, que el acusado fuese hombre v i l , y sospe
choso, y no fuese causa de sangre (6); /, ro. alli. 
V . Que deba ser hecho el juramento por lo que 
cada uno supiere, creyere, ó entendiere, dé l a 
cosa sobre que jura, y solo en los casos preci
sos; /. u . alli. VI, Que no vale juramento he
cho por miedo en los casos que expresa la /. 29. 
al fin , alli. Vil Que se ha de jurar ante el Juez 
exceptólos enfermos, viudas, doncellas (7), viejos, 
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y otras personas impedidas, que lo harán en sus 
casas l. 22. alli. VIII. Que no vale el juramento 
sin la solemnidad de la ley, ó aquella , que se 
debe observar según la costumbre de los pueblos, 
II. 8. y. 19. alli. 

(1) Para entender esto como corresponde se ha de suponer que 
aquí se trata del juramento que se hace en algún pleyto por al
guna de las partes para decidirlo. Baxo este supuesto dice la 
ley 7. tit. 11. P. 3. "Como quier de suso (en la ley 3. cit.) d i -
«ximos que el que non es de edad , ó I está en poder ageno:.;::-
«non puede dar nin otorgar en juicio á su contendor , jura por-
«que se le destase al pleyto. Con todo eso decimos , que si alguno 
»de sus contendores le diere jura alguna , destas sobredichas > é el 
"jurare cosa que se torne en su pro , que tal jura como esta, 
«quier sea verdadera, ó non, deve ser guardada contra aquel que 
«se tuvo por pagado con ella quando gela daba. Pero si otro, dice 
«la misma ley 3. cit, la diere á alguno dellos en juicio , é al 
«que la dieren jurare sobre algund pleyto, que se torne á pro de 
«su padre: deve valer lo que jurare. Para declaración de este pun-
»to véase la nota 1. del vers. del primer cap. 1. tit. 3. de 
este lib. 

(2) Que pueda deferir el juramento en estos casos es lo que 
dice la ley 4. 

(3) Que sea el juramento que se defiere sobre cosa, á la qual 
tenga á lo menos algún derecho el que lo defiere , dice la ley» 

(4) Deferir el juramento dice la ley. 
(¿) Sobre casamiento ó matrimonio se entiende que está por 

contraer, ó sobre el ya contraído, si se trata de que subsista, no 
habiendo ningún impedimento dirimente^ pero si se trata de di
solver el matrimonio legítimamente contrEÍdo , no ha lugar este 
juramento : Murillo , curs. jur. can. lib. 1. tit. 24. 

(6) r r E aun decimos , dice la ley de P. , que el pleyto crimi-
«nal que non se pudiese averiguar , si non por grandes señales, 
«ó por un testigo , non deve el Judgador dar la jura al conten-
«dor que dio la prueba:;:: Ante deve dar por quito al acusado, 
«pues que acavada prueba non falla contra el. Fueras, ende si 
«fuese orne vil , ó de mala fama , ó sospechoso , que por tales 
«señales, ó una prueba que fuese sin sospecha , que testificase 
«contra él , deve ser metido en tormento , ca estonce bien pue-
«de el judgador otorgar la jura á aquel que fizo la acusación si 
«fuere orne de buena fama , ees pleyto en que non haya justi-
«ci'a de sangre." 

(7) Igualmente se exceptúan las casadas , pues la ley dice 
dueña , ó viuda, ó doncella que viva honestamente en su casa, 
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y dueña en lo antiguo significó muger principal puesta en esta-, 
do de matrimonio, y dueña se dice también la muger no don-
celia , Dicción, de la leng. casf, 

§. ir. E l juramento (i), es de tres maneras; volunta-
De sus espt'rio^ necesario, y ¡judicial. E l voluntario es aquel que 

ofrece una parte voluntariamente á la otra fuera 
de juicio; /. 2. tit. 11. part. 3. Por lo que I. se ha 
de hacer á placer de la parte á quien se defiere; 
d. L 2. II. pero una vez recibido, hace entera fé 
en juicio; d. /, 2. III. Que hecho con placer del 
contrario; hace prueba, aunque no sea cierto lo ju
rado; /. 13. allí. 

(1) Se entiende el asertorio , en quanto sirve para terminar 
los pleytos ; pues además hay juramento promisorio , exécrato-
vio , cominatorio , confirmatorio, y absoluto, condicional, real9 

personal, simple, y sohmne, según los modos da hacerso. 

E l juramento necesario es aquel que el Juez man
da hacer de oficio (1), á alguna de las partes, pa
ra mayor prueba de la verdad 62), d. 1. tit. n . 
part. 3. de aquí es, que haya tantas especies de 
este genero de juramento, quantos son los casos 
en que el Juez lo juzga necesario para averigua
miento de aquello sobre que, se pleytéa, de su va
lor, ó del perjuicio causado, &c. cuyos exemplos 
se pueden ver las //. 5. y 6. allí. Y asi está obli
gado á hacerlo la parte á quien el juez apremia 
para ello, y no queriendo obedecer,,se juzga por 
vencido en el pleyto; á no ser que hubiese razón 
justa para no hacerlo; d, l. 29 

(1) O á instancia de uno de los litigantes. 
(2) Se entiende quando la hay semiplena y de consiguiente 

no hay la bastante ; porque cinco cosas son necesarias para el 
juramento necesario , r r i a primera, que la parte no tenga pro
hibición de jurar ni de pedir el juramento , que el negocio es
té dudoso , y qua la prueba no saa plena ó bastante , y la eos-
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tumbre contraria está reprobada, porque si el actor justifica ple
namente su acción , debe ser condenado el reo y no ha de 
admitirse el juramento. La segunda que la causa esté semipro-
bada por un testigo fidedigno mayor de toda excepción que dé, 
razón de su dicho, ó p,or otro medio legal ó verosímil , p u e s 
si nada prueba el actor debe ser absueltb el reo, aunque nada 
haya justificado, y no hay para que hacer el juramento, por
que este sirve únicamente de semiplena probanza. La tercera es, 
que la parte en quien se defiere , no sea vil , ni persona en quien 
pueda sospecharse perjurio sino fidedigna , y que sea sabedora de 
la causa y cosa por los sentidos corporales , al modo que el 
testigo ,' al qual se equipara en este casó por lo que no se sue
le deferir en el heredero, como también que para la declaración 
esté presente ó se cite la parte contraria. La quarta es, que la 
causa civil sea de corta entidad, porque en las arduas no se de
fiere, á no ser sobre algún incidente, oque haya vehementes 
presunciones á favor del actor -, como ni tampoco en las cau
sas criminales excepto el reo para purgar su inocencia, por lo 
qual en. estas se llama juramento de purgación de los indicios 
que resultan contra é l , y por los quales no puede ser condena
do en definitiva , en cuya atención el juez le hace que jure si 
cometió el delito. Y la quinta cosa es que la probanza semi
plena de una parte no se elida ni desvanezca por la de la otra. 
Faltando alguna de estas cosas el juramento no se puede defi
nir. Parlad, lib: i cap. 18. n. fiíM Febrero (Reformardo)^. a. 
Lib. 3. cap. 1. §. 1. num. 93. 

E l juramento judicial es aquel que una parte 
defiere á la otra en juicio, obligándose á pasar 
por lo que esta jurase: d. 1. 6. tit. n.part. 3. Es
te juramento puede rehusarse por aquel á quien se 
difiere (1), siempre que lo devuelve baxo las mis
mas circunstancias á aquel que lo pidió: en cuyo 
caso este no puede rehusar, dd. II. 2. y 8. allu 
De este juramento se puede arrepentir el que lo 
pide, antes de hacerse por el contrario; d. i. 8. 

(í) Léase defiere. 

Siguense muchas utilidades de estos juramen- §. 111. 
tos: porque I. Por ellos se prueba el dominio, de- Pf Jus 

recho, ó posesión de la cosa; 11. 12.y 13. tit, 11. 
Tnmh TT Uh 
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part. 3. II. Por ellos se acaba el pleyto, pero no 
como si hubiese pronunciado sentencia (1), /. I t - . 
allí. Y asi III. si se moviese otra vez pleyto, y el 
que juró aseverase lo Contrario, esta ultima sen
tencia valdrá; d. 1. 15. IV. Del mismo modo por 
escritura se destruye el juramento, revocándose 
la sentencia dada por su causa, á no ser que sea 
juramento voluntario sin otorgamiento de Juez, 
que no se puede revocar en ningún caso, porque 
solo engaña la parte; /. 25. alli. V . Que el me
nor que jurase no contradecir al contrario por ra
zón de su menor edad, no puede después pedir 
restitución, á no ser que sea por el perjuicio de 
la sentencia; /. 16. alli. VI. Que el que juró no 
deber cosa alguna por juramento judicial, si des
pués paga al que le pedia la deuda, puede reco
brarla , motivando haber pagado lo que no de
bía, aunque fuese mentira; pues por el juramento 
judicial quedó libre de la deuda; pero si fue quito 
por sentencia, y no obstante pagó, no hay reco
bro, porque entonces la verdad tiene mas fuerza, 
que la sentencia; d, l. 16. 

(i) L a doctrina del núm. 6. de este mismo vers. prueba 
que hay caso en que por el juramento se acaba el pleyto de 
»n modo mas fuerte que por sentencia. 

Los juramentos no solo aprovechan al que los 
hace, sino también sirven para los herederos; pa
ra el comprador de la cosa sobre que se jura; pa
ra los demás compañeros del jurador; para el fianza, 
si se hace por el deudor principal, pero no al cón-
trarío¡(i), y para el pupilo, si lo hizo el tutor; pe
ro el juramento de la madre para tener la P o s e ~ 
sion en nombre de su hijo, de que está preñada, 
no aprovecha al hijo, que deberá probar la cali-
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dad de heredero; //. 17. y 18. tit. n . part. 3. Úl
timamente no pueden hacerse en los lugares san
tos, que expresa la /. 5. tit. 7. Ub. 4. Recop. 

(1) E l juramento de fianza aprovecha al deudor , si jurase 
«jue pagó , pero si jurase que no salió fianza le aprovecha á 
él y no á su principal, ley 17. cit. 

Hay otra especie de juramento, que dicen de §. i v . 
calumnia (1), y es: la jura que facen los ornes, que Del júrame»-
andarán verdaderamente en el pleyto, é sin engaño\ *°ia

 e cuíu,m~ 
l. 23. tit. 11. part. 3. Se hace, ó por mandado 
del Juez, concluso el pleyto para prueba ; l. 1. 
tit. 6. Ub. 4. Recop. ó por petición de parte; en 
cuyo ultimo caso, si está ausente, se le da la pro
visión dentro de un termino \ l. 3. tit, 7. Ub. 4. 
Recop. Llamábase antiguamente juramento de man-
quadra, porque como son cinco los dedos de la 
mano, quadrada, ó perfecta, asi son cinco las co
sas que en él deben jurar el reo, y el actor. I. De
be jurar el actor , que no mueve el pleyto por 
malicia, sino por juzgar tener derecho, y el reo, 
que no contradice maliciosamente, sino con inten
ción de mostrar su derecho. II. Han de jurar am
bos, que siempre que fueren preguntados sobre al
guna cosa del pleyto, dirán verdad. III. Que no 
han cohechado, ni cohecharán al Juez, ni Escri
bano. IV. Que no alegarán prueba alguna falsa. V . 
Que no pedirán plazo alguno con malicia: d. 1. 23. 
tit. 11. part. 2. Este juramento lo deben hacer los 
principales, y no el Procurador, ú otro por él, aun
que hayan empezado el pleyto en su nombre, á no 
ser que sea Procurador de Concejo, Universidad, &c. 
de quienes tuviere particular poder para ello; d. IL 
23. y 24. tit. 11. part. 3. Se presta en todo ge
nero de causas civiles, y criminales; y resistien-

Kk 1 
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dose el actor, se absuelve al reo, y si este lo qui
siere prestar; se tendrá por convicto, d. 1. 23. 

(1) En lugar de este juramento de calumnia sucedió el ju
ramento de malicia , que en Jos formularios antiguos se lee ba-
xo esta fórmula, y juro á Dios y á esta ,*$*• que esta deman
da no pongo de malicia j y siendo procurador juro á Dios y k 
esta •$• en anima de mi parte y la mia : Paz Prax. tom. i 
p. 1. temp. 4. González cap. fin. de juram. calum. Muriilo cit. 
hoc. tit. Hevia, Curia Filípica p. i . §. n . n. 17. Tratan es
tos Autores de los efectos de este juramento, y dicen que se 
ha de usar en el libelo principal y en qualesquiera otras pe
ticiones , oposiciones , excepciones , &c. Pero en el dia se ha 
reducido el tal juramento á una pura ceremonia , se puede decir 
puesta entre las otras con que se concluyen los escritos : por. ser 
justicia que pido con costas y juro lo necesario í íc . j de las qua-
les dice el Señor Conde.de la Cañada, Inst. cit. p. 1. cap. 3. 
núm. 35. , que se han de considerar de poco momento , aten
dido lo que cüce en los números antecedentes , y otro Prácti
co dice , que debiera omitirse este juramento sin embargo de 
haberse introducido por la utilidad pública , y para que los l i 
tigantes no ocultasen la verdad , pues" parece que mas juran co
meter calumnia , y proceder- de malicia , que evitarlas , y entonces 
no habría tantos perjuros.de que ningún caso se hfree, 

§. v. A estos juramentos acompañan siempre las pre-
1 , 2 ' l a s Pje~ guntas del juez; ó d é l a parte que lo pide, las* 

juez del ju~ guales deben hacerse sobre cosa que pertenezca 
ramenio, al pleyto, y con palabras claras, y pocas; 11. 2, 

y 3. tit. 12. part. 3. De estas preguntas se com
pone el libelo interrogatorio, al qual deben las par
tes responder por palabras de niego, 6 confieso^ 
de creo, ó no creo ; no recibiéndose la respuesta 
de lo que no se sabe; y habiéndose por confesa en 
aquellos artículos á que no quisiere responder;/. 1. 
tit. 7. lib. 4. Recop. Estas respuestas de parte, á 
mas de recibirse con juramento , se han de dar 
sin consejo de Letrado, ni termino para deliberar, 
y respondiéndose á cada articulo separadamente (1), 
/. 2. tit. 7. lib. 4. Recop. 

(1) Para entender lo perteneciente á este vers. , y "á fin de 

http://Conde.de
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que no se confundan las preguntas que llamen posiciones con las pre -
guntas ó interrogaciones que se hacen á los testigos , debo ad
vertir que las posiciones se han de hacer clara y positivameiíte, 
y no con obscuridad ni por interrogación, pues el que las po
ne afirma como cierto lo que sienta en ellas, porque la posi
ción es simple aserción hecha por escrito de hecho pertenecien
te á la causa, sobre el quai pide en juicio un litigante que el 
otro declare baxo de juramento para relevarse de probarle. Esto 
no puede decirse de las interrogaciones ó artículos , los quales 
son parte de la intención del interrogante , contienen lo que in
tenta probar por testigos ó instrumentos, y quien los pone no 
confiesa lo que expresa en ellos , como en la posición : Í Se di
ferencian las posiciones de los artículos ó interrogaciones ; lo 
primero en que quien articula no confiesa los artículos , ni afirma 
ser jverdaderos , sino que cree poderlos probar , por lo que á 
los testigos seles pregunta de esta suerte : si saben, han visto, 
ó tienen noticia &c. y.quien hace posiciones las confiesa , y afir- , .., 
rna que ha sucedido é no , que es cierta ó incierta la cosa que [•[.'; 
pone y sienta, en ellas, y por eso hace la pregunta de esta suer- f1 

te • corno es cierto, ó incierto , &c. lo segundo, en que la posi
ción se hace regularmente en causas civiles, y la interrogación 
en ellas y en ias criminales j y lo tercero en que las interroga
ciones se hacen por la- parte y por el juez , y las posiciones so
lo por la parte y no por el juez , el qual no puede hacerlas, 
sino que de ellas resulte duda, para aclararla::: Mas loque se prac
tica para abreviar es presentar la parte el interrogatorio , pe
dir que á su tenor se examinen los testigos que presente , y por 
un otrosí , que antes de proceder á su examen, jure posiciones 
el contrario al tenor de todas ó de algunas de las preguntas del 
interrogatorio j ó pedir, se haga esto antes de presentarle, y en 
vista de. lo depuesto que se le debe comunicar, formarle sola
mente sobre lo no confesado , pues no en todos los pleytos se 
pueden hacer , porque hay hechos que las partes ignoran y es ne
cedad el preguntárselo." Febrero cit. p. 2. lib. 3. cap. 1. §, 7. 
nn. 246. 248. 250. 

La confesión de parte se llama en las Partidas C A p I I T 

conocencia, que quiere decir reconocimiento ; por- ®e la prueba 
que por ella la parte reconoce el derecho, y jus- de confesión. 
ticia del contrario. Es: la respuesta de otorgamien
to, que face la una parte á la otra en juicio;"/. 1. 
tit. i$.part. 3. Esta confesión se hace en juicio, 
fuera de él, y en tormento; /. 3 alli. 

De aqui se sigue, que la confesión deba hacer-
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se voluntariamente, sin yerro, sobre cosa cierta 
y honesta (i), delante de la parte, ó su Procura
dor (2), y por persona hábil ; /. 4. tit. i$.part. 3. 
De donde nace: I. Que no vale hecha con ame
nazas^ que la de tormento se debe ratificar des
pués; /. s- '(*$• II. Que hecha por yerro, se puede 
revocar, y probarse antes de terminarse el juicio; 
d. 1. 5. III. Que siendo contra lo natural, contra 
las leyes, ó no recayendo en cosa cierta, no val
ga; /. 6. alli. IV. Que la hecha fuera de juicio no 
valga (3), si no se dá razón; /. 7. alli. V. Que so
lo la pueda hacer el mayor de veinte y cinco años, 
y el menor ante su Curador (4), no contradicien-
dolo; y solo valga la del Procurador; no proban
do engaño, ó yerro (5), /. 1. alli. V i . Que legíti
mamente hecha, se termine por ella el pleyto, y 
haga prueba entera; /. fi. alli. V i l . Que estando du
doso el que es preguntado en confesión sobre lo que 
ha de responder, se le deba dar plazo para con
testar claramente ; d, l. 1. VIÍI. Que la rebeldía 
del preguntado, ó su confesión hecha obscuramen
te tenga el misino efecto de conocencia; d. L 1. (ó). 
IX. Que de todo lo confesado se deba dar trasla
do a las partes (7); para que vean de qué han de 
hacer probanza; /. 4- tit* 7. ¡ib. 4. Recop. 

(1) Qualqutera advertirá desde luego que fué inadvertencia 6 
falca de explicación de los Autores el decir que la confesión de
be hacerse sobre cosa honesta , pues á ser así los reos no po-
drian. confesar sus delitos. Los requisitos que ha, de tener la con
fesión judicial para que haga fé contra el que la hace se pueden 
ver en ía ley 4. tit, 13, p. 3. Algunos los comprehenden en los 
siguientes vers, 

1. a. 3. 4. g. 6. 
Kfalor , sponte, sciens , contra se, ubi jus fit , et hostis. 

7- 8- 9- I 0 -
Certum 1 lisque , favor , jus nec natura repugnet. Mas estos 

necesitan una explicación mayor que la que permite una nota^ 
(•2) Así lo dice la ley 4. j pero esto como dice Febrero (Re

formado ) p. 1. Hb. 3. c. 1. §. 7. ti. 244 rara vez se usa , pues 
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se estima por bastante que se le reciba al que la hace sin presen
ciarla el contrario ni su procurador , que conste en los autos , y 
luego se le comunique. 

(3) Los diversos efectos que causa la confesión extra judicial en 
las causas criminales y én las civiles, y qu'ando- en estas, hace 
prueba plena , se puede.ver en la cit. ley 7. 

(4) Pero si sin embargo de esto probase el menor que por esta 
confesión habia recibido algún daño considerable se le restituirá. 

(g) E l procurador á quien se ha dado poder para hacer la con
fesión puede hacerla , pero si la hiciese estando el dueño delante. 
y la contradixese no le perjudicaría ^ y si la hiciese no estando de
lante el principal no podria revocarla , sino es" que probase que el 
procurador la habia hecho por engaño ó error. Esto es lo que d i 
ce la ley 1. sobre el procurador. 

(6) Léase ley..%. 
(7) Que de las posiciones y respuestas se dé traslado á la parte, 

es lo que dice la ley 4. 

Testigos son: ornes, ó mugeres,- que son átales, ^p- Tv-
que no pueden destechar de prueba, que aducen las de testigos * 
partes en juicio para probar ¡as cosas negadas, ó 
dubdosas; l. i . tit. 16. part. 3. 

La recepción de testigos se concibe baxo estos 
principios: í. Que sean fidedignos. II. Que se les 
obligue á dar testimonio. III. Y esto ante el Juez (1), 
IV. Que el hacer fé sus dichos dependa del nu
mero de ellos, de su condición, atestaciones, y otras 
circunstancias indispensables. 

" (1) N O siempre es necesario que la recepción de testigos se 
haga por , y ante el juez. He aquí para instrucción de este punto 
lo que dice el capítulo g. de la Instrucción de Corregidores de 
1788. ""Recibirán por sí mismos las deposiciones de los testigos en 
Jilas causas de gravedad , y en todas quando el testigo no sepa 
«firmar , y siempre las declaraciones y confesiones de los reos sin 
«usar la cautela de tomar los escribanos á solas las deposiciones de 
«testigos, y después leerlas ante el juez::: También en las causas 
«civiles de entidad tomarán por sí mismos las deposiciones de los 
«testigos." 

Como en tanto sea digno de fé el testigo, en 
quanto quiere, y puede desnudamente decir ver-
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dad, ó en quanto no tiene interés en la causa, se 
sigue del primer principio I. Que sean inhábiles pa
ra ser testigos, los hombres de mala fama ( á no 
ser en causa de traycion al Rey , ó Reyno) el 
probado dé'falso, el loco, y el infame por alguno 
de los delitos feos que expresa la /. 8. tit. 16, 
part. 3. II. E l menor de veinte años en causas; 
criminales, y el de catorce en las civiles (1), quie
nes pueden atestiguar de lo que se acordaren su
cedido antes de estas edades; /. 9. alli. III. En 
pleyto criminal no pueden ser testigos el padre, 
Q abuelo, el hijo, o nieto, por razón de la reve
rencia, ni el preso , ni la muger pública \ /. 10, alli,, 

• ' , . . . 

(1) f rMas si recibiesen "su-testimonio del menor de 20 anos 
sobre-pleyto criminal , ó del que fuese menor de 14 años, ea 
otros plQytos , decimos que como quiqr que su dicho no em
pecería acabadamente á aquel contra quien atestiguare pero sa-
yendo de buen entendimiento á tales menores farian grand pre-
sumpcion al fecho sobre qucfuesse el testimonio" ley 9. cit. r<"Así, 
pues, en las causas criminales se reciben por •• costumbre y para 
inquirir , y en las de lesa Magestad hacen fé ;* Febrero cit. §. 7; 
n. 2¿6. La Curia Filípica-, p. 1. §. 17. n. 12., dice que el testi
go sn la causa criminal ha de ser de 30 años , pero esta es una 
equivocación, 

Siendo sospechoso el testimonio del que tiene 
interés en la causa, se infiere de aqui mismo: W. 
Que los ascendientes, y descendientes no pueden 
ser testigos en causas reciprocas, á no ser para 
probar edad, ó parentesco5 pero el padre puede 
serlo en el testamento del hijo Caballero ; /. 14. 
tit, 6. (1.) part. 3. V. Que el marido no puede 
ser testigo en causa de la muger, y al contrario; 
ni el hermano por el hermano, viviendo ambos 
baxo poder de su padre; /. 15. alli. VI. Ni uno 
mismo, ni los de su familia, como quintero, cria» 
do, mayordomo, paniaguado, &c. en causa suya; 
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pero si el miembro de un Concejo, ó común en cau
sa de tal, porque cesa entonces la razón de in
terés; /. 18. alli. VIL Que no puede el Juez ser 
testigo en causa que conoce; ni el vendedor so
bre la cosa vendida; ni el Abogado, Procurador, 
ó Curadores en las causas que defendieren en nom
bre de sus partes, á no ser que la contraria los 
presente (2), //. ig.jy 20. alli. VIII. N i el com
pañero en causa relativa á la compañía, y que á 
todos toque igualmente; asimismo ni el cómplice 
de un delito contra otro cómplice; /. 21. alli. IX. 
N i el enemigo y enemistado, por las causas que ex
presa la /. 22. alli. 

(i) Léase 16. 
(2) La qual en este caso deberá protextar , no estar ó, su di~ 

eho sino en lo favorable. 

Conforme al segundo axioma se establece:!. Que 
el testigo nombrado por la parte puede ser apremia
do por el Juez para que deponga; /. 6. tit. 6. Ub. 4, 
Recop. á no ser que sea pariente en quarto gra
do, yerno, ó suegro de aquel contra quien haya 
de atestiguar en causa criminal (1), bien que pue
den hacerlo voluntariamente; /. 11. tit. 16. part. 3. 
II. Que no puede ser apremiado el viejo (2), mu-
ger honesta, Prelados, enfermos, Caballeros, ó el 
que está actualmente empleado por el Rey; pues 
estos no están obligados á venir ante el Juez , ó 
Escribano mientras Qstén así impedidos,sino quede-
ben ir á tomar el testimonio á sus casas; /. 34. (3), 
alli. 

(1) N O solamente en causa criminal sino en las que toquen á 
la mayor parte de los bienes de aquel contra quien ha de atesti
guar , ó á su fama , ley n . cit. 

(1) Mayor de 70 años , ley j j j tit. 16. P. 3. ú 
(3) L éase 35. . . '; 
Tomo II. L l 
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A l tercer principio pertenecen las solemnida

des de la recepción de testigos, las quales se re
ducen á que: I. Deba preceder juramento, á no 
ser que convengan las partes en lo contrario, y 
cuando á ver jurar á la contraria, la qual si no 
comparece, no se dexa por eso de recibir el jura
mento. Este se dispensa también quando el Juez 
nombra alguna muger para conocer si está pre
ñada la que pide posesión de bienes en nombre 
del que tieae en el vientre; /. 23. alli. II. Deben 
jurar los testigos, que dirán verdad sobré lo que 
saben del hecho, y que no descubrirán sus testi
monios á las partes; /. 24. álli\ pero los que se 
reciben en pesquisa, deben jurar también, que di
rán lo que oyeron, y juzgan del hecho; /. 27. allí, 
Iíí. Después se les pregunta por el Escribano de 
la causa las generalidades de la /. 8. tit. 6. llb. 4. 
Recop. IV. De aqui se pasa á examinarlos cada uno 
separadamente , y por cada articulo del interroga
torio en particular, apuntando su respuesta, y ra
zón que diere por vista, oída, ciencia, ó creen
cia, si de ella fuese preguntado, y en causa cri
minal puédese dar está razón aun después de re
cibido el testimonio: esta declaración débese leer 
al testigo para que la confirme; //. 26. 28. 29.y 31." 
tit. 16. part. 3. V. Este examen en las causas cri
minales arduas debe hacerse por los mismos Jue
ces ( Í ) , 11. 28. y 42. tit. 6. lib. 3. Recop. y si el tes
tigo está ausente en otra jurisdicción, será exami
nado por su Juez, procediendo carta de el de la 
parce, y enviará su deposición cerrada, y sellada, 
según previene la /. 27. tit. 16. part. 3. salvo en 
causa criminal (2), en que el Juez que conoce, 
ha de examinar por si mismo en qualquiera parte 
que esté; d. 1. 27. tit. i£, part. 3. V i . Fuera de 
este acto (3), no pueden ser preguntados los tes-
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tigos, á no haberse equivocado la pregunta ó qui
siese el Juez que explique el testigo alguna expre
sión dudosa; /. 30. allL VIL Se han de recibir las 
deposiciones después de la contestación del pley-
to, y no antes, á no ser que sea que haya peli
gro de que mueran , ó se ausenten los testigos, 
en cuyo caso se cita también á la parte contra
ria; y sí está ausente, se le debe hacer presente 
dentro de un año en volviendo; pero en causas 
criminales no ha lugar este examen adelantado (4); 
á no ser que fuese pesquisa de oficio; //. 2. y 3. 
allí : á que deben añadirse los demás casos que 
expresan las 11. 4. 5. 6. y 7. allí, en que pueden 
recibirse testigos antes de la contestación. 

(1) Véase la nota alvers. la recepción , de esfe capítulo. 
(a) En causa criminal que pueda resultar muerte , perdimiento 

de miembro , ó destierro , ley 27. cit. -
(3) Es decir , fuera de) acto del examen , firmada ya la decla

ración , y después de haber tenido tiempo los testigos de hablar 
con alguna de las partes. 

(4) En causas crimínales en que pueda resultar muerte, perdi
miento de miembro ó destierro, ley a. cit. 

Consistiendo la fé de los testigos en el nume
ro, condición, y otras circunstancias, se sigue: I. 
Que solamente hagan fé en juicio dos testigos: para 
probar pago cinco (1); para testamento siete, y si 
es ciego el testador, ocho (2), /. 32. tit. 16. part. 3. 
no pudiendo exceder el numero de treinta para 
cada pregunta diversa, y se puede dexando otros 
tantos substituir otros para mejor probar ; /, 7. 
tit. 6. lib. 4. Becop. II. Que no sirvan los testigos 
que discordaren en la cosa, circunstancias del lu
gar, ó tiempo; /. 28. alli. III. Que los Jueces pue
dan carear los testigos si hallaren variedad en ellos, 
/. 56. tit. 5. lib. 1. Recop. IV. Que si una, y otra 
de las partes prueban con testigos, se vea los que 

LI2 

-
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hacen mas fe por su fama, idoneidad, numero &c 
y en caso de igualdad, se absu-lva al demandado-
7. 40. tit. 16. part. 3. V . Que si los testigos no 
concuerdan, se crean los que depongan mejor del 
hecho, no haciendo fe el que se contradice en sus 
declaraciones; /. 41. al/i. VI . Que los testigos re
cibidos ante Arbitros puedan deducirse ante el Juez 
á no haberse convenido lo contrario (3), valien
do su testimonio si hubiesen muerto; /. 38. alli. 

(1) Son varios los Autores que dicen atendida la ley a. tit. 
31. Lib. 4. de la Recop. , que son bastantes dos , y yo no soy de 
contrario parecer. 

{2) En el testamento del ciego no son necesarios mas de cin
co testigos , ley a. tit. 4. Lib. «j. de la Recop. Y para saber los 
que se necesitan en el testamento cerrado y en el abierto véase 
la cit, ley , y la 1. del mismo tit., y el de testamentos en. el 
lib. 1. de esta obra. 

(3) Q u e recibidos testigos, es lo que dice la ley , ante arbitros 
que no dieron sentencia, tiene elección aquel contra quien fueron 
presentados de hacer que depongan de nuevo ante el juez , ó de 
estar á lo que dixeron ante los arbitros , á no ser que se hubiesen 
convenido en otra cosa las partes. . • • . 

CAP. IV. L a escritura es : toda carta que sea fecha por 
De la prueba mano de Escribano público del Concejo, ó sellada 
de escrituras, c o n se¡¡0 de¡ Rey, o' de otra persona autentica', l. 1. 
y sus especies. ^ ^ part, 3. De aqui nacen las dos especies de 

instrumentos, que hacen fé, y plena prueba (1); 
uno público, hecho por Escribano, con las solem
nidades que prescriben las //. 54. y 114. tit. 18* 
part. 3. //. 13. 44. 45. 56.y 47. tit. 25. lib. 4. Re
cop. (2), y explica Pareja de lnstrum. edict. tit. 1. 
resol. 3. §. 2. á. n. 57. al 69. Otro autentico, que 
es el sellado del Rey, Obispos, Prelados, y Gran
des del Reyno(3), d. 1. 114. tit. 18. part. 3. 

(1) E l auténtico de que hablan al fin de este vers. hace plena 
prueba contra aquel que lo mandó sellar , ley 114. tit. 18. P. 3. 
mas no á su favor. 
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(a) No todas las solemnidades que prescriben estas leyes están 

en uso : la de la ley ¿4. tit. 18. P. 3. de escribirse en pergami
no no lo está: no'lo está el que los escribanos lean como dice 
la ley 13. til, <¿g. Lib. 4. de la Recopilas escrituras en el mis
mo protocolo en que se extienden , presentes las partes y los tes
tigos , pues esta solemnidad se suple leyéndolas quando se escri
be el minutario, 

Por lo que respeta á la solemnidad del papel sellado , y re
glas que se han de observar en su uso está la Real cédula y larga 
instrucción que acompaña de 33 de Julio de 1794 para quantcs 
casos y cosas allí se previenen , extendiéndose el uso del papel sella
do á todos los Tribunales y Juzgados eclesiásticos, inclusos los de 
la Inquisición\] por otra Real cédula é instrucción de 10 de Enero 
de 179$. 

(3) Adviértase para ilustración de este punto , con Murillo 
tit, de ftde instrum. y con el Señor Gregorio López en la glo-, 
sa 1. á la ley 1, tit, 18, P, 3., que se dice también instrumen
to auténtico el que se saca de un archivo público, el que está 
comprobado por la autoridad de muchos, y otros que allí refie
ren. E l Señor Cobarruv. llama auténtico á todo instrumento que 
hace plena fé , pract. qucest. 19. n. 1, , y el Diccionario de la 
lengua Castellana:', dice ser autenticólo autorizado ó legalizado 
que hace fé pública. Baxo este sentido se le puede llamar tam
bién al instrumento público , instrumento auténtico, 

Entre las escrituras públicas se numeran las §, i 
que hacen los Escribanos de Cabildo por cosas to- D e l a s esf™ 
cantes a ellos; /. i . tit, 16. Itb. 4. Recop, y las 
que se contienen en los Archivos públicos, y no ticas 
de personas particulares; Pareja alli \ tit. 1. resol. 
3. y tit. 5. resol. 2. §. 3. á n. 28. al 46. cuyas 
copias han de venir acompañadas del Archivero 
público, que exprese haberlas sacado por manda
do del Rey, ó de aquel Magistrado, que tenga au
toridad para mandarlo; l. 4- tit, 20.part. 3. y //. 2. . 
y 4. tit. 15. lib. 2. Recop. 

En tres clases se divide el instrumento públi- §. 11. 
co: registro , original, y traslado. E l registro es Qu{ c o s a se? 
la escritura matriz que se otorga, y queda en po- f;m¡ y \ r í i í . 
der del Escribano, que llamamos también proto- fado,' 
coló, por la qual se determinan las dudas que se 

turas públi
cas , y autetif 
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ofrecen en las Escrituras que de él se trasladan-
//. 8. y 9. tit. 19. part. 3. //. 12. 13. y 16. ffl, 
25. lib. 4. Recop. La escritura que se saca inme
diatamente del protocolo es la original, que hace 
fé, en quanto lá autoriza el Escribano público, an
te quien pasó, ó por aquel á quien pasaron los pro
tocolos de este: /. 14. tit. 23. Ub. a,. Recop. (1), pe
ro si otro Escribano la saca con autoridad de Juez 
y citación de parte, vale. E l traslado se llama 
la copia que se saca de este original, que debe ser 
hecha con las mismas circunstancias de este; L 114,. 
tit. 18. part. 3. 

(i) La ley 14. tit. 23. Lib. 4. Recop. nó dice nada de estof 
la £5. tit. i'á. P. 3. sirve para confirmar esta doctrina, y las 
12. y 24. del tit. 1$. Lib. 4. de la Recop. para su ilustración. 

De lo dicho se siguen estos axiomas: I. Que 
todo instrumento público ha de ser signado por 
Escribano público de número de los Pueblos (1). 
II. Que no hacen fé faltándoles alguna solemni
dad (2). III. Que la fuerza del instrumento públi
co entre nosotros se deriba del protocolo, pues 
toda escritura hecha sin ésta, no es ninguna (3), 
/. 13. tit. 25. lib, 4. Recop. L 9* tit. 19. part. 3. 

(i) ¡Pero esto se entiende en los Pueblos donde hay este nu
mero , y aun en estos podrá el que no sea de número por ausencia 
ó impedimento de los que lo son, usar de su oficio como si lo fue
se , Feo. ( Reform. } p, i„ í , 31, §, 1, «« 3., pues en tales casos 
es como si no los hubiera. Pero sobre los requisitos necesarios para 
que haga fé el instrumento público, ve'ase al mismo Febrero en el 
lugar cit. -, y para mayor ilustración sobre la prueba de instrumen
tos en la p. i. lib. 3. c. 1. §. y, 

(a) Esencial. 
(3) Es nula ó ninguna, quisieron decir sin duda , pues es cier

to, y lo dice la ley 13. , que todas las escrituras se deben anotar 
en los protocolos, y que de otra suerte no pueden darse signadas 
baxo la pena, si se diesen sin estar en el protocolo, de ser nu
las, Pero de esto no se infiera que es nula la escritura tomada por 
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registro ó memorial aunque no esté protocolizada , si por otra 
parte tiene todos los requisitos necesarios. Dic ergo , dice el 
Señor Gregorio López en tal caso en la glosa i . á la ley 9. tit. 19. 
P. 3. , quod aut coustat quod instrumentum non fuit redactum in 
protocollo , hubet tamen instrumentum subscriptionem partium^et 
alia requisita , et faciet fidem. 

Del primer axioma se infiere; I. Que si la par
te opone la excepción de que el instrumento no 
está hecho por mano de Notario, se necesita ha
cer reconocimiento por la parte que lo produce; 
/. 115. tit. 18. part. 3. menos en los cinco casos, 
que expresa Pareja tit. i. resol. 4. §. 2. á n. 50. al 
56. II. Que siendo escritura hecha en parte remota, 
no hace fé, sino es certificada la firma, signo, y 
legitimidad del Escribano por otros dos de nú
mero; ó por autoridad de Juez. III. Asimismo no 
hace fé el instrumento hecho por Notario Ecle
siástico en causas profanas, y del fuero secular; 
/. 32. tit. 3. lib. 1. y /. 19. tit. 25. lib. 4. Recop. 
IV. Que si el Escribano dixere no ser suyo el ins
trumento, se creerá , no probándose en contrario, 
y si lo confesare, aunque los testigos instrumenta
les lo nieguen, debe ser creído, si es ,de buena fé, 
y concordando el instrumento con el registro : al 
contrario si el Escribano es de mala fama , y el 
instrumento está hecho de poco tiempo ( 1 ): d, 
/ , 115. tit. 18. part. 3 . 

(1) Pero han de ser los testigos de probidad , y han de con
venir .todos en una misma cosa. 

E n el segundo axioma se funda: I. Que no hacen 
fé las escrituras en que falten los nombres de los 
contrayentes, Escribanos, testigos, firmas, signos, 
plazo, dia, mes, y año, y el asunto sobre que se 
otorgó, ó bien si alguna de estas partes está rota, 
y cancelada, de suerte que rio pueda entenderse; 
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/. n i . tit. 18. part.3. pero si se puede alcanzar el 
verdadero sentido de la escritura, aunque esté ro
ta en otras partes no substanciales, producirá en
tera prueba (1), //. 7. y 12. tit. 25. lib. 4. Recop. 
II. Que se admita la excepción del contrario so
bre falsedad de escritura, la qual puede probar 
antes de la sentencia, y aun después ante el Juez 
de apelación; /. 116. tit. 18. part. 3. III. Que se 
admite la prueba de esta falsedad por otro ins
trumento público, ó por el equivalente de dos tes
tigos (2); /. 117. alli, y también por el cotejo de 
escrituras; /. 118. alli-, y fuera de este caso no se 
admite la prueba del cotejo de letras en los vales, 
ni otras escrituras privadas; /. 119. alli» Aut. 3. 
tit. 2. lib. 3. 

(i) ES cierta esta doctrina-, y la confirma la citada ley n i . * 
pero no. las que citan los Autores, 

(2) Para la inteligencia de lo contenido en este número 3. Véa
se la Curia Filípica p. 1. §. 17. n. 35. , y mejor al citado Muri-
rillo tit. de fide instrument., y las leyes 117. 118. y 119. cit. 

Del tercer axioma se sigue: L Que la escritura 
hecha por el Escribano mismo que hizo el proto
colo , no hará fé sin la ayuda de aquel ; Pareja 
tit. 1, resol. 3. §. 1. á n. 29. al 34. II. Que el ins
trumento hallado en poder de la parte no se pre
sume original. III. Que el exemplar sacado de un 
protocolo viciado, ó falto de solemnidades, es nin
guno (1) , Pareja alli n. 42. al 45. IV. Que para 
darse crédito al instrumento sin relación al pro
tocolo , se ha de justificar que se perdió; Pareja 
alli, á n. 47. V. Que si hay dos instrumentos so
bre una misma cosa discordantes, se ha de recur
rir al registro para aclarar la duda ; Pareja alli, 
n. 48. d. 1. 9. tit. 19. p. 3. VI. Que los Escribanos 
no deban romper el protocolo, aunque saquen las 
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escrituras en pública forma; 11. 12. y 13. tit. 25. 
Ub. 4. Re-op. VIL Que la memoria, ó copia que 
sacó un Escribano sin ser rogado, del protocolo 
que otro hizo, no prueba, sino se muestra también 
ei original autentico; Pareja tit. 1. resol. 3. §. 3. 
á n. 3. al 13. Esto no se entiende de la copia 
que hubiese hecho el mismo notario, que guarda 
el protocolo; Pareja allí, n. 20. al 24. pero si di
cha, copia no hiciese relación al protocolo, sino 
al instrumento, no hace fe, Pareja alli, al n. i$.y 
•26. á no ser que se halle en Archivo público; 
etlli, n. 27. VIII. Que las copias hechas ha mas de 
cien años, no constando de la qualidad del No
tario, ni en que año hacen fé, por la dificultad de 
probar dicha qualidad ; Pareja alli, n. 59. IX. Que 
siempre que el exemplar del instrumento se nota 
sacado por el Notario sin solemnidad alguna, ni 
firma, en cuyo caso la antigüedad no hace fé la 
presunción que se origina dé esta antigüedad se 
destruye exhibiendo el exemplar, en que parece 
no haber concurrido los requesitos de escritura 
publica; Pareja alli,á n. 71. al 77. desde donde se 
leen algunas limitaciones. X. Que la copia de la 
copia no hace fé para probar, ni ayudar la prue
ba; Pareja tit. 1. resol. 3. §. 4. á ti. 1. al 7. no
tando sus limitaciones en los números sigg. XI. Que 
la escritura original sacada legítimamente del re
gistro, no hará fé, si en este no consta el Escriba
no ante quien pasó; y su signo (2), l. 12. tit. 25. 
Ub. 4. Recop. 

(1) Véase el vérs. antecedente y ¡a nota 1. del vers. de lo 
dicho de este mismo §. , á lo que se puede añadir , que un ins
trumento que contuviese diversos capítulos unos viciados , y otros 
ao, haria fé en estos, aunque no la hiciese en aquellos, porque 
en lo divisible no se vicia lo útil por lo iáudl. Debiéndose ad
vertir , que aunque un instrumento sea nula en todas sus partes, 

Tomo II. Min 
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su contenido se podrá probar por testigos ó por otro medio leaal 
Jey i . tit. i g . Lih. 4. de la jRecop. 8 * 

(2) La ley 12. manda que los escribanos signen los registro» 
y les impone , caso de no hacerlo, la pena de diez mil marave
dís y suspensión de oficio por un ano ; pero no dice que la es
critura original sacada legítimamente del registro que no esté sig
nado no haga fé. 

Ve U"m'- A m a s d e l a s e s c r í t u r a s Publicas , y autenti-
turas priva- c a s hay otras hechas por mano privada, ó de par-
das. ticular. Tales son los conocimientos , cédulas, va

les , apochas, libros de cuentas, y otras escritu
ras simples, que solo hacen fé contra quien las 
hizo. De lo qual se deduce: Que la escritura pri
vada solo prueba reconocida por la parte misma, 
ó comprobada con dos testigos de vista, que de
claren haberla visto hacer en juicio contradicto
r io , y no de otro modo; /. 119. tit, 18. -parí. 3. 
II. Que las cosas escritas en quadernos, ó cabreos 
no prueben contra tercero, en tanto que si uno 
al morir mandase escribir que se le deben diez, 
y los herederos prueban que son veinte , no les 
obsta la escritura; /. 121. tit. 18. part. 3. III. Que 
los libros de los Mercaderes, que deben ser entre
gados á los Receptores de Rentas Reales siempre 
que los pidan , hagan fé acerca de sus géneros, 
ventas, &c . //. 23. 24. 25. tit, 19. lih. 9. Recop, 
IV, Que se deba producir por la parte el original, 
y no traslado de la escritura (i). 

(i) "No se deben extraer los padrones y papeles originales para 
las pruebas,- sean de hábitos ú otras de los archivos públicos ¿n 
que están , ni de los oficios de escribanos sus protocolos, ni 
tampoco délas Iglesias los libros Parroquiales, sino que á presen
cia de las personas á cuyo cargo está la custodia de unos y otros 
se han de sacar y compulsar las partidas é instrumentos que se 
necesiten según está mandado para evitar su pérdida y extrayio.» 
y los irreparables danos que experimentaba el público por ha
cerlo , leyes a8. tit. %%. Lih, %. y 79. cap. 54. tit- 4- &*&* 2.'». 

\ 
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y auto 4. tit. 11. Lib. i. de la Recop. Lo propio debe observarse 
con los papeles, instrumentos y privilegios que se hallan en ar
chivos de personas privadas porque milita igual razón, y las le
yes no distinguen ; con la diferencia de que á aquellas se debe 
compeler litigando entre s i , y estando en el pueblo del juicio, 
á que los muestren ó exhiban en la Audiencia para cotejarlos con 
las copias producidas , ó á sacarlas de ellos con la correspondiente 
citación \ y evacuado el cotejo ó compulsa se les han de de
volver sin demora baxo de recibo para que los custodien en sus 
archivos , pero no quando están fuera del Pueblo. Así se conciliat 
el mandato de las leyes que ordenan mostrarlos con- el de las que 
prohiben su extracción de los archivos ; logran verlos las partes, 
y no se les causa detrimento , que es lo que como justo se ob
serva en esta Corte. Por tanto se debe abolir como injusta y per
judicial la práctica de algunos Tribunales contraria á esta , que es 
propiamente corruptela , pues ninguna ley manda que se presente» 
los originales y se queden en los autos , sino que se muestren : es 
decir , que se exhiban ó manifiesten , para que la parte contraria 
los vea , y se saque copia de ellos , ó se coteje la producida , en
tre lo qual hay notable diferencia, porque con la presentación se 
despoja de sus armas al que las tiene para su defensa , sin oirle 
ni vencerle y con la exhibición no." Febrero ( Reformado ) p. 2. 
iib. 3. c. 1. §. 8. n. 331., en cuyo lugar exceptúa los casos en que 
se deben presentar los originales. 

L a quinta especie de prueba es la evidencia de CAP. VI . 
hecho , ó vista de ojos, que se hace por el Juez, D e l a Pju^f 
ó por su mandado sobre términos de Pueblos, edi- j^Tec /S^ 
ficios , injurias, virginidad (i), y otras cosas seme- vista de ojos. 
jantes; //. 8. y 13. tit. 14. part. 3, 

(t) Véase la glosa 6. del Señor Gregorio López á la ley 8. tit. 
j la doctriaa que allí cita de San Ambrosio. 

La sexta especie de prueba es de presunción. 9,A^- V I I \ 
6 , i i t -i JJe la prueba 

sospecha, que solo ha lugar en los casos que p o r preSun-
manda la /. 8. tit. 14. part. 3. (1) y son: I. Sobre don 0 sospe-
dominio; pues aquel que probó ser suya la cosa, cha-
ó aquel á quien se entregó se presume dueño has
ta que pruebe lo contrario, /. 10. alli. II. Tam
bién hay presunción áy favor del heredero del deu
dor á quien se perdonó la deuda, á no ser que M i n 2 
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el acrehedor pruebe que lo hizo por sola conside
ración del deudor; / . i r . alli. III. Las sospechas 
no hacen prueba en las causas criminales, fuera 
si el marido prohibió á la muger que no hablase 
con otro, y los encontrase hablando solos en lugar 
sospechoso, que entonces puede pedir al Juez la 
pena de adulterio por razón de sospecha vehemen
te (2), /, 12. alli, 

(i) Ha lugar la prueba de presunción en todos los casos en que 
tiene lugar la sospecha, con la diferencia , de que según el ma
yor ó menor fundamento de la sospecha , así será menor ó ma
yor la prueba , llegando en algunos casos, que son los que están 
prevenidos por las leyes ( entonces es quando según el común mo
do de hablar de los intérpretes se dice presunción de derecho y 
por derecho ) á tenerse por plena ; y es todo lo que dá á entender 

^ ¿a ley 8. cit. 
(i) No basta prohibirlo á la muger : es menester además pro

hibirlo á aquel de quien sospecha infidelidad , y con las solemni
dades que expresa la ley 11. , donde pueden verse. Sobre la prueba 
de presunción véase al cit. Murillo tit. defide instrum. 

CAP.VII I . Hay otro genero de prueba, que se llama de 
De ¿aprueba fama ó notoriedad, por la qual se prueba la muer-
por fama, o •' . ' • , r j 1 J J • - > 
notoriedad, te del ausente, después de pasados diez anos, o 

mas de esta voz, y fama, siendo las tierras lexa-
nas; pero si puede usarse de otro genero de prue
ba, por estar cerca el lugar donde dicen murió, 
no debe admitirse la prueba de mera voz , y fa
ma ( i ) : /. 14. tit. 14. part. 3. Últimamente todo 
lo perteneciente á derecho se prueba con ley del 
Reyno, y no estraña (2); L 43. alli, 

(1) Para entender como puede probar la fama en este y otrss 
casos véase á Febrero (Reformado) p. a. lib. 3. c. 1. §. 7. desde 
el núm. 329. hasta el fin del cit. §. _ * 

(a) La ley 31. tit. 14. P. $. , la 15. tit. 1. P. 1., U 1$. tit. 
14. P. 3. , el aut. 2. tit. 1. Lib. 2. de la Recop. , y otras leyes 
prueban esta doctrina, mas no la 13. del tit. 14* P . 3- $*& citan. 
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Para recibirse el pleyto á prueba por qualquie- CAP. IX 

ra de las especies que hemos explicado señala el ^ " r2¡¡¡£ 
Juez cierto termino, que se llama probator ( I ) J y r i W . 
es : el espacio de tiempo que del el Judgador á las 
partes para responder , ó para probar Jo que di
cen en Juicio, quando fuere negado (2); /. í.tit. 15, , 
part. 3. De aquí es; I. Que mientras dura el ter
mino probatorio no se innove cosa alguna efc el , 
pleyto (3), /. 1. allí. II. Que dicho termino sea 
común al actor, y reo; d. /. 2. y i . ?. tit. 8. ¡ib. 
4. Recop. Ilí. Que sea ajustado á lo que previene 
la ley; esto es, en los pleytos de aquende de los 
Puertos por ochenta dias, y en los de allende por 
ciento y veinte; l. 1. tit. 6. ¡ib. 4. Recop. IV. Que 
el termino sea perentorio, de suerte que pasado,y 
hecha publicación de probanzas, no se puedan re-> 
eibir mas pruebas (4) , /. g. tit. 6. ¡ib. 4. Recop, 
á no ser que la parte tenga privilegio de restitu
ción , la qual debe pedir para probar dentro de 
quince dias después del. termino (g) , y el que se 
le conceda ha de ser la mitad del termino de 
prueba principal (6), y en este caso se deposita la 
pena ordenada por el Juez (7) , /. 3. tit. 8. ¡ib. 4. 
Recop. V. Que si se han de recibir testigos allen
de del mar , se den seis meses, como termino ex- -
traordinario , jurando, y nombrando los testigos, 
y depositando las expensas ; cuyo termino se pue
de alargar , y abreviar por el Juez , según las dis
tancias , y circunstancias; d. ¡. 1. tit. 6. ¿ib. 4» 
Recop. VI. Que este termino ultramarino se ha de 
pedir juntamente con el termino ordinario , y no 
después; /. 3. alli ; ni se concede , si la parte no 
probare que aquellos testigos estaban á la sazón 
en el lugar donde el hecho acaeció; /. 2. aUL 
VII. Que estos mismos términos probatorios cor
ren en las causas criminales; /. 4. tit. 10. Hb. 4. 
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Recop. VIH. (8) Que se pueden conceder hasta ter
cera vez; pero para concederse la segunda , se 
ha de motivar, y probar, la necesidad; y p a r a 

la tercera es menester que se haga evidencia del 
embarazo que estorvó el que no se hicie se la prue
ba en el segundo plazo (9), /. 3. tit, 15. parte 3. 

(1) Se llama término probatorio , ó de prueba. 
(2) Aunque el término de prueba sea una de las dilaciones , esta 

definición no es propia y peculiar del término de prueba , sino de 
la dilación en general. Con efecto de las dilaciones, ó sean pla
zos , es de lo que trata ó se intitula el tit. i g . de la P. 3. Tér
mino probatorio es el que se dá al que quiere acreditar su de
recho , ó el que se concede al actor y reo para probar su inten
ción y sus excepciones después de contextado el pleyto. 
l (3) Sino es sobre aquello sobre lo qual fué concedido el térmi
no de prueba. 

(4) Pasado el término de prueba, y aun después de publicados 
Jos testigos hasta la conclusión de la causa se admite la de ins
trumentos baxo el juramento que prescribe la ley 1. tit. a. Lib. 4. 
de la Recop. ; y aun sin el juramento se admiten los instrumentos 
antes de la conclusión, conforme á la práctica de los Tribunales: 
Señor Conde de la Cañada Inst. cit. p. 1. cap. 8. n. 61. E l mismo 
Autor , tratando en el cit. cap. sobre si pasado el término ordi
nario de los 80 dias , y antes de la publicación de las probanzast 

puede y debe el Juez recibir las que ofreciere en primera instan
cia alguna de las partes , dice, que no hallaría reparo ( precavi
dos los extremos que allí expresa ) en admitir y examinar los tes
tigos que se presentasen pasados los 80 dias , y antes de la pu
blicación de probanzas, haciéndose con citación de la parte con
traria , y dentro de un breve término que no produjese conside
rable dilación. 

(g) Esto es, desde la publicación de probanzas t con tal que 
pidan la restitución antes de la conclusión para definitiva; ley 5. 
tit. g. Lib. 4. -de la Recop. : Señor Conde de la Cañada Inst. cit. 
p. 1. c. 9. n. 74. 

(6) "Atendida la ley 3. cit. parece que el te'rmino que se coa-
ceda por via de restitución no ha de ser la mitad del prorogado, 
sino del primero concedido para probar \ mas no obstante según la 
práctica inconcusa del Consejo se concede la mitad de todo el 
término ordinario sea ó no prorogado:" Febrero ( Reformado) 
p. 1. lib. 3. c. x. §. 9. n. 36a. , donde pone una excepción. 

(7) Esta disposición de la pena no tiene uso ni en los Tribuna
les superiores, ni en los inferiores , y así se condesciende sin ella 
á la restitución, Señor Conde de la Cañada, cap. cit. n. 7». 
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(8) Es cierto que hay términos de prueba en las cansas crimi

nales , pero hay equivocación en la cita. 
(9) Por la ley 1. tit. 6. Lib. 4. de la Recop. se mejoró esta 

parte de la legislación de las Partidas, y por la misma ley l . el 
término de prueba es uno solo , continuo y perentorio. " E l térmi
no y plazo único de 80 dias que concede la ley con el mismo efec
to, que tenian antes los tres sucesivos, se reserva á la prudencia 
y arbitrio del juez que le coarte al que considere suficiente , para 
que hagan las partes su prueba atendida la calidad de la causa y 
de las personas , y el número y distancia de los lugares donde se 
haya de hacer. Algunas veces usan los Jueces de este medio, de
seando abreviar las causas , y las reciben á prueba con término 
de treinta dias , pero rara vez logran el fin; porque la que se 
interesa en la dilación pide que se prorogue , y el Juez se halla 
en la necesidad de hacerlo , y viene á llegar á los 80 dias, car
gando á las partes con los gastos de las prorogaciones que soli
citan , y de sus respectivas notificaciones , y si quieren mante
ner la providencia de limitar y abreviar el término , dan oca
sión á las partes para que la reclamen pidiendo su reposición , y 
apelando de lo contrario , y el Juez está en la precisión de ad-
mitir esta apelación j pues aunque el auto de prueba y restric
ción de términos para ella sea interlocutorio ,. trae, gravamen 
irreparable y el mayor que se puede irrogar á las. partes; por
que en las probanzas está toda la virtud de la causa ,. y del ven
cimiento ó pérdida j y por lo meaos no defiriendo el Juez á es
tas apelaciones , introducen el recurso de la fuerza de no otor
gar , y declarándola , como efectivamente la declaran los t r i 
bunales superiores , viene á reponerse todo lo obrado desde el 
dia en que pudo interponerse la apelación : Salgado de Regia 
protect. part. 1. cap. 1. núm. 137. al 139. Para evitar estos 
graves inconvenientes tan contrarios á la brevedad que solicitan 
los Jueces con la restricción de los plazos para probar , obser
van ya los Tribunales en la sentencia ó auto de prueba recibir 
la causa á ella por los 80 dias de la ley comunes á las partes, 
y la conciben y extienden en la forma siguiente: Recíbese este 
pleyto a prueba por los 80 dias de la ley comunes á ¿as partes^ 
hágaseles saber, &c.". Señor Conde de la Cañada , Inst. cit. 
p. 1. cap. 8. nn. 10. y 11. 

Pasado el termino probatorio, pide la parte CAP. X . 
publicación de probanzas, y se alega de bien pro- D e l a pubii-
bado , tachándose los testigos dentro de seis H"zas, e^r°~ 
dias (1); y si las tachas parecieron concluyentes 
el Juez sentencia que se reciban á prueba den^ y 
tro de un termino perentorio que ha de ser la mi-
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tad del dado para la prueba principal, no pudién
dose abreviar, ni alargar {i) por el Juez, ni 
permitir que se dé restitución para oponer tachas 
en primera, ó segunda instancia; /. i, tit. 8. Ub. 
4. Recop. pero es de advertir , que no se puede 
recibir á prueba de tachas hasta pasados quince 
dias de hechas (3); i. 3. alli. Finalmente, sino hay 
publicación de probanzas se tiene el pleyto por 
concluso , si se da traslado , y se acusa la rebel
día ; l. 10. tit. 6. lib. 4. Recop. 

(1) "Tero esto se ha de entender de un modo efectivo , y po
sible ,'*sin que puedan empezar á correr los seis dias , sino des
de aquel tiempo en que las partes hayan visto los testigos que 
declaran en la probanza contraria ,. y convinando sus dichos pa
ra asegurarse de la calidad y vicios de sus personas , de la fal
sedad que contengan sus declaraciones, y del medio de probar
las , pues de otro modo correria el término de los seis dias con
tra el ignorante ó impedido" Inst. cit. part. i . cap. 10. num. 67. 

(2) Pudiéndose abreviar , y no alargar ^ debe decir. 
(3) Puestas las tachas en los seis dias después de la publica

ción , pasados estos puede el Juez recibirlas á prueba inmedia
tamente , ley 1. tit. 6. Lib. 4. de la Recop. j pero es excepcioa 
guando compete á alguno la restricción in integrum , ea 
cuyo caso no puede recibirse la prueba de tachas hasta pasados 
los 13 dias que tienen para pedir la restitución aquellos á quienes 
compete , ley 3. tit. 8. Lib. 4. de la Recop. 

CAP. x i . La prueba de la hidalguía en el posesorio con-
T>e las pme- s] ste en hacer constar la posesión de hidalgo en 
**/ * h$d*fm eí litigante, su padre, y abuelo, en los lugares 

donde vivieron por los años continuos ; 'y $1 el 
abuelo fue muy antiguo , bastará que los testigos 
depongan de oidas, y fama pública. En la pro
piedad deben comparecer los hijos, ó nietos , &c. 
de los que obtuvieron executorias dentro de cin-
quenta dias desde que se les presentó car
ta á contender con el Fiscal de S. M . se
gún lo que previe nen con bastante extensión las. 
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11. 8. 14. ig- 16.17. 27. 30. 33* 34- 3S- Z6' y 37* 
tit. 1 1 . lib. 2 . l £ w . (1) . 

( I ) Para la inteligencia de este verí.^ ve'ase la ley 8. tit. n . 
jtl&. a. <¿e la Recop. , que por muy difusa , y no muy propia de 
este lugar no se refiere. 

En Aragón se han de sentar dos principios ARAGÓN, 
acerca del juramento: I. Que la prueba de toda 
excepción legitima se puede dexar al juramento 
de la parte contraria; obs. 19. de Pign. lib. 1. 
II. Que se puede1 diferir (1) juramento al actor 
sobre negativa de hecho ageno: F. Si aliquis da 
Prcescript. lib. 3. (2) con las demás que traen 
Molino, y Portóles v. jfuram. 

(1) Léase deferir. 
(2) Léase lib, 7, 

Sobre los testigos se establecen las siguien
tes reglas: I. Que se recibe prueba con ellos \ me
nos en los casos que traen la obs. 4. de Probat. 
lib. • 1. obs. 16. y 20. de Probat. fac. cum char-
ta ; lib. 9. obs. 23. de Fid, Instr. lib. 2. Fuer. 2. 
de Except. lib. 4. II. Que todo testigo hace fé, 
menos el perjuro; Fuer. 3. de Crim. falsi, lib, 
9. el pariente; Fuer. Pater , de Probat. lib. 4. el 
vasallo , y comensal; Fuer. 3. de Testib. cogend. 
lib. 4. el instruido por la parte: Molino v. Tes
tes ; y los de mala fama , vida , y reputación? 
Fuer. 5. de Test. lib. 4. III. Que debe el juez exami
narlos por sí mismo ; F. 7. de Test, salvo si es
tuviere ausente aquel contra quien se produ
cen; Fuer, de Testib. IV. Que estando los testi
gos en lugar distantes, se concede termino pro-

Tomo II. Nn 
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po rcionado ; F, 1. de Probat. lib. 4. V. Que se 
pueden examinar pasado el termino probatorio en 
el caso de la obs. 4. de Dffat. lib. 4. En qué ca
so la muger pueda ser testigo trae Molino v . 
Mulier. • 

Los actos, y escrituras, que deben estar fir
mados en la nota original por los otorgantes, dos 
testigos (1), y el Notario,, son el testamento , co-
dicilo, venta;, donación,. comandada perpetua (2), 
paga, compromiso, sentencia arbrtríaly poder es
pecial (3), difmímientos , apochas, y cancelacio
nes ; Fuer. Forma para testificar , &c. del año 
1528. y de 164.6. A mas de estolas notas en sus 
dos primeras lineas, y ultimas desde la fecha, 
han de estar escritas por el Notario que las tes
tifica ; F. 5. de Fid. Instrum- lib.. 4. Molino U, 
Kalendarium. 

(1). Esto es para que se puedan decir las' escrituras" auténticas, 
y para que: el notario las pueda testificar , pues sin las firmas de 
los otorgantes., y de dos testigos ñolas- puede recibir' j s'aívo si
los otorgantes no supieren escribir , en Cuyo caso bastará la fir» 
rna de los testigos que firmarán por si y por íó's Otorgantes ,- y 
sr alguno de los testigos tampoco supiese , firmará- el que sepa 
por todos, y si ninguno supiese será" bástante que la' firme el Cu
ra de la Parroquia, en cuyo distrito- se celebrase el acto : La Hi
pa , Proces. for.. trat. quinto de la Jurisprudencia de yíragon. 

(2) Comanda y permuta , debe decir f fuera fifi, forma para 
testificar. 

(3) Pero no los que se otorgan á pleytos , fuera ctt. 

Si se opone excepción de falsedad , i'í otra con
tra el instrumento , no se puede probar sino 
con el Notario, ó testigos (1.); obs. 17. de Pro
bat. fac. cum ¿harta* obs. 16. de Fid. Instrum. 
I-I. Se ha de expresar la cansa de la falsadad; 
obs. 6. de Probat. fac. &c. III. Si se opone el 
defecto de estar rasgado,, y se halla el protoco* 
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lo , no se convence ser falso ; obs. 8. (a) de Fid. 
Instrum. IV. Para acusar ¿una escritura falsa no 
se admite la excepción de que el Notario que 
la testificó no es ,tal Notario (£)',obs* S.dePro-
bat. fac. 

(i) Véase para entender ¡esto -como corresponde la observ. que 
citan, y á Molino, verb. ,excepfio ¿onlra ihstrümentum, et verb., 
instrumentum. 

{i) Léase cbserv. 18. 
(3) fero se puede decir que la escritura es falsa ,aun;en los 

casos-en que no se puede .decir (pues hay otros en que se .puedej 
que el i que ¡la Mzo no es .notario. Esto fes lo que dice la ^&-
serv. j 8 $ | y no la 8. citada equivocadamente.' -•• 

E l instrumento .notado de falso se advera : I„ 
Según Ja forma prescripta en la obs. 1. de Fid. 
Instrum. II. Esta adveración se hace dentro dé^ 
un año,; .Fuer. 2. de Fid, Instrum, III. Si en «eí 
instrumento ¿hubiesen :;ffirmado.<fires testigos,': .se 
ha de adverar icón ¡todos tres*;; vbs. 15.. de :.¿Pr,obat.. 
fac. IV. La adveración hecha ante el Eclesiásti
co , ( no vale ante el Juez seglar ̂ ii). ¿bs*¡ *$.. de 
Fid, Instrum, V, . 'S i juna aparte ;>dexare; de estac; 
adverada: no ••¿por £so,íó'da;el.;actQ> esvíiutoí;. \Mk 
un. de Adverat, Instrum. Ub, .4. que .derogarla 
obs. 6- de Fid. Instrum. V.L. Una vez adverado 
el instrumento., no se -puede pensar de falso% como 
tampoco .al Notario que lo testificó,; obs, .13. de 
Fid, Istmm. ,obs. %\, de r¿Prpb.,fac^t. VIL No se 
puede redargüir de falsa la escritura que se a-pro
bó , obs. 3. de Fid. Instrum. VIH. E l instrumen-
to firmado por dos Notarios., y quatro testi
gos , no hay .obligación 4e .adverarlo ; F. ,6. de 
Fid. Instrum, 

(1) No vale si se opone la «xcepcion áe <[ue no «stá advera* 
do según fuero. 

Nn 2 
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Todo instrumento que no sea falso , con tal 

que no contenga cosas contrarias al Derecho Na
tural ;• ó bien imposibles,!, es válido (i) ; 0bs. 
16. de Fid. Instr. II. Extraído en publica for
ma, hacefé, aunque no se halle el protocolo ; obs. 
24. de Fid. Instr. Esto no se entiende si lo extraxo 
otro Notario ; Molino v. Instrumentum , pag. 185. 
III. E l que negó tener algún instrumento, no 
puede después recurir á él para probar; F. un. 
de Confessis, lib. 7. IV. La escritura particu
lar no forma prueba , á excepción de los libros 
de los Boticarios (2), obs. 10.de Fid. Instr* 

(1) Si se ha hecho con las solemnidades debidas. 
.(2) Si se mira la observ. 10. de .fíele- instrum. se hallará no ser 

única la excepción aquí, nombrada. 

. t i l ;-^-<- . , . ;. •• , . 
Por ,1o que respecta á las l pruebas de evid en

cía , y ; presunción , están admitidas enaei Re] no, 
y de esta ultima especie es la que se hace por 
medio del cotejo de letras, á fin de justificar 
la verdad" de' una escritura;" d- obs. 10. de Fid. 
Instrumv y< Molino v. Probatio per . evidentiam. 
facti» • 

T I T U L O V I I L 

De la Sentencia, 

CAP. 1. l->a sentencia es: el mandamiento que el Jud-
jQué cosa e$ gador faga alguna de las partes en razan del pley-
sentencía, y t 0 ^ u e m u e v e n ante él; l. 1. tit.11.part. 3. Se dis-
ms especies. t i n g u e e n interlocutoria , y definitiva ; aquella se 

dá sobre cierto incidente del pleyto, y no so
bre la demanda principal: esta es la que da fin 
al pleyto, absolviendo, ó condenando al reo, L 

http://10.de
http://tit.11.part
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$. alli. Por eso la primera puede variarse, ó en
mendarse antes de la definitiva , y darse en es
crito , ó por palabra ; d. 1. 1. La segunda, co
mo objeto de la administración, se halla estable
cida baxo los principios siguientes: í. Que la sen
tencia ha de darse por el Juez. II. Que ha de 
<ser conforme á las leyes, y al proceso III. Que 
por ella se dé fin al pleyto. IV. Que una vez 
dada se debe publicar, y pronunciar solemne
mente. V . Que pasada en cosa juzgada, sea fir
me , y valedera. 

Del primer principio se infiere: I. Que solo 
valga la sentencia dada contra la persona que esté 
baxo la jurisdicción del Juez ; 11. 12. y 15. fifi. 11. 
parfi. 3. II. Que no vale contra muerto, fuera del 
caso de traycion , mala fama , &c. d. 1. 15. ni con
tra cosa espiritual (1), menor de veinte y cinco 
años, loco, &c. sin curador, salvo si fuese fa
vorable; d. 1. 12. III. Que si son muchos los Jue
ces que deben sentenciar , no valga faltando uno; 
1. 17. alli,y U 4. tit. 26. pari. 3. IV. Lo mis
mo si hay discordia sobre absolución, aunque en 
causa criminal valdrá el paracer de los que ad
suelven (2); /. 18. tit. 11. part. 3. V. Que re
cayendo la sentencia sobre quantidad , valdrá la 
de menos, por que todos convienen en ella; d. 
1. 17. alli. VI. Que no vale la sentencia del que 
no puede ser Juez , ó no tiene poder para dar
l a ; l. 12. al i. VII. Que dudando el Juez sobre 
la determinación , pueda remitir la causa al 
Superior, citadas las partes, en cuyo interme
dio, si dio sentencia el que la remitió, valdrá; 
i . 11. alli. 

(1) NO vale sobre eos?, espiritual «Juarido la sentencia ha sido 
dada por Juez lego» 



1%6 L I B R O I I I . T I T U L O V I I I . 
(a) Eti la ley 18. cit. se teñera algún caso , en el que siti 

ser causa criminal vale i a sentencia .discordada. yéase y su 
ghs. 5. del Señor Gregorio López , y en el tit. ¡j". Lib. 2. de la. 
Reop. l¿s leyes que prescriben lo que se ha de observar ¡en las 
Audiencias y Chancá.lJerias en ¡caso de discordia. 

Del segundo principio se sigue; J. Que no ya-, 
le la sentencia sobre cosa no pedida -, y asi pi
diendo uno generalmente un caballo , y el Juez 
lo señala , no vale; /. 16. tit. 22, part. 3. II. Que 
lia de ser conforme á los términos de la deman
da ., y según lo que allí se alega , y prueba;, d. i. 
,%6. ; pero si se puede dar sentencia sin constar 
del todo la verdad, en los casos que expresa 
la /. 7. <?///, y en estos .es de advertir que se conde
na en eostas, si hubo malicia ;(r); i.- 8. allí. III. 
Que ,1a sentencia contra ley , derecho., ó buenas 
costumbres sea nula, y no se necesite apelación 
para desatarse; //. 1. y 12. alli, y ¿.3. tit. 26, 
part.. 3. ÍV. Que los Jueces en el sentenciar mi
ren la verdad -que consta del proceso,-y no já la 
falta de solemnidad (2), y crden del juicio-; /., jo, 
tit. 17. Hb, 4. Reeop. V . Que los fueces inferio
res no puedan tener Relatores; y vean los pro
cesos por sí mismos., y no por relación del Es
cribano , -sino estando presentes las partes (3); 
/ . 27. tit. .17. Hb. 2. y l. 6. tit. 9. / . .4. Refiop» 

(1) En estos y en qualesquiera ¡otros. '"Por ende decirnos , di-
«ce la ley 8. tit. 22. P. 3. , ,-qúe Jos que en .esta-manera (ma-
'Síliclosamente ) Facen demandas , ó rse defienden .contra otro non 
í»>habiendo derecha .Tazan porque Jo deven facer,, :que non tan -so
flámente debe el Juzgador dar por vencido en el pleyto de sa 
«demanda al que Jo ficiere , mas aun lo debe condenar en las cos
tas que fizo -la ¡otra -parte -por -razón del pleytp-" 

(z) .'"Pata juzgar deben Jos Jueces superiores é inferiores , así 
en primera , .como en-segunda instancia , mirar y atender á la 
verdad sin detenerse en Jas (Solemnidades y sutilezas prescritas 
por derecho para el orden de enjuiciar -? de suerte , que consr 
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tando justificado el hecho , aunque falten lfs solemnidades de los 
trámites del juicio., siempre que no sean las substanciales, co
mo la citación" , prueba., &e. pueden y deben determinar el pley-
to conforme á la verdad que resulta probada , según la deman
da , ó acción intentada , y será válida la sentencia ; pero si al
guna de las partes declara las- cosas que son substanciales en el 
juicio,, pide que la otra las guarde, ó jure de calumnia > el Juez 
se lo marida dos veces, y no quiere, y no obstante pasa á dar 
la sentencia -9 entonces á mas de ser esta nula , debe pagar el 
Juez las costas , ley. iff. iif. 17. Lib. 4. de la Recop.n Febrero 
(Reformado) part. 1, lib. 3. cap. 1. §. 13.• núm. 432. 

(3) Sin embargo de esta prohibición (que es de la ley 17. y 
no de la 2,7'. } se acostumbra en los Juzgados de esta Corte no 
solo á' hacer relación los escribanos, sino también pedir Jas par
tes se les comunique' el apuntamiento ó memorial ajustado con 
los autos para ver sí está conforme , y no- estándolo hacer que 
se enmiende, adicione ó coloquen los hechos segurt .deben es
tar para su mas clara percepción i¿ como asimismo asistir, sus. 
Abogados á la vista para informar «ervalmente del' derecho de 
ellas á los- jueces , é ilustrarlos con leyes y doctrinas qué con
duzcan al asunto : esto dice Febrero en el cit- §'. , y yo lo he 
visto practicar algunas veces.. 

Del tercer principio se deduce : I. Que la 
sentencia ha de ser cierta , y recta; /, 3. tit. 
11. part. 3. y asi se ha de expresar la quanii-
dad* 6 á lo menos relativamente á lo escrito en 
el proceso; L ió, a¡¿L II, Que ha de condenar. 
ó absolver; l. 15. allu III* Que no valga pro
nunciada por condición (1), ó fazañas; L 14. aíii. 
IV. Que los Jueces en las sentencias de conde
nación de frutos y los tasen j X §2. tit. 5. lib. 2. /. 2. 
tit. 9. lib. 3. Recop* 

(i) Vale proiiuiiciada: baxd condición" s aunque eí Juez r¡c d«ba 
darla así , y aunque si se apela de ella la podría revocar el Juez 
de la apelación , pero sí no se apela pasará en autoridad de cosa 
juzgada , ley 14., cit. 

En eí quarto principio se funda: I. Que la sen
tencia definitiva deba pronunciarse á pedimento 
de parte dentro de veinte dias (1), y la inter-
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locutoria dentro de seis, so pena de cinquenta ma
ravedís para la Cámara (i) , costas, y perjuicios-
/. i . tit. 17. lib. 4. Recop. II. Que antes de pro
nunciarse deba preceder citación de las partes 
para oiría dentro del plazo sañalado por el Juez (3) 
y si una sola acude , se dará con palabras cla
ras , y se leerá; l. $. tit. 12. (4) part. 3. III. Que 
aunque el actor esté ausente , pasados los plazos 
para probar, puede el Juez pronunciar senten
cia definitiva , según los méritos del proceso; y 
y si no pasó este plazo, podra hacerlo sobre otros 
artículos, y costas, pero no sobre la demanda; 
de suerte que compareciendo después el actor, 
podrá , pechando costas, poner nueva demanda; 
pero sin servirse de las pruebas del primer pley-
to; /. 9. alli. IV. Que si el demandado no acude 
pasados los plazos, el Juez sentencia; y aunque 
le absuelva, pagará las costas por la rebeldía; 
/. 10. alli. V. Que la sentencia ha de escribirse 
á no ser sobre causa de diez mil maravedís aba-
xo (5) que se podrá pronunciar de palabra; 11, 6. 
y 12. alli. Y sobre el modo con que los Oidores 
han de votar, y escribir las sentencias, hablan 
las : II. -42. y sigff. tit. 5. lib. 1. Recop. V i . Que 
ha de pronunciarse la sentencia en tiempo no 
prohibido, y en lugar decente; d. 1. 12. tit. 22. 
part. 3. 

(1) E l cúmulo de negocios, dice el citado Febrero, imposibilita á 
los J'ieces de sentenciar los pleytos en muchos meses, y así tardan 
mas tiempo en hacerlo. E l Señor Conde de la Cañada , tratando 
este punto en sus Inst. cit. part. $. cap. 12. núm. \x. dice: f f La 
ley 1. tit. 17. Lib. 4. de la Recop. señala el término de veinte 
dias , desde la conclusión del pleyto para que el Juez dé y pro
nuncie la sentencia definitiva ^ pero no determina si pronuncián
dola antes se ha de tener por precipitada , ni si induce nulidad 
de la misma sentencia aunque la dé , pasados los veinte días, y 
así queda siempre pendiente del arbitrio del Juaz superior consí-
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¿erar la precipitación de la sentencia conciliando él tiempo e* 
que se dio , la encidad y gravedad de la causa , y las demás cali
dades que se han indicado por regla de este artículo." 
. (2) Cincuenta mil dice la ley 1. para la Cámara , y la ter
cera parte para el acusador ó para el Fiscal , si este siguiere la 
causa. 

(3) Para dar sentencia definitiva se deben citar las partes , y 
una vez pronunciada se debe intimar ó notificar á las dos, y l i 
tigando por procuradores , á estos. 

(4) Léase 22, 
(g) De diez maravedises dice la ley 6. , y el Señor Grego

rio López en la glos. 1. á la misma dice , quos intelligo áureos 
castellanos. Pero véase la nota al vers. en los pleytes , tit. 4. 
cap. 1. de este ¿ib. 

Del quinto principio nace: I. Que la senten
cia pase en cosa juzgada dentro de sesenta dias (i); 
en el qual termino se puede alegar de nulidad; y de 
la sentencia, que sobreestá hubiere, se puede su
plicar, y apelar, pero no alegar segunda vez nuli
dad ; /. 2. tit. 17. lib. 4. Recop. advirtiendo (2) que 
en los pleytos de M i l y Quinientas, y ley de Toro, 
de las sentencias que se dieren en revista en las Au
diencias, ó de que no hay apelación , no se puede 
alegar de nulidad en ningún tiempo ; y que la 
nulidad que se alegue contra sentencia de vista, 
ó de revista de que se suplicare en la de Mi l j 
Quinientas , se ha de tratar juntamente con el 
negocio principal :: /. 4. alli. II. Que pasado el re
ferido termino , no se puede revocar la sentencia, 
sino siendo dado por falsas pruebas (3); /. 13. 
tit. 11. part. 3. en cuyo caso puede revocarse den
tro de veinte días (4), pasados los quales se ha
ce firme, é irrevocable; /. 12. tit. 16. p. 3. III. 
Que se revoca la sentencia por ser contra ley, 
ó de nulidad manifiesta, y por falta de solem
nidades; 11. 3. 4. y 5. tit. 16. part. 3, IV. Que 
se puede desatar por imponerse multa á uno que 
no la pueda pagar , /. 4. tit. 22. part. 3. V . Por 

Tomo II. Oo 
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pedirse restitución de ella ; lo qual pueden exe-
cutar los Procuradores (5) , ó Curadores del me
nor , citando al contrario; en fuerza de cuya res
titución no se innova cosa alguna; y si el pley-
to empezó siendo menor, y se dio sentencia sien
do mayor, no ha lugar la restitución ; l. 2. tit. 
25. part. 2. ("6). Esta se ha de pedir ante el Juez 
que sentenció, ó su mayor, mostrando que hu
bo yerro , y (7) que se han descubierto nuevas 
pruebas; /. 3. alli; y se ha de conceder, aun
que los curadores sigan el pleyto, si no apela
ron; / . i . alli. Pero no ha lugar la restitución 
contra las sentencias de que no hay suplicación, 
/. 11. tit. 17. lib. 4. Recop. V. Que absuelto el 
reo, y dado libre de la demanda, no se puede 
revocar esta á no haberse reservado derecho para 
ello (8); /. 9. tit. 22. part. 3. 

(1) ""Notificada la sentencia definitiva , si la parte que se 
siente agraviada no apela dentro del término legal , que es co
mo se dirá mas adelante , el de cinco dias en el fuero secular-, 
y el de diez en el eclesiástico , la sentencia pasa en autoridad 
de cosa juzgada, para lo qual acude pasado este te'rmino la par
te vencedora al Juez de la causa , y acusa la rebeldia á la par
te vencida , expresando ser pasado el de la ley , y pidiendo se 
declare la sentencia por pasada en autoridad de cosa juzgada , y 
la lleve á pura y debida execucion , á cuya solicitud debe pro
veer este auto : Por acusada ¿a rebeldía j autos citadas las par
tes. Y si dentro de los tres dias siguientes al de la última cita
ción no manifiesta despacho del superior, ha de deferir á la de
claración en la primera audiencia , condenando á los litigantes 
ú que cumplan con el tenor de la sentencia, pues por la ley ya 
está pasada en cosa juzgada:" Feb. cit. part. a. lib 3. cap. 1. 
'§. 13. num. 442. Si se alega la nulidad dentro de les 60 dias, la 
sentencia no pasa en autoridad de cosa juzgada ,. aunque no se 
apele , ó se declare por desierta la apelación: Feb. cit. §. 14. 
ttúm. g(). 

(2) Esta advertencia de los Autores es el epígrafe ó suma de la 
ley 4. tit. 17. Lib. 4. de la Recop. que dice así: "Que en los 
«pleytos de mil y quinientas , y ley de Toro de las sentencias 
»jque se dieren no se pueda alegar nulidad , y lo mismo de las 
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^sentencias que se dieren en revista.en las Audiencias , y que de 
»lá*nulidad, &c.'* : 

(3) También se puede retractar ó revocar, si el Juez la hu
biese dado por dineros , ley 13. cit. 

(4) Dentro de veinte años debe decir, ley 1. (y no ia.) tit.%6. 
P. 3. y 13. til. 22. de la misma P. 

(5) Pero el procurador necesita para esto especial mandato. 
(6) Léase P,. 3. 
(7) Léase ó. 
(8) No se dexa entender si esto de que no se puede revocar 

recae sobre la sentencia , ó sobre la demandâ  Lo que se sabe es, 
que la ley 9. citada por los Autores no dice , que se pueda revo
car la una ni la otra, en.el caso que aquí exceptúan ^ pues si se 

• trata de la sentencia una vez pronunciada , concluyó el Juez 
con su oficio sin que se pudiese reservar facultades para revocar
la : f rPues que una lo dvieren bien ó^mal juzgado , non lo puede 
«toller ni; mudar aquel Juez que lo juzgó," ley 3. tit. 22. P. 3. Si 
se trata de la demanda no veo como pueda acomodarse lo que 
dicen , ni menos se puede decir tampoco , que puede revocarse, 
pues una vez contextado él pleyta , el actor ya no puede* sin 
consentimiento del reo añadir ni enmendar la demanda en cosa 
substancial , , de modo , que mude la acción á otra diversa : Feb. 
cit. §. 2.. núm. 76., y los que allí cita. Véase la ley 9. , y allí se 
hallará lo que acaso querrían decir los Autores, . 

, De aquí también se sigue: VI . Que .ningu
no puede enmendar la sentencia, sino el Rey; y* 
si el Juez no pronunció sobre costas, y frutos 
puede corregirla dentro del dia, y no después /. 
3. tit. 21. p. (1) 3. VIL Que se puede revocar 
la sentencia de Arbitros dada contra la de Juez; 
/. 4. tit. 11. lib. 4. Recop. (2) VIII. Que la cau
sa de nulidad de sentencia se ha de tratar ante 
el Juez que la dio (3), y aun apelando de ella, 
si se reservó la parte el derecho de oponer di
cha excepción; /. 2. tit. i6.part. 3. 

(1) Léase 22, . 
(i) La ley 4. del tit. a i . Lib. 4. de la Recop-. quisieron, citar 

sin duda , pues el 22. no contiene mas de tres leyes.* Pero para 
entender lo que quisieron decir con este motivo , véase arriba la 
nota 1. del vers. Por el quarto, lib.3. tit. 1. cap. 7. , y me
jor la misma ley 4. cit. 

Oo 2 
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(3) Si se apeló de la sentencia se ha :á¿ intentar ante P i 

superior la nulidad , sino es que , como dicen los Autores s 
hubiese reservado el derecho de tratarla ante el que la dio^'y el 
Señor Conde de la Cariada , Inst. cit. p. 4. cap. 1. dice, que lo 
mas conveniente para todos es que se propongan juntamente la 
nulidad y la apelación como principales , para que á un mismo 
tiempo se ventilen y decidan en el Tribunal superior 3 por cuyo 
medio se evitarían muchas instancias y dilaciones. ' • 

CAP, I I . n , •?'"•< . 
De h execu- Pasada pues la sentencia en cosa juzgada, I. 
¿ion de lasen- Debe ponerse en execucion dentro de diez dias, si es 
uncía. sobre deuda, y si sobre dominio, ó en cosa cri

minal, sin dilación (1); /..$. Jit. 27. part. ,3. de 
manera que nadie puede impedir su execucion, 
pena de perder la mitad de los bienes ; l. 8. tit, i% 
lib, 4. Recop. IL Deben mandar cumplir la sen
tencia los mismos que la dieron, ó sus mayores; 
y si los bienes están sitios en otra parte, toca 
el cumplimiento, al Juez de aquella jurisdicción; 
/. 1, alli (2), ÍIT. La sentencia confirmada por 
el Juez superior , la ha de executar el Juez que 
la dio /. 6. alli (3). IV. Si la condenación com-
prehende á muchos por el todo, se; executa en íos 
bienes dé qualquiera ; y si no es asi, ha de ha
cerse la execucion en bienes de todos por partes; 
l. 4. alli (4), V. La sentencia de Arbitros se ha 
de executar por el Juez ante quien se pidiere su 
execucion, reconociendo el Juez la legitimidad dé 
agüella ; /. 4. tit\ a i . lib. 4. Reccg. 

(1) T T O Í plazos de diez dias para 'pagar la deuda de cünerr.s? 

y los tres para entregar ¡os bienes á que es condenado el reo, 
proceden perla regla xoniun de considerarse; siempre necesarios 
para que pueda cómodamente cumplir los juicios} pero no irnpi-
¿en al Juzgador que le, pueda proregar los enunciados términos, 
concediéndole1 Í<VÍ que estime suficientes1 consideradas tc^as las 
circunstancias de causas y personas. Porque si fuere crecida la 
cantidad de dineros que debe pagar el deudor , y pareciese-al 
juez que no podrá proporcionarla en el término de los diez días, 
•Sin experimentar grave daño , es justo y conveniente que le pro-
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rogu» aquel término , haciendo lo mismo quando no tiene á ma
no los bienes que ha de entregar , y necesita mas tiempo que el 
de tres dias para executar la entrega al dueño de ellos. Esto es 
lo que dispone la ley 7.. tit. 3. P. 3. , la g. iit. 17. de la misma 
P. , la 31. I), de re judicat , y el cap. i.«J. extra evdem tit.;:;" 

""Esta práctica manifiesta:::: que para prorogar los plazos de 
diez y tres dias señalados en las leyes citaias se ha de instruir el 
Juez de las causas que se proponen , oyendo sobre ellas breve
mente' á los interesados , y tomando en su vista la oportuna pro
videncia de prorogar los plazos , ó declarar no haber lugar á 
ello." Señor la Cañada , Jnst. cit. p. 2. cap. 13. nn. 8. y 12,. 

(2) E n la P. cit. 
{3) En la Recop. 
(4) E n la P. cit. 

En Aragón, I. E l mismo Juez ante quien tu- APAGÓN. 
vo principio la causa debe pronunciar sentencia» 
según fuero, costumbres del Reyno, y lo alegado, 
y probado, Fuer. 3. de Usuris,. lib. 4, Fuer. 5. de 
yldvocatis, lib. 1. De manera que toda sentencia 
que en esta parte no se conforme, se puede revo
car como nula sin necesitarse el recurso de la ape
lación; Fuer. un. de His, qu¿e Dom. Rex, &.C. lib. 1. 
II. No se puede oponer contra la semencia la ex
cepción de colusión, la de falso Procurador, ni la 
de haberse fundado en testimonios falsos; obs. n . 
de Homicidio, lib. 8. obs. fin. de Prob. fac. cum 
tarta, lib. 9. III. Tres sentencias conformes se exe-
cutan privilegiadamente, Fuer. un. de Execut. reí, 
jud. lib. 7. IV. La sentencia interlocutoria es siem
pre revocable por su naturaleza; Fuer. 3. de Litib. 
abrev. lib. 3. V . De lo dicho se infiere, que se cono
ce en Aragón el remedio de nulidad para revocar 
la sentencia definitiva, y se prueba con el Fuer. 5. 
de /ípellat. lib. 7. aunque duda el Molino, v. Nu~ 
Hitas* 
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T I T U L O IX. 
De la Apelación, y Suplicación. 

C A P . i . ¿ A . fin de que las partes no reciban perjuicio 
T>eia apela- por la malicia, ó ignorancia de los Jueces, se in-

"ipio^eTqüe v e n t ó e l remedio, de la apelación, que es: queré-
sefunda. ¡fa9 <íue alguna de las partes face de juicio, que 

fuese dado contra ella , llamando, é recorriéndose 
á enmienda de mayor Juez; l. i . tit. 23. part. 3. 
En la naturaleza de la apelación se fundan los tres 
principios: I. Que se ha de interponer de Juez me
nor á mayor. II. Que pueden apelar los que se sien
ten agraviados. III. Que se ha de interponer, in 
troducir, y proseguir legítimamente. 

D e l primer principio se deduce, I. Que se pue
de apelar de qualesquiera Juezes Ordinarios, y 
Delegados , pero no de los Tribunales Supremos, 
por razón de su excelencia, y superioridad, /. 17. 
tit. 23. part. 3. Asi pues, según nuestro derecho, 
se apela de las Justicias Ordinarias á las Audien
cias , ó Chancillerias de los territorios donde se 
hallan; l. 12. tit. 5. lib. 2. Recop. y de las Villas, 
y Lugares de las Ordenes al Consejo de ellas (1). 
Las que se interponen del Teniente de Madrid , sien
do de mera quantia de once mil maravedis, van á 
la Sala de Apelaciones de los Señores Alcaldes, y 
se pueden traer al Consejo, si pareciere, Aut. 3. 
tit. 18. lib. 4. Últimamente las apelaciones en cau
sas de diez mil maravedis (2), y de ahi abaxo en 
los Lugares donde hubiere tal costumbre, se lle
van al Cabildo del Lugar, quien debe nombrar dos 
Regidores, para que con el Juez á quo determinen 
la causa dentro de treinta dias, de modo que pa-
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sados estos, tienen todavía diez dias mas para pro
nunciar según el tenor de la /. 7. tit. 18. Ub. 4. Re-
cop. II. Que se ha de interponer la apelación del 
Juez menor al mayor inmediato, ó bien ante Tribu
nal Superior (3), aun en tierras de Señorío; 11. 14. 
y 18. alli, l. i . tit. 1. lib. 4. Recop.\ aunque la ape
lación de los Arbitros se puede interponer ante 
Juez inferior, ó ante el Principe , según la /. 4. 
tit. 21. lib. 8. Recop. que en esta parte deroga lá 
/. 17. alli (4), III. Que la apelación del Juez De
legado va al Delegante; /. 21. tit. 23. part. 3. 

(1) O á las Chancillerías ó Audiencias en cuyos territorios es
tuviesen los Lugares de las Ordenes de donde se apela, pues usan 
de jurisdicción en las apelaciones , y recursos , á prevención con 
el Consejo de Ordenes - Inst. pruct. del Señor Conde de la Caña
da part. 1. cap. i. num. 77. 

(2) En causas de treinta mil , y de ahí abaxo : bien que en los 
Lugares donde hay Chancillerías ó Audiencias ó á ocho leguas de 
distancia, pueden las partes elegir ó la Audiencia, ó el Ayunta
miento (donde hubiere tal costumbre) ley 19. tit. 18. Lib. 4. Re
cop. Por Real cédula de ¿ de Noviembre de 1778 pueden ir al 
Ayuntamiento las que no excedan del valor de quarenta mil ma
ravedises (son mil ciento setenta y seis reales y quatro marave
dises ) , sin embargo de estar prevenida y acotada por una ley 
Recop. la cantidad de diez mil ; en otra la de veinte m i l ; y en la 
condición 57. del Quinto género del servicio de Millones , la de 
treinta mil} Aguirre en la palabra apelaciones , en su Prontuario. 

(3) No se puede omitir el inmediato sino es para apelar al Rey, 
leyes 1. y. 18. tit. 2,3. P. 3. Pero se debe advertir , que según la 
ley 19. del mismo tit. y P. , y como ya advirtió el Señor Conde 
de la Pafíada:.,\pdrt. y cap. cit. num. 81. y siguient. , el Conse
jo Real despacha los negocios con la inmediata representación del 
Sobgrano , y como primer Tribunal de la Nación. 

(4) Para saber lo que procede en la materia, véase la nota 1. 
del vers. por el quarto , lib. 3. tit. 1. cap. 7., y la ley 4. tit. 
11. Lib. 4. de la.Recop. , que sin duda quisieron citar los Auto
res, y no la del Lib. 8. %,. debiéndose advertir que e#ta ley no de
roga como dicen la 17., ni menos la 17. trata de este punto. 

De# segundo principio se infiere: I. Que pue
de» apelar de la sentencia todos los que se halla-
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ren agraviados, y aquellos á quienes resultase per
juicio , y el tutor por el huérfano , & c . //. 2. 
y 4. tit. 23. pan. 3. II. Que la apelación interpues
ta por uno de los litis consortes aprovecha á los 
demás comprehendidos en la misma sentencia: /. ¿ 
allL III. Que puede apelar aquel á cuyo favor se" 
dio sentencia, si entiende que no es cumplida, y 
favorable como debiera, l. 9. allí. IV. Que si 
la sentencia en causa civil contiene diversos ca-
pirulos, se puede apelar de los unos, dexando los de
más; y esto mismo ha lugar en la sentencia en cau
sa criminal, que comprehenda delitos, y penas di
ferentes, /. 14. al/L V. Que solo se puede inter
poner apelación de sentencia definitiva, pero no 
de la interlocutoria, á no ser que tenga fuerza d-e 
definitiva, ó bien cause un daño irreparable, y per
juicio en el pleyto principal qual es la sentencia 
de tormento, &c. /. 13. allí, l. 3. tit. iQ. lib. 4. 
Recop, 

E l tercer principio abraza las disposiciones si
guientes , según la Jurisprudencia Española: I. Que 
en los pleytos de •quatrocientos maravedís (1), y 
de ahi abaxo, no hay apelación; /. 19. tit. 9. lib. 3. 
Recop. II. Que no se concede sobre cosa que se 
puede guardar (2), ni admite apelación, v. gr. el 
nombramiento de tutor, &c. /. 6. tit. 18. lib. 4. 
Recop. III. Que el Juez que la negare, pague trein
ta mil maravedís; /. 14. ¿?//¿ (3). IV. Que se puede 
interponer la apelación dentro de cinco días des
pués de notificada la sentencia; pues de otro mo
do pasa en cosa juzgada; l. 1. alli\ pero esta re
gla admite algunas excepciones: 1. Que los meno
res , ó considerados como tales, v. gr. el Fisco, 
las Iglesias , los Concejos, &c. pueden, pidiendo 
restitución, apelar hasta quatro años; /. 1. tit. 19. 
part. 6.; ¡I. 8. 9. y 10. tit 19. part. 6. 2. Que á 
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los ocupados en Real servicio, á los que están en 
cautiverio, en romería, en estudios, ó desterrados, 
y detenidos por fuerza, no les corre el termino 
para apelar ; hasta que haya cesado el impedi
mento; II. 10. 11. y ia. tit. 23. part. 3. 3. Que 
de la sentencia de los Arbitros se ha de apelar, 
6 pedir reducción dentro de diez dias (4), /, 123. 
tit. 4. p. 3. V . Que luego después de notificada la 
sentencia, se puede apelar de palabra; pero si 
pasa algún tiempo, se hade hacer en escrito, ex
presando la causa del agravio (5), la sentencia de 
quien á quien, y contra quien se apela, y esto an
te el Juez que sentenció, y por su ausencia an
te Escribano, y testigos, /. 22. tit. 23. p. 3. VI . 
Que la apelación tiene dos efectos, uno suspen
sivo , y otro devolutivo (ó), el primero suspende 
la jurisdicción del Juez á quoi el segundo devuel
ve el conocimiento de la causa al Superior; y asi 
la apelación interpuesta en caso prohibido por la 
ley solo causa el segundo efecto, y no el pri
mero (7), por lo qual el Juez á quo puede sin 
atentado proceder á la execucion de la sentencia; 
Hevia Cur. Philip, p. 5. §. t. n. 19.y 20. V i l , Que 
el apelante se debe presentar en grado de apela
ción ante el Juez superior; y proseguirla (8), den
tro del plazo señalado por el Juez á quo ; y no 
siendo puesto, será el de quarenta dias allende 
de los Puertos, y si fuere aquende, el de quin
ce (9), en el qual se cuentan los dias feriados; //. 23. 
y 24. tit. 23. part. 3.; //. 2. y 15. tit. 18. lib. 4. 
Recop. (10), y no haciéndolo asi, queda la apela
ción desierta, y la sentencia valedera (11), d. /. 
23. tit. 23. part. 3. VIH. Que basta presentarse 
con testimonio déla apelación;/. 10. tit. 1Q.lib.4i 
Recop. aunque la l. 2. ó///, dice que sea con todo 
el proceso y este testimonio debe ir con toda dis-

Torno II. Pp 
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tinción, y claridad; d. 1. 10. IX. Que presentado 
el testimonio, se dá compulsorio para sacar tras
lado del proceso á costa del apelante (12), Pa
reja tit. 3. resol. 1. á n. 29- al 42. salvo en al
gunos casos, como es en las apelaciones al Cabil
do; /. 7. tit. 18. lib. 4. Recop. en el de la /. 16. 
tit. 8. lib. 2. en ¡las de los Alcaldes, y en la de 
la l. 28. tit. 20. lib. 2. X. Que el apelante ha de 
seguir, y terminar la causa de apelación, ó segun
da instancia dentro de un año desde que apeló (13); 
l. 11. tit. 18. lib. 4. Recop. XI. Que interpuesta 
apelación, se revoca, y deshace como nulo todo 
lo hecho por el Juez á quo\ l. 16. y 27. tit. 23. 
part. 3. XII. Que en la segunda instancia se pue
de alegar lo no alegado, y probar lo no probado; 
pero no se admite prueba sobre los mismos artí
culos de la primera, ó directamente contrarios (14); 
/. 4. tit. (j. lib. 4. Recop. á no ser que se admita 
por via de restitución, ó si entrambas partes se ofre
cen á probar; ó si tal vez los testigos presentados 
en la primera instancia no fueron examinados; Cur, 
Philip, p. •). §. 3. n. 4. XIII. Que se recibe prue
ba de la nuevas excepciones que se aleguen en la 
segunda instancia, y de aquellas que no se pusie
ron en la primera con solemnidad debida; y asi
mismo de aquellas, que hecha publicación de pro
banzas; jurare la parte, que nuevamente vinieron 
á su noticia; para cuyo efecto se le dá la mitad 
del termino señalado en la causa, y también se 
concede restitución á los que gozan de ella, pi
diéndola dentro de quince dias después de la pu
blicación; /. $. tit. 9. lib. 4. Recop. XIV. Que el 
apelante ha de presentar las escrituras juntamen
te con los agravios, según está dispuesto para la 
primera instancia, y lo mismo se entiende de la 
parte que respondiere á la apelación, salvo si las 
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halló nuevamente; //. i . 2. y 3. allí. X V . Que en 
la segunda instancia para concluir el pleyto, en 
qualquiera estado basta una sola rebeldía; /. 51. 
tit» 4. Ub. 2. Recop. XVI . Que si la parte que se 
sintió agraviada de la sentencia justificare que no 
usó apelar de ella (15), por miedo grave, ó por 
causa del Juez, el superior debe determinar la 
causa conforme á justicia,//. 23. y 27. tit. 23* 
part. 3. 

(i) De mil maravedís, ley 24. tit. 9. Lií. 3. de h Recop. 
que corrige la 19. 

(a) Sobre cosa que no se puede guardar , debe decir , coma 
sobre ubas, mieses , y otras cosas semejantes que si no se cogea 
á su tiempo se han de perder , y aunque es cierto que en estos ca
sos no hay apelación lo es también que hay recurso de queja, ley 
é. cit. 

(3) Es la ley 13. 
(4) Véase arriba la nota última al <vers. del primer. 
(g) E l Señor Conde de la Cañada Inst. cit. p. 1. c. i. n. n . 

dice , que la opinión de que no es necesario motivar ni expresar 
el agravio específico , sino que bastará que el apelante se sienta y 
tenga por agraviado, parece la mas probable , si se ha de estar á 
la propia y natural inteligencia de las leyes, 

(6) Pero no toda apelación , produce estos dos efectos , pues 
son muchos los casos en que solo tiene lugar el devolutivo. E l cit. 
Señor la Cañada en el lug. cit. , num. 46. propone una regla 
para facilitar el conocimiento de las causas que no admiten ape
lación suspensiva , y es , "que se pese el agravio respectivo á las 
«partes y al público , y si fuese mayor el que padeceria la parte 
«apelante , y el que transcenderla al mismo tiempo al publicó si 
«•no se le admitiese la apelación en el efecto suspensivo se debe 
«deferir á ella en los dos efectos, y si la parte á cuyo favor es-
«tá dada la sentencia se expusiese á mayor perjuicio por la sus
pensión ó fuese trascendental á la causa pública cesará en estos 
«casos la apelación suspensiva, y tendrá lugar únicamente en el 
«efecto devolutivo." En los números antecedentes ilustra mas el 
mismo Autor este punto. 

(7) La apelación interpuesta con resistencia de la ley no de
be causar ningún efecto , pues como dice el Señor Conde de la 
Cañada cit." Si de la causa y sentencia definitiva constase por noto
riedad que ni el Juez ha causado agravio ala parte, ni esta pue
de mejorar su derecho en otra instancia le faltará el supuesto en 
fue ha de motivar y justificar la apelación , y se deberá despre-

P P 2 
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ciar la que interponga como frivola, y calumniosa , p u e s no 
diendo aprovecharle se convertiría en daño de la causa públic" 
dilatando los pleytos, y causando otros perjuicios á las partes que 
litigan. 

(8) Es decir , presentarla y mejorarla. 
. (9) , Y el de tres estando el Juez en el Tribunal del juicio de 
la alzada^ ley 1. tit. 18. Lib. 4. de la Recop. 

(10) Las leyes a., y 15. tit. 18. Lib,. 4. de la Recop. son Ja3 
que señalan según las distancias y los Tribunales el término pa
ra presentar , y mejorar la apelación , si el Juez no lo señalase-
por lo que no puede tener lugar la ley 23. tit. 23. P. 3. cif. 
en la parte que indistintamente señalaba dos meses siempre y 
quando el Juez no lo señalase. 

(11) ""Pero se debe estar á la práctica de oir á la parte ape
lante para que en tiempo conveniente exponga breve y sumaria
mente si se presentó como debia al Juez superior , y caso que no 
lo hiciese si fué por algún justo impedimento , de manera que 
conserve la intención y deseo de continuar su apelación, y acre
dite que no la ha renunciado , ni despreciado este beneficio y au
xilio de la ley , pues asi faltará el supuesto sobre que se procede 
á declarar la sentencia por pasada en autoridad de cosa juzgada, 
y á mandarla executar," Inst. cit. p. a. c. 3. n. 74. 

(13) frQuando se presenta el testimonio de apelación, y en él 
se acredita que ha sido admitido en ambos efectos devolutivo y 
suspensivo el Juez superior manda librar provisión ó despacho pa
ra que se le remitan los autos originales." Pero sobre esto , y so
bre los quatro modos de admitir la apelación y los efectos que 
produce véanse las Instit. cit. p. 2. c. 3. n. 13. y siguientes. 

(13) Toda la materia de estos años fatales para seguir y acar 
bar las apelaciones , ha llegado á quedar casi inútil en la prácti
ca de ios Tribunales j aporque radicados los autos por via de ape
lación en el superior competente , proveen las leyes de oportuna 
remedio á las partes que obtuvieron la sentencia para que insten 
su brevedad -7 y quando no lo hacen vienen á caer en el medio de 
proceder con uniforme acuerdo en la suspensión temporal de la 
causa , que es el primer fundamento en que puede consistir el no 
excitarse controversias en los Tribunales sobre el tiempo que se
ñalan las leyes para seguir y acabar las apelaciones. 

En los juicios correspondientes al fuero Real van la mayor par
te de las apelaciones al Consejo, Cnancillerías , y Audiencias , y 
como estos Tribunales están por lo general ocupados en muchos 
y graves negocios , y miran por otra parte la verdad y la justi
cia sin detenerse en rigorosas formalidades, y están al mismo tiem_ 
po libres de intentar ni ocurrir á la dilación de los autos, se conside
ran las partes justamente impedidas para no acabar la instancia, 
y quedan preservadas de la insinuada pena de que perezca por 
este medio su justicia ;" Inst. cit. p. 2,. c. 3. nn. i 14. y i a 4* 
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(14) Esto se ha de encender solamente de la prueba de testi

gos, por el temor de que los corrompan y hagan pruebas falsas: 
así es que la cit. ley 4. dexa expedita la facultad de presentar 
escrituras sobre los mismos artículos, ó contrarios, porque-no te
mió el soborno. 

(i¿) Que no osó apelar de ella, ha de decir , como lo dice la 
Curia Filípica de donde tomaron estas noticias. 

Sucede muchas veces, que en las causas que CAP. I I . 
penden ante Jueces Eclesiásticos, estos niegan las V e ¿ recurro 
apelaciones legítimamente interpuestas: y como al de ^erfaeK 

* - . . ° 1 , r

 x , • - i causas ile ape' 
Principe toca alzar las fuerzas, que hicieren los laclan. 
Eclesiásticos, puede la parte agraviada ocurrir á 
los Tribunales Reales por via de protección, para 
que en vista de los Autos se declare si el juez 
Eclesiástico hace fuerza, ó no en negar la apela
ción. Este conocimiento de ningún modo vulnera 
la imnumauicad Eclesiástica ; pues á mas de ser 
extrajudieial,- sin tocar en el asunto de la causa, 
se funda en una defensa, ó protección, que no re
quiere jurisdicción, como largamente prueba Sal
gado p. i. cap, 1. 

La practica de este recurso se reduce á que 
el querellante se presenta ante el Tribunal Real 
en cuyos límites está el juez que niega la ape
lación; /. 39. tit. 5. ¡ib. 1. Reccp. y este despacha 
la carta ordinaria, exórtando al Juez, que defie
ra á la apelación; pero si no lo otorgare, despa
cha la sobrecarta, mandando traer el proceso ori
ginal; y si por él pareciere que la apelación se in
terpuso legítimamente, se alza la fuerza, y se pro
vee que el Eclesiástico reponga todo lo hecho des
pués de interpuesta: mas si conociere que no hu
bo lugar á la apelación, se declara que no hace 
fuerza, y se remite el proceso, con condenación 
de costas, si pareciere, á fin de que el Juez pro
ceda á la execucion de la sentencia; /. 26. (i); 
allí. 
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(i) Léase 3$. 

Sobre lo qual es digno de observarse: I. Que 
este recurso no ha lugar en las causas tocantes 
á Cruzada, subsidio, y escusado, //. 8. y 9. tit. 10. 
Ub. 1. Recop. como tampoco en las de Inquisición; 
Salgado part. i. cap. 2, §. 5, n. 5. ni en las perte
necientes á los Conservadores de la Universidad 
de Salamanca; /. íB. tíh 7. Ub. 1. Recop. II. Que 
los procesos de visitación de Frayles, y Monjas 
110 deben llevarse á las Audiencias; /. 40. tit. 5. 
Ub, 2, Recop, III, Que este recurso compete igual
mente á los Clérigos, y á los Seglares, por fundar
se en la defensa natural; Salgado p. 1. cap. 2. alliy 

d n* 49, .#/ 63, IV. Que se suspende la vista del pro
ceso en los Tribunales Reales hasta que en virtud 
de la sobrecarta concede el Eclesiástico la absolu
ción, para cuyo efecto se le despacha segunda so
brecarta de ruego; pues no constando de la vio
lencia , rio se puede precisar á alzar las censuras; 
Salgado 01% n9 150. al 179, V, Que los' Decre
tos de los Tribunales en estos recursos son de cin
co maneras: 1. Por el qual se declara que el Ecle
siástico hace fuerza. 2. Por el que se declara lo 
contrario. 3. Es condicional, declarando que ha-
g$ fuerza, no oyendo á la parte, ó no admitien
do las pruebas, y excepciones; de lo que trata 
Salgado part. 1. cap. 5. 4. Es quando se dice que 
el proceso no viene por la orden, y términos de
bidos. 5. Por este se declara que el proceso no 
viene en estado, quando aparece que la provisión 
ordinaria no se intimó al Juez. V i . Que la repo
sición que ha de executar el Eclesiástico, ha de 
ser según el atentado sea verbal, ó sea de he
cho; bien entendido, que solo debe reponer lo que 
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hubiese executado contra derecho; Salgado p. i. 
cap. 2. §. té á n. 2. al 13. á n. 22. al 43. VII. Que 
de la reposición que haga el Eclesiástico en virtud 
del Decreto Real, no se puede apelar; /. 35. tit* 
5. lib. 2. Rccop. VIII. Que el no otorgar la ape
lación , sin que concurra otro atentado, es suficien
te para que el Eclesiástico haga fuerza, y se in
tente el recurso; Salgado p. 1. cap. 6. án. 1. al 37. 
IX. Que intimada la ordinaria, y pendiente el re
curso, lo que hiciere el Eclesiástico no es aten
tado ; pues siendo este recurso un acto extraju-
dicial, no tiene efecto suspensivo; Salgado p. 1. 
cap. 7. X. Que la apelación interpuesta baxo con
dición de que el Juez cause tal, ó tal agravio, no 
toma fuerza, aunque el agravio se verifique; pues 
fue nula desde su principio, por lo 'qual no hace 
fuerza el Eclesiástico en no otorgar semejantes 
apelaciones; Salgado p. 2. cap. 2. 2?. 26.y 27. Co
mo en el conocimiento del articulo de violencia 
se ha de atender el Derecho Canónico (1), QS es-
trano de nuestro objeto, y del fin de estas insti
tuciones, el individuar los casos en que no otorgando 
la apelación hace fuerza el Eclesiástico : lo qual 
puede verse largamente tratado en el Salgado (2), 
p. 2. desde el cap. 5. al fin, y en las pp. 3.y 4. 

(1) Para llegar , dice el Señor Conde de la Cañada , al juicio 
que deben formar los Tribunales Reales de que la apelación es le
gítima , y de que contiene violencia su denegación , es necesario 
examinar algunas dudas de derecho y decidirlas por los Cánones 
y las leyes en el dictamen de los Jueces Peales j de lo que se 
inferirá quán propio es el estudio y conocimiento de este punto 
de los que estudian el Derecho patrio. 

(2) Puede verse señaladamente al citado Señor Conde de la 
Cañada en sus Observaciones Prácticas sobre los recursos de juer-
za , modo de introducirlos , continuarlos, y determinarlos en los 
Tribunales Reales Superiores, Obra , que, como el mismo Autor 
dice en su Prólogo , comprehende quanto puede decirse con fun
damento de recursos de fuerza. 
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CAP. n i . Aunque no hay apelación de los Tribunales Su-

ra ^suplict- P r e t n o s . ' s e puede suplicar ante los mismos; y es-
cion, ta suplicación es puro efecto de la gracia, y mer

ced del Principe, tit. 24. part. 3. y se halla es
tablecida baxo las reglas siguientes: I. Que de la 
sentencia en vista de las Audiencias, que confir
me dos sentencias conformes de grado en grado, 
dadas por Jueces inferiores no se admite suplica
ción, pues contra tres sentencias conformes, tam
poco ha lugar la apelación; /. $. tit. 17. y /. 2. 
tit. 19. lib. 4. Recop. 1. 25. tit. 23. part. 3. II. Que 
si dos sentencias de jueces inferiores se revocan 
en la Audiencia, ha lugar la suplicación, pero no 
de la sentencia confirmatoria, ó revocatoria que 
sobre ello se diere en revista, /. 2. tit. ig. lib. 4» 
Recop. III; Que en los pleytos comenzados en las 
Audiencias se admite suplicación de la sentencia 
de vista, y no de la de revista, d, l. 2. alli. IV. Que 
no se admite suplicación del Auto, en que se de
clara, ó no la fuerza del Eclesiástico, como tam
poco del que dieren las Audiencias, pronuncian
do (1), por Jueces , ó no Jueces , /. 4, tM 5. y 
l. 9. tit. 19. lib. 4. Recop. (2), V . Que de la sen
tencia confirmatoria de la de los Jueces Arbitros 
no se puede suplicar: pero si de la revocatoria, 
quedando en su fuerza la execucion hecha de ia 
sentencia arbitraria; /. 4. tit. 21. lib. 4. Rec. VI» 
Que de las sentencias dadas en el Consejo en gra
do de apelación délos Alcaldes de Corte, no hay 
suplicación, /. 20. tit. 4. lib. 2. Recop. ni en cau
sas de residencias, /. 5-2. alli, salvo en los casos 
que ponen los Aut. 2. y 3. tit. 19. ¡ib. 4. y otros 
que traen los Autos del mismo tit. 19. lib. 4. ni 
declarar los Oidores por bastantes, ó no las fian
zas que diere la parte, que quiere suplicar con las 
M i l y Quinientas (3), /. 5. tit. 20. lib. 4. Re cap* 
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VII. Que de la sentencia interlocutoria se ha de 
suplicar dentro de tres dias.(4), sin restitución al
guna • y de la definitiva dentro de diez , desde 
la notificación de la sentencia; //. í.y 4. tit. 19. 
lib. 4. Recop. VIII. Que determinado el pleyto 
,por suplicación,, no se o.yga mas la parte (5): /. 3. 
ttilu 

,(1) Léase .pronunciándose. 
{1) No hay ley 9. en el tit. 19. Lib. 4. de la íleoop. Véase 

la Curia Filípica, p. cj. §. 4. •«. 2. de donde al ¡parecer tornaron 
-esta doctrina los Autores. 

(3) Dice esta ley , "no haya suplicación de los auttís que pro
vean ios del Consejo ó Jueces de comisión declarando haber ó na 
grado para la segunda suplicación con la fianza y perla de las mil 
y quinientas doblas." 

(4) Esto se ha de -entender en los casos que permite el de
recho suplicar de la sentencia interlocutoria , qué es qüando tiene 
¡fuerza de definitiva. 

(g) Sino es en caso que-haya lugar segunda suplicación ley §. 
eit. 

La segunda suplicación es": una revisión del pro- c ^ p - I v -
•ceso, que concede el Principe en ciertas causas «en ,e a s ^ m 

7 ^ *, da -suplica-
•que no compete otro remedio contra el agravio re- cio*. 
libido en la segunda instancia, Maidonado de se-
cund. Suplicat. tit. 1. q. 1? n. 1. Es un remedio 
establecido por 4a ley de Segovia. Todo lo perte
neciente á este recurso peculiar nuestro se gobier* 
na baxo los siguientes principios: I. Que esta se
gunda suplicación se ha de interponer ante la per
sona Real, de las sentencias definitivas de revista., 
y no de las interlocutorias, aunque con fuerza de 
tales dadas por los Consejos, y Audiencias en cau
sas allí empezadas por nueva demanda, y no por 
via de apelación, restitución, ni de otra manera 
alguna; //. i . 6.y 7. tit. 20. lib. 4. Recop. Maldo-
nado alli. tit. 2. y 4. qu&st. 1. Donde inferimos, 
que ha lugar la segunda suplicación en las can* 

Tomo II. Qq 
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sas que se tratasen, en el Consejo de Hacienda en
tre particulares: Maldonado tit., 1. q. 7. n . 13. pe_ 
ro no en las, causas sobre Rentas Reales,, sep-uh 
previene la i . 4. tit. 2. Ub. g.^Recop. Asimismo, que 
no compete este remedio en las, causas empeza
das ante los Alcaldes de Corte, pues estos, se mi
ran como Jueces. Ordinarios , Maldonado tit. 2. 
q. 3. II. No se. admite segunda suplicación encau
sas criminales en. quanto á la. pena, pero sí. en 
quanto al interés de la parte; II. 3. y n. tit. 20. 
lib. 4. Recop., III. Han de ser las causas, arduas, 
y graves, de modo, que si se tratare, de propie
dad, su estimación, y valor sea de tres mil do
blas de oro de cabeza (*); y si, la causa fuere so
bre posesión, ha de. subir, el valor de la. propie
dad á seis mil doblas; //. 1.y 9. tit. 10. Ub..4. Re
cop. pero á mas de esto, se requiere que se trate 
principalmente de la. posesión, y que no. haya, dos 
sentencias conformes sobre ella (1);. d. /., g.alli. 
Para, estimar este valor, se ha, de atender la con
denación, de la sentencia, y no el tiempo de la. de
manda (2), como prueba Maldonado. t. 3. q. 1. á 
ff¿ 15. alfin. IV. La segunda suplicación se ha de 
interponer dentro de veinte dias desde que se no
tificó la sentencia. (3),, y pasado este termino, no. 
ha.restitución; 11. r. y 4. allí., V.. El . que la: inter
ponga, se ha de obligar, y dar fianzas de pa
gar mil y quinientas doblas, si la sentencia se con
firmare, las\ quales se aplican por. terceras partes, 

(*) Cada,dobla de oro. de cabeza, venia á valer g i . rs. y medio 
de vellón (1) , según consta de lo que dice,el,Señor, Cantos, en su 
Escrutinio de Monedas , cap. ig . á «... 16. al ao.. 

(1) No viene, esta, cuenta con,lo que dice.Maldonado de secund. 
supplic. tit. 9. qucest. \<i. n. 11, 13, y,14. , y Doniinguez en la 
Ilustración á la Curia. Filípica, tom. 1. part, 5, §. g.. «• ¿- $e~ 
gun la cuenta de estos las tres mil doblas no importan, mas de qua-
jeata y dos mil setecientos aaoveata y siete reales.. 
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á la Cámara, á los Oidores que dieron la senten
cia de revista, y á la parte que venciere; d. /. i . 
allí. Maldonado tit. 6. qucest. 14. n. 5. Sobre l a 
forma, y deposito de las mil y quinientas doblas 
hablan los Aut. 6. y 7. (4) tit. 20. lib. 4. ?í el 
que suplicare fuese pobre ( esto es, cuyos bienes 
no suben al valor de tres mil maravedís (5), //. 20. 
21. y 25. tit. 12. lib. 1. Recop.) bastará que dé 
caución, con juramento de pagarlas, si llegare á 
mejor fortuna; Salgad. Labir. Cred. parí. 1. cap» 
fin. Mas siendo el Fiscal el suplicante, solo debe 
afianzar las mil doblas, /. 10. tit. 20. lib. 4. Re
cop. VI . E l suplicante se puede apartar de este re
curso dentro de tres meses desde que suplicó, sin 
incurrir en la pena, pero no después; de manera 
que los jueces no tienen facultad para absolverle 
de ella, /. 4. allí. V i l . No se admiten otras prue
bas, ni escritos (6), /. 2. allí. VIH. De las nuli
dades de las sentencias de revista se ha de tratar 
con la causa principal; d. 1. 4. alli. IX. Él supli
cante se ha de presentar ante la persona Real 
dentro de quárenta días desde que suplicó (7); d. 
1. 4. y luego el Rey remite la causa á cinco del 
Consejo* para que la determinen; bien entendido 
que si alguno muriere* ó fuese promovido, sé ha 
de nombrar otro en su lugar, Aut. 1. allí, que de
roga el Aut. 1. alli, y la /. i r . alli (8). X . Los 
Jueces que lo fueren en la tenuta, no pueden ser
lo en la segunda suplicación; Aut. 3. alli. XI. Si 
no ha lugar esta suplicación segunda por defec
to de la causa, ó por lapso del termino; el Rey 
en virtud de su soberano poder la puede conce
der; /. 4. tit. 24. part. 3. Maldonado tit. 6. qucest* 
2. XII. E l suplicante no se escusa de pagar lace
na de 1500. doblas* si la sentencia de revista sé 
confirmó en lo principal} aunque se revocase, ó 

Q q i 
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enmendase en algún articulo accesorio, salvo si 
este por sí solo tiene tan gran valor, que se pu
diera haber suplicado, /. 3. tit. 20. /. 4. Recop, 

(t) Acerca de las causas de posesión sobre bienes de mayoraz
gos véase la nota 4. del'.vers. de la perpetuidad ¡ib: 2. til-. ¿s 

Wp. 3. 
(2) A l tjempo de la.demanda y no ;de la,sentencia dicen Paz, 

prax. / . i . p. 7. c. un. n. 75. Curia Filípica p. c¡. §. g. n. 5. 
(3) Desde que se notificó al procurador ley 16: tit. 10. Lib'. 

4. llecop. , loque prevengo porque fué.opinión algún tiempo (ad-. 
suicida por el Consejo, que era,menester hacer saber la sentencia á 
la parte principal. Esta fué la de Maldonado tit. g. quast. 1. 
y 2. 

(4) Estos autos no tratan de-este depósito. 
(5) No detallan esta^ni.otra cantidad estas leyes.. 
(6) E l . Señor Conde de la.Cañada, Inst. cit.p. fo.cap, 4.^38-, 

dice, que vio muchas, veces admitir en el Consejo instrumentos ju-. 
rando y probando la parte que habían llegado nuevamente á su no
ticia y no padiera haberla tenido . antes sinembargo de. -sus..dili
gencias si en ellos se manifestaba.el derecho y justicia de. la .par
te .precediendo un juicio instructivo de.estas calidades \ y. en los. 
números .siguient. ilustra esta materia con algunas prácticas de.que-, 
dá noticia.: 

(7) Esto es, desde que fuere entregado &• la parte testimonio, 
íntegro, y expresivo déla sentencia de revista, de la súplica que. 
interpuso de ella la parte de haber dado las fianzas de.mil y qui
nientas doblas que previene la-ley , y de haberle sido admitida.en. 
su conseqüencia. la súplica ante S. M . capi-cit. n, 43. 

(8) Sea de todo esto lo que quiera,, ella es . una legislación. aii-r' 
tigüa alterada. E l Señor la Canadá tí., ¿4. en el lugar cit. viene á 
deducir de-las nuevas disposiciones, que los pleytos de segunda su
plicación se han «.considerado . en todos . tiempos de- la • mayor gra
vedad , encargando su conocimiento y determinación, a l a . Sala.de 
M i l y. Quinientas; y con este objeto ha,sido su dotación, de. cin
co Ministros quándo las otras Salas de justicia se componían de 
tres, y de q.uatro después del-aumento.. Y para la mayor-seguri
dad y acierto en la .vista y .determinación de, estos, pleytos , se 
acordó concurriesen,las tres .Salas de Justicia , y que ej número de . 
los Ministros que.hubiesen de asistir á la vista para definitiva y 
artículos , que tengan fuerza de ella, no sea Ríenos que el- de nue
ve. Que los pleytos .( num. ¿7.) de segunda suplicación se hayan 
de ver precisamente con nueve Ministros á lo menos de los.tre
ce que componen las tres Salas, y que para votarlos sean suficien
tes cinco ; de dichos Ministros,, '. -

http://de.mil
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En Aragón I. No se puede apelar de la senten- ARAGÓN, 

cia por la qual. quiso la parte voluntariamente ser 
condenada á pagar; Fuer. ítem, de volunt. de Exec. 
rei jud. en Monzón. 11.. Se admite apelación de la. 
tasación de costas; obs. i . de.. Appell. ¡ib. 8. III. Las 
apelaciones, que se interponen con pretexto de al
guna excepción dilatoria, no se pueden seguir has
ta después de la: sentencia definitiva; Fuer. 5. de 
Lit. abreviand. IV. Asimismo, las apelaciones de 
sentencia interlocutoria se siguen juntamente con 
la de la: definitiva,; Fuer. 4.. de. Appell., salvo en 
los casos de los- Fuer., un., de Except. rei' jud. y 
Fuer. 7. de. firmis jur. V. También se admite la. 
apelación extrajudicial, según aparece de] Fuer. 5, 
de Pign. lib. 3. VI. .El Juez á.quo.puede pronunciar,,. 
que está desierta la, apelación, Molino v. Appe.-
llatio pag. 19. VIL E l Juez de la apelación; pue
de mandar traer, el proceso original., que se si
guió en primera instancia, y retenerlo para.eLco
nocimiento de la causa, sin que se obligue á la 
parte á sacar copia de él;. Fuer, de Apellat. de 
1553. que corrige el Fuer.^>. de Appellat. VIII. EL 
Juez de apelación solo puede, confirmar,.ó revo
car la sentencia del inferior; obs. 6..y 9. de. Appe
llat. IX. En lo ordinativo rigen las leyes de Cas
tilla para la apelación. También se estila en Arar 
gon la evocación: de causa de los Tribunales in
feriores á la Real Audiencia, Es principio, que so
lo se pueden evocar los procesos en estado de sen
tencia; Fuer. un. de Evocat. lib. 7. Pero esta re
gla no ha lugar en los procesos de aprehensión^ 
firma, manifestación de escrituras, deposito, y en 
otros casos que trae Molino v. Evocatio^pfig. 1 ig.. 



3 x o 

C A P . I. 

T I T U L O X. 
De la Via Executiva. ( i) 

V 
r ia executiva es: por la que se procede á la 

viaexecutiva. e x e c u c Í o n d e l o s casos, ó instrumentos , que la traen 
aparejada ; Cur. Philip, part. 2. §. 1. rii 1. Y. 
habiéndose introducido en favor del actor , aun
que este hubiese intentado la via ordinaria , pue
de seguir la executiva, que no es opuesta , sa
tisfaciendo las costas , según se deduce de la 
1. 3. ttt. 11. Ub. 4. Recop. Y al contrario, la via 
executiva se convierte en ordinaria , quando es 
manifiesta la justicia del actor , pero no se si
guió aquella según el orden , y solemnidades pre
venidas por Derecho (2); Carleval de Judicis , tit, 
2. disp 8. 

(1) Sobre el juicio executivo véase á Febrero (Reformado), 
p. 1. ¿ib. 3. cap. a. 

(1) Para entender mejor á los Autores , oigamos al de las 
Instituciones cit. : t f Los juicios executivos , dice , son incom-
«parablemente mas rígidos en la observancia del orden que pres-
«críben las leyes para substanciarlos y determinarlos j pero si ea 
«algún caso hallasen los Jueces superiores en los recursos de ape-
«lacion que la deuda está suficientemente calificada con instru-
«mentos, confesiones y reconocimientos que han producido justa-
emente la execucion , y que por no haber guardado el orden en sa 
«progreso debería declararse nula , y reponerse al estado primi-
«tivo en que empezaron estos defectos substanciales , sería muy 
"propio de la equidad y razón de los Jueces- superiores , atendió 
«da la verdad del proceso , condenar al reo á la paga de la can-
«tidad comprehendida en la execucion , concibiendo la sentencia 
«en la forma y estilo de ordinaria." Señor Conde de la Cañada, 
Insí. cit. p. 1. cap. 3. mím. 23., que se funda en la doctrina de 
Carleval. 

/* T 

Por qué tiem- E l derecho de executar por obligación per-
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sonal guarentigia se prescribe en diez años (i); P° seprescri-
l. 6. tit. i S . . lib. 4. Recop. y el que nace de b

e

e

ho

este d$re" 
derecho Real por treinta años (2) ; Carleval 
tit. 3. dis.pl 4- n. 6. mas la executoria dada so
bre acción personal se prescribe por veinte años; 
d. 1. 6. Carleval alli, á n. 7. al 12. E l derecho 
de executar en. virtud de un instrumento de cen
so se prescribe en diez, años ,, respeto de las pen
siones vencidas en ellas, pero no respeto de las fu
turas ; porque en, esta especie de contratos se 
cuenta el tiempo no del principio de la obligación, 
sino el de. cada año, Carleval allirá n.. 16. al.20. 

(1) E l derecho de executar por obligación personal se pres
cribe por este tiempo ,, tenga ó no la escritura de obligación la 
cláusula, llamada guarentigia , ley 6. cit.. Llaman' cláusula gua
rentigia. á la que contienen las, escrituras, en los siguientes, térmi
nos , <y confiere amplio poder á los Señores. Jueces de S..M. que 
deben conocer de este- negocio, conforme: a. derecho para que le 
apremien, á. su: cumplimiento, como por sentencia definitiva de 
Juez competente , pasada en autoridad, de cosa juzgada y con
sentida, Hcec clausula guarentigia , dice. Murillo cit. tit. de fide 
instrum.. a quodam. verbo, tusco- quod significat firmitatem et 
robur addere ;• pero añade? que tiene la misma fuerza,, y, trae 
igualmente, aparejada, execucion, la. escritura pública sin esta, cláu
sula, que" con ella ; del mismo dictamen es Parlad, lib. a. rer.. 
quot.. cap., fin. p. i . §. n . , y lo. mismo, confirman.las. leyes a.. 
y $..tit. 2 i . Lib. 4. de la Recop.. 

(i) Antonio Gómez en su, Comentario a. la ley 63; de Toro 
(que es la 6. aquí citada) observa, bien que eh prescribirse, por 
espacio de treinta años la acción real , y lo mismo la mixta, se 
ha de entender quando al. que posee: la cosa, le hubiese faltado al
guno,.de los. requisitos, necesarios para- prescribirla., y de. consi
guiente para haberla hecho suya por titulo de prescripción 1 pues 
no habiendo faltado requisito alguno habrá adquirido sn dominio 
concluido el tiempo necesario para la prescripción , y desde e n 
tonces ya no habrá, acción alguna contra él.. 

§• II . 
Traen aparejada- execucion I. Las Cédulas, + &ue CCSfiS 

_ . . . *••- x ~' 'Zm ¿, traygan apa-
y Provisiones de S. M. . que. no sean, contrarias a reja^a eoceeu„ 
Derecho ( i ) , ó dadas en perjuicio de alguno sin don. 

http://dis.pl
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ser citado , y oido ; //. 1.2. 3. y 4. tit. 14 lib. 4. 
Recop. II. La sentencia pasada en cosa juzgada', 
de la qual ya no hay apelación, ni otro recur
so alguno, ó bien si no se interpuso, y siguió 
en los términos de la ley ; /. 6. tit. ij-.Ub. 4.-
II. 6. y 11. tit. 13. Ufa 4. Recop. y esta regla 
comprehende también la sentencia arbitral (2) /. 
4. tit. 21. lib. 4. Recop. III. La confesión clara 
hecha ante Juez competente antes, y después de 
la contestación de la causa ; /. 5. alli. IV". E l 
instrumento público , ó autentico , aunque no ten* 
gala clausula guarentiguia ; L I . J ; 2. alli. Y aun 
se podra executar en virtud déla obligación taci
ta , y virtualmente comprehendida en instumen-
to que la trayga aparejada ; v. gr. si en la car
ta dotal el marido confiesa el recibo de la dote, 
aunque expresamente no se obligue á restituirla; 
Carie val tit. 3. disp. 5. á n. 1. al 14. Pero no 
trae aparejada execucion el instrumento que se re
fiere á otro sin que primero conste si este la trae; co
mo tampoco el instrumento que no es liquido en la 
cantidad, daños, é interés, hasta que se liquide con 
citación de la parte contraria; Cur Philip. §. d.n. % 
y ó. De donde se infiere, que no se puede despachar 
execucion por el capital puesto en compañía has
ta haberse pasado las cuentas; porque como no 
consta si de tal contrato resultó pérdida, ó 
ganancia, no es liquida su cantidad; pero de 
esta regla trae cinco limitaciones el Carleval tit. 
3. disp. 7. á n-, 6. al fin. V . Causan execucion 
todas las cartas, vales, y papeles reconocidos en 
juicio por el deudor; /. 5. tit. 21. lib. 4. Recop. 
VI. Las libranzas , que se dan por el Rey , ó Con
sejo de Hacienda contra los Tesoreros Reales, traen 
aparejada execucion , porque estos son deposi
tarios ; l. 14. tit. 7. lib. 9. Recop. Por la misma 
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razón traen aparejada execucion las libran
zas , que se despachan con autoridad de Juez 
para hacer pago al acrehedor del dinero deposita
do ; Carie val tit, 3. disp. 6. n. 2.; y las auten
ticas que dan los Concejos, y Universidades con
tra sus Tesoreros, que se obligaron guarentigia-
mente á pagar; Carleval alli, n. 5. VIL Las le
tras de cambio después de aceptadas , como se 
refiere en la /. 9. tit. 16. lib. 9. Kecop, y con
tra el que las giró, con tal que estén protesta
das , y este las reconozca (3), Carleval tit. 3. 
disp. 6. n. 23. De qué modo la obligación alter
nativa de hacer algo , ó de pagar cierta pena trae 
aparejada execucion , disputa largamente Carleval 
tit. 3. disp. >%. : 

(1) Se entiende contrarías al derecho natural ó divino 9 pues 
aunque lo sean al derecho Real, si se han expedido con la cláu
sula de motu propio , cierta ciencia , y lo detogan, deben exe-
cutarse, 

(1) Comprehende la sentencia de los arbitros, es decir, trae 
aparejada execucion ; pero se ha de presentar signada del escri
bano con el compromiso. , y dada en el término de este , y sobre 
las cosas comprometidas ;'• y dando fianza la parte ante el Juez 
de la execucion , de restituir lo que reciba por virtud de ella con 
frutos y rentas si la sentencia fuere revocada, ley 4. cit. 

(3) La Real Pragmática de a. de Junio de 1782 , expedi
da con derogación de qualquiera otra ley ó costumbre contraria, 
dice asi". "Declaro por via de regla , y punto general , que toda 
«letra aceptada sea executiva como instrumento público, y en de-
afecto de pago del .aceptante la pague executivamente el que la 
«endosó á favor del tenedor de la letra , y en falta de este el que 
«la hubiere endosado antes hasta el que la haya girado por su ór-
«den v sin H u e s °bre este punto se admitan dudas ,. opiniones , ni 
«controversias j y que el tenedor de la.letra tampoco tenga ns-
jjcesidad de hacer excusión quando los primeros aceptantes hu-
s>bieren hecho concurso ó cesión de bienes , ó se hallare jmplica-
nda y difícil la paga por ocurrencia de acreedores , ú otro moti-
JÍVO, pues basta certificación del impedimento para recurrir pron-
s?ta. y executivamente contra los demás obligados al pago." Pero 
se debe advertir que estas disposiciones se.innovaron en parte por 
Real,cédula de 6 de Noviembre de i8oa , lo qual dice asi: f r Sa-

Tomo- / / . Rr 
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»bcd que:::' he venido en declarar, que las letras de cambio haa 
«de tener la fuerza executiva que previene la pragmática de % de 
vjunio , entendiéndose que para repetir contra los endosantes y 
«librador bastará el protexto debidamente formalizado y presenta
ndo por falta de pago del aceptante, y que esta repetición po
ndrá hacerla el portador ó tenedor de la letra mercantil , ó ju
dicialmente contra qualquiera de los anteriormente obligados en 
«ella qual mas le convenga , según lo previene la Ordenanza de 
«Bilbao, y con arreglo á ello, y á lo que prescriben los ar-
«tic. 20. 11. y 22. cap. 13. de la misma , quiero que se entienda 
«y observe lo dispuesto en la Pragmática, decidiendo asimismo 
wal tenor de esta declaración los pleytos y causas que hubiere se» 
wbre los puntos que compreheade" 

§. n i . Puede pedir execucion no solo el acrehedor 
Quien puede nombrado en el instrumento que la trae apareja-

pedir execu- ¿ a c s j n o t a m { 3 J e n o t r o qualquiera que tenga ínte
res (1), Cur. Fhilip. §. 9. n. 1. de cuyo principio 
se sigue : I. que puede la muger, disuelto el ma
trimonio, pedir execucion contra los deudores del 
marido por las deudas contraidas durante él (2), 
sin que preceda cesión de acciones 5 11. 1. y 2. 
tit. 9. lib. 5. Recop. II. Que puede el marido pe
dir la execucion por la dote prometida sin poder 
de la muger; lo que no se estiende á los bienes 
parafernales (3) ; Cur. Philip. §. 9. n. 5. III. Que 
puede executar el cesionario del acrehedor, coa 
tal que la cesión sea justa, y verdadera; Cur. Philip. 
allí, n. 8. IV. Que cada uno de los herederos 
puede executar por sola la parte que le toca
re (4), Cur. Philip. 

{1) Con tal que sea persona que pueda seg'ün derecho COBI-
parecer en juicio , tenga acción por el instrumento , y legitime 
su persona al tiempo de pedirla : Febrero en el lugar cit. §. 2. 
núm. «¡4. 

(2) No por todas , sino por Jaytftitad de ellas , que es lo que 
te corresponde como bienes gananciales. 

(3) También puede pedir , como conjunta persona , los bienes 
parafernales , pero no cobrarlos sin poder , mandato , o conoci
miento dé la muger, Curta Filipina etlli j y la razón de no pe-
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-der cobrarlos sin uno de estos requisitos es porque no tiene do
minio en los bienes parafernales como en los dótales, á no. ser 
que convinieren en otra cosa. 

(4) A no ser que tuviese poder ó cesión de IQS coherederost 
pues entonces podrá executar por todos» 

La execucion ha lugar I. contra el deudor, f• fv- , 
y su heredero que constare serlo ; con adverten- j¿^'f¡¿'¡^ 
cia , que si aceptó con beneficio de inventa
rio , no puede ser executado por mas de lo que 
importare la herencia; y si son muchos,* tam~ 
poco se puede executar á cada uno in soli-
durn por toda la deuda ; salvo si fueren poseedo
res de bienes que hypotecó el difunto : por que 
la acción hypotecaria sigue siempre á. la cosa hy~ 
potecada ; pero el que en este caso pagase la deu
da in salidum, tiene acción para pedir executiva-
mente sus partes á los coherederos (i)tCnr. Phi
lip. %. io< n. 4. Véase á Carie val tit, 3 disp. 9. 
II. Por las deudas de Concejo ha lugar la exe
cucion contra los propios, y bienes de él; Cur« 
Fbilip. %. 10. n, 11. 111. Procede la execucion con
tra la muger por la mitad de las deudas contra-
hidas por el marido durante el matrimonio (2); 
Qur Philip. Mi, n% 6. IV. Ha lugar la execucioíi 
contra el hijo mejorad© en tercio , y quinto de 
los bienes del padre, o madre por la parte de 
la deuda correspondiente á su mejora; /. g. ?/#, 
6. Ub. 5. Reeop. V . No ha lugar la execucion con
tra el tercer posehedor de los bienes del deudor^ • r 
que no siendo heredero, ó- succesor, los adqui
rió por titulo legitimo particular. Esta regla pa
dece tres limitaciones (3): p Si el deudor ena« 
geno sus bienes, ó parte, empezado el juicio exe~ 
ctitivo para eludir el derecho del acrehedor, a. 
Si en el instrumento en que se hipotecó la cosa 
se anadié el pacto de na poderse enagenar» 3, 

Rr a 
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Si el instrumento contiene las clausulas de preca
rio, y constituto; Carlevál tit, 3. disp. 11. VI. Esta 
regla no se entiende de los terceros posehedo-
res, como son el depositario , comodatario, el 
marido respecto de los bienes dótales, &c. Cu
ria Philip. §. 11. m 4. y 6. 

(1) Con el lasto ó cesión áe acciones del acreedor. 
(2) Procede en este caso la execucion contra, la muger , res

pecto de su mitad de bienes gananciales , y no mas, aunque im
portase mas' la mitad de'las deudas, y aun esto no tendrá lugar 
guando el marido habiéndose constituido fianza de alguno , hubie

r e tenido que pagar por él : porque si es cierto que ni la muger 
ni sus bienes están obligados por la fianza, ley 7. tit. 3. Lib. g. 
Recop. , no lo estarán tampoco los gananciales que le corres
pondan. . , 

(3) Trece limitaciones refiere Febrero en el lib. y cap. cit. 
§. 2. núm. 82. , que pueden verse allí , por no ser aquí difusos, 
y para entender como corresponde las que aquí proponen los Au
tores. 

§ V. E l orden, y forma del juicio executivo es 
Delórden^y como se sigue : I. Él actor da pedimiento ante 
forma de este el Juez del reo .pidiendo execucion en virtud del 
juicio. . ~ * •, , 

instrumento que presenta por lo que jurare 
serle debido verdadera y líquidamente; //. 2. y 
19. tit. 21. lib. 4. Recop.; y si la deuda fuere 
pagadera á cierto plazo , no puede pedir hasta que 
.se venza.; d. h 2. allí. II. Si elreo executado.. hu
biese hecho sumisión á los Alcades de Corte,, y 
Audiencias Reales con renunciación de propio Fue
ro, podrán estos Tribunales proceder á la execu
cion hallada la persona, y bienes del deudor den
tro de las cinco leguas, y fuera de ellas obra
rán por requisitoria; y hecha sumisión á los Jue
ces Ordinarios (1), podrán executar los bienes 
del deudor dentro de su jurisdicción : /. 20. alli. 
III. Examinado por el Juez el instrumento pre~ 
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sentado, hallando que trae aparejada execucion, 
la manda despachar sin recibir fianza del acre-
hedor sino en ciertos casos ; d. 1. i. y la 19. allí; 
L 40. tit. 4. Ubi 3. Recop. E l mandamiento de 
execucion se entrega al acrehedor para que lo haga 

• executar , y de otro modo hay nulidad (2) ; ¿. 17. 
tit. .21. Ub. 4. Recop. advirtiendo, que el Escribano 
debe hacer constar la hora en que se trava la 
execucion ; /. 21. alli. 

(1) Téngase presente la nota 1. 'del vers. de aquí mismo^ 
lih. 3. tit. i.~. cnp. 4... 

(2) Como lo que establece, esta leyiy. es á ; beneficio .del 
acreedor, ha recibido la práctica, que en lugar de entregar al 
mismo el mandamiento , se" entregue al alguacil ó escribano de 
voluntad del acreedor , el qual en tal caso se puede decir que re
nuncia el.-beneficio de recibirlo él mismo, y en ello no se pro
cede con nulidad. Recibido ,, pues , el ^mandamiento de execucion 
de manó , ó por voluntad del acreedor,, se requiere con él al 
deudor , si puede ser habido , -para- que pague la deuda porque 
se despachó , y no pagando señale bienes en que hacer la exe
cucion. T ... 

La execucion se despacha contra ciertos , y § V I 

determinados bienes , que nombra el deudor ; . y í » qué bienes 
no haciéndolo, ó estando: ausente, contra los se e^c«/«. 
que nombrare el acrehedor•; Cur. Philip. §. 15. 
n. t:'jy 2. Se ha de hacer primero la execucion 
en bienes muebles, y en falta de ellos en los rai
ces, y no siendo asi, será nula (1), /. 19. tit. 
21. Ub. 4. Recop. Los bienes executados se han 
de sequestar , inventariar i y depositar en poder 
de per-soná abonada 5 /. 7. alli. 

": (1) N i la Jey i'Q. ni otra alguna la declaran nula expresamen
te en este caso: así, pues , si el reo la aprobase tácitamente , esto 
es , no apelando , ó no pidiendo nulidad antes de procederse á 
otro acto en la causa , entiendo que debe valer la tal exs-
cucion. 
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Hay algunas clases de bienes que no se pue

den executar y son ; I. Las cosas sagradas, y des
tinadas al culto divino;/. 7. tit. 2. lib. 1. Recop. 
II. Los aparejos , y animales de labranza, y e í 
pan que cocieren (1) los labradores de sus la
bores , salvo por derechos Reales , ó por diez
mos , y rentas Eclesiásticas , y señoriles ; //. 25. 
SL6. y 28. tit. 21. lib. 4. Recop. III. Los instru
mentos que tienen los artífices para el uso de su 
oficio, Cur. Philip. %. 16. n. 10. (2). IV. Las ca
sas , anuas, y caballos, de los Caballeros, é 
Jríijos-dalgo, sino es por deuda Real (3); l. 6. 
tit. 17. lib. 5.; /. 27. tit. 21. lib. 4, Recop. V, 
Las yeguas destinadas para la cria de los caba
llos de casta ; l. 2. cap. 6. y l. 3. cap. 4. tit. 17. 
iib. 6. Recop. VI. Los libros de los abogados, y 
estudiantes; Cur. Fhilip, §. 16. n. 8. VIL Los 
sueldos de los Militares (4); l. 3. tit. 27. p, 3. VÍII. 
Xas camas , vestidos, y demás cosas necesarias 
al uso cotidiano; Cur. Philip. §. 16. n, 19. IX. Las 
naves que de fuera del Reyno vinieren con mer
caderías , á no ser que los deudores las nombrasen 
para ser executadas ; /. 12,. tit. .17. lib, $j Recop, 
X. Por las deudas de Concejo no se pueden exe
cutar las cosas destinadas al uso público, ni las 
propias de los vecinos;/. 7. alli:,'yl. 16. tit. 2,1. 
lib. 4. Recop. XI. Se puede executar la propie
dad de la cosa sujeta á servidumbre; l. 8, tit. 
32. part, 3. XII. Por las deudas contraídas por 
el, marido antes, ó durante el matrimonio, solo 
se pueden executar los frutos dótales que so
braren después de haber satisfecho las ^ car
gas del matrimonio; pues lo contrario seria eti 
perjuicio de la muger ($) , Carleval ," fifi 3. 
dispx 19. á n. 2, al. 9. pero sí la mag^r contra-
xo la deuda antes de casarse \ se pueden execu» 
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tar los bienes dótales en defecto de los parafer
nales , y no las frutos, que pertenecen al marido, 
Carleval alli, á num. 9. al 12. Si la muger con-
traxo deuda legitima durante el matrimonio, tam
poco se puede executar la dote en perjuicio del 
marido ; Carleval alli, á n. 12. al 19. y mucho me
nos si la deuda fuese común de ambos; porque 
entonces se debe hacer la execucion en bienes 
comunes ; Carleval alli, á n. 19. al fin. 

(1) E l pan que cogieren , debe decir , mientras no lo tengan 
entroxado \ pero para la debida inteligencia de estos privilegios 
véanse las tres leyes cit. a¡jj; 26. y 28., y la jpragmát. de 27 de 
Mayo de 1786. 

(1) Y principalmente la citada pragmática de 1786. 
(3) "Aunque según varias leyes no debe trabarse execucion 

sino por débitos reales en la morada , armas , caballos y muías 
que tuvieren , y en que anduvieren los caballeros , é hijosdalgo, 
solamente se obse'rvan respecto de la -morada , y aun si carecen 
de otros bienes se traba en ella ; porque no es justo que el acree
dor se quede sin su crédito que de justicia , y en conciencia se 
le debe." Febrero cit. §. a. núm. 98. Y adviértase que ni la ley 6. 
tit. 17. Lib. c¡. , ni la 27. tit. 11. Lib. 4. de la Recop. prohiben. 
la execucion en la casa de la morada del noble, ó hijodalgo , sino 
la 61. tit. 4. Lib. 1. de la Recop. Los labradores no deben ser 
«xecutados en ningún tiempo del año en sus muías , bueyes , ai 
•tras bestias de arar, ley ag. tit. a i . Lib. 4. , leyes g. y 6. 
tit. 17. Lib. 5. de la Recop. 

(4) Se entiende en aquella cantidad que necesitan para vivir, 
pues en lo demás se puede 3 ' y así lo vemos practicar. 

'• ($) Para lá inteligencia'de lo contenido en este número véa
se a Carleval en el tit. y disp. que citan los Autores. 

E l deudor que no diere fianzas de saneamien
to debe ser preso (i) ; /. 19. tit. 21. lib. 4. Recop. 
Hay algunos que gozan de privilegio de no po
der ser presos por deuda, y son : I. E l que 
hubiere tenido por tres años continuos doce ye
guas de casta (2); /. 2. cap. 4. tit. 17. lib. 6. Recop» 
II. Los Procuradores de los Pueblos , que están 
en la corte ; //. 10. .11. tit. 7. lib. 6. Recop. III. 
Los nobles, é Hijos -dalgo 5 /. 4. tit. 2. ¡ib, 6, 
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Recop. con tal que la deuda no proceda de de
lito, ó quasi delito (3); U 6. alli IV. Los Doc
tores , y Licenciados en facultad mayor (4). //. 
8. y 9. tit. 7. lib. 1. Recop. V. Los Labradores* 
en tiempo de cosecha ó de labores de campo (5% 
salvo por deudas Reales, ó procedidas de delito; 
//. 25. y 26. tit. 21. lib. 4. Recop. VI. La muger 
no puede ser presa por deuda de qualquier cali
dad (ó) ; L 8. tit. 1. lib. $. Recop. 

(1) Esto quiere decir , que si el deudor fuese executado , y 
no pagase desde luego, sino que señalase bienes para este pago, 
110 diese al mismo tiempo fianza , que es la que se dice de sa
neamiento, de que estos bienes serán suficientes, para satisfacer 
la. deuda , debería, ser. preso , sinq era de los que no pueden 
serlo. 

(2) E l criador que tenga , dice e\ cap. 3. de Ja Real cédula 
de 8, de Septiembre - de 17,89 , doce, ó mas yeguas propias, ó 
tres caballos padres aprobados para la monta por tres años con
tinuos , no será preso por deudas que no sean de la Real Ha
cienda. ( 

($ O sean, arrendadores, ó; recaudadores..de Rentas. Reales, 
ley 4. cit, , . ..;,r. 1 

(4) Estas leyes- 8. y 9,. no hablan, de prisiones . se reducen 
principalmente., á conceder .el privilegio.de no pechar á.los gra
duados en las Universidades de Salamanca , Valladolid , Alca-* 
lá y Colegio de Bolonia , excluyendo á los .graduados .en las 
demás Universidades, Para probar á beneficio de todos , y aun.de 
los abogados lo que dicen aquí, Ips Autores , puede .servir la 
ley 3. tit. 10. P, 2,,: ve'ase ,1a glos', -8\ del,Señor Gregorio Lo-> 
pez á esta ley. 

(g) En ningún tiempo del ano se les puede prender por deu^ 
das ( si no son de las, exceptuadas} ley 28, tit. 21, Lib, ,4. de 
¿a Recop. 
, (6) Según la ley 10. tit. 3. Lib, $. de la Recop, puede sét 

presa, quando la deuda proceda, de delito, y según \s,fiurifi FUÁ 
pica p.i. §, 17. n, ,22. puede- también en otxos, casos (La ley 8, 
que citan los Autores no trata de esta''materia':' la'"8, del tit, 3. 
Lib.g. es la que dice que nó pueda sér : presa, pera es per fian
za ó deudas del marido;, Pero se debe advertir qua por .el c. 8, 
de la Instrucción de Corregidores se les previene generalmente 
que no sean fáciles en decretar autos de prisión no skodo el 
delito grave, o temiéndose la fuga-, y que esto se entienda' ma
yormente con.laá mugares y gentes que giman la : vida, con- st* 

http://aun.de
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trabajo. Finalmente por conclusión de este vers. y para ilus
tración de este punto se debe repetir lo que ya se ha dicho en 
el discurso de esta obra algunas veces, es decir, que ni los 
labradores, ni operarios de qualesquiera fábricas del Keyno , ni 
los que profesen qualquier arte ú oficio puedan ser presos por 
deudas civiles, sino es por las exceptuadas: véase la nota úl
tima, del tit. 3. lib. 1. 

Como el fin de la execucion es hacer paga §• VII . 
al acrehedor , es forzoso vender los bienes exe- ^Ja "ventm 

cutados en pública almoneda \ para cuyo efec- catados. 
to siendo raices se han de dar tres pregones en 
veinte y siete días, cada nueve dias uno ; sien
do muebles, se dan dichos pregones de tres 
en tres dias (i); /. 19. tit. 21. lib. 4. Recop. E l 
primero de estos pregones se dá en lugar exe-
cutado , y todos tres en el lugar del Juicio ; /. 36. 
tit. 4. lib. 3. Recop. y puede el deudor renunciar los 
pregones y sus términos; Curia Fhilip. %. 18. n. 8. 

(7) Pero se ha de tener presente que en la práctica no se 
cuentan en estos dias los de los pregones, y asi para los bienes 
raices se dan en treinta dias, y para los muebles en doce: Feb. 
Cit. §. 3. B. 130. 

Hecha la execucion, y pasado el termino 
de los pregones , y no antes el deudor ha de ser 
citado de remate, á fin de que dentro de tres 
dias , ó pague , ó alegue sus excepciones; d. 1. 
19. tit 21. lib. 4. Recop. Y si la execucion se me
jorare , ó hiciere de nuevo en otros bienes jj¡ es 
preciso citar otra vez al deudor para el remate 
de ellos; Curia Philip. §. 19. n. 4. 

En el referido termino de tres dias se ha dé 
oponer el deudor alegando qualesquiera exepcio-
nes ; y para probarlas se les concede el termino 
de diez dias , que se cuentan desde el dia de la 
oposición (r), en el qual ha de presentar las es-

Torno II. Ss 
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crituras , y testigos (2); //. 2. ¿y 3. tit. 21. Ub. 4. 
Recop. Y es de advertir , que contra los contra-
ios, sentencias, y compromisos, que traen apare
jada execucion, no se admite ninguna excepción, 
salvo paga del deudor; pacto de no pedir excep
ción de falsedad, usura, temor, fuerza, y otras 
legitimas; /, 1. alli. De la oposición del deudor 
se dá traslado al acrehedor, y diez dias de ter
mino para hacer su prueba ; dd. II. z, y 3. y d i 
cho termino se puede prorrogar á instancia del 
acrehedor, por ser la via executiva en benefi
cio suyo ; Cur. Philip. §. 20. n. 4. 

(1) f fNo están conformes los Autores sobre desde quando ha 
»de empezar á correr el termino de los diez dias, y la opinión 
*>mas recibida es que se cuenten desde el de la oposición según lo de
belara la ley 3. tit. ai* Lib. 4. de la Recop. Mas sin embargo se ha 
introducido en algunos Tribunales que no empiece á correr dicho tér
mino hasta el dia en que se notifica á entrambos litigantes, asi co
mo en la via ordinaria sin diferencia, lo que debe seguirse como mas 
equitativo , según s¿ practica en esta Corte 5 porque seria cosa 
dura , y aun iniqua , que por no poder o no querer el escriba
no dar cuenta de la oposición al Juez, ó notificar el encargo, 
ó por hallarse imposibilitado , ú ocupado este , quedase indefen
so el executado , y fuera condenado sin ser oido 5 en cuya aten
ción hasta que el término se notifica á los dos litigantes , no ha 
de correr , debiendo entenderse la ley recopilada cesante toda 
imposibilidad y fraude : Feb. cit. §. 4. núm. 250. 

(2) Los testigos se han de. presentar, jurar y examinar den
tro dê  los diez dias , si están dentro de la Diócesi ; pero si 
estuviesen fuera, y aquende de los Puertos , aunque los deba 
nombrar desde luego tiene un mes de plazo para presentar sus di
chos j y si allende tiene dos meses -y y seis si estuviese fuera del 
Reyno ; bien que no probando la excepción en los diez dias ¿ebe 
pagar luego, al acreedor, dando este la fianza de la ley de To» 
ledo , ley 2. til. a i . Lib. 4, de la Recop. 

CAP II. -g n c¡ u a iquier tiempo de la causa executiva, 
De la opon- , * * , , r . . . 1 
íionde urce- a u n después de la sentencia de remate, con tal 
ro. que no se haya hecho pago, ni dado posesión de 

bienes se ha de admitir la oposición de teicer 
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opositor, que viene pretendiendo el dominio de 
los bienes executados, ó la prelacion de la deu
da ; /. 41. ift, 4. lib. 3. Recop. con tal que esta 
oposición no sea maliciosa, dirigida á retardar la 
execucion; Cur. Pñilip. §. 26. n. 5. Sobre lo qual 
decimos: I. Que constando el dominio, se ha 
de cesar en la execucion; Cur. Pbilip. alli, n. 10. 
II. Que si este tercer opositor pretendiese ser an
terior al executante, y competirle la via execu-
tiva , se ha de sobreseer en la execucion hasta 
que por la via ordinaria se determine quien de 
los dos acrehedores debe ser preferido, como prueba 
Carleval tit. 3. disp. 12. y siendo muchos los opo
sitores, se observarán las reglas de prelacion senta
das en el tit. 11. cap. 3. §. 2. lib. 2. III. Que 
de la oposición del tercero , se dá traslado al 
executado y executante ; se recibe prueba, siendo 
necesaria ; y se sigue la causa entre ellos por la 
via ordinaria ; Cur. Philip, alli, n. 12. 

Pasado el termino de la citación sino hubie- CAP. 111. 
se oposición, ó habiéndola después del termino D.e la

3

 senteH~ 
, F, . •-••-••.-, . c . ,. cta de rema" 
de ella sin preceder otra ninguna citación , ni di- t e 

lacion, sentencia el Juez la causa de remate, 
anulando la execucion, ó mandando continuar
la hasta hacer remate, y pago á la parte; 
l. 19. tit. 21. lib. 4. Recop. con tal que el acre-
hedor dé la fianza de la ley de Toledo (1); esto 
es, que en caso de revocarse la execucion por 
el Juez superior, restituirá lo que hubiese recibi
do en pago (2); /. 2. alli. 

(1) Si la execucion se despachase en virtud de sentencia ar
bitraria , ó en virtud de transacción , la fianza que debe darse 
no es la de la ley de Toledo, sino la que prescribe la de M a 
drid (es la 4. tit. ix. Lib. 4. de l.i Recop.), la qual con
siste eu obligarse el fiador á que si la sentencia de remate se 
revocare por el Tribunal superior volverá el acreedor al deu-

Ss 2 
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dor no solo la cantidad porque se despachó la execucion , sino 
también ios frutos y rentas que hubiese percibido, ó en su 
defecto lo cumplirá él como fiador, también ha de dar esta 
fianza el acreedor quan'do el deudor apeló de la sentencia con« 
fürmatoria de paraceres conformes de los contadores nombrados 
por las partes, ó por el juez en rebeldia de la una: Feb. cit. 
% S- »• *77- . 

(2) Y: el duplo por pena dicela citada ley 2. ¿ bien que ya 
dice Febrero que en ningún caso se exige. 

§_ 1. L a apelación de la sentencia de remate solo 
Ve la apela- tiene efecto devolutivo; y asi se debe execu-
cion de esta tar ( i ) , sin embago de aquella , ó de qualquiera 

nulidad , que se alegare, salvo la que fuere no
toria, y resultare de los mismos autos (2) ; il\ 3. 
y 19. tit, 21. lib. 4. Recop. 

(1) Salvo en las apelaciones de los Tribunales de primera 
instancia en la corte para el Consejo ó sala de Alcaldes. 

(a) Estas exepciones las hace la Curia Filípica p. a. §. 21, 
n. 3. , y no las leyes que citan los Autores. 

f | n . Después de la sentencia se pasa á hacer rema-
De la » 4 ^ r te^ Q adjudicación de los bienes; que se benden en 

almoneda al comprador de mejor postura, y condi
ción; Cur. Philip* §. 11. n. 1. De cuyo principio re
sulta ; I. Que aceptada la postura del segundo po
nedor , queda libre el primero, y no de otro mo
do ; Cur. Philip. alH ñ: 6. II. Que quando en la 
almoneda no se observa la justificación , y solem
nidad debida, se vuelve á abrir el remate, y re
cibir posturas; Cur. Philip, 'dlli, n. 7. III. Que 
después de echo el remate, no se admite puja 
alguna ; alli, n. 8. salvo en los bienes de me
nores , á quienes se concede restitución (1); 
alli, n. 10. IV. Que no habiendo comprador, 
puede el acrehedor pedir <¡ue se le entre
guen los bienes para hacerse pago , estimán
dolos por lo que valieren; pues de otro modo 

nes 
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no tiene titulo para comprarlos; l. 6. tit. 27. part. 
3. Cur. Philip, alli, «.'23. V. Que si en la ven
ta de los bienes executados intervino fraude, ó 
dolo tiene acción el deudor para que se le res
tituyan dando el aprecio; alli, n. 21. VI. Que 
del valor de los bienes se ha de hacer pago 
del principal, y costas ; y no siendo suficiente, 
se da mandamiento de apremio contra el deudor; 
y fianza de saneamiento \alli, n, 13. 

(1) Siguiéndose de esto grande utilidad al menor ley g. tit. 
19. P. 6. pues pjr pequeña utilidad parece que la misma ley 
dá á entender que debería sostenerse la venta , como en la glo
sa 4. á la misma observa, el Señor Gregorio López. Se admi
te también la puja en las Rentas Reales, y en los bienes de Obras 
pias &c. mandados enagenar por la Real Cédula de 1$ de Septiem
bre de 1798., la qual tiene lugar en este caso, en la forma 
que previene el cap. 13. de la instrucción. 

En el juicio executivo el deudor ha de pagar CAP. iv. 
al Ministro de Justicia que hiciere la execucion ®e l a dfc_tma 

la decima parte de lo que montare la deuda, en de enjuicio. 
los Lugares donde hubiere costumbre de pagar 
este derecho; l. 7. tit. 21. ¡ib. 4. Recop. sin que 
pueda llevar otros (1); l. 12. alli. Sobre lo qual 
es de advertir: I. Que no se debe decima has
ta pasadas sesenta y dos horas (2), después de 
travada la execucion; l. 30. alli. II. Que no se de
be por deuda fiscal si no es en razón de treinta ma
ravedís por millar ; L 3, alli. III. QUQ no se pue
de llevar decima hasta que el acrehedor se dé 
por contento y pagado (3); /. 7. tit, 21.JI /. 31. 
iit. 4. Hb. 4. Recop. IV. Que no hay décima si 
el deudor pagare dentro de veinte y qttatro ho
ras después de hecha l'a execucion (4) 5 ó depo
sitare el importe (5); //. 21. 22. j ; %z. tit, 21, 
Hb. 4, Recop, Y a u n en este caso se libra de las 
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costas del Escribano (6); l. 22. allu V . Que si 
viniese en disputa si el deudor habia, ó no pa
gado dentro de las veinte y quatro horas, y no 
se hubiese notado la hora por el Escribano, este 
debe pagar las costas. 

(1) Se entiende si percibe este derecho. 
(2) Setenta y dos dice la ley 30. Esta ley es posterior á las 

leyes a i . 11. y 23. , del mismo tit, y Lib. por las quales se 
ordenó que no se llevase décima á los executados pagando den
tro de un dia natural , ley a i . , ó mostrando contento de la par
te dentro de las 24 horas , ley 22. , ó depositando , como se 
dirá abaxo en la nota $. dentro de las 24 horas , ley 23. 

(3) Y lo mismo si no quiere continuar la execucion el acree
dor requerido por el alguacil que la hizo , ó si concede espera 
al deudor, ó se conviene con é l , ley 10. tit. 6. Lib. 3., Cu
ria Filípica p. 2. §. 23. n. 9. > y adviértase que la ley 31. que 
citan es del Lib. 3. de la Recop. , no del 4. 

(4) Véase la nota 2. de este vers. 
(5) Con tal que haga el depósito en persona lega y abona

da ante un Alcalde , y en su ausencia ante un Regidor, y á su 
costa dentro de tercero dia lo haga saber á la persona á cuyo 
pedimento es executado j lo qual se ha de entender no habiendo 
obligación de hacer la paga en algún lugar particular , ley 23. 
tit. a i . Lib. 4. de la Recop. Véase la nota 1. cit. 

(6) La ley 18. tit. 21. Lib. 4. de la Recop. dice que si 
requerido el deudor con el mandamiento pagare de contado ó 
muestre carta de pago aunque sea posterior al mandamiento , no 
se le lleven derechos de la execucion salvo los del mandamiento 
ó camino si fuere el alguacil á hacer la execucion fuera del pue
blo : Si la última parte de esta ley : pague los del mandamien
to ó camino se ha de entender corregida por las leyes 22. y 23. 
del mismo tit. , las quales establecen generalmente que pagando 
el deudor , ó mostrando dentro de las 24 horas que el acree
dor está contento no pague derechos de execucion , es qües-
tion que si se ha de atender á la equidad, se debe resolver ne
gativamente. 

ARAGÓN. Las causas executivas se actúan en Aragón 
como en Castilla ; y solo advertimos tres diferien-
cias: I. Que mientras la obligación no esté pres
crita en substancia, no se prescribe el derecho de 
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recho de executar. II. Que no hay costumbre de 
pagarse decima. III. Que en quanto á lo deci
sivo hay alguna variación, que puede verse 
en Molino v. Executio. 

T I T U L O XI . 
De los Juicios Criminales. 

E xpficado ya el modo de proceder en los Deljuicio cri~ 
juicios civiles nos resta solamente exponer en este mina¡ ? y w 

Titulo lo que tienen de particular , y distinto los especies, 
juicios criminales: donde observaremos no repetir 
cosa alguna de las que estos tienen comunes con 
aquellos, y que por tanto están ya tratadas. 

Juicio criminal es : aquel en que se trata del 
conocimiento, y castigo del delito cometido, 

A l castigo, y averiguamiento de los delitos 
se procede, ó por acusación de parte ó por pes
quisa , procedida de denunciación , ó de propio 
oficio; /. 6. tit. 1. lib. 8. Recop, 

A'cusación es : profazamiento que un orne face §. T. 
á otro ante el Judgador, afrontándolo de algún PeJ iuicio 

yerro y que dice que fizo el acusado,. ó pidiendo que acusación 
le faga venganza de él; l. 1. tit. 1. part. 7. Se 
concibe baxo los siguientes axiomas : I. Que so
lo pueden acusar los que entienden la acusación, 
los que pueden aterrar al deíinquente (1), los que 
acusando no proceden contra piedad, y los que 
de ningún modo son sospechosos. II. Que 
pueden ser acusados todos quantos pueden delin
quir (2), y sufrir la pena. III. Que la acusa
ción calumniosa no quede sin castigo. IV. Que 
se haga ante Juez competente. 
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(1) En el caso debia ser al contrario, los que no pueden ater

rar : una de las razones porque dice el Señor Gregorio López 
en la glos. 5. de ley 1. tit. 1. P. 7. , que no puede ser acusa
dor el Juez, es , porque puede ser terrible al acusado. Pero nos 
explicaremos mejor si con el lenguage de las leyes decimos que 
puede acusar todo orne que non es defendido por las leyes , ley a. 
tit. 1. P.7. Los prohibidos por las leyes del tit. 1. P. 7. se expre
san mas abaxo por los Autores , y se pueden ver mejor en las 
mismas leyes. 

(2) No basta poder delinquir, sino que es- menester haber 
delinquido con efecto , porque acusado puede ser todo orne:::: 
de los yerros que oviere fecho -t ley 7. tit, 1. P. 7. 

Del primer principio se deduce : I. Que no 
pueden acusar la muger (1) ni el menor de ca
torce años, el de mala fama , el perjuro , el co
hechado , el que tiene pendientes dos acusaciones 
no pueden Ínterin proceder á la tercera, el que está 
en una pobreza notable ; el cómplice en el deli
to i ni el pariente ni familiar pueden acusar al 
pariente en linea de ascendencia (2), ó siendo 
hermano , á no ser que fuese por delito de lesa 
Magestad , ó por delito cometido contra suŝ  pa
rientes en quarto grado , suegros , yernos , ó pa
drastros (3^; l. 2. tit. 1. part. 7. II. Tampoco 
puede acusar aquel que tiene contra sí pendiente 
otra acusación (4), hasta que este finalizada su 
causa, á no ser que sea por delito contra su per
sona , ó la de alguno de los suyos en el grado 
que hemos espresado ; pero si saliere condenado 
á destierro perpetuo , no puede en ningún tiem
po acusar á otro, menos por yerro contra los 
suyos (s), á no ser que lo haya hecho s-u acu
sador • /. 4. allu III. Que aunque no puede ningún 
Tuez acusar (6), pero sí puede dar parte al Rey 
de los males que se hicieren en los lugares de su 
jurisdicción; //. 2. y 5. alli. IV. Que quando mu
chos acusan á uno sobre un mismo delito, deba 
el Juez escoger de los acusadores al que comprehen-
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da que procede con mejor intención; /. 13. alli% 

V. Que qualquier puede acusar delito cometido 
contra su persona ó en injuria de otro (7), sal
vo el de adulterio, no habiendo consentimiento 
del marido ; /. 2. tit. 19. lib. 8. Recop. 

(t) La muger puede acusar la muerte del marido , así como 
el marido la de la muger , ley 14. tit. 8. P. 7. 

(a) O de descendencia. 
(3) O por delito cometido contra ellos mismos. 
(4) Aquel que tiene pendiente contra sí alguna acusación no 

puede acusar á otro de un delito menor ó igual á aquel de que el 
está acusado, ley 4. allí. Véase laglos. del Señor Gregorio López. 

(g) O por yerro contra el mismo. 
(6) E l Señor Gregorio López en la glosa ¿. á la ley 1. tit. 1. 

P . 7. quiere que esto se entienda de los Jueces mayores , no de 
los menores , los quales dice que pueden acusar y ser acusados , y 
para su confirmación se sirve del Derecho Romano : también dice 
que los Magistradss mayores pueden acusar y ser acusados si son 
perpetuos á cuya opinión subscribió el Autor de la Curia Filípica 
en la p. 3. §. 9. n. 8. donde explica quienes se entienden por Jue
ces mayores. 

(7) Sino es de los exceptuados con arreglo á lo ya dicho en es
te mismo vers. 

Del segundo axioma se sigue: I. Que no pueden 
ser acusados los muertos, á no ser por delito de 
lesa Magestad, contra el público , ó de heregía , ó 
por haber malversado los caudales reales; /. 7. 
tit, 1. parte 7. II. Asimismo puede ser acusado 
aun después de muerto todo Juez que hubiese 
agraviado á la parte que acusa (1) el ladrón sacri
lego , y la muger que amenaza de muerte á su 
marido (2) porque todos estos deben por razón de 
sus delitos padecer en sus bienes la pena , que 
no pudieron sufrir en sus cuerpos; /. 8. allí. III. No 
pueden ser acusados los menores de catorce años (3) 
á no ser por delitos de sangre, muerte, hurto, y 
otros semejantes , siendo mayores de diez años y 
medio: en cuyo caso se les ha de minorar la pena 

Tomo II, Tt 
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1. g. allí.; /. 17. tit. 14. y l. 8. tit. 31. p^rí . 7, 
IV. Ni. el furioso , loco , &c. d. h 9. tit. 1. p^rí. 7. 
V. Tampoco pueden ser acusados los Justicias 
mientras durare su oficio (4) salvo por delito co
metido en razón de su empleo; /. 11. allí. VI. Ni 
el que es acusado una vez puede ser acusado se
gunda del mismo; delito de que fué absuelto , á 
rio probarse en la segunda acusación el dolo, con 
que se procedió en la primera, ó habiéndose he
cho esta por extraño, se propusiese aquella por 
pariente, probando que ignoró la primera; /. 12. allí, 

(1) No siempre que agraviase á la parte , sino siempre que le 
hiciese injusticia por precio que le diesen , ó dexase de hacer lo 
que debía por algo que hubiese recibido , ley 8. til. 1. P . 7. 

(2) No es esto lo que dice la ley 8., sino que si alguna muger 
fuese acusada de la muerte de su marido , que aunque sucediese, 
morir esta antes que se acabase el pleyto de la acusación , se po
dría continuar el pleyto, y darse sentencia contra ella declarán
dola infame si la hallasen culpable. 

(3) En los delitos de hjxuria es en los que no puede ser abu
sado , ley 9. tit. 1. P. 7. Véase la nqta del vers. son. tit. 1. ¡ib. i * 
cap. 1. §. 3. 

(4) Véase la nota penúltima del vers. anterior.. 

Del tercer principio se infiere: I. Que la acu
sación deba hacerse en escrito , con el nombre del 
acusador , el del acusado , el del Juez ante quien 
se acusa , el delito , ei lugar, año , mes en que se 
hizo; y que el Juez ha de prescribir (1) ei dia 
en que la recibe, y hacer jurar de calumnia al 
acusador; /. 14. tit. 1. part. 7. II. Que el que acu
sare por calumnia, debe sufrir la pena del acusa
do (2) , /. 26. alli. Pero hay ciertas personas , en 
las quales aunque no prueben la acusación ; solo 
se puede considerar una calumnia presumpta , y 
no evidente por cuya razón las exceptúan de esta 
pena nuestras leyes. Tales son (3) 1. E l tutor del 
huérfano (4). 2. E l cue acusa alguno por rjione-
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dero falso. 3. E l heredero que sigue la acusación 
que el testador insinuó en vida contra determina
da persona , por haberle procurado la muerte (5). 
4. E i que acusa sobre hecho contra sí propio. 
5. E l que acusa por muerte de los suyos en quar-
to grado. 6. Y el cónyuge por razón de la muer
te del otro cónyuge i //. ó. 20. 2i.j> 26. allí, 
. 

(1) Léase escribir. 
(2) La pena del talion en los acusadores falsos dexó de estar 

en uso en España , pero en mi concepto es una de las leyes que 
debieran estar maj en su: visor. Véase la nota i . del vers. también 

o 
en el cap. siguiente. 

(3) Estas psrsonas se excusan de la pena de la calumnia pre
sunta , que es quando el acusador no prueba la acusación , pero no 
de la pena de la calumnia evidente, que es quando ie le prueba que 
la hizo maliciosamente , como se vé por la nota sig. Véase al Se
ñor Gregorio López glos. g. á la ley 6. cit. , y la Curia Filípica 
p. 3. §. a. 

(4) Quanáo acusa á nombre del huérfano por la injuria de este 
ó de sus parientes , en cuyo caso no caería en pena el tutor, fue
ras ende si probasen contra él que se moviera maliciosamente á, 
facer la acusación , ley 6. tit. 1. P. <i. 

(g) Dice la ley a i . , que si el testador dixese en su testa
mento , ó delante de testigos , que alguno lo habia herido , ó cau
sado algún daño del qual moria, que si el heredero de este acusa
se á aquel aunque no probase la acusación no debería sufrir pena 
alguna. 

Del quarto principio deducimos i I. Que es 
Juez competente el del lugar donde delinquiere el 
acusado , ó de aquel donde le acusaren , una vez 
que se sometiere á su jurisdicción por medio de la 
contestación, ó el de domicilio del acusado, ó del 
lugar donde tuviere la mayor parte de sus bienes; 
/. 15. tit. 1. pan. 7. II. Que si uno mismo come
tiere dos delitos, el Juez que primero conociere 
debe substanciar la causa , y después remitirla (i) 
al del otro que lo pide ; Cur. Philip, p. 3. §. 4. n. 6. 
III. Que si el Juez en cuya jurisdicción se cometió 
el delito , pidiere el rto al juez domiciliario , aun-

Tt 2 
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que este prevenga en la causa , debe remitirlo, si 
no es digno de pena corporal ; ó siéndolo,1 si 
procediere por acusación; Cur. Philip, alli. IV. Que 
siendo los Alcaldes de Corte Supremos Jueces Cri
minales , no deben remitir los reos en ningún ca
so ; Cur. Philip, alli. n. 7. V. Lo mismo decimos 
de los Alcaldes de Corte (2) en Cnancillerías, y 
Audiencias en quanto á los casos de Corte , que 
numera Cur. Philip, alli. 

(1) Esto es al reo. 
(a) Alcaldes del Crimen.. 

Puesta la acusación ante Juez competente , de
be este emplazar al acusado dentro de veinte dias, 
dándole traslado de la demanda (1) L 14. tit. 1. 
part. 7. y en este termino admitirle la excep
ción ; /.. 16. alli. Desde entonces no pueden acu
sador ni acusado desistir del pleyto criminal (2) 
/. 17. alli; y si el acusador no compareciere den
tro de este termino á seguir el pleyto , el Juez 
puede emplazarlo; y no viniendo debe absolver al 
acusado , y condenar en las costas y perjuicios al 
acusador , pechando cinco libras de oro por pe
na de Cámara , y declararlo por infame; d. 1. 17. 
alli. Puédese desamparar la acusación con otor
gamiento, del Juez dentro de treinta días de pro
puesta (3) y esto se puede conceder siempre y 
quando no se conozca dolo en la acusación, ó 
en los seis casos que expresa la /. 19. alli,. 

(1) Debe emplazar ai acusado y darle traslado de la demanda, 
señalándole plazo de. veinte dias. á que. venga á responder á ella,: 

ley 14. cit. 
(2) En qualquiera tiempo del pleyto antes: de la sentencia pue

den transigir el acusador y el acusado en las causas criminales de 
pena corporal , sino es en la de adulterio ( en el dia se puede^de-
cir que no es de pena corporal esta), ley 22. tit. t. P. 7- ? e r o 
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esto no estorba el que el Jaez de oficio proceda en semejantes 
causas hasta imponerle la pena corporal que mereciere , ley 10. 
til. 24. Lib. 8. de, la jRecop. 

(3) De contextada dice el Señor Gregorio López en la glos. 4. 
«la ley 19. cit. 

La acusación se acaba por muerte del acusa
dor , ó del acusado , á no ser sobre delitos , que 
pueden acusarse contra los muertos; /. 2,3. tit. f. 
part. 7. y en los casos que expresan las //. 24. 
y 25. alli. 

También se procede á la averiguación del delito SfT: I 1 , . 
por sola denunciación de parte, la qual puede ha- mina7por pes* 
cer qualquiera no teniendo obligación de probar- quisa. 
la ante Juez competente (1) á no ser que se obli
gase á ello el delator , ó conociese el Juez , que 
procede maliciosamente ; /. 27. tit. 1. part. 7. E l 
Fiscal no puede hacer esta delación sin tener rela
ción del delito in scriptis ; /. 3. tit. 15. lib. 2. Re-
cop. (2) salvo sobre hechos notorios % y en dicho 
caso el delator ha de dar seguridad á voluntad de 
los Jueces de cumplir la delación; /. 40. tit. 1. 
part. 7. (3) Entonces el Juez pasa á hacer averi
guación del delito (4): lo que se llama pesquisa; 
d. /. 27. alli. 

(1) N O solamente tiene obligación de probarla sino que por 
¿erecho de la Recop. no se le admite la denunciación sin fianza de 
probarla , aunque la noticia del delito siempre le serviría al Juez 
para proceder á la averiguación que correspondiese.. 

Para ilustración de. este punto contemplo muy conducentes las 
siguientes noticias. La ley 4. tit. 13. Lib. 1. de la Recop. dice 
así : "Antes de darle al delator la carta ó pedimento del Fiscal de 
seguridad ó vista de los Oidores ó Alcaldes que conozcan de la 
causa dé que la traerá cumplida en el término asignado en ella, 
y só la pena que le fuere puesta." La g. del mismo tit. y Lib. 
añade : "Que si alguno no probare la delación que hizo le con
denen en todas aquellas penas que el derecho dispone y en las 
costar" Y el auto acordado único del tit. 17. Lib. 8. de la Re-
eop. renueva estas penas en los- siguientes términos : "Experisnen-
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tandose con reparable freqüencia la facilidad de incurrir en la 
execrable maldad de hacer falsas delaciones , y ser testigos fal
sos contra la verdad de que resulta á muchos inocentes la mo
lestia , tal vez de dificultosa reparación en la honra , vida y ha
cienda , en ofensa, descrédito , y escándalo de la justicia:::: He 
resuelto que con la mas rigorosa exactitud y observancia se exe-
cuten las leyes que hay contra testigos falsos , y falsos delatores 
en todo género de causas , así civiles como criminales." Final
mente, para precaver por todos los medios las falsas delaciones, 
se mandó por la ley 64. tit. 4. Lib. 1. de la Recop. , y por la 
Real provisión de. 18. de Julio de 1776. , que en ningún Tribunal 
se admita escrito anónimo , y que si alguno se presenta sea firma
do de persona conocida, dando fianzas de que probará su conte
nido, y que délo contrario pagará los gastos que ocasione, y su
frirá las penas que le impongan. Por esto en el dia así como es
tán casi desconocidas las acusaciones , apenas se vé tampoco este 
modo de proceder por denunciación formal, y lo que vemos en su 
lugar es , que los que habían de denunciar legal y formalmen
te denuncian extrajudicialmente, ó por mejor decir, avisan secre
tamente al Juez, ó á alguna persona que sin temor pueda darle 
Cuenta del delito cuyo castigo o enmienda desean} á fin de que este 
proceda de oficio, á su correspondiente averiguación y á la del 
delinquiente, como debe hacerlo siempre y quando tenga noticia se
gún las leyes 36. tit. 6. Lib. 3., y 3. tit. 13. Lib. 1. de la Recop. 

(2) Es la 3. tit. 13. Lib. 2. de la Recop. la qual no üice lo 
mismo que los Autores sino que ningún Fiscal pueda acusar ni po
ner demanda civil en nombre del Rey , sin que haya delator que 
por escrito , y por ante escribano público deberá decir la delación, 
bien que podrá según esta misma ley acusar y denunciar sin dela
tor por hecho notorio ó pesquisas hechas de mandamiento del Rey. 
En las causas criminales , dice la Real cédula de 8 de Noviembre 
de 1787 , en que haya acusación publica es parte el Fiscal de 
S. M . y debe pedir y promover la administración de justicia, acu
sando á los reos de lo que contra ellos resultare , y haciendo las 
demás diligencias propias de su oficio, aunque dicha acusación se 
siga entre partes y no de oficio ó sea incidente de otra causa prin
cipal. 

(3) Los Autores citan equivocadamente esta ley -7 véase la 
ley 4. tit. 13. Lib. 1. de la Recop. , y la nota penúltima. 

(4) Para la debida inteligencia de esta doctrina y de todo es
te vers. véase su nota 1. 

§. i . Esta pesquisa se puede executar de propio ofi-
Quédehtasse c \ 0 1 1 0 solo en los cinco casos, que señala la /. 28. 
sujetan a pes- •_.. . . , . 1 1 • ± „ quisa, y \ua-tlt' L' Part' 7* sino también por qualquier otro 
les no. 
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delito cometido en la jurisdicción del Juez {i), 
II. 1. $. y 6. tit. 1. /¿¿. 8. Reccp. y si el delito 
fuere perpetrado por esento de la Justicia ordina
ria (?.), hecha la pesquisa, se envia el proceso á 
S. M . d.l. 1. fif. 1. lib. 8. # * « $ . 

(1) Véase el -vers. siguiente. 
(2) No dice la ley por esento de la Justicia ordinaria , sino 

que si fueren personas poderosas envíen información al Rey. 

Los delitos que no están sujetos á pesquisa son: 
1. Las palabras libianas , aunque sean de las gra
ves , no habiendo parte que inste ( i ) , /. 4. tit. 10. 
¡ib. 8. Recop. 2., E l juego pasados dos meses, /. 10. 
tit. 7. ¡ib. 8. Recop. 3. Los malos dezmeros (2), 
/. 5. tit. 5. ¡ib. 1. Recop. 

<-
(1) Pero si el ofendido gravemente se querellase, debe ya des

de entonces seguir la causa el Juez hasta su determinación , aun
que el ofendido se aparte de la querella , ley 4. cit. 

(2) E l adulterio sino es que lo consintiese el marido , ley 1. 
tit. 19. Lib. 8. de la Recop. g. Las disensiones domésticas inte
riores de padres é hijos , marido y muger , ó de amos y criados, 
guando no haya queja ó grave escándalo, Véase la Instrucción de 
Corregidores de 1788. 

Hay dos maneras de pesquisa, una partwu- $, xi. 
lar, y otra general. General es ¡a que se hace in~ Quantas mñ~ 
quiriendo generaímente de todos los deiitos , sin n s r a s hay d* 
particularizar delito , ni delinquente. La particu- * * 
lar es : ¡a que se dirige á delito , y delinquente de
terminado; Cur. Philip, part. 3. §. 10. n. 1. La 
primera está prohibida , á no ser por disposición 
Real (1), /. 3. tit. 1. lib. 8. Recop. pero sise hicie
se por esta, no debe darse cuenta á las partes 
de lo actuado, salvo si se procediese contra he
chos particulares de personas , que se les pueden 
mostrar las posiciones de los testigos para sus de
fensas 5 /. 4. allí; ni tampoco la han de executar 
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en persona las Justicias ordinarias (2); l. n . alli. 
Pero la pesquisa particular se ha de hacer oyen
do á la parte, dándole copia del proceso , y pro
cediendo sumariamente \ l.1. tit. 1. Iib. 8. Recop. 

(1) Hay pesquisas que son generales en quanto á personas , y 
especiales en quanto á delitos ^ semejantes pesquisas no están pro
hibidas , antes bien son freqüentes , y las puede hacer qualquier 
Juez en virtud de su oficio , pues de otra suerte no se podrían ave
riguar los delitos , Curia Filípica, p. 3. §. 10. 

(2) Lo contrario dice la ley 11., esto es , que la deben execu-
tar en persona. 

Siendo el pesquisidor un Juez comisionado, se 
sigue : I. Que debe tener las calidades que requie
ren las U. 4. 8. y 9. tit. 17. part. 3. II. Que nadie 
puede escusarse , pena de cien maravedís , á no 
ser por enfermedad , enemistad, ó pleytos ; /. 6. 
alli. III. Que no cumpliendo su obligación debi
da, y realmente, tenga pena de talion /. 12. alli. 
IV. Que el pesquisidor contra Corregidor, no pue
de serlo de aquel lugar hasta pasado un año , l. 6. 
tit. 7. Iib. 3. Recop. 

§. n i . E l Rey, ó el Consejo en su nombre, puede 
Las obligado- nombrar Juez pesquisidor, ó á instancia de par-
m S d*l-&w& t e ° ^ e P r ° p í a autoridad , íos quales deben. I. ju-
pssqum ^^^ antes de recibir el oficio lo contenido en las 

leyes del Ordenamiento de Alcalá, y expresado 
en la Z. 7. tit. 1. Iib. 8. Recop. II. Deben partir 
dentro de tres dias, siendo á instancia de parte; 
y no haciéndolo, puede esta acudir al Fiscal, 
para que se le obligue; Aut. 10. tit. 1. Iib. 8. III. E l 
Juez pesquisidor ha de ir á costa de la parte que 
insta, /. 5. tit. g. Iib. 3 Recop. y si Fuere por ne
gligencia del Juez ordinario , ha de ser á costa 
suya (1), //. 2. y 8. tit. 1. Iib. 8. Recop. quedan
do suspenso del oficio. IV". E l proceso de estos 
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Jueces comisionados no sale de la regla del Or
dinario de pesquisa , que explica , Cur. Philip, 
part. 3. §. 20. V . No se ha de hacer mas de mi , 
proceso aunque sean muchos los delinquenr.es ; / . 12. 
tit. 1. lib. 4. (2) Recop. VI . Acabada la comisión, 
deben dar traslado de sus sentencias á los Jueces or
dinarios, ó Jueces de residencia, por loque respecta 
á los ausentes de su jurisdicción; 1.6. allí. (3) VII.No 
puede ningún Juez comisionado pronunciar senten
cia contra Grande sin consulta del Consejo (4); 
Aut. 33. tit. 6. lib. 1. VIH. Los Jueces comisionados 
por el Consejo han de dar cuenta dentro de veinte 
dias de su comisión ; Aut. 1. tit. 1. lib. 8. y los Es
cribanos que van á la pesquisa deben entregar 
los procesos dentro de dos meses al Escribano del 
Consejo que la hubiere despachado , pena de tres 
mil maravedís y un año de suspensión de oficio; 
cuyo traslado, si se pidiere por las partes , se sa
ca por el Escribano de la causa sin detención, lk 
10. y 17. tit. 1. lib. 8. Recop. IX. Las justicias 
ordinarias solo pueden comisionar la pesquisa en, 
casos graves (5) l. 8. alli. y aun esto dentro dé 
su jurisdicción, asi como los Alcaldes del crimen 
de las audiencias no pueden enviar pesquisido
res fuera de las cinco leguas, /.4. ¿7*^7. lib. 8. (6> 
Recop* 

(1) Y si no fuere culpable el Juez ordinario á costa de los cul
pados si los hubiere , y si no se hallaren á costa de los Propios, y 
si Propios no hubiere á costa de los -que suelen pagar en todas las 
cosas que son para bien coman del Pueblo ríeyes g. y 8. •cií. 

(2) Le'ase Lib. 8. 
(3) Léase ley 9. tit. 1. Lib. 8. de la Recop. 
(4) Y sin que este la consulte con S. M . - , aut. 33. cit. 
(5) Lo que dice la ley 8. es que no se provean pesquisidores 

sobre casos y delitos ocurridos en los Pueblos , si no fueren tales 
y tan grandes que se crea no poder castigarlos y determinar las 
Justicias ordinarias , que estas en los otros casos procedan y cas-
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tiguea; y sie.ado negligentes de modo que por su causa haya de ir 
pesquisidor , sea á costa de ellas , y no de culpados. 

(6) Léase Ltb. z. 

DÍ\ Yí- P a r a conseguir el que ningún delito quede sin 
siondsl 'de- castigo en el culpado, ha de cuidar el Juez, que 
l'mquentQ.. el delinquente sea preso, ó asegurado del mejor 

modo que se pueda. A este fin se establecen las 
cárceles en los. Pueblos de jurisdicción, las quales 
son privativas del Rey, sus Magistrados, y de aque
llos á quienes el Soberano dá permiso para tener
las, só pena de la vida; l. 15. tit. 29. part. 7. 

Asi pues para aprisionar al delinquente es me
nester haber consideración á la gravedad del de
lito, y á la qualidad de la persona: por lo que I. La 
prisión se debe executar por el Juez, ó sus co
misionados, precediendo información del delito, á 
no ser en hecho fragante. II. Que ciertas perso
nas,, y ciertos delitos escusan,, ó moderan la pri
sión. 

Del primer principio se sigue: I. Que recibida 
información sumaria, resultando de ella culpa por 
qualquiera presunción, ó prueba, el Juez proce
da luego á la. prisión (1), /. 1» tit. 26. part. 7. y 
si estuviere, el reo fuera de su jurisdicción, aun
que sea en tierras de señorío,, debe enviarlo á pedir 
al Juez en cuya jurisdicción esté acompañando 
carta requisitoria, que justifique la culpa; y sien
do Juez comisionado debe insertarse la comisión; 
Cur. Phlüp. p. 3'. §•. 11. n. y. y 8., y aun estando 
pendiente causa contra él ante el Juez donde fue
re hallado, si le consta de uno, y otro; puede re
mitirlo sin requisitorias; /. 18. tit. \.,part. 7. II. Que 
qualquiera requerido por el Juez de la causa, debe 
entregar el reo;/ . 2. tit. 16.. lib. 8. Recop.U.QuQ 
las Justicias tanto Eclesiástica como Seglar, y 
las demás, junto con qtialquiera vecino, deben pres-
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tar auxilio para prender siempre que lo pida el 
Juez , Cun Philip, part. 3. §. 11. n. 9. IV. Que 
ninguno de su autoridad pueda prender al de
linquiente pasado algún tiempo de executado el de
lito, sino en los casos de la /, 2. tit. 29. part. 7. 
presentándolo al Juez dentro de veinte horas; Greg. 
López allí-, gl. 1. y g. V. Que el Alguacil no pueda 
prender al delinqiKmte sin mandamiento del Juez 
á no hallarle en fragante delito, en cuyo caso ha 
de presentarlo al Juez antes de ponerlo en la cár
cel (2); l. 7. tit. 23. lib, 4» Recop. VI. Asimismo 
puede el Juez inferior en fragante delito prender 
al delinquente, sobre el qual 110 tiene jurisdicción 
y remitirlo á su Jtiez- Cur, Philip, part. 3. §. n . 
n. 4. y 5, 

(1) Qualquiera presunción no me parece á mi bastante parapro^ 
cec'er á un acto tan notable como es el de una prisión , como 
ni tampoco me parece bastante qualquiera delito , aunque haya 
prueba. "Reflexionen, dice un criminalista moderno, los jueces 
antes de arrestar á alguna persona sobre la mayor ó menor gra
vedad del delito que se le imputa, sobre el grado de prueba que 
hay contra ella , y sobre el perjuicio que puede seguírsele por 
razón de su crédito, de su estado, de su sexo, de su edad, y 
de su familia." Véase para ilustración de este -punto la Ins
trucción de Corregidores tantas veces citada, y la Pragmát. San* 
cion de 27 de Mayo de 1786. En la nota 6. del vers. el deudor 
§. 6. cap. 1. del tit. antecedente se hace mención de la primera, 
y en la nota última del tit. 5. lib. 1., de la segunda. 

(2) Pero si lo prendiere de noche podrá ponerlo en la cárcel 
dando luego por la mañana cuenta al Juez para que este mande lo 
conveniente , ley 7. cit. Y al blasfemo de Dios ó de sus Santos 
lo puede prender qualquiera que lo oyere blasfemar , y llevarlo 
á la cárcel, ley 4. tit. 4. Lib. 8. de la Recop. 

En el segundo principio se funda: I. Que al no- ' 
ble no se ha de dar la misma cárcel que al plebe
yo, //. 6. tit. 29. part. 7. /. 11. tit. 2. lib. 6. Re
cop. II. Que las mugeres han de tener cárcel se
parada de los hombres; y siendo de calidad , si 

VV 2 
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no. es por delito grave, no han de estar presas en 
cárcel pública; de suerte que siempre que puedan 
asegurarse con fianza, ó. en alguna reclusión de Mo
nasterio (i), se ha de hacer /. 5.. tit. 29. part. 7. 
/. 2.. tit. 24. lib. 4. Recop. III. No siendo delito 
que merezca pena corporal, debe el Juez, dar en 
fiado al preso (2) ; y soltarlo, constando de su 
inocencia; t. 6. tit. i. part. 7. y l. 8. tit. 7..lib. 2. 
Recop.. advirtiendo, que aunque uno de, los. Alcal
des de Corte puede hacer la, información, y man
dar prender, no puede soltar por sí solo, sino con 
aprobación de toda la Sala; /. 6. tit. 6. lib..o... Recop. 

(1) Esta, reclusión , en Monasterio por. cárcel no está en uso, 
dixo ya de su. tiempo el, Señor Gregorio López en, la glosa a. á 
la ley g. cit,. 

(2) Lo contrario dice la ley de la Recop, cit. (La< de P. nada 
dice) Pero véase*la nota 6. delvers.. el deudor ,. §..6, cap. i. del 
tit. antecedente , y la ley 16. tit. 18. Lib. 4. de la Re.cop., que 
dice que en, causa, pecuniaria, sea; suelto,, baxo fianza.. 

E l reo que huye de la cárcel, a mas de ser ha
bido por confeso, ha de ser castigado por la frac
tura con pena, arbitraria: ( i) , /. 13. tit. ig., part. 7. 
/. 7. tit. fin., lib. 8. Recop. Y el que saca por fuer
za al preso de la cárcel, incurre en. la pena de 
delito (2), y si estaba por deuda, en la.de pagar
la., y; ser castigado arbitrariamente por la frac
tura :. mas. esta ultima se minora en el hijo que suel
ta al padre, y en el marido que suelta á la mu-
ger ó al contrario (3), /. 14. tit. 29. part. 7. 

• (1) Sobre es"to: véase, la. nota; á la, palabra; quefir ant ador de cár
cel tit. 10. lib. 1. 

(i) En la: pena, del delito cometido por el. que estaba preso, 
quiere decir. Véase ai Señor Gregorio López en la glosa i. á esta 
ley , y lo que se ha dicho arriba sobre la pena deljalion. 

"(3) No impugno estas excepciones 3 pero es cierto que no se 
hallan en la ley 14. La Curia' Filípica p. 3. §. * i . «. *3- d e 
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donde acaso tomaron esta .cita equivocadamente los Autores, dice 
que en la glosa 13. cle.l Señor Gregorio López á esta ley se 
hallan las mencionadas, excepciones j' pero ni esto es así. 

• Hecha l a prisión, el Tuez por sí mismo ante Es- c

rríV: v-
i 'g la cofifc-

cribano debe recibir la confesión jurada al reo (i); siondeidelin-
II. 1. y 6. tit. 9. pctrt. y esto con todo secreto, l. 3. puente, 
tit. 30. part. 7. Esta confesión para ser justa, y 
juridiea, ha de ser recibida por Juez competente 
de la causa, habiendo contra el reo un testigo de 
vista,, ó cierta ciencia, mayor de toda excepción, ó 
indicios,, que hagan semiplena probanza, siéndole x 

notificado,, leido y enseñado; Cur. Philip., §. 13. 
donde pueden verse varias opiniones sobre la con
fesión criminal.. 

(1) No se ha de, confundir la que hablando, comunmente se l la
ma declaración, con la que se. llama, confesión.. "La., declaración se 
debe recibir: des.de luego al, preso ó aprocesado : á. las 24 horas 
de prisión, dice, el cap. ¿. de la Instrucción de Corregidores, 
se le: debe, recibir, sin falta ninguna: su declaración; al reo. La 
confesión ,. que viene, á ser- en. las causas, criminales; lo. mismo 
que la contexcacion- en las causas, civiles , y. es la última, d i l i 
gencia de la sumaria ,, se. recibe, después, de la: declaración , y 
después, de evacuadas, las. citas, que .se hayan hecho en- ella, ó los 
testigos, en sus. deposiciones, y practicadas, todas las diligencias 
que se- hayan juzgado del: caso, para la. correspondiente averigua
ción: del delito y áe- sus autores. La declaración se hace, pa
ra inquirir ,. y- la, confesión,, para gravar ( algunas, veces: quando 
la causa no es grave y urge. , se. toma la. declaración para: los des 
objetos , y entonces,tiene, también fuerza, de.confesión ); y. asi. en 
la declaración-, no se le pregunta- al reo „ni se le debe preguntar 
si cometió el delito , ni se le debe hacer cargo de lo que re
sulta contra, él en los. autos, sino generalmente, si sabe quien 
le cometió -r mas en la confesión- ,se le pregunta y hacen car
gos por lo. que. resulta del sumario. Pero adviértase , que el juez 
no debe hacer cargos al reo sobre ningún hecho engañándole y d i -
ciéndole que- está probado , quando. rio lo está., " 

Si hecha la publicación de testigos se pide por C A P - V T -
el acusador , que se dé tormento al reo por no ¿f/^ZZ^l 
haber bastante prueba, si la hay suficiente para te. 
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dárselo, y es persona á quien pueda darse, se pro-
cede á esta ultima prueba del delito, para que no 
quede sin castigo. 

Tormento es : una manera de prueba, que fa
llaron los que fueron amadores de justicia para es» 
cudriñar, é saber la verdad por él de los malos fe
chos que se facen encubiertamente , é non pueden 
ser sabidos , nin probados por otra manera ; l. i . tit. 
30. part.y. Antiguamente en nuestra España eran 
atormentados el acusado, 7 acusador (1) , para 
que se procediese con mayor seguridad en la cau
sa; I. 2. ti?. 1. lib. 6. Fuero Juzgo; siendo nota
ble el modo con que se purgaban los acusados de 
un delito, exponiéndolos á fortuna, con que su-
perban (2), los tormentos del agua hirviendo, del 
hierro hecho fuego, y otros, de los quales pen
día la sentencia definitiva del Juez; L 3. alli. 

(1) E l acusado, no el acusador era el atormentado, lo que se 
confirma por la misma ley 1. tit. 1. Lib. 6, del Fuero J-uzgo. 

(i) Léase superaban. 

Sobre el tormento establecemos tres princi
pios: I. Que no se dá á toda especie de sugetos. 
II. Que sirven solo para acabar de descubrir la 
verdad. IIL Que han de preceder indicios urgentí
simos en los delitos graves. 

Del primer principio se sigue: I. Que no pue-
cfen ser atormentados los menores de catorce años, 
Cavallero, graduado de Doctor, Consejero, Re
gidor de Concejo , ni sus hijos, si son de buena 
fama; la muger preñada hasta que para; /. 2. tit. 30. 
part. 7. II. Tampoco pueden ser atormentados para 
dar testimonios contra otro todos los ascendientes, y 
descendientes en linea recta hasta el quarto gra
do,'ni los colaterales hasta el mismo contra sus 
parientes; /. 9. alli. III. N i la muger contra el ma-
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rido, ni el suegro, ó suegra contra sus.yernos, ó 
nueras, los padrastros contra sus entenados, y al 
contrario, d. 1. 9. 

Del segundo principio nace: I. Que en el tor
mento solo se ha de hallar el Juez, Escribano, y 
Verdugo, haciendo el Juez la pregunta general
mente, según insinúa la /. 3. tit. 30. part. 7. II. Que 
habiéndose de atormentar dos, ó mas, se empiece 
por el mas débil, ó si no por el mas-indiciado; /. 5. 
tíXlL III. Que proteste el Juez, que no diciendo la 
verdad , y muriendo del tormento, no está á su 
cargo; pero si se dá injustamente, debe padecer 
la pena misma, que le mandó dar, graduándose 
las personas del Juez, y atormentado,/. 5. allí (1). 
IV. Que toda confesión recibida en el tormento, 
no vale, si no se ratifica después en lugar separa
do, d. L 4. alli. V . Que si en esta ultima confe
sión negare, no se le puede volver á atormentar (2), 
á no ser delito de lesa Magestad, hurto, ó robo; 
pero en estos casos, siendo atormentado el reo 
tres veces, si después negare , no se repetirá el 
tormento; d. L 4. VI. Que los tormentos han de 
ser usados, y no nuevos, y extraordinarios; /. 1. 
allL VIL. Que el testigo,. que se conoce vario en 
sus dichos, puede ser atormentado como el reo; 
/. 8. alli. VIII. Que habiendo plena prueba del de
lito, no pueda atormentarse al reo, pena de pa
gar el Juez los daños, é intereses, Cur. Philip. 
§. 17. n. 2. 

(1) E S la 4. la que lo dice; 
(a) Se le puede volver á atormentar otra vez, si alguna debe 

tener lugar tal y tan cruel genero de prueba, ó medio de hacerla. 

Del tercer principio se infiere: 1. Que no de
ben ser atormentados los reos, sin preceder in
dicios bastantes; /. 2. tit. 30. part. 7. los quales 
penden de la discreción, y prudencia del Juez. II. 
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Que si negare en .el tormento el reo, se le pue
de volver á dar-tormento, sobreviniendo indicios 
urgentísimos; Cur. Philip. §. 16. n. 16. III. Que so
lo se dé tormento :por indicios de delito que me
recen pena corporál(i), y no pecuniaria; /. 16. tit. 1. 
part. 6. 

(1) N O solamente, son menester indicios de delito que merezca 
pena corporal sino que es necesario que el delito sea de los mas 
atroces , ó de una transcendencia muy perjudicial. Vé aquí para 
ilustración de este punto lo qae dice una Real resolución de 30. 
de Enero -dé 1797. con motivo" de un tormento dado injustamente 
á un soldado del Fixo de Man i l a : "Que 'aunque el tormento es un 
«medio de prueba que autoriza la ordenanza, el uso de él ha eadu-
jjcado en cierto modo por lo menos en los casos en'que sólo se 
« t r a t a de investigar delitos •freq'üentes , y que no; salen de un ó r -
«den común reservándose solamente para los mas atroces, ó de 
«una transcendencia muy perjudicial como son los de lesa Mages-
« t a d , y otros exceptuados por derechos según se halla adoptado 
«por la practica general, y uniforme de todos los Tribunales , los 
«quales ademas de las poderosas razones que hay para dudar de 
«sui legít ima introducion en ellos,, están convencidos por otra par
ó t e por las' reflexiones y experiencias .de sus Magistrados de que en 
«la tortura mas hay rigor que proporción para descubrir la verdad, 
«porque al cabo siempre es un medio tan incierto como terrible 
« y doloroso, que por su vivísima intensión priva al hombre de 
«la libertad y advertencia que necesita, arrancándole con violen-
w'cia, y por medio de agudísimos dolores una confesión que 
«no puede tener toda la certeza que se busca para completar la 
«prueba." 

C A P . v i l . Una vez averiguada la inocencia, ó culpa del 
De ¡asenten- delinqiiente, se procede á la sentencia; de la qual 

puede apelar no solo el reo, sino cualquiera en su 
nombre (i)"; como dentro del termino de apela
ción tenga poder ó ratificación, y cuya 'circuns
tancia no es necesaria, si el apelante es parien
te; /. 6. tit. 23, part. $. Entre tanto no se ha de 
soltar al preso, sino remitirlo asegurado al Juez 
de apelación; /. 16. tit. 18 ¡ib. 4. Recop, Pero 110 
se admite apelación de los delitos famosos , que 
están plenamente probados, ni del pecado nefan-

via criminal. 
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do (2), /. 16. tit. 23. pan. 3. y /. i . tit. a i . lib. 3. 
Recop. Si la sentencia criminal es de muerte, se 
executa (3), (precediendo la administración de Sa
cramentos al reo (4), /. 9. tit. 1. lib. 1. Recop.) 
publicamente, para escarmiento de todos los demás,; 
/. 11. tit. 31. pan. 7. 

(1) Puede apelar qualquieraj pero se entiende en causa de saa-
gre, ley 6. cit. • * 

(o.) Sobre las apelaciones en causas criminales y casos en que 
no tienen lugar , y sobre las súplicas y recursos extraordinarios 
en ellas al Soberano, véase á Gutiérrez Practica criminal tom. i . 
c. 10. §§. i . i. y 3. 

(3) Pero no si es dada por el inferior sin consultarla antes coa 
el Superior. Véase el vers. en lo dicho j tit. 19. c. 4. §. 1. lib. 1. y 
su nota 4. 

(4) Pero no el de la Extrema unción. E l año de 1^67. se de
terminó que se diese la comunión á los sentenciados á muerte : se 
acostumbra á dárseles el dia antes y asi lo ordena la ley 9. tit. j . 
Lib. 1. de la Recop. 

Si el delinqüente por rebeldía, ó ausencia no CAP. VIII . 
pudiere ser habido, y el delito fuese de calidad Beiasrebej-
que se hayan de sequestrar los bienes, debe ha- dms' 
cerse el sequestro sin pregón, y emplazársele por 
tres nueve dias, esté, ó no en la jurisdicción (x\ 
y si al primer plazo no viniere, peche el des
prez (2), viniendo al segundo, pague el desprez, 
y costas y sea oido: si al segundo no comparece^ 
y se le acusase segunda rebeldia, en el delito de 
muerte condénese en el omecillo (3); si al ter
cer plazo viniere, pague desprez, omecillo, y cos
tas, y sea oido: pero si pasado este ultimo plaz® 
no comparece, se le pondrá la acusación en for
ma , como si fuese presente, mandándosele res
ponder dentro de tres dias : y no viniendo, y sien
do acusada esta rebeldia, se ha el pleyto por con
cluso. Recibese á prueba en los términos regu
lares de causa civi l , hasta concluir para definiti
va, declarándose facedor del delito, y condenán
dose en la pena que merezca, habiendo prueba 

Tomo II» Xx 
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bastante para poner en tormento (4). Viniéndose 
á presentar el acusado á la cárcel, ó siendo preso 
antes de definitiva si paga las penas de reveldia, 
debe ser oido de nuevo quedando en su fuerza 
todo el proceso actuado, y aun presentándose den
tro del año después de dada sentencia, se oye 
en quanto á las penas pecuniarias (g), que no pue
den executarse dentro de él. Si dentro de este año 
muriere el reo , sus herederos serán oídos sobre 
las penas pecuniarias en los casos que el delito 
no se extingue por la muerte : por lo qual se de
roga la l. 7. tit. 8. part. 3. Hecho el sequestro 
délos bienes contra el ausente, si dentro de trein
ta días no comparece, el Juez deberá venderlos 
en almoneda pública , sí son deteriorables y po
ner su precio en sequestro; L 3. tit. 10. lib. 4» 
Recop.. Para dar por rebelde al reo después de la 
sentencia y conclusión , es menester que haya 
prueba legitima ; que se pasen tres meses, yrque 
lo acuse de ella ,, el actor ; l. 1. allí. 

(1) Estos términos de pregones y emplazamientos no se en
tienden con los Alcaldes- de Corte ni con los de Cnancillerías,, 
ni con los Jaeces comisionados por el Rey , pues quando tales 
Jueces conociesen,, han de ser los emplazamientos en nueve días 
uno- en cada tres. Véanselas leyes 7.- tit. 6. Lib. 2. y 3. tit. xo, 
Lib. 4,. de la Recop. 

(2) Que quiere decir tanto como ía pena de sesenta ma
ravedises , Acevedo á la ley 3. tit. 10. Lib. 4. Recop. 

(3) Que es la pena de seiscientos maravedises. Pero sobre es
tas y otras penas pecuniarias antiguas , véase la nota última ( al 
fin ) del título último del lib. 1. 

(4) Quiere decir, que es declarado el reo autor del delito , y 
condenado en la pena que merezca , resultando del proceso prue
ba suficiente ( pues si resulta inocente ha de ser absuelto ) ó sí 
además de la fuga hay prueba bastante para darle tormento sí es
tuviese presente. 

($) Y en quanto á las" corporales , pues sobre estas debe ser 
oido aun pasado el año. 

FIN D E L LIBRO TERCERO. 
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índice general de las cosas mas notables 
que contiene esta obra. 

La T. significa tomo ,y laV. página. 

A 

BOGADOS s Varias penas con
tra los que delinquen en su 
oficio según sus varios de
litos , t. 2. p. 166. 

Su definición, requisitos para 
poderlo ser , y á quien , y 
por quien se le prohibe abo
gar , y leyes sobre el modo 
de conducirse en su oficio , t. 
2. p. 2,2,8. y sig. 

A B I N T E S T A T O : Véase sucesión, 
A C C E S I Ó N : Modo de adquirir el 

dominio, que sea y su d i v i 
sión en natural é industrial, 
y lo perteneciente á estos 
miembros, t. 1. p. 161. y s i 
guientes. 

A C C I Ó N : Que sea, y su división 
en real, personal mixta , c iv i l 
y criminal, t. 2. p. 231. y sig. 

Modo de proponerlas, t. 2. 
p. 232. y sig. 

A C R E E D O R E S : Véase Concurso. 
ACTOR. : Quien sea , y quien pue

da serlo , t. a. p. 224. y s i 
guientes. 

A C U S A R : Quien pueda al tutor 
de sospechoso , y ante quien, 
t. 1. p. 32. 

A C U S A C I Ó N : Véase Juicio c r i 
minal. 

A D I V I N O : Véase Hechicero. 
A D V E R A C I Ó N D E TESTAMENTO : E n 

Aragón en que consiste, y co
mo , y donde deba hacerse , t, 
1. p. 19S. y sig. 

A D O P C I Ó N : Que sea, y sus espe
c ies , y efectos , t. 1. p. 117. 
y s ig-

A D U L T E R I O : Que sea , y quien 
pueda acusar de este delito, 
t. 2. p. 150. y sig. 

A D U L T E R I O : Sus penas, t . a. 
p. 116. 

A G O R E R O S : Véase Hechiceros. 
A L B A C E A S : Quienes pueden ser

lo , y sus obligaciones , t. 1. 
p. 239. y sig. 

A L C A H U E T E S : Quienes sean , y 
que pena tengan , t. 1. pp. 146. 
y i 63 . 

A M A N C E B A M I E N T O : Pena de este 
delito , t. 2. p. 168. 

A P E L A C I Ó N -. Que sea , y p r inc i 
pios en que se funda , t. 2. 
p. 294. y siguientes. 

Quienes pueden apelar , t. 2. 
p. 2915. y sig. : de que causas 
se pueda apelar , t. 2. p. 296, 

y s ' § -
A P U E S T A ¡ Su definición , y qual 

sea obligatoria, t. 2. p. 137. 
A R M A S PROHIBIDAS • E l que las 

usa que pena tenga , t. 2. 
p. 169. 

A R I Z A : Noticias de este Pueblo, 
t. 1. p. 172. 

A R R A S : Que sean : no puedan 
exceder el diezmo de los bie
nes del marido, t. 1. p. 89.: 
á quien pertenecen disuelto 
el matrimonio , y porque 
las pierde la muger , t. a, 
p. 90. 
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A R R E N D A M I E N T O : Que sea , y 

en que consista, t. 2. p. n i , 
y s ig-

Quienes puedan arrendar , que 
cosas pueden arrendarse , y 
leyes acerca de los arrenda
mientos, t. 2. p. 113. y sig. 

E n Aragón como pueda ha
cerse, t. 2. p. 118. 

A S E N T A M I E N T O : Que sea , t, 3. 
P- 24*-

A S O N A D A S ; Que se entienda ba-
xo esta palabra s penas de es
te delito , t. 2. p. 167. 

A V E N T A J A S F O R A L E S : Quales se 
digan en Aragón, y quando se 
sacan , t. 1. p. 104. y sig. 

A U M E N T O DE DOTE : E n Aragón 
que se diga, y en que consista, 
t. 1. p. 98. y sig. 

A X O V A R : E n Aragón que signi
fique, y en que consista, t. 1, 
pp. 98. 101. y sig. 

B 

B A R O N E S : Quienes se dixeron, t. 
1. p. ¿8. y en Aragón de don
de tomaron su denominación, 
allí . 

B I E N E S P A R A F E R N A L E S : Quesean, 
y á quien pertenece el seño
río de ellos 5 t. 1. p. 88. 

E n Aragón no los hay , pero 
no todos los de la muger se 
consideran dótales , t. 1. pp. 
102. y 103. 

G A N A N C I A L E S : Que sean, y qua
les se entiendan tales , t. 1, 
pp. 92. y 93. : quales sean en 
Aragón , y como deba hacerse 
su división , p. 106, y sig 

M O S T R E N C O S : Que sean , y co
mo, y para quien se adquieran, 
y su destinoj y quien sea 
Juez de el los , así como de 
los yac&ntes y abintestat:cs3 

t. I . p Igp. y s i g . 
EXGAMOS : Qmenes sean , t. 2. 

p. 146.: que pena tengan, p. 
169. y s i g ; 

B L A S F E M I A : Su definición , t. 2. 
p. 146. : pena de este delito, 
p. 170. 

B O R R A C H O : Si en este estado 
mata á otro que pena tenga, 
t. 2. p. 171. 

B U E N A F E : E n que consiste , y 
en que tiempo es necesaria 
para la prescr ipc ión , t. 1. 
p. 164. 

c 
C A B A L L E R O S : Su origen , sus va

rias especies , y obligaciones, 
con especialidad en lo anti
guo, t. 1. p. 4g. y sig. 

C A M B I O S : Véase Permuta. 
C A M B I O DE L E T R A S : Que sea, 

y requisitos que deben con
tribuir en la letra de cambio, 
sus especies , y sus modelos, 
t. 2. p. i 2 ¿ . y sig. 

C A M B I O M A R Í T I M O : Que sea, 
t- 2< p- *3á- y s ig-

CASADOS : Pueden á los 18 años 
administrar sus bienes , y en 
Aragón aunque no los tengan, 
y otras esenciones en los p r i 
meros años , t. 1. pp. 76. 
y 77* , 

C A S A S ; Obligación de sus due
ños de mantenerlas seguras, 
y leyes sobre esta materia, 
t. 2. p. 14. y sig. 

C A S O DE CORTE ¡ Que sea , y 
quien goce de él, t. 2. p. 232. 
y s ' § -

C A S T R A R : Es tá prohibido , que 
penas tiene el que castra á 
otro : t. 2. pp. 148. 171. y 
178. 

C A U S A C R I M I N A L : Véase Juicio 
criminal, 



C A U S A S : D e quales deban dar 
cuenta desde luego los infe
riores á las Salas del Crimen, 

i t. 2. P . 163. 
C A Z A Y P E S C A : Quando y á quien 

se prohibe, t. 1. p. i ^ 8 . y sig. 
Y porque se hace del que la 

coge, allí. 
C E N S O S : Que sea, sus especies, 

y leyes que gobiernan en ellos, 
t. 2. p. 28. y sig. Como pue
dan redimirse , p. 32. y sig. 

C E S I Ó N DE BIENES Y sus E S P E 
CIES : Véase concurso de acree
dores. 

C I T A C I Ó N : Que sea, como deba 
hacerse , y varios modos de 
hacerla , t. 1. p. 237. y sig. 

Efectos de la citación , p. 239. 
y sig. 

CODICILOS : Que sean , y lo que 
se puede hacer en el los, t. 1. 
p. 183. y sig. " 

C O L A C I Ó N D E BIENES : Que debe 
traerse á ella en las herencias, 
t. 1, p. 20g. y sig. 

C O M I S A R I O : Para testar , véase 
testamento. 

COMISO : Quando cae la cosa en 
él , y como en el enfiteusis, 
t. 1. p. Ig'4. y sig. 

COMODATO : Véase P r é s t a m o . 
C O M P A Ñ Í A : Véase Sociedad. 
C O M P E N S A C I Ó N •• Véase deu da. 
C O M P E T E N C I A : Entre la jurisdic

ción eclesiástica y ordinaria, 
en Aragón como se forme, 
t. 2. p. 222. y sig. 

C O M P R A Y V E N T A : Definición de 
este contrato, y principios 
sobre que se funda , t. 2. p. 
87. y sig. (en Aragón como 
se perfecciona, p. 108.) 

Quienes puedan comprar y ven
der , allí . 

Que cosas pueden ser vendidas 
absolutamente , y con l i -
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nutación , p. 91. 

A quien pertenezca el daño ó 
mejora de la cosa vendida, 
p. 96. y sig. 

Como es t á obligado el vendedor 
á la evicc ion , p. 98. y s¡.<r. 

Modos y causas por las quales 
se deshace este contrato , p. 
102. y sig. 

C O N C U R S O D E ACREEDORES : Y 
sus especies : Qual sea el vo
luntario y preventivo, quien 
pueda hacerlo y que requisi
tos son necesarios, t. 2. p. 68. 
y s i g-

C O N D K : Su significación , t. 1. 
p. 44. 

G R A D U A C I Ó N D E ACREEDORES E N 
E L CONCURSO: p. 74. y sig. 

Por ei concurso si no se paga no 
se extingue la obligación del 
deudor , p. 80. 

C O N D I C I Ó N : Que sea, su defini
ción y especies: Que efecto 
obren según su diversa natu
raleza en los testamentos, t. 1. 
pp. 64. 188. y sig. 

C O N F E S I Ó N E N JUICIO : Que sea 
y sus requisitos, t. a. p. 161. 
y sig. 

C O N Í ' E S I O N D E L REO : Véase j u i 
cio criminal. 

C O N S E N T I M I E N T O P A T E R N O : en los 
matrimonios quando sea ne
cesario : véase matrimonio. 

C O N S I G N A C I Ó N , ú OBLIGACIÓN; 
Véase deuda. 

C O N T E S T A C I Ó N : Que sea, como y 
quando deba hacerse, t. a. 
p. 240. y sig. 

C O N T R A B A N D I S T A S : Que pena 
tengan, t. 1. p. 171. y sig. 

COSA : Su definición y división 
en cosas de derecho divino y 
humano, y las definiciones de 
sus miembros, t. 1. p. ^ 4 . 
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De derecho divino , es á sa
ber .' sagradas , religiosas , y 
santas, quales sean, t. i . 
p. 125. y sig. 

Quales sean públicas y quales 
de universidad, pp. 126. y SST. 
y sig. 

Particulares : que sean y d i v i 
sión en corporales é incorpo
rales, muebles y sitias, p. 146. 
y sig. 

C U R A D O R : Quien se dice , quan-
do y en que edad, y para que 
se da principalmente, t. 1. 
pp. 17. y 18. 

Sus obligaciones , p. 20. y sig. 
C U R A D U R Í A : Quando y corno se 

acaba, se deben dar cuentas, y 
quando, t. 1. pp. 30. y 33. 

D 

D A Ñ O •• Que sea y sus especies 
y reglas acerca de él, t. 2. 
p. 156. y sig. 

D É C I M A : Se debe al tutor y 
de que, t. 1. p. 25. pero no en 
Aragón p. 27. 

D E C L A R A C I Ó N D E L RKO : Véase 
juicio criminal. 

D E F R A U D A D O R E S : De rentas rea
les que pena tengan, t. 2. 
p. 172. 

D E L I T O : Su definición y d i v i 
sión en publico y probado , en 
ordinario y extraordinario, t. 2. 
p. 142. y s i g . 

Edad necesaria , para que el 
que lo comete pueda ser cas
tigado, p. 143. 

D E M A N D A : Véase acción. 
D E N U N C I A D E N U E V A OBRA : Que 

sea y como debe y puede ha
cerse, t. 2. p. 11. y sig. 

D E N U N C I A C I Ó N : Véase juicio c r i 
minal. 

BaPysiTo: Que sea y sus espe

cies y reglas que lo gobiernan» 
t. 2. p. 51. y sig. 

D E S A F I O : Pena de este delito, 
t. 2. p. 173. y la neta que 
allí se cita. 

Su prohibición, t. 1. p. 40. 
D E S K L O R A M I E N T O : D e doncella, 

ó viuda honesta: pena de es-
t3 del i to , t. 2. p. 173. y sig. 

D E S H E R E D A R : Que sea, como y 
por que causa pueda hace rse, 
t. 1. p. 193. y sig. 

D E U D A : Se extingue por el qu i 
tamiento , y que sea este j por 
el renovamiento , y en que 
consista este, t. a. p. 6$. y 
sig. 

Por la consignación y oblación, 
y en que consista , y por la 
compensación y como se ha
ga, pag. 67. y sig. 

D I V I S I Ó N de bienes : Como se 
hace en Aragón, véase bienes, 

D O M I N I O : Que sea, y sus espe
cies , t. 1. p. i g i . 

D O N A C I Ó N : Que sea , sus espe
cies y principios sobre que 
están establecidas , t. 1. p, 
4á- y s i g -

Que donaciones se prohiban, 
p. 46. 

S i pueden revocarse y por que 
causas , p. 48. y sig. 

Requisitos que son necesarios 
para que sea válida en A r a 
gón la donación , y si puede 
hacerse de todos los bienes, 
p. 49. 

Quando no puede revocarse la 
donación mortis causa , p. go. 
y síg- _ 

DONCION PROPTER N Ü P T I A S ' r -B 
Aragón que se diga y en que 
consista, t. 1. p. 98. y sig. 

D O N A D Í O : Que sea sus l imi ta 
ciones y leyes , t. i . p, p í * 
J s ¡ g-



D O T E : S U definición y división 
en profecticia y adventicia, 
necesaria y voluntaria, y sus 
definiciones , t. i . p. 78. 

Modos de constituirse : cosas en 
que puede consistir, y dife
rencia entre la estimada y no 
estimada, pp. 79. y 80. 

Quien tiene obligación de dotar, 
y quien es señor de la dote, 
p. 80. y sig. 

Cantidad que no puede exceder, 
p. .81. 

A quien pertenece su aumento ó 
diminución y requisitos para 
que el marido goce los frutos 
déla dote,pp. 83. y 84. y sig. 

Disuelto el matrimonio á quien 
se restituye y en defecto de 
parientes á quien, pp. 85. y 86. 

S i el padre tiene obligación ó no 
en Aragón de dotar á sus h i 
jas, pp. 96. y 97. 

S i la tiene ó no el marido res
pecto de su muger y á quien 
pertenece la dote durante el 
matrimonio, pp. 97. 98. y sig. 

D U Q U E ; Su definición y origen, 
t. 1. p. 43. 

E 
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lebrarlos, y como, t. 1. p. 63. 
y sig. con especialidad la 70. 

ESPURIOS : Quienes se digan, 
t. 1. p. 114. 

E S T A D O . S U definición y división 
en natural y c i v i l , t. 1. p. 1. 

E S T A D O N A T U R A L : Su definición, 
y divisiones , allí y sig. 

E S T A D O C I V I L : Y sus divisiones, 
P- 34- y sig. 

E S T E L I O N A T O : Pena de este de
l i to , t. 2. p. 175. 

E S T I P U L A C I Ó N 1 Véase promesa. 
E S T U P R O : Véase desfioramiento. 
E X C E P C I Ó N : Su definición y es

pecies , y quando debe pro
ponerse , t. 2. p. 243. y sig. 

E X C U S A : Que sea , y sus espe
cies : y quienes la tengan pa
ra no ser tutores ó curadores: 
en que tiempo , y ante quien 
se haya de oponer , t. 1. 
p. 27. y sig. 

E X E C U C I O N : Véase juicio execu-
t ivo. 

EXPÓSITOS : Son tenidos por l e 
gít imos por la autoridad Real, 
y por legí t imos para todos los 
efectos civiles , t. 1. p. 114. 
y sig. 

ECLESIÁSTICO : Sus privilegios 
Reales y limitaciones de estos, 
t. 1 p. S 6 . y sig. 

E D A D : E n qual se sujeta el hom
bre á la pena, t. 1. pp. 4.y5< 

E S C R I B A N O : Que edad necesita 
para serlo , t. 1. p. 7. 

E S C R I T U R A , Que sea, sus espe
cies , y quales prueban en j u i 
cio , t. 3. p. 268. y sig. 

E S P E C I F I C A C I Ó N : Que sea, y de 
quien , tom. 1. p. 163. 

ESPONSALES *. Su definición y di
visión , y quienes puedaxi ce-

Tomo II. 

F A L C I D I A Y T R E B E L I A N I C A : S i 
tienen ó no lugar en España, 
t. 1 í p. 192. E n Aragón no 19 
tienen , p. 213. 

F A L S A R I O S •• Quienes se digan, 
t. 1. p. 145. Penas contra 
ellos , p. 17$. y sig. 

F A M A : Como pruebe en ju ic io , 
t. a. p. 276. y sig. 

F E U D O : Que sea , y su origen,, 
t. 1. p. i g i . y sig. 

F I R M A DE DOTB : E n Aragoa 
que signifique, y en que con
sista, t. 1. p. 98. y sig. 

Yy 
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F I A N Z A : Que sea , y principios 

en que se funda : quienes pue
dan ser fiadores, y reglas que 
gobiernan en esta materia, 

1 t. 2. p. 138. y sig. 
F O R Z A D O R D E MUGERES : Que 

pena tenga, t. 2. p. 177. 
F U E R O : Véase juicio. 

G 

G A L E R A S H a cesado esta pena, 
t. 2. p. 192. 

G A N A N C I A L E S : Véase bienes. 
G I T A N O S : Penas contra ellos, 

t. 2. p. 177. 
G R A N D E S : Tienen tratamiento 

de Excelent ís imo Señor, t. 1. 
p. 44. 

G R A D O : Que sea , y su compu
t a c ión , como se haga, y d i 
ferencia entre el derecho c i 
v i l y c a n ó n i c o , t. 1. p. 208. 
y s ¿ g-

H 

H A B I T A C I Ó N , ó derecho de ha
bitación ! Que sea , t. 2. 
p. 7. 

H E C H I C E R O S - Quienes sean, t. 2. 
p. 146. y la pena que tienen, 
p. 167. 

H E R E D E R O : Por que causas pier
de la herencia, t. 1. p. 195. 

Contribución que debe pagar se
gún á quien , y lo que he
rede , p. 214. 

H E R E N C I A : Que sea , y "como 
se sucede en ella, t. 1. p. 178. 

De su entrega , p. 202. 
H E R E G E S : Quienes Se digan,' 

t. 2. p. 143. Sus penas , p. 
177. y sig. 

H I D A L G U Í A : Hidalgos , su de
finición y et imología, sus c la 

ses y privilegios, t. 1. p. g5 
y sig-

Su distinción de la nobleza \ bien 
que en el dia se confunde una 
con otra , allí. 

Hi jos : tienen obligación de 
mantener á sus padres en ca
so dé necesidad , t . 1. p. 6. 

Quales se digan legí t imos , y 
quales naturales , &c. 112. y 
s i g - • 

H I P O T E C A S : Su definición y es
pecies , t. 2. p. 20. y sig. 

Modos de constituirse, y sobre 
que principios, p. 22. y sig. 

Modos por los quales se acaba, 
p. 24. y sig. 

H O M I C I D I O : Su definición y es
pecies , y penas respectivas, 
t. 2. p. 148. y sig., y p, 178. 
y sig. 

H U R T O : Que sea, sus especies, y 
en que consista, y quienes, lo 
cometan , t. 2. p. 151. y sig; 
Pena ue este delito , p. 179.. 
y sig-

I N C E N D I A R I O : Que pena t-en>gas 

t. 2. p. 180. 
INCESTO : Pena; de este delito, 

t. 2. p. 180. 
I N F A N Z Ó N : A que corresponde 

en Castilla , t. 1. p. ^.g. 
Su significación en Aragón, 
equivalencia, privilegios , y 
distinción , pp.- ¿8 . 63. y sig. 

I N J U R I A : Que sea , y sus espe
cies , t. 2. p. 1^9. y sig. 
Pena de este del i to , p. 180. 
y s i g- , ; 

I N T E S T A D O : Quien muera , y 
* quienes sucedan en tal caso, 

t. 1. p. 207. y sig. ' 
I N S T I T U C I Ó N DE H E R E D E R O : Ve'a-

se testamento. 



I N V E N C I Ó N : Que sea en las he
rencias , y sus efectos, t. I . 
p. 203. 

J 
J O R N A L E R O S : Desde y hasta que 

hora deben trabajar , y que 
sus jornales se tasen , y sean 
pagados en el mismo dia, t. 1. 
P- Sí-

JUEGOS : Quales estén prohibi
dos , y baxo de que penas, 
t. 2. p. 182. 

J U E Z ORDINARIO Y L E T R A D O : 
Edad necesaria para poderlo 
ser , t. 1. p. 7. 

J U E Z : Que quiera decir, y re
quisitos para que pueda serlo, 
t. a. p. 202. y sig. 

Su división en ordinario , dele
gado y arbitro, y definiciones 
respectivas, y leyes acerca de 
cada uno , t. a. p. 204. y 

J uicio EXECUTIVO ' Que sea , y 
leyes acerca de él , t. 2. p. 
310. y sig. 

Que cosas traigan aparejada exe-
cucion , p. g i l . y sig. 

Quien puede pedir execucion, 
p- 3X4- y s 5 g -

Contra quien tenga lugar , p. 

Orden y forma de este juicio, 
P- 3 l 6 - y s 5 g -

E n que bienes tenga lugar la 
execucion , p. 317. y sig. 

Venta de bienes executados, p. 
321. y sig. 

Décima que se paga al ministro 
en este juicio , quando y de 
que se pague^, _p. 325. y sig. 

Juicio : Su definición y espe
cies , t. 2. p. 3, r 2. 

Fuero , que sea, y sus especies, 
p. 214-
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Modos por los quales se sujeta 

uno á cierto fuero ; y fueros 
privilegiados, p. 21 g. y sig. 

Quien goce de fuero ecles iás t i 
co , p. 217. 

Quando cesen los fueros p r i v i 
legiados , p. 218. y sig. 

Juicio C R I M I N A L : Que sea , y 
sus especies , t. 2. p. 327. y 
sig. 

Acusación en él: que sea, y quie
nes puedan acusar, allí y sig. 

Quienes puedan ser acusados , y 
como deba hacerse la acusa
c i ó n , p. 229. y sig. 

Quien sea Juez competente en 
ella , p. 331. y sig. 

Quando se acabe , p. 333. 
Quien pueda hacer , y como l a 

denunciación en el juicio c r i 
minal , a l l í , y sig. 

E n que casos se pueda preceder 
por pesquisa ^ y especies de 
pesquisa , p. 334. y sig. 

Obligaciones del Juez que así 
procede , 336. y sig. 

Quando y como deba proceder 
el Juez á la prisión del reo, 
p- 338- y sig-

J U R A M E N T O : Que sea, como se 
haga y sus especies y u t i l i 
dades, t. 2. p. 254. y sig. 

J U R A M E N T O D E C A L U M N I A : t. i\ 

p. 259- y sis-

L A B R A D O R E S : Sus privilegios, 
t. 1. pp. $4. 63. y 66. 

L A D R O N E S : Véase hurto y robo. 
L A N Z A S : Que sean, t. 1. p. 152. 

y sig. 
L A U D E M I O : Que sea y quien de

ba pagarlo, 1.1. p. 154. y sig. 
L E G A D O : Su definición y de que 

puede hacerse, t. 1. p. 238, 
Yy 2 
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Contribución impuesta sobre 

ellos , véase heredero. 
L E G Í T I M O S : Modos de hacerse 

tales los hijos naturales, t. i . 
p. 114. y s ig . 

L E G Í T I M A : Que bienes lo sean 
de los hijos y quales de los 
padres , t. 1. p. 102. 

E n Aragón qual sea la de los 
hijos, p. 200. 

L Í N E A : Que sea y sus especies, 
t. 1. p. 208. y en quanto á 
los mayorazgos, véase mayo
razgo. 

M 

M A N D A M I E N T O : Su definición, 
modos con que puede hacerse, 
principios en que se funda y 
modos con que se acaba, t. 2. 
P- 83- y sig-

M A N O S MUERTAS : Que derechos 
deban pagar en sus adquisicio
nes, t. 2. p. 47. 

M A R Q U É S : Su definición y e t i 
mología, t. 1. p. 43. 

M Á S C A R A S : Se prohiben y baxo 
de que penas , t. 2. p. 182. 

M A T R I M O N I O : Su definición y 
quienes pueden contraerlo ó 
á quien se le prohibe, t. 1. 
p. 66. y sig. 

Clandestino es nulo y qual se 
diga , p. 69. 

E n que edad necesitan los hijos 
el consentimiento paterno y 
recurso para suplirlo , quando 
ha lugar, p. 69 y sig. 

M A Y O R A Z G O : Su definición, uti
lidad y or igen , t. 1. p. 22g. 

. y S i g -

Solemnidades que se requieren 
para fundarlo y de que bienes 
se ha de fundar, p. 126. y sig. 

Si falta ó no en el Clérigo y en 
•1 Monge la preferencia para 

suceder en él, y quando tiene 
lugar el legitimado , p, 229. 
y s i g -

Especies de líneas que se consi-
deían en los mayorazgos, p. 231. 
y sig-

Si pueden enagenarse los mayo
razgos y como, p. 236. y sig. 

Mejoras en ellos : quando pueden 
separarse , allí. 

M E D I A A N A T A : Que sea, p. I < I . 
y s i g-

M E J O R A D E TFRCIO Y Q U I N T O : 
Que sea , p. 189. y sig. 

M E J O R A S en mayorazgos: Véase 
mayorazgo. 

M E N D I G O S : que pueden trabajar' 
Véase vagamundos. 

M E N O R E S : Quando se dicen y 
hasta que edad , t. 1. p. 7. 

M E S T A : Que sea y su Concejo, 
t. 1. p. rgaí y sig. 

M I L I C I A : E n que y hasta que 
edad es el hombre hábil para 
ella , t. 1. p. 7. 

M I N A S : A quien pertenecen, 1.1. 
p. 160. 

M I X T I Ó N : Que sea y sus reglas, 
t. 1. p. 163. 

M O D O S DE ADQUIRIR E L DOMINIO: 
Por derecho de gentes, y por 
derecho c iv i l , pp. i g g . y s i g . 
y 164. y sig. 

M O N A S T E R I O S : N O pueden suce
der en nombre de los Rel igio
sos abintestato : Véase suce
sión. 

M O N G E : S i le falta ó no la pre
ferencia para el mayorazgo: 
Véase mayorazgo. 

M O N T E S Y TÉRMINOS D E CONCEJO: 
Su uso &c , t. 1. p. 128. y 
sig. E n Aragón se pueden 
romper con licencia del A y u n 
tamiento , p. 148-

M O R A T O R I A : Que sea , sus efec-



t ° £ i y quien trata de el la , 
t. a. p. 68. 

M O S T R E N C O S : Véase bienes. 
M U G E R : No puede ser juez, 1.1. 

p. 4. 
A la preñada se le dilata el tor

mento , ó pena que merezca, 
t. 1. p. 1. 

M U G E R K S PÚBLICAS ¡ Que pena 
tengan , t. 1. p. 183. 

M U T U O : Véase préstamo. 

N 

NACIDOS : Quienes se reputan 
como tales y en tiempo l e 
g í t imo , t. 1. p. 1. y sig. 

N A T U R A L D E ESTOS REYNOS: Quien 
se d ice , y sus derechos y 
obligaciones , t. 1. p. 35. y 
sig. 

N A T U R A L E Z A y modos de adqui
rirse , allí. 

N O B L E Z A Y NOBLES : Su defini
ción y especies , y sus p r i v i 
legios y grados , t. 1. p. 39. 
y s ig-

N O B L E DE A R A G O N : Quien se d i 
ga, t. 1. p. 58. 

N O T O R I E D A D : Véase fama. 

O 

O B L I G A C I Ó N ; Que sea, sus espe
cies y causas de donde d ima
nan, t. 1. p. 37. 

OCUPACIÓN ; Que sea y como 
por ella se adquiera el domi
nio, t. 1. p. 155. y sig. 

O F I C I O DE H I P O T E C A S : Donde de
be haberlo y sus fines, t. 1. 
p- 3°- y s ig-

PACTOS : Su definición y espe-
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cies , t. 1. p. 38. y sig. 

P A P E L SELLADO ¡ De que modo 
es necesario en los instrumen
tos , t. 1. p. 179. 

P A D R E S : Están obligados á man
tener á sus bijcs, y quando ce
sa esta obligación , t. 1. p. g. 

P A G A : Véase solución. 
PALOMAS : Quando y como se 

permite el tirarlas, t. 1. p. ig8 . 
y sig. 

P A R A F E R N A L E S . Véase bienes. 
P A R R I C I D A : Que pena tenga, t. 2. 

p. 184.. 
P A R T I C I Ó N D E H E R E N C I A : Que 

sea, entre quienes , de que y 
ante quien deba hacerse, t. 1. 
p. 204. y sig. • 

PASTOS FORALES : E n Aragon que 
sean, t. 1. p. 148. y sig. 

P A T R I A P O T E S T A D : Que sea, sus 
efectos, modos de adquirirla, 
t. 1. p. n g . y s ig : Como y 
porque se acaba, p. 119. y sig. 

P E N A : S U definición y especies, 
como las puedan imponer los 
Jueces y edad necesaria para 
incurrir en e l l a , t. 1. p. I Ó I . 
y s ¡ g-

Ultimas Reales ordenes sobre 
varias penas , p. 190. y sig. 

Quien pueda perdonarlas, y por 
que causas se perdonen y quan
do , p. 164. y sig. 

P E N A S DE C Á M A R A : Quales se d i 
gan , instrucción citada sobre 
ellas , t. 1. p. 164. 

P E N A S : E n Aragon contra los 
ganados apenados en sitios ve-

• dados , t. 1. p. 149. y sig. 
P E R J U R O : Qual sea su pena, t. 1. 

p. 184. 
P E R M U T A : Su definición y reglas, 

t. <i. p. i a4 . y sig. 
P E R D Ó N : Véase pena. 
P E R S O N A \ Su definición t. 1. p. 1. 
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P E S C A : Véase caza. 
PÓSITOS: Que sean y lo que á 

ellos pertenece , t. i . p. 143. 
y s ¡ g -

PESQUISA : Véase juicio c r i m i 
nal. 

P I S T O L A S : Quienes puedan usar
las y como, t. 2. p. 169. 

P L E B E Y O S : Quienes se dicen, t. 1. 
P- $$< y s i g ; 

POSESIÓN : Véase prescripción. 
Como pase en los mayorazgos 
á los sucesores véase mayo
razgo. 

POSTUMO : Quien se diga, t. 1. 
P- l3-

P R S S C R I P C I O N : Que sea y los re
quisitos para que pueda verifi
carse, t. 1. p. 164. y. sig. 

E n que tiempos sea necesaria la 
buena fe y en que consista, 
allí. 

Es necesario justo título y en 
que consista, p. 166. 

Capacidad de la cosa que se ha 
de prescribir y de la persona 
que ha de prescribir, allí. Pose
sión continuada, su definición 
y como se interrrumpe, al l i y 
sig. 

Prescripción en Aragón, p. 17^. 
y sig-

P R É S T A M O QUE T I E N E E L NOMBRE 
DE COMODATO : E n que consis

ta , leyes que lo gobiernan, y 
fines para que se hace, t. 1. 
p. 56. y sig. 

PRÉSTAMO QUE T I E N E .EL NOMBRE 
. DE MUTUO : E n que consista, 
reglas que en él r igen, y mo
dos por los quales se acaba, t. 1. 
p. 60. y sig. 

P R E N D A : Que sea y se distingue 
déla hipoteca, t. 2. p. 20. Véa
se hipoteca. 

P R E S U N C I Ó N ; Como pruebe en 

juicio y en que casos, t. 1. 
P- *57-

P R I S I Ó N : Véase juicio criminal. 
PROCURADOR : Su definición , re

quisitos para poderlo ser en 
juicio , y leyes acerca de los 
procuradores, t. 2. p. 266. ys ig . 

Procurador Síndico , como , y 
por quien deba elegirse, p. 86. 

Procurador voluntario , quien 
sea , p. 84. 

P R O M E S A : De que modos pueda 
hacerse , y sus reglas , t. 2. 
p- 39- y s»g-

PROPIOS Y ARBITRIOS: Que sean, 
y lo que á ellos pertenece, 
t. 1. p. 141. y sig. con espe
cialidad la 143. en su nota. 

P R U E B A : Qual sea en juicio, sus 
especies , y á quien toque, 
t. 2. p. 2 ¿ i . y sig. 

Términos para hacerse en jui-¡ 
ció , p. 277. y sig. . 

P U B L I C A C I Ó N DE PROBANZAS; 
Quando deba hacerse , t. »a. 
p. 27. y sig. 

Q 

Q U E B R A N T A B O R DE CÁRCEL: Que 
pena tenga, t. 2. p. 185. 

Q U E R E L L A INOFICIOSI T E S T A -
M E N T Í : Que sea , y a quien 
competa , quando se deba i n 
tentar, y sus efectos, p. 196,, 
y sig. 

Q U I N T O : Véase mejora. 
Q U I T A M I E N T O : Véase deuda. 

R 

RECURSO D E FUERZA : quando, 
y en que casos tenga lugar, 
t. 2. p. 219. y sig. 

Recurso de fuerza en causa de 
apelación, p¡ 309. y sig. 

• 



R E C U S A C I Ó N DE JUEZ : Véase 
excepciones. 

R E L A T O R : edad necesaria para 
serlo , t. i . p. 7. 

RELIGIOSOS : No pueden suceder 
abintestato . Véase sucesión. 

R E G U L A S E S : No vivan fujra de 
sus Conventos , ni pidan l i 
mosna con tablilla sin l icen
cia del Gonsjo , ni se repu
tan vecinos de los pueblos, 
t. 1. P . 57. y sig. 

R Ü N O v A M I E N T O ¡ Véase deuda. 
Rao : Quien se diga en juicio 

y como pueda ser reconve
nido , t. 2. p. 224. y sig. 

R E S I S T E N C I A Á LA JUSTICIA : Pena 
del que la hace , t. 2. p. 186. 

R E T R A C T O : Que sea , y quienes 
tengan este derecho , y den
tro de quanto tiempo deban 
hacer .uso de él. , t. 2. p. 105. 

Retracto: dentro de que tiempo 
se ha de hacer uso de él en 
Aragón , t. 1. p. 177. 

Ricos HOMES : Quienes se dixe-
ron , t. 1. p. 52. , y en A r a 
gón , p. 58. y sig. 

R I F A S : Es tán prohibidas , y ba-
xo de que pena, t. 2. p. 1.86. 

ROBO . Pena del que roba, t. 2. 
p, 186. y sig. Véase hurto. 

S A C A Ó D E R E C H O D E SACA * E n 
que consista en Aragón , véa
se retracto. 

SACRILEGOS : Quienes sean , t. 2. 
p. 146. 

Pena contra ellos, p. 188. 
SEGURO : Que contrato sea , y 

sus requisitos esenciales, t. 2. 
p. 131. y sig. 

S E N T E N C I A : Que cosa sea y sus-
e$pecies , requisitos que debe 
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tener para que valga , t. 2. 
p. 284. y sig. 

Quando pa^a en autoridad de co
sa juzgada , p. 289. 

Y quando deba ponerse en exe-
cucion , p. 292. 

Quales deban .consultar los jue
ces inferiores á Jos superiores, 
p. 162. y sig. 

SERviDUMBBsiQue sea, sus espe
cies y definiciones respecti
vas , t. 2. p. 1. 

Como se constituyen y como se 
pierden , p. 3. y sig. 

SODOMITAS : Quienes sean , t. 2. 
p. 146. 

SOLUCIÓN : Que , sea modo con 
que debe hacerse y sus efec
tos , t. 2. p. 62. y sig. y véa
se deuda. 

SOCIEDAD: Que sea., sus espe
cies y leyes que. la gobier
nan , t. 2. p. 11.9. y sig. 

Modos de deshacerse , p. 122. 
y sig. 

SOSPECHOSO TUTOR : Quien se d i 
ce , y de su remoción de la 
tutela, t. 1. p. 31. 

SUBSTITUCIÓN : Que sea , como 
.deba hacerse y sus especies, 
t. 1. p, 221. y . s ig . 

SUCESIÓN ABINTESTATO : Quienes 
tengan en ella el primer lu
gar, segundo, &c. t. 1. p. 209. 
y sig. 

Lo perteneciente á Aragón ,. p. 
218. y sig. 

Los Religiosos profesos no tie
nen derecho á ella , ni á las 
Religiones redentoras se les 
admiten denunciaciones sobre 
bienes abintestato, t. 1. p, 
214. [ ¡ 

SUPLICACIÓN P R I M E R A : Que sea, y 
reglas baxo de que se gobier
na , t. 2. p. 304. 
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¡SUPLICACIÓN SEGUNDA : Que sea y 

principios baxo que se gobier
na , 305. 

T A N T E O : Véase retracto. 
T E R C I O Y Q U I N T O : Véase mejora. 
T E S O R O S QUE SE H A L L A N : A quien 

pertenecen, t. 1. p. 160. y 
sig. 

T E S T A M E N T O • Su definición y es
pecies de cerrado y abierto , y 
como deben hacerse , t. 1. 
p. 178. y sig. 

Quienes pueden testar y quienes 
ser testigos , p. 179. y sig. 

Libertad de variar er testamen
to y de dar poder á otro para 
que lo haga , y facultades de 
este comisario, p. 181. y s ig. 

Quienes pueden ser instituidos 
herederos y corno pueda y 
deba hecerse la inst i tución, 
p. 184. y sig. 

Modo con que el testador debe 
disponer de sus bienes, p. 189. 
y s i g -

Publicación y solemnidades del 
testamento , p. 201. y sig. 

Solemnidades de él en Aragón, y 
como deba adverarse, p. 198. 
y siS-

E n que edad pueden testar las 
mugeres , y quienes , p. 199, 

•Libertad para poder disponer de 
los bienes , p. 200. 

T E S T I G O S ; Quienes puedan serlo 
en juicio y como se deban re
cibir , t. 2. p. 263. y sig. 

T I T U L O JUSTO : Qual sea para 
prescribir: Véase prescripción. 

T O R M E N T O : Que sea y en que 
causas puede tener lugar este 
género de prueba, t. 2. p. 342. 
y sig. 

TRADUCCIÓN : Que sea y sus es • 

pecies , t. 1. p. 16^. y s i g . 
T R A Y C I O N I Que sea , t. 2. p. 

144. 
Pena de este delito , p. 189. 
T U T E L A : Su definición, especies 

y división en testamentaria, 
legít ima y dativa y sus res
pectivas definiciones , t. 1. 
p. 8. y sig. 

T U T O R : No puede serlo ninguno 
hasta los 2g a ñ o s , t. 1. p. n . 

E n Aragón no se les prohibe á 
los menores de esta edad n i 
á las mugeres, p. 20. 

Quienes pueden ser tutores , ó á 
quien se le prohiba, p. 11. 

E n Aragón no hay tutela legí t i 
ma , p. 18. ^ y pueden las ma
dres dar tutores á sus hijos 
aunque sobreviva el padre, p. 
20. y sig. 

Obligaciones del tutor en la a d 
misión de la tutela , p. 20. y 
sig. y eii su administración y 
con la persona del pupilo, p. 
22. y sig. 

Quales son sus facultades en quan-
to á los bienes , p. 24. 

Como y quando se acaba la tu
tela , p. 30. y sig. : debe dar 
cuentas el tutor y quando, 
P- 33= 

V 

V A G A M U N D O S : Que pena tengan, 
t. 2. p. 189. 

V A N D I D O S : Su pena , t. 2. allí. 
V E C I N O DE U N BUEBEO : Quien se 

d i c e , y sus derechos, t. 1. 
p. 132. y sig. 

V E N T A : Véase compra. 
V I U D E D A D : Que se necesita en 

Aragón para ganarla, t. 1. 
p. 106. 

L a tiene en Aragón el consorte 
sobreviviente en los bienes del 
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que murió : en que bienes la Modos por los quales se acaba, 
tenga , que requisitos son ne- p. 9, y sig. 
cesarios para gozarla , y co- USUFRUCTO-. Que sea, sus especies 
mo se acaba , t. a. p. 17. y y leyes, t. a. p. 6. y sig. 
sig. Modos por los quales se acaba, 

VIZCONDE : Quien se diga y su p. 9. y sig. 
significación , t. 1. p. 4. USURERO : Que pena tenga, t. 

Uso : Su definición y leyes , t. 1, p. 190. 
1. p. ó. y sig. 

Tomo IL Zz 



ERRATAS , T O M O I. 

Erratas. .Enmiendas. Página* Línea, 
nuestros Reynos. nuestro Heyno. 20 i 9 

XI 
sig Claudatur.) s ig )• 2 5 

i 9 

XI ohi. tom. 66 

i 9 

XI 
cap. 2. cap. i . 66 

66 
al margen 

sea vea. se vea. 
66 
66 10 ' 

auntado. ayuntando. 70 3o 
el. al. 9 1 ultim* 
dal. del. 97 27 
facultadas. facultades. 160 n 
adquir. adquirir. 206 *7 
cierto. ciento. 228 2 ? 

sin que. aunque. 

T O M O I I . 

230 *7 

imponerse. imponer. 3 35 
estas. estos. J S 16 
difinicion. definición. 28 3 ° 
de. de que. 28 22 

prosa. promesa. 4* al margen 
el . al. 114 J 7 
al. el. 141 2 

soberado. soberano. 141 x9 
perjurio. perjuro. i4S 18 
oe. del; 156 24 
arbitrio. arbitro. • 222 2 ? 

de. poder. 226 9 
obligación. obligado. 232 8 
restricción. restitución. 280. 23-

No se hace mención de otras erratas porque qualquiera las 
puede advertir desde luego. 
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